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IN""I~H.C>DUCCIÓN. 

En nuestro país han tenido reformas muy importantes los programas 

dirigidos a la formación docente del nivel básico y continuamos inmersos en 

uno ele los períodos en los que se prioriza a la formación y actualización 

docente como un medio para que los docentes generen cambios en las formas 

ele enseñanza y, como consecuencia, mejoren los niveles de aprendizaje de los 

alumnos. 

Los procesos de actualización profesional de los docentes de educación 

básica están adquiriendo creciente impulso, ejemplo de ello es la puesta en 

marcha del Programa Nacional para la Actualización Permanente de Maestros 

ele educación básica en servicio (ProNAP). 

El ProNAP surge de la necesidad PºE consolidar procesos de 

actualización y formación profesional de los docentes, lo cual implica 

desarrollar procesos educativos que le pennitan al docente una constante 

adquisición de conocimientos y habilidades especializadas a través de un 

proceso permanente de aprendizaje. De esta forma se pretende superar el 

sentido restringido y parcializado de la capacitación tradicional. 

Así, conocer, comprender y analizar las orientaciones que actualmente 

conducen los procesos de formación y actualización docente en la edtícación 

básica es una tarea compleja pero enriquecedora, ya que son escasas las 

investigaciones que por un lado, proporcionen informes sobre el estado y 

desarrollo de los servicios de actualización, capacitación y superación 
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profesional y por otro, muestren estudios diagnósticos de las limitaciones y 

obstáculos que presentan dichos subsistemas. 

Aunado a esta situación, la inquietud por presentar esta investigación es 

a partir de mi experiencia académica en el Centro de Maestros Naucalpan 

como practicante durante dos semestres en la materia de formación y práctica 

profesional, la cual me permitió conocer algun'os de los elementos del marco 

normativo, administrativo y académico del ProNAP, así como vivenciar 

problemáticas que se derivan de los lineamientos del Programa al llevarlos a la 

práctica. 

De esta experiencia súrge la necesidad de investigar los. procesos de 

formación y actualización :docente que s.e desarrollan en lós Centros de 

Maestros, ya que ésto~. son considerado~ como uno· de los principales 

componentes del. ProNAP, además de ser el espaciofisico y el medio para el 

diseño y operatividad .de los programas de actualización que el ProNAP ofrece 

a los maestros de educaeión básica en servicio. 

De esta fonna, el interés por el estudio que presento es producto de la 

problemática pedagógica que se ha generado con la puesta en marcha del 

ProNAP como política educativa, y de la cual abordaré algunas experiencias 

significativas.que puedan rescatarse. Considero que su relevancia se halla en 

que el estudio de los procesos de actualización magisterial de educación 

básica es un campo insuficientemente explorado por el pedagogo. 
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Así, presento la investigación "Análisis de las líneas de acción del 

Programa Nacional para la Actualizació.n Permanente de los Maestros de 
-· , ' . . ' 

educación básica (ProNAP) rsu dificultad para. consolidar procesos de 

actualización profesional de docentes de educación básica." 

La investigación se organizó de la siguiente fonna: en el primer capítulo 

se revisa el proceso de globalización y sus consecuencias en el ámbito 

económico, político, social, cultural y educativo; se profundiza en la relación 

edueación-econom{a. Así, se reflexiona sobre los fines de la educación y sobre 

la influencia que ejerce dicha relación en los procesos educativos formales y 

concretamente en Jos procesos de capacitación y actualización de maestros en 

nuestro país. 

Partiendo del contexto en el que se prioriza a la actualización docente 

doy apertura al segundo capítulo, en el cual se revisan los antecedentes y 

referentes jurídicos para la constitución del ProNAP, así como sus objetivos, 

las instancias ejecutoras y los niveles de responsabilidad; se detallan los 

componentes Nacionales y Estatales del ProNAP y las modalidades 

fomrntivas de actualización profesional; se describen los servicios para los 

responsables de la actualización así como los materiales de apoyo, y por 

último se explica la secuencia administrativa que debe seguir el profesor que 

decide actualizarse en los procesos formativos del ProNAP. 

Después en el tercer capítulo, se profundiza en los lineamientos 

normativos para el establecimiento, organización y operación de los Centros 

de Maestros; se revisan los criterios generales para el establecimiento y 

operación de los Centros de Maestros en las entidades federativas; se detalla 
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su estructura orgánica, así como las funciones académicas y administrativas 

de sus coordinadores; se exponen los criterios para la selección del· personal 

responsable de los Centros de Maestros; se puntualizan las acciones que se 

han efectuado para la consolidación de los servicios académicos que ofrecen; 

se sefialan los criterios para la operación de programas académicos dirigidos a 

la capacitación de asesores y coordinadores de los Ce11trosde Maestros; y 

por último, se analiza la presencia académica de' es·t~s: Centros en la 

consolidación de los procesos de actualización pr?fesional de. docentes de 

educación básica. 

En este análisis del modelo de Centros.de Maesfros en nuestro país, fue 

necesario revisar el escenario internaciori~I q~~ha,inlluido significativamente 

en la gestión de éstos. Así, en el cuarto capítulo se revisan los rasgos más 

significativos del contexto espafiolel1 eI que surgen los Centros de Profesores; 

se ahonda en las particularidades del 111odelo de formación docente que 

sustentan las acciones fonnativas dirigidas por estas instituciones; se describe 

el modelo espafiol de Centro de Profesores cuya esencia parece haberse 

transferido a la situación mexicana en los Centros de Maestros. 

Derivado del análisis de las limitaciones que presenta el modelo de 

Centro de Profesores en Espafia, se hace necesario, en el quinto capítulo, 

exponer un panorama general de la formación profesional de docentes de 

educación básica en México, con la finalidad de revisar la situación actual y 

de esta fornm, considerar los obstáculos que se presentan en la consolidación 

de procesos de actualización docente. Se conceptualiza a la formación 

profe~ional y los ámbitos que la conforman; se abre un espacio de reflexión en 

torno a la 1,: ición del concepto de calidad de la educación y su relación con la 
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formación docente; se definen los conceptos educación, pedagogía, formación, 

formación profesional y actualización; se concluye el capftulo caracterizando 

a los modelos y tendencias de la formación profesional de docentes de 

educación básica. 

Por último, con base a la fundamentación teórica expuesta en los 

capítulos anteriores en tomo al contexto, conceptualización y operatividad del 

ProNAP y de los Centros de Maestros, como los espacios fisicos de 

concreción de los procesos de actualización profesional, y después de haber 

presentado un panorama general del contexto de la formación docente y 

haberla conceptualizado, es finalidad del sexto capitulo presentar las 

valoraciones correspondientes de los procesos de actualización qu~ :conducen 

los Centros de Maestros en la consolidación de una cultura de''fo~ación 
profesional de docentes de educación básica en servicio en nuestro país. 

Así, parte sustancial de este trabajo fue el planteamiento de dos 

hipótesis de tipo descriptivo a saber: 

A) los Centros de Maestros, como principal línea de acción del Programa 

Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de 

Educación Básica en servicio (ProNAP}, priorizan la certificación 

administrativa de la Carrera Magisterial, más que la generación de 

condiciones materiales, humanas y académicas que consoliden los 

procesos de actualización profesional de docentes de educación básica. 
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En ésta hipótesis se consideró la siguiente variable: 

• Orden de prioridad en los Centros de Maestros, respecto a: 

a) Los objetivos fonnativos del ProNAP. 

b) La certificación administrativa de la Carrera Magisterial. 

B) los docentes inscritos en los Cursos Naqiqnqles de Actualización 

priorizan la certificación administrativa de ta Carrera Magisterial, más 
- -·, _-·' 

que los procesos de actualización profesional que se desarrollan en los 

Centros de Maestros en el marco del 'Progrmna Nacional para la 

Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en 

servicio (ProNAP). 

Cuya variable se planteó: 

• Orden de prioridad de los docentes inscritos en los Cursos 

Nacionales de Actualización respecto a: 

a) Los objetivos que los docentes persiguen en los Cursos Nacionales de 

Actualización. 

b) La certificación administrativa de fa Carrera Magisterial. 

Ambas hipótesis me permitieron orientar eI estudió desde una 

perspectiva cualitativa, puesto que tanto la investigación teórica como la de 

campo requerían de una lectura crítica de los procesos educ.ativos que se 

están desarrollando en materia de fonnaeión docente, más que la obtención 

de datos estadísticos. 
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Así, esta. experiencia me permitió afianzar los conocimientos y 

habilidades profesionales adquiddos durante el estudio de la licenciatura, y 

al mismo tiempo descubrir otros contenidos valiosos que me dieron la 

pauta para reflexiÓnar y proponer ejes de análisis para identificar la praxis 

educativa, y así promover procesos de concientización como expresión de 

una realidad social, e"n este caso los que conciernen a los procesos de 

formación docente en el marco del ProNAP. 
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"if'eáimos a Cos Organismos Intemacionafes revisar su pape( en (a áefinición áe pofíticas 

eáucati·vas y en su concreción a nivef regiona{ y naciona[ <Vemos con preocupación e( 

creciente protagonismo áe áiclios organismos, so6re toáo áe {a 6a11ca intemaciona{, como 

organismos ya 110 só(o áe fi11a11ciamie11to sitio áe asesoría técnica, Í/l·vesti[Jación, monitoreo 

y evafuació11. Wos preocupa e( ']1ensa1111imto único" instafaáo e11 {a eáucación en (os 

úúimos mios, e( fuerte sesgo economicista y e( peso áe (o aáministrativo como componente 

centra( áe fa refom1a eáucaúva. La 11ecesiáaá áe revisar e( irwáeCo traáicioria( áe 

cooperacicírz i11temaciorw{, so6re toáo en e( campo áe (a eáucació11, viene sienáo píanteaáa 

por estuáiosos y espedafzstas áe toáo e( 111u11áo, e i11cfuso por ras propias agencias áe 

cooperación. Su ro( áe6e ser e( áe impufsores, facifitaáores, comunicaáores y 

catafizaáores. " 

TESIS CON 
FALLA DE ORTGEN 

p,..,.,,.,.,,,e,e. tat.; • .,..,.,-..,, .,,,¿,.., e;-..,.,,¡;,!'""" T..t.1. 
Con oportunidad del Foro Mundial de la Educación (Dakar, 2000) 
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CAPÍTULO t. 

LA ACTUALIZACIÓN DOCENTE, CONTEXTO EN QUE SURGE. 

En este capítulo revisaremos el proceso de globalización :entendido 

como ideología económica y sus consecuencias en el ámbito ceconómico, 

político social, cultural y educativo. De esta forma se reflexionaeÍl tomo a las 

demandas que exige el proceso de inserción en el sistenia glob'.~i t~nto a los 

países desarrollados como a los emergentes: 

Se define al neoliberalismo como modelo económico y se reflexiona 

sobre el dominio que ejerce en las esferas política, social y cultural en los 

países que lo han adoptado. 

De ambos fenómenos mundiales, se analiza el proceso de legitimación 

política de los Estados al que están sujetos, para consolidar su estabilidad 

económica. 

Derivado del análisis de la globalización como ideología y del 

ncolibcralismo como modelo económico y su influencia en las esferas política, 

social, cultural y educativa, se profundiza en la relación educación-economía. 

/\sí, se reflexiona en primer lugar, sobre los fines de la educación y en 

segundo lugar, sobre la influencia que ejerce dicha relación en los procesos 

educativos formales y concretamente en los procesos de capacitación y. 

actualización de maestros en nuestro país. 
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Se caracterizan algunos acontecimientos en nuestro contexto Nacional 

con la adopción del neoliberalismo como modelo económico, a partir de ello 

se distinguen dos momentos importantes en el ámbito educativo y las acciones 

emprendidas en materia de política educativa más relevantes que tuvieron gran 

impacto en los procesos de capacitación y actualización de docentes de 

educación básica. 

Se concluye el capítulo, revisando el contexto en el que sé prioriza a la 

actualización docente en nuestro país a partir de las demandas que exige la 

dinámica mundial. 
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Contexto llltcrnncionl1I. 

1. Globaliznción. 

En las últimas décadas del siglo XX y principios del siglo XXI 

asistimos a un conjunto de transformaciones económicas, sociales, culturales y 

tecnológicas como consecuencia del proceso globalizador que a últimas fechas 

ha sido reconocido como la ideología más determinante en el ámbito mundial. 

La globalización como ideología es un conjunto de relaciones 

económicas, políticas y sociales que han modificado sustancialmente la 

estructura mundial, ya que promueve entre los países directrices que proponen 

la creciente internacionalización del capital financiero, industrial y comercial. 

El fin es abrir nuevas relaciones económico-políticas nacionales e 

internacionales, para consolidar procesos productivos, distributivos y de 

consumo, mediante la aceleración de cambios tecnológicos e innovación 

financiera. 

La globalización es un proceso multidimensional, de esta manera es 

visto como un proceso económico hecho posible por cambios provenientes de 

la ciencia y la tecnología, lo que ha implicado transformaciones espacio 

temporales que afectan los modos y estilos de vida de los individuos 

pertenecientes a un tipo de sociedad, producto de los cambios, en especial, de 

aquellos provenientes de las innovaciones tecnológicas. 
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El proceso de globalización es una tendencia q-ue ~sustellúl las relaciones 

económicas internacionales, es una tendencia que se ha venido construyendo a 

partir de acuerdos entre Estados, así como de las reformas institucionales 

operadas al interior de las mismas. Es un fenómeno que, a pesar de su base 

económica, es mucho más abarcativo, comprendiendo también variables 

políticas, sociales, culturales y tecnológicas. 

La globalización promueve entre los Estados una reestructuración 

jurídica, política y económica a fin de adecuar sus estructuras estatales bajo el 

orden económico de liberación de mercados y contribuir a su desarrollo. 

De esta forma se explican las reformas a las Instituciones públicas que 

los estados nacionales han venido impulsado; son parte sustancial en el 

proceso de inserción al proceso de globalización. 

Por su naturaleza, la globalización demanda a los Estados la adecuación 

de sus estructuras estatales a las exigencias de la dinámica i~terii~~ional, para 

ello requiere que los Estados reproduzcan a través de sus instituciones 

públicas un orden democrático, a lin de crear espacios que pennitan por un 

lado, la concertación de acuerdos y arreglos políticos institucionales con los 

principales actores internacionales, y por otro, los acuerdos internos entre las 

élites gobernantes. 

La importancia de los acuerdos políticos que promueve la globalización 

radica en la adecuación de la infraestructura productiva nacional con las 

necesidades económicas internacionales. 
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Las refonnas a las instituciones públicas tienen el fin de ajustarse a los 

procesos económicos bajo una óptica de espacios colectivos, de esta forma son 

presentadas como el medio para alcanzar una transición democrática. Es por 

ello que la democracia adquiere en este nuevo orden mundial un valor que se 

convierte en un principio para que los Estados alcancen la legitimidad política. 

Como lo afirma Alejandro Becerra Gelóver1
• 

" El éxito de la democracia como forma de gobierno se sustenta en el 

establecimiento de un régimen de libertades individuales y colectivas, así 

como en la vigencia de valores que dan sentido a la convivencia social. En 

consecuencia la democracia parece confirmarse como una ideología en 

expansión." 

Desde esta perspectiva, el individuo es visto como. un ser económico 

que debe ser capaz de promover cambios significativos en lavida colectiva, 

dando sentido por un lado, a los cambios en la estructura social y por otro, a 

las reformas que el Estado ha venido promoviendo. 

En el proceso de globalización, los países emergentes antes llamados 

subdesan-ollados como es el caso de México, han establecido pasar de ser un 

Estado de bienestar a un Estado regulador, que siguiendo las directrices de los 

Organismos Internacionales pretende insertarse en el proceso de 

globalización. 

1 lleeerru Gelovér, Alejandro. (2000), "Refonna del Estado y Globalización", En: El Cotidiano, núm. 100, 
marzo-abril, p. 152. 
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En los países e11 desarrollo los efectos adversos de la globalización han 

permitido el cuestionamiento a la eficiencia de las refonnas a las estructuras 

estatales, ya que si bien por presiones internacionales se trata de abrir espacios 

democráticos, éstos no se han consolidado, y las demandas sociales no se han 

visto concretadas en acciones que promuevan un marco de construcción 

democrática y de creciente participación ciudadana. 
. . . 

De esta fonna, la crítica a la globalizaclón se caráct.eriza principalmente 

en su excesiva racionalidad económica, y por la carencia de utopías de 

desarrollo social. 
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l. l. Ncolibcralismo. 

El neoliberalismo es el model() económico que postula la liberación del 

mercado es decir, la apertura naci?nal e internacional al intercambio de 

mercancías de calidad. En ésfo sentido et neoliberalismo afirma que. la.libre 

competencia es el estado icle~I'dila,~conomía de los países y es sólo mediante 

este estado como pueden mejorar slls condiciones para la evolúción de sus 

fuerzas productivas. 

De esta fonna, el neoliberalismo se afirma como la única vía para que 

los paises puedan acceder al desarrollo económico, siempre y cuando hagan su 

ajuste estructural y su modernización confonne lo dictaminan los cánones 

neoliberales. 

Se insiste que al adoptar la doctrina neoliberal los ajustes producirán un 

crecimiento que, cuando sea robustecido, elevará los niveles de ingreso· y 

resolverá la situación de los desfavorecidos. 

Así, la filosofía neoliberal se basa en la economía de mercado y como 

ideología contiene significados, ideas, y valores que han ido penetrado todas 

las esferas: económica, política, social y cultural de los países que lo han 

adoptado como modelo económico. 

En el modelo económico neoliberal el mercado es un instrumento útil y 

necesario para elevar y mejorar la calidad de vida, pasa a ser el medio, el 

método y el fin que gobierna las relaciones de los individuos con su sociedad. 
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Desde esta perspectiva lo que el neoliberalismo difunde es Ün modelo 

cultural que genera actitudes y motivaciones en los individuos, orientadas a 

adoptar nuevos estilos y formas de vida basados en la cultura del consumo. 

Se habla ya de una democracia moderna y representativa como 

preferencia para el modelo. Se trata de una nueva forma de dominación 

distinta a los regímenes tradicionales. 

Los grupos de poder tienen la intención de reducir y/o privatizar todos 

los servicios públicos porque necesita encontrar. nuevos "mercados" para 

invertir. En favor de las relaciones de mercado está eliminando las demás 

actividades sociales. 

26 

----·-·-----·-·- .. ·--



1.1.2 La Edi1cación ·desde la perspectiva de· la globalización y el 

neoliberalismo. 

Desde la perspectiva en que la filosofia neoliberal se basa en la 

economía del mercado, la educación es un servicio que debe funcionar como 

una empresa, brindando el mejor servicio al más bajo costo. De esta forma, se 

afirma que la educación debe formar para eimercado.y se afirma también que 

la educación debe formar para la "competencia.11, 

La educación debe adaptarse a las demandas del· mercado, el cual 

formula requerimientos específicos a la esfera educacional y ésta debe 

responder con rapidez, eficacia y flexibilidad; sé trata de ajustar la oferta 

educacional a las demandas del mercado. 

Con10 lo aftmia Alejandro Martínez Jimériez2
: 

"La educación en la globalización y en el neoliberalismo es englobada 

en los procesos de producción, teniendo un papel prilTiorcli~I en cuanto 1) 

califica y potencial iza el trabajo para desarrollar ~( ,~bnd~imiént~ -Y su 

aplicación técnica, 2) socializa las nuevas generacÍonef ~ri determinado 

comportamiento, creando hábitos de trabajo tr~ris~itieri8o deberes y 

derechos, y 3) en este sentido, la educación contribttye'~~ t'a repr~clucción de 

fuerzas productivas sociales del trabajo." 

2 Martlncz Jiméncz, Alejandro. (1994), "Algunos efectos sociocducativos en México por la apresurada firma 
del TLC." En: MOMECO, Instituto de Investigaciones Económicas, Ciudad Universitaria, México; núm. 71, 
01/01/94, p. 23. 
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Sin embargo, la relación edUcacióri:;ecol1on11!\ varíajegúl1 lá dinámica 

productiva de los países, es desigual entrt! los países desa'rrollados y los países 

emergentes. 

En los países desarrollados, la educaCión responde a las necesidades del 

sector económico, el cometido es formar cuadros para producir tecnología, 

cuadros de especialización, alta división del trabajo para el cual requiere una 

alta calificación educacional y técnica y una constante renovación.de equipos 

y métodos. 

En los países emergentes, la educación se centra en los niveles 

educativos que permitan capacitar en aquellas habilidades básicas para formar 

cuadros de mano obra especializada para operar la tecnología. De esta forma, 

la educación se aísla del sector ocupacional y es considerado como un campo 

autónomo, símbolo de prestigio social, un canal de movilización social.Y un 

instrumento político-social de la clase media. La educación se prop-one formar 

perfiles a corto plazo, ya que el mercado está en constante cambio, esto 

pennite entender parte de la desvinculación entre la escuela y el sector 

productivo. 

La educación, en la globalización y el neoliberalismo, es .considerada 

como la principal fuente que califica y fonna la fuerza de trabajo para lograr 

un desan-ollo tanto científico como tecnológico, a su vez, es la fuente que 

puede mejorar los cuadros de competencia productiva. 

Derivado de estas perspectivas, se han determinado estrategias de 

atención o conducción de los procesos educativos formales y de los procesos 

de capacitación de profesores en nuestro país. 
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1.2 Contexto Nacional. 

Nuestro país ha adoptado al neoliberalismo como modelo económico 

con el fin de lograr un crecimiento económico. 

En este proceso de inserción a la globalización y la adopción del 

neoliberalismo como modelo económic6 se. dis~iJ"lguen . dos momentos 

sustanciales: 

El primero es en el sexenio de Miguel de la Madrid. En este se introdujo 

el neoliberalismo a partir del conjunto de políticas económicas cons.ideradas 

en las cartas de intención pactadas con el FMI. Detrás del objetivo de corregir 

los desequilibrios financieros, externo y gubernamental, así como la inflación, 

se empezó a promover una dramática redistribución del excedente económico 

en beneficio, en primer lugar, del capital trasnacional y después de los grupos 

del gran capital nacional. Todos estos cambios favorecieron la masiva e 

inusitada centralización del excedente económico y de capital en manos de 

una oligarquía ascendente y del capital extranjero, dando lugar a un fuerte 

proceso de recomposición de capital.3 

En el segundo momento, durante el sexenio déC~~l()~· Salin~s de 

Gortari, se da un avance decisivo en la consolidación de lii \lía neoliberal de 

desarrollo del sistema capitalista que se introduce en el país. 

3 Véase Cornejo, Ángeles Samhl. (1994), "Aspectos Económicos centrales del neolibemlismo en el sexenio" 
En: MOM ECO, Instituto de Investigaciones Económicas, Ciudad Unlversilaria. México. núm. 76, 1 1101/94. 
p. 12. 
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El gobierno de Salinas de Gortari, comprometiaocºonºel ne~oliberalisrno, 

dio un fuerte impulso a la consolidación en el país del m()d,elo neolibe.ral de 

desarrollo capitalista en los siguientes aspectos: 

l. La redefinición del Estado, que ábarcatodos l~s-á~bifos.:Je la vida del 

país, esta. estrategia consiste en convertifulEstadÓ'.ehi~~dtor /promotor 

de la vía neo liberal.·· de: desarrollo ca~lta-Íista>d~~fJ~ÜÍ¡~db_ algunos 

sectores y estableciendo a su.vez ~na ll~ev~·feg~ta'Ciónpara q~ita~trabas 
, .. . ,.,, •. ·\ . '· •·.: /·; .. ,·. · ... -···n,:.'- •, ,• 

y abrir paso a la .acumulación del capitale111 los términos del modelo 
-~: :.-:·; __ -~·~;/ 

neoliberal. 

2. La apertura drástica de la economía del exteriÓr,>ilJediallte la apertura 
' "-'_, __ .>' ' -·-.~~· ,.,:~~- ",. >~~-~-~ ::·:"~"_,.,·,:~--~,-· ..... __ ·-: :-:·':. .• ' 

comercial y a la inversión extranjera y la iniegr~~ió~_de"fyiéxi~Ó ~I l~terés 
de los Estados Unidos con el TLC. 

-·-- ,_ -· -·-" · .. 

3. El cambio en el sistema de financiamiéntodeI~ ac~mulación de capital 

en el país. 

4. La reestructuración de actividades económicas. 

5. La modernización educativa. 

Así, la educación forma parte de un proyecto de reestructuración 

económica nacional. Es así como se convierte en una condición para lograr la 

modernización económica y social entendida ésta como el medio para adquirir 

riqueza y bienestar. 
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La política educativa ene! sex~n-i~ de Carios Salinas de Gortari que en 

el discurso oficial se nombró "Iy'fódcrnización Educativa'', fue parte del 

proyecto de modernización. naciOnal;' que á grandes rasgos tuvo como 

principal fin incidir en la creación de~C:p~d.lcioncsadecuadas para la expansión 

del capital y con ello transformar la dinámica.económica del país. 

Es por ello que las políticas_ed~caÚvas en este sexenio c~ntraron sus 

acciones principalmente- én.: 

1. Elevar la calidad de la edÜcación básica. 

2. Redefinir contenidos de'I~~ducación secundaria y media superior. 

(educación tecnológica)> · 
' : .. - -. ' ... : ~·-- . ·.' ,· 

3. Reorientar a la eclüca6ión superlor. - -
.. . -

Durante este sex¡;:11J?. se,irrete119,~·J~n _discurso) logr~r que las personas 

encuentren un lugar en .. las vf~s 'de ;desar~oÍlo ~< co1nbinar una trayectoria 

profesional con una búsqüed~'constante' de actualización y capacitación en 

más terrenos. 

Las condiciones socioculturales, económicas y políticas de México 

permitieron que la educación adquiriera mayor importancia p<JIÍÚC:a, a partir 

del proyecto de modernización nacional y con ello la promesa clci .hp~ilidad 
social y de asignarle un papel primordial en la distribuciónide fecll~sos.y en 

especial la promesa de subir los sueldos magisteriales Y: la_ corivocatoria a 

diversos grupos sociales para participar en las decisiones en política ;ducativa. 
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El gobierno de Carlos~Salinas de' Gortafi sllhrayó fa urgente necesidad 

de hacer frente al problema de .calidad de la educación y otorgó un . . ' . . 

reconocimiento menor a la cobertura educativa.· 

Para adecuarse al nuevo orden 'dé n1odemización, el sistema educativo 

nacional, necesitó refonnular sus propósitos; su metodología y su política 

educativa como institución estatal. 

En este sentido Aurora Loyo4 menciona que "con la adopción del 

modelo económico neoliberal surge la necesidad de reformar instituciones 

destinadas a brindar a la sociedad mexicana servicios sociales de calidad." 

Se abre entonces, un nuevo panorama a la educación al vincul.arla con 1.a 

economía y la evolución de las tecnologías. En este fin df: mil~f¡io se inserta 

un advenimiento de la información y el efecto de éstas fransforñ1.~~iohes en.los 

distintos órdenes deia vida impone~ nuevas demaridas sÓbre"Úitó'rrnaeión de 

las personas y es en éste ámbii() clon'de ·se cC>~side~a~~ l~~dJcaC:ió~domo Ia 

principal fuente para gcnc~ar 1()8 c~riibi~s ~·ece~_cirig~ii~se~ar~e en' ~lpr~ceso 
globalizador. 

.:.,"·~·, :___:_:: 

El enfoque neoliberal. que vincul~ la relación educación-economía., se 
- . . 

sustenta en los cambios tecnológidos yen uria gama de procesos globalizantes, 

así como el auge del desarrollo de lá teoría económica. A partir de esta 

relación se tiencle a concebir a la éclucación como la formadora de recursos 

humanos funcionales al modelo económico. 

4 Layo, Aurora. "Las nuevas orientaciones de la polftica educativa Mexicana", En: llansen Roger, La 
Polftica del Desarrollo Mexicano. S. XXI. p. 393. 
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Este enfoque se ~entra en la interacCión entre tecnol~gfa:c~pii~f filli~~no .· 
'' ' 

y condiciones económicas y sus repercusiones en las políticas educativas son 

decisivas adoptando un nuevo discür~o'.IJ~s~do ;en la ;''innovación''. 

Orientaciones educativas, que han sld~/ d~ftnicla{; por~ Organismos 

Internacionales, en especia.1 del Banc() Mu~dial. 

Desde esta perspectiva, los 11uevos enfoques educativos se centran en la 

interacción entre tecnología, la fonnación de capital humano y en la creación 

de condiciones económicas. 

En el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, el impulso a la educación se 

produjo de manera evidente cuando en 1992, se iniciaron cambios. Al vincular 

a la educación con la economía se integró un nuevo orden en el discurso 

educativo tradicional, ese fue el primer paso. Crear las condiciones para 

modificar el Artículo Tercero Constitucional y lograr la federalización del 

sistema educativo fue el segundo. A partir d_e los nuevos lineamientos, con la 

aprobación de una Ley General de Educación donde se reglamenta el Sistema 

Educativo Nacional cierra un eiclo e11 la historia de la educación en México. 

Durante la gestión de Ernesto Zedilla .Ponce de León en la Secretaría de 
' .. 

Educación Pública, se estableció hi Carrera Magisterial, su propósito era abrir 

la posibilidad de los maestros para ascender mediante un sistema de escalafón 

horizontal, y poder mejorar sus condiciones salariales. 

Las acciones educativas más relevantes emprendidas en el sexenio de 

Carlos Salinas de Gortari y que tendrán_ gran impacto en Ios procesos de 

actualización docente son las siguientes: 
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En materia de legislación educativa: 

• El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

Su propósito es señalar objetivos, prioridades y estrategias de las 

actividades de las dependencias de administración pública federal, propone 

como estrategia central la modernización para alcanzar la soberanía y 

promoción de intereses de México en el mundo, ampliar la vida democrática, 

recuperar el crecimiento económico y elevar el nivel de vida de los 

mexicanos. Es el fundamento para el Programa Nacio~a/ para la 

Modernización Educativa. 5 

El Plan Nacional de Desarrollo en su apartád() d~diC:~do a.la educación, 

enfatiza en el proceso de transfonna~ión educ~ÜV'~;.y:~é p~o~brie en primer 

lugar, replantear la situación actual de lo~ serviciJs··~·Ctué~tiJÓ~ en segundo 
.;;-'·- - -_ •. - "--' _,· .: --·~ ;- - .-,--;-·.· -.::-i_ - - ·----~.. -- ,:.-· -

lugar, reflexionar los contenidos/ y 1nétÓd~s ;,~du~~tito~ así como la 

organización del Sistema y sus formas de paitlcipaC:ióll so~laL 
' •. · . . .-·:>·:···. '·_ 

Se habla ya de calidad de la educacióncoÍl1o el principal imperativo en 

el proceso de modernización del país. 

Los objetivos de la modernización edu.cativa son: 

e:> Mejorar la calidad .del Sistema· Educativo a fin de que 
contribuya al d.esarrollonac.io11aL 

e:> Elevar. el nivel escolar de la población; 

e:> Descentralizar la ~ducaciÓ~. 
e:> Promover la participaciOri sociaÍ ~n.Ias tareas educativas. 

5 Salinas de Gortari, (1989), El Plan Nacional de o'esarrollo, Poder Ejecutivo Federal. 
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• Progranrn parn hiModcrniúidón Edticativa (1989-1994) 

El 9 de Octubre· de 1989, el 'presidente Carlos Salinas de Gortari, 

presentó el Programa para l~ Mode~nización Educativa 1989-1994, en el 

documento se reconocen los logros del Sistema Educativo. Este diagnóstico 

lo toma como base parajustifi~ar el inevitable cambio educativo hacia la 
' ' ~ " . ' 

modernización educativa que requiere la sociedad Mexicana para lograr un 

desarrollo del país. 6 

Con base al diagnóstico, .. el programa propone un nuevo modelo 

educativo basado en la modernización educativa que exige entre otros 

aspectos: 

e::> Definir prioridades educativas; 

e::> Racionalizar los costos educativos. 

e::> Promover mecanismos para la administración de los 
recursos. 

e::> 
~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Sin embargo, no se define claramente una propue~ta ~edagÓ~ica, para 

que los objetivos de su programa sean re~lizables, a pesar de ello las 
; .· ,., 

intenciones son muy claras en cuanto a los objetivos ~duc~cionales: 

desarrollar en los alumnos valores que,vinculen la .educación con la economía, 

al reformular nuevos contenidos en la educación básica se pretende que los 

alumnos utilicen los conocimientos adquiridos en lo que posteriormente será 

su ámbito laboral. 

•Véase, SEP, (1989), Programa para la Modernización Educativa 1989-1994, México, Poder Ejecutivo 
federal. 
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Los retos - del programa son, - como lo habla mencionado la 

descentralización, abatir el rezago educativo, cambiar al Sistema Educativo 

estructuralmente y sobré todo, vincular el sistema escolar con' el sistema 

productivo, promover· _el avance científico, tecnológico y. promover 

mecanismos cÍ~ control en la inversión educativa. 

En el Programa se explicitan Jos cambios que debe seguir Ja educación 

con el fin de que se transforme en una educación moderna. Los mecanismos 

necesarios serían: 

itJ,. Reiterar el proyecto educativo -. contenido en la Constitución y 

fortalecerlo respondiendo a las nuevas posibilidades y circunstancias. 

//)le Comprometer su esfuerzo pa,ra la eliminación de_ las desigualdades e 

inequidades geográficas y soci~les .. 

itJ,. Ampliar y diversificar.isus · servidos y C()mplementarlos con 

modalidades no escola~izadas. 

&o Acentuar la eficacia dé sus acciones, preservar y rnejorar Ja calidad 

educativa. 

itJ,. Integrar armónicamente el proceso educativo con el desarrollo 

económico, sin generar falsasexpectativas, pero comprometiéndose con 

Ja productividad. 

itJ,. Reestructurar su orga~i~~ióh en Ia furició~ dé las necesiclades del país 

y de Ja operadóndelo~se..Yici~seciuc~tiyos. . . 
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b> Propone que esta reforma debeº llevarse a cab.o vinculando cada uno de 

éstos elementos con tres perspectivas: 

1. Democracia como la base de un s.cntido' constituCional,' régimen jurídico y 
sistema de vida. 

2. Justicia, como la orientación de las acciones; que den como resultado una 
educación de calidad. 

3. Desarrollo, relacionando a la educación con la productividad a fin de 
elevar los niveles de vida y bienestar de la sociedad. 

• Se firma el Acuerdo Nacional para la Modernización de In Educación 

Básica. 

El 18 de Mayo de 1 992, se firma este documento, en el cual SNTE, SEP 

y gobernadores de los Estados de la República Mexicana, se comprometen a 

reorganizar el Sistema Educativo, es decir, el poder ejecutivo traslada a los 

gobiernos estatales la conducción y operación del sistema de educación básica 

y Normal, decisión planteada desde El Plan Nacional de Desarrollo 1989-

1994. 7 

La descentralización es el eje fundamental de este acuerdo, como la 

única estrategia de resolver los )Jr~blefuasestructurales de la Secretaría de 

Educación Pública con el fin dé h~c~rla más eficiente, y lograr con ello una 

mejora en los servicios educativos que ofrece esta dependencia. 

7 Véase, SEP, ( 1992), Acuerdo Nacional para lá Modernl1.aclón de la Educación Básica, México, SEP-
CONAL TE. ' 
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Se busca tjue mediante la Oistribl.lciórl de responsabilidades se logren 

resultados cuantitativos y cualitativos en materia educativa, se piensa que la 

federalización permite qu(!,,~I lllanterierse Ia función integradora en el plano 

nacional, sefortalez~a~
0

,las'_'e:Git~r~~· de . cada. entidad· federativa, por el lo se 

establece como ;.ridrida~)a lnclus'.iÓn de contenidos regionales en los planes 

de estudio del nivel básic~ y' Normal, 
_. --··.',· -, .. '.· .·;·.·,-- . ->-~-· .. -' .. -:.· ... ' 

El· ANMEB ~6fi'~ia' fa ~~sponsabilidad de. cada Estado de proponer a la 

SEP el diseño de lbs~onfoniJo's regi~nales y su organización en los programas 

de estudio, que ello ~~eg¿rará que iris alürrinos adquieran una formación y un 

mejor conocimi~~t() • d~? s'~: hlstoria,' geografia, ecología, costumbres y 

tradiciones .de laregfÓn yEst~do al que pertenecen. 

El ANMEB define criterios curriculares para orientar los . planes, 

programas y riiateriáles educativos, éstos criterios son principalmente 
- -· --·-

encaminados para fomentar las necesidades básicas de.aprendizaje, que se 

hallan en los documentos de la Conferencia Mundial~ob~~ ... EducaCión para 

todos" de la UNESCO, en 1990 en Jomtien, Tailand.ia. 

• Se modifiéa el Artículo Tercero Constitucional 

Debe considerarse, que la primera reforma al Sistema Educativo en el 

sexenio de Carlos Salinas de GÓrt~ri,' is<incul~r la educación con la 

economía. Esta relación permitió ll~·::lluevo'/discursd educativo, que debía ir 

acompañado de un cambio en el su~,t~~¡~ ~ri~~tivo, por ello la necesidad de 

modificar el Artículo Ter~ero C~n~ti¡~~i~~al, ~lcanzar la federalización del 

sistema educativo, y a partir de ello, aprobar una nueva Ley General de 
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Educación. Con estas refonnas quedó reglamentado el Sisienia- Educativo 

Nacional. 

El Artículo Tercero Constitucional, es el s{mbolo de fos valores más 

significativos cómo nación independiente, el gobierno argumentó' que las 

reformas al Artículo Tercero se sustentaban en los principios de_ soberanía, 

justicia y democracia. 

En 1992 el Artículo Tercero Constitucional estipulaba que todo 

individuo tiene derecho a recibir educación, y establece la obligatoria 

asistencia a la educación primaria y secundaria y que el estado tiene el deber 

de impartir educación preescolar, primaria y secundaria, sin embargo se 

prescinde del apartado que manifiesta que las co1poraciones religiosas, los 

ministros de cultos, las sociedades por acciones que exclusiva o 

predominantemente realicen actividades educativas y las asociaciones ligadas 

con la propaganda de cualquier credo religioso no tendrán forma alguna en 

planteles en que se imparta la educación primaria, secundaria, normal y la 

destinada a obreros o a campesinos. 

En 1993 es aprobada la reforma al Artículo Tercero Constitucional, que 

le dio él perfil actual, además que se estableció el derecho que tienen todos los 

mexicanos a recibir educación, se hizo extensiva la obligatoriedad de la 

enseiianza secundaria. 
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El Artículo Tercero Constitucional 

Estipula: 

Todo individuo ·tiene. derecho a recibir educación. El Estado

Federación, estados y municipios- impartirá edúcación preescolar, primaria y 

secundaria. La educación primaria y secundaria son obligatorias, 

La educación que imparta el Estado' · tenderá '.a . desarrollar 

armónicamente todas las facultades del :ser huri;ario}. fo1;1~nt~rá en él, a la 

vez, el amor a la Patria y la conciencia de I~ solicl~rid;dint~rriaclonal, en la 

independencia y en la justicia. . . 

l. Garantizada por el artículo 24 la libertad d~ dicha 

educación será laica y, por tanto, se mantendrá ·~~r completo 

ajena a cualquier doctrina religiosa; 
. .• 

11. El criterio que orientará a la educación se basará en los resultados 

del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, 

las servidumbres, los fanatismos y los pe1juicios. 

Además: 

a) Será democrática, considerando a la democracia no solamente 

como una estructura jurídica y un régimen político, sino como 

un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos

atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al 

aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 

independencia política, al aseguramiento de nuestra 

independencia económica y a la continuidad y 

acrecentamiento de nuestra cultura, 
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c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 

elementos que aporte a fin de robustecer al educando, junto 

con el aprec:.io para la cl,ignidad de la persona la integridad de 

la familia, la con.vicción del interés general de la sociedad, 

cuanto por el cuidado que ponga en· sustentar los ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de 

sexos o de individuos; 

111. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 

y en la fracción 11,. el Ejecutivo Federal detem1inará los planes y 

programas de estudio de la educación primaria, secundaria y 

normal para toda la República, Para tales efectos, el Ejecutivo 

Federal considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 

federativas y de los diversos ·sectores involucrados en la 

educación, en los ténninos que la ley señale; 

IV. Toda la educación que el estado imparta será gratuita; 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y 

secundaria, señaladas en el primer párrafo, el estado promoverá y 

atenderá todos los tipos y modalidades educativos -incluyendo la 

educación superior- necesarios para el desarrollo de la nación, 

apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el 

fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 
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Con la modificación del Articulo Tercero, CSG asume una de las 

directrices marcadas por los Organismos Internacionales, insistir a los países 

que la educación primaria y secundaria tengan carácte~ obligatorio a fin de 

capacitar a los individuos de mayores habilidades para el trabajo, para lograr 

la eficiencia y calidad que permita competir en el mercado mundial. 

• La Ley General de Educación es publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de julio de 1993. 

Se define el concepto de educación, entendido como un proceso 

constructivo en que se entrelazan los beneficios individuales y colectivos, es 

un proceso pe1manente que contribuye al desarrollo del individuo y a la 

transformación de la sociedad, es el medio fundamental. ·para ·adquirir, 

transmitir y acrecentar la cultura. Por cultura se entiende, en un doble 

significado, como construcción personal y.como construcción colectiva. La 

educación se considera como el factor nlás importante para lll adquisición de 

conocimiento y en la fommción del hombre afin de tju~ posea un sentido de 

solidaridad social.8 

Así, la Ley General de Educa~ión, ·en lista los finesde la educación, y 

los establecidos en elArtíC:llÍo ;r6fC:~r() d~stitu6i6h~l. . · . 

Se puede decir,·. qu~ se entiel~~an tant~ J6s •valores individuales y 
• <',< -·- •• ··:-· • • • • 

' SEP, (1993), Articulo Tercero Constitucional y la Ley General de la Educación. México, SEP· 
CONALTE. 
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La LGE, establece a I~ educa~clÓn corno derecho y obligación, es un 

derecho porque todos los individuos ·tienen las mismas oportunidades de 

acceso al Sistema Educativo. Nacional, és una obligación porque todos deben 
----· ·- ,,; 

cursar obligatoriamente la educación primariay secundaria; 

Las consideraciones antes mencionadas son dos innovaciones que han 

sido consideradas como positivas, al afirma~ el derecho y la obligatoriedad, y 

además establece la obligación de los padres ii'/dart:i ed~~a~iÓn ~rimaria y 

secundaria a los menores de edad, esta e~t~lliión de ~~ti6aciÓn p~illlaria y 

secundaria tienen su fundamento en la lll~clifl~~ciÓ~ del ArtícJJoTercero 

Constitucional y al Artículo 31. 

La LGE, establece elementos para eLde~arrollo de Já investigación 

educativa, como un mecanismo im~ortante en ~I logfo de. la equidad, 

complementándose con otras disposiéionés ·· é:orriperisaforias para ·.el 

mejoramiento de condiciones ele vida de.j~;upos. que. ~e'lui~ren especial 

atención. 
- - .· --· 

Es preciso señalar, que el sentido del concepto de. equÍda'd educativa 
. ·- .- ... :_ 

ligada al de desarrollo de una mejor justicia so~íal; adopta una acción 

niveladora para el Sistema Educativo Nacional, es decir, se pretende corregir 

las situaciones de desigualdad educativa en sectores con graves déficit sociales 

y económicos. 
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La LOE reconoce los grupos y regiones con mayor índice de 

desigualdad social, política, económica, cultural y educativa que los ha 

mantenido en desventaja, y hace referencia a la intervención del Estado 

mediante programas asistenciales de carácter compensatorio que aminoren la 

desigualdad tan severa que incide en la igualdad de acceso y permanencia al 

Sistema Educativo. 

La LOE establece detalladamente las actividades a fin de que sea 

realizable la equidad, igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en 

los servicios educativos. 

44 



El nuevo orden exige cada vez al ánibifo educativo la adquisición de 
' ' 

nuevos conocimientos y el dominio de habiÜdadesiecnolÓgicas de álumiios y 

docentes; esta situación ha provocado la col1stanté preocupación' por' crear 

condiciones para el aprendizaje permanente.' 

A raíz de la crisis económica vivida en los años setentas son diversos 

los Organismos Internacionales que se han preocupado por realizar estudios en 

tomo al papel de la educación y su relación con el desarrollo económico de 

los países. De esta forma existen Organismos Internacionales que llevan a 

cabo estudios sobre el estado de los Sistemas Educativos de distintos países y 

regiones, otros centran su atención en los retos que deben de enfrentar los 

Sistemas Educativos en el diseño e implementación de políticas educativas 

congruentes con las necesidades de la dinámica económica mundial. 

Los principales Organismos Internacionales que establecen cánones en 

materia educativa son: 

~ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO) 

~ Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 

~ Organización Internacional de Educación (OEI) 
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En este sentido la Dra. Rosa Isabel Monte~ r~fle~iona en tomo a los 

objetivos básicos en materia de política educativa y tareas de la educación en 

el escenario mundial, argumenta que "a partir de los años setentas la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia. y la 

Cultura (UNESCO) existe una marcada preocupación por consolidar procesos 

de educación continua.9
" 

La UNESCO es el Organismo Internacional, que a últimas fechas ha 

reiterado a los países y a sus Sistemas Educativos la importancia de la 

actualización pennanente de los maestros, promoviendo diversos foros y 

encuentros entre autoridades educativas y expertos, con el cometido de diseñar 

y promover estrategias que permitan ampliar las posibilidades de actualización 

permanente de los maestros. 

La década de los setentas y ochentas situó en el centro de las 

discusiones internacionales diversas problemáticas entre las que destaca el 

estudio de la estructura educativa y sus efectos sobre la actualización 

profesional de docentes. Posteriormente se realizaron estudios en torno a la 

situación económica, laboral y cultural en la que se desempeñan los maestros 

y su repercusión en la conducción de procesos de enseñanza-aprendizaje. 

• Montes, Rosa Isabel. (1997), "Escenario de la educación mundial", En: Serle Foro Pedagógico, núm. 9, 
SEP-CONAL TE, p. 4. 
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La Dra. Rosa Isabel Montes hace referencia a los inf'orrries más 

recientes de la UNESCO que han tenido gran relevancia en el ámbito mundial, 

el punto central es la consolidación de procesos de educación continua, y se 
. - .. . 

expresa "que el principal propósito de la educación es la construcción y el 

desarrollo continuo del individuo, de sus conocimientos, · habilidades. y 

facultades para emitir juicios y actuar. Esto se traduce en la' n~cesidad de 

permitirles a las personas aprender durante toda la vida y e~\e apr~ndizaje 
debiera darse tanto en el sistema formal, como en el no formal. 1º" 

Así mismo la UNESCO se ha preocupado por establecercriterios que 

permita a los Sistemas Educativos élevar la calidad de la educación, para ello 

sugiere cuatro eje¡s ment~l~s cin los que se debe basar todo proceso educativo a 

fin de que se consolid~ lit ~ducación para toda la vida: 

1. Aprender ~ conocer: implica desarrollar trabajos detallados é:te un 
- .- .- ,_ . 

número reducido de áreas. de conoC:in1iento/esio es ª' partir. de los 

avances científicos-tecnológicos y.< de.···· la nueva di~ámi~a .·socio

cconómica y política. Requiere desalT(iU~/hii!JilÍ~ádcs d~~o~¡;entración 
y disciplina a fin de que la inf~rmació~; se.~nalice y siuÍilice; . 

~ -. ~' .· . - .. -. ··., - ~ ''.- ·: •, 

2. Aprender a hacer: implica ¡¡'~sa~rollaren los indi~id~bs Íi~bilidades 
'. ,'.•· .. ':· .·--. ·.·.'':'- . ,: ._;,. . ..• ,:--_y.:¡,_ .. : '/; . ._ ·-· . 

para solucionar situacionespr~blen1áticas no previstas. Sé.: priorizaén el 

trabajo en equipo como la metodología que desarrolla e~· eLindividuo 
. . 

habilidades y actitudes responsables en el proceso enseñanza-

aprendizaje 

"' lbidcm, p. 6. 
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3. Aprender a ser: implica desarrollar en el individuo actitudes de 

responsabilidad personal respecto a la consecución de. metas. Así 

mismo implica'désarrollar talentos y habilidades en el individuo: .. 

4. Aprender a vivi~ juntos: se entiende como el. re.~on.~c.hniento de las 

diferencias· ~~l~~ralés de los sujetos involucrados .e~:: los procesos 

educativos. . > < ·. • ·. · 
: .. -::_ . . 

Desde esta ;~er~pecti~a'.la actualización doc~nte es vista como un 

proceso pe~aryente derlv~dJde. l9sesfuerzos internacionales por consolidar 

una cultura de ed~c~ció~ ~o~ti!lJ~. 

A partir de estas consideraciones el maestro debe hallarse ubicado en 

un permanente proceso de actualización que a consideración de .la Dra. Rosa 

Isabel Montes le "debe permitir identificar y manejar las. múltiples nuevas 

circunstancias que inciden en·su trabajo: la creciente globaliiación ~conómica. 
La transición de la comunidad local a la sociedad n1~ndial, l~s ~~fe¡-encias 
entre el mero crecimiento económico y el desarrc>'llÓ~stÍstent!lbie, las 

manifestaciones de la democracia participativa ell' divei-s.as.~sfef~~~e.~la vida 

cotidiana, la concientización de los problemas del meclio·.~mbiéllte, el uso de 

las nuevas tecnologías de infonnación y la evideht~ :i~t~i<l~:peri<l~11cia de 
"'--•··:r--·. •o .• ·, 

nuestros países, entre otras. 11
" 

educación básica •... es Íína pric>'ridad e~. el diséño y acciéines'•'en · Jas polfticas 
: .,_. -;- ,· .:.'·' " .,;._·.·,, .. , \• . ,. ·-; ,·. -

educativas segÚidas eri losdds Óltimos ~exe.ni6s erilluésiro país ... 

11 lbidem, p. 7 · 
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En México; la preocupación por la actualización docente no es un 

acontecimiento aislado de Ja dinámica mundial, sino que es considerado un 

fenómeno más o menos generalizado, a partir de la constante:presión de los 

Organismos Internacionales de exigiLa Jos Sistemas Educativos mejorar. la -- --,,-_ .-,: ·. -.-. . 

calidad de su educación. 

En este sentido Natividad LópezTinajero c~11l~nta: 
- ; .. ·_ y-··-·--··.- o::_i -J~-'- . •:._ -._ ·; '·- . 

. ' ..... ,, ·_ .... -·-::'.:.·-,,1 ·'. ·:_ ·:·' 

"A partir de los años ochenta, ha J{~bid6J~a t6nd~ncia mundial hacia el 

mejoramiento de Ja calidad educativa; Co1~0 parte integral de este 

movimiento, se ha reconocido el valor que tienen los docentes en el proceso 

educativo y la importancia de su educación pennanente para lograr Jos niveles 

de calidad deseados. El sistema de formación de docentes, en muchos países 

ha experimentado transfonnaciones radicales. A Jo largo de las últimas dos 

décadas hemos presenciado avances significativos en Ja investigación 

educativa relacionada con el tema. No se ha dejado de insistir en la 

importancia de renovar y mejorar la fonnación inicial de los maestros, pero 

sobre todo, se ha insistido en la actualización constante, no sólo para 

garantizar el mejoramiento en el nivel académico de los estudiantes, sino 

también para lograr un desarrollo profesional en el docente que le aliente y le 

permita llevar a cabo una vida profesional satisfoctoria. 12
" 

" López Tinajero, Natividad. ( l 999) "Los Centros de Maestros en Japón. Una alternativa para asegurar la 
actualización pennanente de los docentes", En: Revista Latinoamericana de Estudios Educativos 
(México), Vol., XXIX, núm. I, p. 93 
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En México, con el planteamiento de integrar un Sistema Nacional de 

Formación, Actualización, Capacitación y Superación Profesional para 

maestros de educación báSica; ·fa actuali:lación docente ha experimentado 

significativas transformacio~esell l~súltimbs s~xenios, 

A partir del Aclle~do N~donal 'para la Modernización de la Educación 

Básica surge el Prog~~m~ <lci Aht~allza~ión del Maestro (PEAM) con miras a 

fortalecer, en C()rt~ pll1i~;"1~~;~()1l()6imientos de los maestros y de coadyuvar 

así a que desempeñen su función. E~ este programa se combinan la educación 

a distancia, el aprendizaje 'en ~ursos; sesiones colectivas de·. estudio e 

intercambio de puntos de vista, y el trabajo individual de.los rnáestros. · 

El PEAM es el antecedente directo del··· Program~; ~~~ioda! para la 

Actualización Permanente de los maestr6s.cle ~<iJ(:~(:i~rrB~~iC:~ ;11 servicio 

(ProNAP) que es planteado como una est~a~egiap~r~.continllfl:r¡;~nl!!.{ltención 
sistemática y ordenada a los maestros enm!lt'eria de ~~tU~HiaciÓI1. 

De esta forma en cumplimiento de.su fünción.no~1foy~r.'1rse~retaría 
de Educación Pública en acuerdo con el Siñdicato:'Nadq~~l ~~ T~a'iJ~jadores 
de la Educación, fijó los criterios para fa creacióll d~I P~oNAP el I 5 de mayo 

de 1994. 

Posterionnente, en enero de 1995, la SEP y el SNTE firmaron el 

Convenio de Ejecución y Seguimiento de Programa. A partir del mes de mayo 

de 1996, la SEP y los gobiernos de las entidades federativas firmaron el 

Convenio para la extensión del ProNAP. 
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TESIS CON 
F'ALLA DE ORIGEN 

"P.( propósito de Úl actuafizació11 110 es fome11tar fa acu111uúzdó11 áe 

conoci111ie11tos, sino coutri6uir ·a que e( profesor o áirectivo cuente co11 mayores. 

efe111e11tos para (o toma cotiáia11a áe áecisio11es 

que fc áe111a11áa11 fos procesos áe fon11ación 

áe sus aft1111110s e11 e( safó11 áe cúzsc o escuefa 

y a que tra11sfom1e ác manera positÍ'Va 

sus prácticas ccfucativas" 

SEl'-CGA1•C'M-f'roNAf' 
FolleÍo i11for111ativo 

E.wí111e11es de Acreditación ele los CNA ciclo escolar 
211112-21103 
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CAPiTUL02. 

Programa Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de 

Educación Básica en servicio (ProNAP). 

El ProNAP tiene sus antecedentes en las experiencias que se obtuvieron 

en materia de actualización en el Programa Emergente de Actualización del 

Magisterio (PEAM) y en el Programa de Actualización ~el Magisterio (PAM), 

a partir de la política educativa vigente desde 1992 que se establece en el 

Acuerdo Nacional para la M~dernización dela Edud¡•¿iÓn Básica.1 
' '" .. : '-. .-" '·.-:· .. -~ , . ., .· •' ,, ' - ' 

De ambas experiencias se ie~,~r~Ú~ó,'. ta,'~con~icciónde que la 

actualización docente debe de ser una 01'()d~iícl~d él~ ~dJcaCión continua, que .. '• ..... - ' ·1¿ .,,_ '. 

presente diversas oportunidades y .füediOs 'de 'a,tc!l~ce~ para los docentes de 

educación básica para actualizarse . y de esta forma consolidar sus 

conocimientos y competencias didácticas que les permitan mejorar su práctica 

profesional cotidiana. . . . 
. . 

Con la encomiendafundamental de normar y desarrollar el ProNAP éste 

fue creado por Acuerdo Secretaria! del 4 ele Juniod~199~. P~st~riC>~ente, en 

enero de 1995, la SEP y el SNTE firmaron el' c6~~enib el¡ Ejecución y 
,._ .. ,· ... " -- ' 

Seguimiento del Programa. A partir del mes,de mayo de 1996, la.SEP y los 

gobiernos de las entidades federativas firmaron éLCorivenio para su extensión. 

Como política educativa el ProNAP sÜ:rg~cle la necesidad de consolidar 

procesos de actualización y fonnaciórí profesional de los docentes, con la 

finalidad de generar cambios en /l~s formas de enseñanza y, como 

consecuencia, el mejoramiento de los niveles de aprendizaje de los alumnos. 

1 SEP, ( 1999), Perfil de la Educadón en Mélico, p. 1 OS. 
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El propósito central de incorporar a los docentes a los procesos de 
; . . ·-

formación y actualización profesional es que éstos logren un alto nivel de 

dominio de los contenidos de las asignaturas que impárten, un . alto 

conocimiento y manejo de los enfoques pedagógicosy sú aplic!l~ión en las 

estrategias de enseñanza. 

Para el cumplimiento del propósito centr~I. se o~recer1va~.iasfonnas de 

estudio: el autodidactismo que consiste en el estudio d¿ urifi~r'a 6ba~uete de 
·.' .:. .,,..-.. ~-' . ~-··,· ' - '-, :· ;·; -. ~ 

materiales que cada profesor recibe en fonna gratuita y ta' 111o~aliaad de las 

asesorías que son impartidas por los Centros de Maesfr~s: :Ai ccincluir sus 
. ', • . .,,. -,···." .. ""'/';·,e· ··.·: ·.·\· ¡. 

estudios el docente inscrito presenta un examen. estandiiriz!ldo.ynaCional que, 

al ser acreditado, le da la posibilidad de avanzaren s~ Carr~ra Magisterial. 

La misión del ProNAP enuncia: "Mantener una oferta' continua y 

permanente, suficiente, pertinente y flexible de ¡:irográrnas de actualización de 

calidad, dirigida· a todos ·los maesfros•.de ·1a·· educációri •básica,así' como al 

personal directivo y de apoyo técnico-pedagógico en todos sus niveles, tipos y 

modalidades.211 

De esta forma las acciones deÍ ProNAP. pri1Tiordi~lmente se ~entran en 

la organización de programas qu~ ofrezcan al do~en~e · ,~ opbrtunidad de 

actualizarse en los nuevos enfoqlles yeldominiode estrategias d/enseñanza 

que plantean los planes de estudio de educa~ión básica vigentes. 

2 Ver página web: ht1p://pronan.llce.edu.m1/pronap/guees/nronapOO.htm. 
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2.1 ll.cfcrcfltcs jurídicos p:irala c0nstitllción dclPrnNAP. 
- -

El principal referente jurídico pa~a , lá constitución del ProNAP se 

encuentra en el Artículo Tercero.Constitú6i<l11alqu~;seftalll'como objetivo 
' . ' -· .. ·". . ,: .. 

fundamental de la educación que cada mexic~n~>adquiera· y consolide las 

competencias básicas, al mismo tiempo que desarrolle un sentido critico y 

científico ante fenómenos naturales como sociales, 

Para la consecución de este objetivo se han aplicado acciones 

importantes en el ámbito educativo, entre los que destaca el estab_lecimiento 

del PROGRAMA NACIONAL PARA LA ACTUALIZACIÓN 

PERMANENTE DE LOS MAESTROS DE EDUCACIÓN;BASICA., cuyo 
.:·+'. _-_, -> ·--~ >;: 

objetivo central es la adquisición de competencias_ profesionales> que les 

permitan conocer a los docentes los enfoques d~ lo~ plall-~~;'.Vpio~~á'rri~s cíe 

estudio de educación básica, así mismo plantear éstrát~~ias él~ ci~sel1á~~a en 

el aula. 

El ProNAP se estableció a partir de los lineamientos señalados en el 

Plan Nacional de Desarrollo CPLANADE) 1995-2000 y en el Programa de 

Desarrollo Educativo del mismo periodo. Igualmente, es el resultado de los 

compromisos establecidos por el Gobierno de la República y los Gobiernos de 

los Estados en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica firmado en mayo de 1992, establecidos posteriormente en. la l&y 

General de Educación. 
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Enseguida se revisarán, de manera general, los antecedentes que fueron 

sistematizando este Programa: el Acuerdo Nacional para la Modernización de 

la Educación Básica, el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, la Ley 

General de Educación y el Convenio de Ejecución y Seguimiento del ProNAP. 

a) Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. 
(ANMEB) 

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 

establece que el principal protagonista para lograr una transformación 

educativa es el maestro en servicio. Con esta perspectiva las acciones que 

plantea el ANMEB se centran primordialmente en consolidar procesos para 

lograr la revaloraciÓn social de la función del maestro.' 

En primer lugar; en el ANMEB se establece la reorganización del 

sistema escolar, replanteando el federalismo educativo. Este último se 

entiende como la transferencia de control de los servicios federales de 

educación básica al ámbito Estatal, es decir, los gobiernos Estatales deben 

asumir el control y la dirección de los establecimientos educativos que brindan 

servicios de educación preescolar, primaria, secundaria así como la formación 

y actualización de maestros. 

1 Véase, SEP, Acuerdo Nacional para la Modernl7.ación de la Educación Básica, México, SEP
CONAL TE, l 992. p.21 

55 



En segundo lugar, en el ANMEB se plantea la refornÍÚtación de los 

planes y programas de estudios, así como de los contenidos y materiales de 

educación básica en los niveles de preescolar, primaria y secundaria. Para ello 

propone la elaboración de nuevos libros de texto, la producción de materiales 

educativos y materiales complementarios, lu edición de libros y recursos 

didácticos dirigidos a los profesores. 

En tercer lugar, en el ANMEB se precisa la importancia del papel del 

maestro en el proceso edu~aÚvo, de esta forma propone elevar la revaloración 

de la función magisterial, asl como fomentar los espacios para crear las 

condiciones que pennitan la aétualización permanente y el crecimiento real de 

las percepciones salariales de los profesores, es por ello que se plantea la 

creación de la Carrera Magisterial, pensada como un mecanismo de 

promoción horizontal dirigido a los profesores de grupo para estimular el 

trabajo en el aula. 

Así, la actualización docente conforma uno de los seis aspectos en el 

ANMEB para cumplir el propósito de dignificar la labor magisterial y con ello 

contribuir a una transformación que genere cambios en la calidad de la 

educación del nivel básico. 
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b) Programa de ÜcsarrolioEduclttivo 1995-2000 

En 1995 el gobiernoccie'Ya Repúbiiéapresé~ió el Programa de Desarrollo 

Educativo 1995~2000, que Üeiie como finaiidád establecer los objetivos, . '' ·. . - ,'"···,.·. .. . . :;· --· ... 

estrategias y acciones a re'aÍizar enn~~t~rfEÍ'eciucEÍtiva en este perí~d~:4 

Este Programa tiene como sustentos jurídicos los principios contenidos 

en el Artículo Tercero Constitucional, así como las disposiciones de la Ley 

General de Educación y los acuerdos establecidos en el Acuerdo Nacional 

para la Modernización de la Educación Básica. 

En el Programa de Desarrollo Educativo se establecen las lineas de 

acción que orientaran a las políticas educativas. En lo que respecta a la 

fonnación y actualización permanente de los maestros de educación básica, 

establece el compromiso de efectuar por un lado, una transfonnación profunda 

en el sistema de formación inicial de los Maestros que incluya el 

fortalecimiento académico de las escuelas nonnales y por otro, la operación de 

un Programa de Actualización destinado al personal en servicio de los tres 

niveles de Educación Básica y la instalación de 500 Centros de Maestros, 

equipados con bibliotecas y recursos audiovisuales y de informática para 

apoyar esa actividad. 

4 Véase, SEP. (1996), Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, México, Poder Ejecutivo Federal. 
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Se concibe a la educación co1no lii vía para rnejorar la mimera de vivir 

de las personas, por ello debe responder. por un lado, a las necesidades e 

intereses del educando y por otro, a sus condiciones y aspiraciones, y de esa 

forma la educación contribuye al. mantenimiento y superación de las 

comunidades de la sociedad en general. 

El Programa define la función soci~I y económica de la educación 

básica, la primera debe centrarse en el fortalecimiento de valores éticos y 

cívicos que garanticen la convivencia armónica que nos confiere identidad 

como Nación; la adquisición de valores esenciales, conocimientos 

fundamentales y competencias intelectuales que permitan aprender 

permanentemente; la formación de hábitos de trabajo individuales y de grupo. 

La segunda debe asegurar que el educando adquiera las destrezas y 

habilidades necesarias para la actividad productiva. 

e) Ley General de Educación: 

Es promulgada en 1993, en ella se precisan las atribuciones que 

corresponden al Ejecutivo Federal, por cond.ucto de la Secretaría de Educación 

Pública, y las propias de los gobiernos de los estados en materia e9u~ativa.5 

.. 

5 Ver, SEi', (1993), Articulo Tercero Conslllúelonal y la Ley General de la Educación. México, SEP
CONALTE. 
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La LOE establece el compromiso de la SEP dé ga-rantizár-el carácter 

nacional de la educación básica, elevar su calidad y vigilar.·. el acceso 

equitativo a los servicios educativos. 

La LOE plantea la responsabilidad de .los E~ia~os deI~ prestación de - . ' . . . 

servicios de educación inicial, básica, ~sí pomp la No~~aly l~s relacionados 

con la formación, actualización y super~ción pr~fesi'cln~ldeios maestros. 

La LOE instituye la facultad ele la;skride r;~ul~r ~n Sistema de 

Formación, Actualización, Capacitación y Superá~Íón Personal para maestros 

de educación básica que contribuya a mejorar la ~alidad en este ámbito. 

De acuerdo a lo establecido en la L_ey qeneral. de Educación, en 

términos de los artículos 12 fracción VI y:ú'rracción IV; e[. Programa 

Nacional para la Actualización Permanente de Id~ ~aestro{d~_Educa6ión 
Básica en Servicio constituye uno de los prinC:ip.~les.'C:o111p()ncntes d~ dicho 

Sistema. 

De acuerdo con los propósitos del Sistema Nacional de Formación, 

Actualización, Capacitación y Superación Profesional para maestros de 

Educación Básica establecidas en la Ley General de Educación, el ProNAP 

desempeña la función de otorgar a los maestros el servicio de la actualización 

de conocimientos y superación docente en los niveles educación inicial, 

básica, educación indígena, especial y de educación f1sica. 
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El propósito esc~rear un sistenm integrado de institi.!Cionésf servicios 

articulados que considere .. tas necesidades de formación;·.•. capacitación, 

actualización y superación profesional en cada una de las enti~ades. del país. 

Se plantea que didho Sistema deberá responder a :los prlndpi~s de 

federalización educativa y su operación debe ser bajo la.di;~cdión de las 

autoridades educativas estatales y de acuerdo a las neeesiá~de~ y c6nét,iciones 

locales. 

Sin embargo, hasta el momento actual dicho Sistema n.o ha sido 

conformado por las autoridades educativas federales y estatátes aúg cu~ndo la 

SEP se comprometió a regularlo, 

d) Convenio de Ejecución y Seguimiento del Progr:rnrn Nacional 

para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica 

en Servicio (ProNAP) 

A partir del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica y como. respuesta a las necesidades planteadas por los maestros, con 

techa 15 de mayo de 1994, la SEP y el SNTE fijaron los criterios para el 

establecimiento del Programa Nacional para la Actualización Permanente de 

los Maestros de Educación Básica en servicio. El objetivo principal del 

ProNAP que se establece en este convenio, es brindar oportunidades a los 

maestros para que se actualicen y que consoliden sus conocimientos 

científicos y humanísticos, así como sus competencias didácticas para mejorar 

la calidad de la educación básica.6 

6 Ver, SEP-Subsccrctarla de Educación Pública, {1994), Convenio para la extensión. del programa 
Nacional pura la Actuali7.aelón Permanente de los Maestros de Educación Básica (ProNAP). 
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En el doci.unenfo LosCriterios para el establecimiento del Programa 

Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación 

Básica en servicio7 se plantea el concepto de actualización que orientará las 

acciones del ProNAP, de esta manera la actualización es considerada como 

una de las distintas actividades formativas gue contribuyen al desarrollo 

profesional de los maestros. 

Los propósitos de la actualización docente son: la consolidación y la 

puesta al día de los conocimientos científicos y humanlsticos que los maestros 

requieren para conducir el aprendizaje de los diversos· contenidos 

programáticos de la enseñanza preescolar, primaria y se~uri~~ria3J\~Í~ismo 
la actualización propiciaría el desarrollo de las capacidades< didácticas, la 

i'', .. '····'-·'·-·'· 

creatividad de los maestros en servicio y el conocimierlto de las ·r~laciones 

escolares y sociales que influyen directamente \sob~~ los · procesos de 

aprendizaje. 

La estructura del ProNAP en el convenio,· se .consolida a partir de las 

siguientes consideraciones: 

o La SEP debe ofrecer un conjunto de programas de.alcanc_e nacional, que 

atiendan las necesidades comunes de actualización en tod(), el país, asl 

como aquellas que corresponden a condiciones. particulares de 

educación básica. 

1 Ver, SEl'·SNTE, 15 de mayo de 1994, Los Criterios para el establecimiento del Programa Nacional 
para la Aclualizaclón Permanente de los. Maestros de Educación Básica en servicio (ProNAP), p. 2. 
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o Los gobiernos de los Estados podrán ·generar otros servicios de 

actualización, de acuerdo con sus necesidades y recursos y gestionar 

ante dicha Secretaria el reconocimiento correspondiente. 

o Tanto la SEP como lo.s gobiernos Estatales deben contribuir a elevar la 

calidad de la educación asegurando la ejecución y continuidad de las 

acciones que se requiereri~a;ll laactualización,de los docentes. 
~ ~::-.· _;;-· -

La SEP y los góbierno~"~statale~ deben asegurar que los maestros de 

educación básica. en servicio se actuali~en, para ello deben brindar 

diversas oportunidades. 
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2.2 Objetivos del ProNAP. 

El objetivo central del ProNAP es la consolidación de procesos de 

actualización mediante la oferta de un conjunto de servicios educativos 

continuos y permanentes. 

El propósito central del ProNAP es.facilitar> el· conocimiento de los 

contenidos y enfoques de los nuevos planes· de estudio; asícomo promover la 

utilización de nuevos métodos, formas y r66~~rso's diJá~~icos congru~ntes con 
- ::«·:<.<:.'·.;, · .. \' ,. ,- ' 

los propósitos formativos del plan de estúdios; · 

As!, las acciones del ProNAP estánori~~i~d~~ ~ 16grar que los docentes 

de educación básica en servicio: 

• Dominen los contenidos de las asignaturas que imparten. 
• Profundicen en el conocimiento de los enfoques pedagógicos de los planes 

de estudio y de los recursos educativos a·su alcance. 
• Puedan traducir los conocimientos anteriores en el diseño de actividades de 

enseñanza. 

Las acciones del ProNAP están dirigidas a: 

• Docentes de educación inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
• Docentes de educación especial. 
• Personal de apoyo técnico pedagógico de educación inicial, preescolar, 

primaria y secundaria. 
• Directivos de educación inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
• Personal de las Instancias Estatales de Actualización. 
• Equipos técnicos de las Instancias Estatales de Actualización. 
• Coordinadores generales, académicos y de gestión; asesores y 

bibliotecarios de los Centros de Maestros. 
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2.3 lnstnncins cjcc1iforii!tdcl ProJ'iAPy)iivclcs ()e rcsponsnbilidntt 

Son tres. las. instanci~s ej~cut~ras· que ~~rtl~ipan directamente en los 

procesos de pl~neaciÓ11. ;segulÍ~i~~t~·y'tiv~íÚ~~~~l1 del ProNAP8
: 

• A partir de 1999 y en sustitución de la Unidad de Normatividad y 

Desarrollo para la Actualización, Capacitación y Superación Prófesional de 

maestros (UNyDACT), es responsabilidad de la Co<lrdi11aciá11.Ge11era/ de 

Act11"/iwció11 y C"p<1eit"ció11 de Maestro.'i (CGAyCMJ n~rmar, c~~.~dinar 
y dirigir las acciones para el desarrollo del ProNAP el1 el ári1bito 

1na~ional. 

Corresponde a la CGAyCM, en el ámbito de su competencia, la 

planeación de las acciones del ProNAP en el ámbito nacional, para ello se 

establecen mecanismos de vinculación entre la planeación federal y la estatal. 

La CGAyCM debe asegurar la congruencia del ProNAP con el 

programa de mediano plazo de sector y el Plan Nacicmal de Desarrollo, 

tomando en cuenta las condiciones estatales de des~rrollo de las acciones del 

ProNAP, con fines de integrar en el ámbito nacional el Plan Anual de Acción. 

8 La información que en cole apartado se expone se obtuvo a partir de dos fuentes la primera del documento 
nonnalivo: SEP-Subsccrelarfa de Educación Pública-UNyDACT, ( 1997), Los Centros de Maestros en el 
Marco de un Sistema Académico para la Actuall1.aclón. V la segunda en conversación con los 
coordinadores del Centro de Maestros Naucalpan asf como con la Subdirectora de la CGAyCM. Prof. Bealriz 
Osorio. 
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La CGAyCM debe fomentar en el seno de las Instancias Estatales de 

Actualización9 y en cada uno de los Centros de Maestros, el proceso de 

planeación como instrumento indispensable en la organización y ejecución del 

ProNAP, elaborando y dando a conocer a las autoridades educativas estatales 

la normatividad general y específica que regule el proceso de planeación y 

debe estar al tanto de la conducción de las acciones de las IEA confonne a lo 

señalado en el ProNAP y el Plan Anual de Acción correspondiente. 

La Secretaría de Educación Pública a través de la CGAyCM realiza la 

evaluación del ProNAP de acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de 

Educación y el Programa de Desarrollo Educativo. Para ello debe apoyarse en 

estudios teóricos y de campo, de profesionales de la educación u organismos 

consultores externos. 

A través de un modelo de evaluación a la CGAyCM le corresponde 

valorar el proceso de aplicación del Programa de Actualización, analizando su 

funcionamiento y sus resultados a fin de proporcionar inforn1ación oportuna 

de la cual se deriven criterios útiles para la toma de decisiones relacionadas 

con la reorientación de las estrategias de desarrollo del Programa. El modelo 

de evaluación debe analizar la pertinencia, la eficiencia, la eficacia y el 

impacto del ProNAP. 

La evaluación que realice la CGAyCM debe tomar en cuenta la 

información que le proporcionen las IEA y los Centros de Maestros, así como 

la que recabe en fonna directa y la proveniente de otras fuentes de 

información estadística oficial. 

9 La caracterización de las Instancias Estatales de Actualización se encuentra dos páginas más adelante. 
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A laCÓAyCM le coricieme verificar periódicamente (la SEP establece . 

el plazo) la relación que guardan las actividades del ProNAP, así como, los 

resultados de su ejecución con)os objetivos y prioridades del Plan Anual de 

Acción, a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir las desviaciones 

detectadas y tomarlas en cuenta en el proceso de planeación subsiguierlte. 

La CGAyCM debe dar a conocer a las autoridades estatales, los 

resultados de la aplicación de los exámenes de los Cursos Nacionales de 

Actualización, de esta forma se analizan conjuntamente a fin de identificar los 

avances, limitantes e impactos en el mejoramiento de la calidad de la 

educación básica. 

• la /11stcmcia Estatal ele Act11aliwció11 (JEA), es la responsable de 

coordinar y dirigir las actividades. r~ladonaclas con' el desarrollo del 

ProNAP en el ámbito estatal. 

La planeación que realice la entidad federativa para eLdesarrollo del 
. . - - ' :-~,·-,';·c. ' _• -

ProNAP debe ser congruente con la que realice la CGAyCM, Eri su ámbito 

debe atender los aspectos estipulados en los convenios y.acuerdos específicos, 

determinados por las autoridades federal y estatal. 

La !EA debe presentar anualmente a las autoridades feaerales 

correspondientes el proyecto de acción de las actividades de actualización de 

maestros, dicho proyecto debe ser congruente con los objetivos, prioridades y 

estrategias del ProNAP y debe considerar las prop1;1estas de los coordinadores 

de Centros de Maestros de la entidad. 
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Corresponde a la IEA, promover, fon1entar YC!ifUndir él proceso de 

planeación en los Centros de Maestros, de tal manera que participe a facilitar 
~ . . 

la realización de sus fÜnciones; brinde un mejor apoyo a la organización del 

trabajo y a las tareas ele ~oorcJin~ció~; e .,iht~~raciÓh con otras áreas 

involucradas a favor del ProNAP. 
·· ....... :'.. "'.; " 

Con el propósito de conocer el grado d,e'.~~(ic~~ió~'Y utilidad del 

proceso de planeación deberá enviar a la CGAyCM'Ú~,,¡'~f~rrlle'~eriÓdiCo (la 

SEP establece los plazos), donde se considere la situación actual el~ la IEA y 

de los Centros de Maestros de la entidad. 

La !EA es la responsable de conocer, difundir la normatividad general y 

específica establecida por la CGAyCM para efectos de desarrollar el proceso 

de planeación de sus actividades, así mismo debe supervisar que los Centros 

de Maestros conduzcan sus actividades de conformidad con los criterios 

establecidos en el ProNAP y el Plan Anual de Acción correspondiente. 

La IEA participa en los aspectos que en materia de evalua_ción la 

CGAyCM le solicite por medio de la normatividad específica, y debe 

promover la colaboración. de to.dos los involucrados en el desarrollo, del 

ProNAP. Así mismo; debe: inforrnar~periódicamente sobre'eld~~afrollo de 

cada uno de los componentesd~l .ProNAP en el ámbito ~~tEltal y d6b~ hacerlo 

por cada Centro de MaJ~tros, ·. ' • 
.:'" 

La IEA participa en la aplicación de diversos instrumentos de 

evaluación, dirigidos a los participantes en el desarrollo de las acciones del 

ProNAP, para que la CGAyCM cuente con infonnación relevante, válida y 

con fiable, en los tiempos establecidos. 
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El infonne 
0

de resultados de la evaluación del ProNAP~elalforado y 

difundido por la CGAyCM es analizado por la JEA, con el objeto de que las 

autoridades educativas estatales participen en la valoraci~n cuantitativa y 

cualitativa de estos resultados, así como en la correcc.ión oportuna que se haga 

necesaria en su ámbito de competencia. 

En el ámbito estatal se puede contar con un sistema de evaluación, sin 
- ·- . _- ,,.. ·- --- -

que esto perjudique o vicie los procesos del mddelo integral de evaluación que 

la CGAyCM haya implantado. 

• Los Centros de Maestros, son considerados como el núcleo de 

desarrollodel Programa y donde, por medio de los coordinadores 

general, académico, administrativo, el bibliotecario, y del cuerpo 

de asesores asignado al centro, se atenderá directamente a los 

maestros de educación básica que desean participar en el 

ProNAP. 

El proceso de planeación que se lleve a cabo en el Centro de Maestros 

debe partir de la planeación y programación estatal y de las necesidades y 

circunstancias específicas. 
-··· ' ' 

Los coordinadores de los Centro de Maestros debeh at~rid~r al igual que 

la IEA, los aspectos tratados en los Convenio; y Acu;fclos e~pecíficos, 
definidos por las autoridades federal y estatal. 
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Los responsables de los Centros de Maestros deben elaborar y presentar 

a la !EA su proyecto anual de trabajo con propuestas que consideren las 

características y necesidades locales, así como. objetivos,:. prioridades y 

estrategias que deben ser congruentes con los señal~dbs~{;, J1 ProNAP y el 

proyecto anual de acción que elabore la entidad federativa.} 

Es responsabilidad de los directivos de los C~ntro d: Maestros conocer 

y tomar en cuenta la normatividad general Y•~specífic¡ estabI~cida por la 

CGAyCM, para efectos de desarrollar el proce'i;o de planeación de sus . . 

actividades. Será su obligación conducir las áctividad~sd~f Centro de acuerdo 

con las líneas de trabajo señaladas en el ProNAP y el Programa anual de 

acción estatal correspondiente, así como enviar a la CGAyCM y la JEA un 

informe periódico de su aplicación. 

El Centro de Maestros debe participar en los aspectos, que en materia de 

evaluación la CGAyCM y la !EA le soliciten y promoverá la colaboración 

efectiva de los involucrados en el desarrollo del ProNAP en su ámbito de 

acción. 

El Centro de Maestros debe participar en la aplicación y/o. llenado de 

los instrumentos de evaluación que la CGAyCM diseñe, a efecto de recabar 

información relevante del ProNAP así mismo infomrnrá periódic~mente a la 

CGAyCM y la !EA sobre el desarrollo de sus actividades. 
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Los Coordinadores de los Centros de Maestros. deben verificar 

periódicamente la relación que guardan los resultados. de las actividades del 

ProNAP en el á)nbito; local,.con.I<Js o.bje_tivos y' prioridades del proyecto 

estatal y el plarÍ antia!, a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir las 

desviacion~s d~t~~!~d~s érisu pr<lgrarna anual de trabajo. 

El informe :de resultad~s ·de la evaluación del ProNAP, debe ser 

analizado por IC>~Coo~dÍnridores de los Centros de M~estros; con objeto de 

que participen enia valoración cuantitativa y cualitativa de estos resúltados, 

así como ~n· 111 corrección oportuna que se haga necesari~ eri su ámbito de 

competenéia. 

Los :procesos de planeación, seguimiento y evaluación en las tres 

instancias ejecutor~s ele l~s acciones del ProNAP están fundamentados en las 

sigui entes. consi cl~rac ilJ!les10
:" 

• 
.. ·, -:··f/--' 

- " - .-.·,·· --

Las tres irÍ,st~ncias ejecutoras del Programa desarrollan los 

procesos d~~ pl~neac;iÓri y evaluación con el mismo marco de 

rcferenc,ia ~bnna~iv() y organizativo, de acuerdo con su nivel de 

participaciÓ!l; 

• La planeación y evaluación del ProNAP se orientará a 

proporcionar un servicio suficiente, eficiente, equitativo y de calidad 

a los maestros, directivos y personal de apoyo técnico pedagógico de 

educación básica en sus diferentes tipos de servicio. 

'º SEP-Subsecretarfa de Educación Pública, ( 1996), Programa Nacional de Actuali7.Bclón Permanente. 
Lineamientos generales para el establecimiento y operación del l'roNAP en las Entidades Federativas, 
p.17. 
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• En los tres niveles de ejecución del ProNAP es importante que 

la plantilla directiva participe activamente en los procesos de 

planeación y evllluaeiÓn; esto permitirá responsabilidades. Este 

esquema reconoce que ell la realidad existen varios actores con 

diferentes posiciones, intereses y capacidades, que pueden 

enriquecer. el proceso incorporando su visión de la realidad, de la 

problemática y de las posibles soluciones. 

• De igual forma deberán definirse mecanismos de comunicación 

que permitan la fluidez, pertinencia y veracidad de la información 

para la toma de decisiones en los diferentes niveles de ejecución. 

Estos mecanismos tendrán carácter nacional. 

Un aspecto de especial relevancia es la pretensión de fomentar la 

construcción de una cultura de la planeación y la evaluación como factor 

decisivo en la modernización de la gestión, de manera que los actores 

involucrados reconozcan los beneficios que conlleva la realización de 

procesos de planeación y evaluación. Esto permitirá no sólo el logro de 

objetivos válidos sino un proceso de participación organizacional y social en 

el que se concilien intereses y se aprovechen capacidades y recursos. 
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2.4 Componc~tcs Nacional~~ y Estatales del ProNÁP. 

El Programa Nacional para la Actualización Permanente de los 

Maestros de Educación Básica en servicio está constituido por los siguientes 

componentes 11 tanto en el ámbito Estatal como Nacional: 

a) Programas de estudio. 

b) Paquetes didácticos. 

c) Centros.de Maestros •. 

,·;, ·-···'' 

d) Mccanismtisde.Ev11h111ción y acreditación. 

a) Programas de estudio: 

La finalidad de los programas de estudio es atender las necesidades de 

actualización de los docentes y del personal directivo en general. 

En los programas de estudio se plantea que deben tener un carácter 

autosuficiente, es decir, al ser diseñados e implementados deben incluir todos 

aquellos aspectos académicos que permitan que.· ·los docente~· logren la 

adquisición de competencias didácticas y de dirección escolar, para lograr 

elevar la calidad de la enseñanza. 

11 Véase, SEP-Subsccrctnrla de Educación Pública-UNyDACT, ( 1996), Una Polltlca, un Modelo Formativo 
y un Sistema Académico para la actuall7.aclón permanente de Maestros en México, p. 8. 
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Los programas de estudio deben aportar loselementos suficientes que 

permitan a los maestros, acercarse a las _nuevas realidades educativas y deben 

ser organizados para que' se aclapten'a las distintas .modalidades de estudio: 

individual, en grupos autónomos •• cre~clos;_ por' los <prcipi()s maestros, 

semiescolarizados apoyados por asesores;() eLes{ádiCI én ci.ir~bs Y se~inarios 
" . ,._;' ,- ·, '' . -,- ' :• . e;.~- - . - .. '.. : . .:, .. 

que funcionen con un conductór y en un Cent?9<d~ ~~~~t~~s ~sp~cializado. 

Los programas de estudio.- tiene~: cCJfuoj' ~ropósitC> promover en el 

docente las siguientes competencias p~cifesioriales: 

• El dominio de los conocimientos de distintas disciplinas para 

enseñar adecuad~mente< lbs cont~niclos • 'de los planes y 

program~s que cb~e~po!lcl~~s~gún· elnivel és~olar. 

• La comp~ensión de los enfocjúés )'"contenidos de los planes y 
,- . -. . ·. •,., '. · .. " ·. ~ ·- ; '' -·~ .-· - ' 

programa~d~ e'stlldfoqlleco~respondan al nivel escolar. 

• El dominio de los métÓdos de enseñanza y de los recursos 

educativos. ade~J~dos . al nivel escolar y los contenidos 
, '· .. :·:-; 

programáticos. 

• El conocimiento de los procesos de desarrollo del niño y del 

adolescente durante el tramo escolar que corresponda. 

• Conocimiento y análisis de las relaciones internas de las 

instituciones escolares. 
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• El conocimiento de las características, aplicación y avances de 

la política educativa vigente. 

• El trabajo colegiado para lograr la innovación y mejoramiento 

de la práctica docente; 

: . . 

Los programas de estudio se puedén clasificar eí!: 

• Programas para maestros de. educación primaria, con dos 

formas de organización de contenidos: vertical, enfocada al 

desarrollo de las competencias requeridas para enseñar los 

contenidos programados de un grado, y longitudinal, que se 

refiere a las competencias para enseñar una asignatura a lo largo 

de los seis grados del ciclo. 

• Programas para directivos y supervisores de educación 

preescolar, primaria y secundaria, destinados a mejorar sus 

capacidades de liderazgo, especialmente aquellas que le 

permitan apoyar y orientar a los maestros para la aplicación de 

los nuevos planes y programas. 

• Progrumas;:para. maestros de educación secundaria, para 

mejorar las' 6b~petá~él~~< ~elacionadas con la enseñanza de 

asignaturas bá~id~s ~lo largo' del ciclo. 
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• Programns pum macslros de educación preescolar, para 

fortalecer las competencias relativas a desarrollar los programas 

de este ciclo. 

• Programas par:1 11tendcr las necesidades de los maestros de 

educación indígena, de escuelas unitarias y en general para 

quienes atienden grupos multigrados. 

Los programas de estudio se integran por unidades de aprendizaje o 

módulos a los que se les asignará un valor en créditos académicos conforme a 

su extensión y complejidad, de manera que su acreditación esté sujeta a 

criterios homogéneos. 

Los programas de estudio del ProNAP están orientados a mejorar las 

competencias docentes de los maestros en servicio y comprenden diversas 

modalidades formativas: 

• Cursos Nacionales (CNA), su propósito es la especialización de los 

docentes en la enseftanza de las asignaturas del plan de estudios. 

• Talleres Generales (TGA), su finalidad es mejorar progresivamente el 

grado de competencia didáctica del conjunto de profesores de educación 

• 

• 

básica. 

Talleres Breves (TOA),. se 

concreto de enseftánza; 

a<la solución de un problema 

Talleres de Actii~liz~ción cíi "Lí~é~ (TAL), 'apóyán el disefto, la 

organización y el seguimiento de las acciones de actualización. 
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b) Paquetes didácticos 

Cada uno de los programas de actualización que la SEP y los gobiernos 

de los estados ofrecen a· los maestros, están acompañados de un ·paquete 

didáctico, que los interesados reciben gratuitanien'te .en el mo1ncnto en qüe se 

registran como participantes. 

Los paquetes didácticos están integrados por: 

• Materiales impresos referidos a los contenidos de planes y 

programas, así como los Libros del Maestro que corresponderán 

al ciclo de educación preescolar, a cada grado y asignatura de la 

educación primaria y a cada serie de asignaturas de la educación 

secundaria. 

• Antologías y otros materiales bibliográficos para que los 

maestros profundicen sus conocimientos de los contenidos de 

los programas que correspondan. 

• Materiales grabados en audio y video accesibles para los 

maestros, tanto de manera directa como transmitidos por radio y 

televisión. 

• Guía de estudio, que, permita. a Sos muestrCls 1~1 <d~sarrollo 
sistemático y orden~do-~:de'; iJ\ a~r~,;~iz~j~ ·:~n,;'.~bu!l{q~ier 
modalidad por los q~e se ' ~pt~/ ·~;¡' c~1~10 tma guía de 

autoevali.Jación, que' les pen~;ita con'~tatar el d~;,,inio de los 

objetivos básicos de cada programa; 
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e) Centros de Maestros. 

La SEP en coordinación con los gobiernos de los estados establecen en 

todo el territorio Nacional Centros de Maestros, que son un medio para apoyar 

el desarrollo de los programas de actualización: 
. . 

Estos centros cuentan con financiamiento, recursos didácticos y de otro 

tipo otorgados por la SEP y los gobiernos de los Estados; para que los 
-.. "',: - .... 

maestros tengan acceso rápido y eficiente a los serviciós"q~~ r~quiére~ para la 

actualización. De esta manera se pretende superar la limitación de cursos 

intensivos que no tiene actividades de soporte a lo l_arg()~el a~~\~.~e a;(")y~n a 

quienes deciden estudiar de manera autónoma. 

Los Centros de Maestros cuentan con ~sp~Ci()~~ P~ia"eI estudio 

individual y de grupo, biblioteca básica y· sala· d~ le~türit;:e'~uip6 para la 

recepción, grabación y reproducción de audiÓ.'y yide°d: ;s"oif.~te~nd{dos por 

maestros y asesores que deben cubrir un perfil ~frife;iol"l~l conf~rme a los 

lineamientos nacionales preestablecidos: incorr~ra~¡)erscm!ll con formación y 

experiencia que laboran en las instituci~nes~fo~~do~a~ /actu~Úzadoras de 

docentes 12
• 

Los Centros de Maestros se instalan en las escuelas que tengan 

condiciones adecuadas, donde se establecen normas de operación, para evitar 

que se afecten las tareas académicas que las instituciones mencionadas 

realizan habitualmente. 

12 Se recomienda al lector consultar el capftulo 3 de este trabajo, donde se ahonda en la estructura, 
organimción y funcionamiento de los Centros de Maestros. 
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Para la determinación de la ubicación de los Centros se considera dos 

factores: 

• La cantidad de maestros y directivos que pueden ser atendidos 
en la zona de influencia del centro. 

• La distancia y las vías de comunicación existentes entre los 
planteles de una región y el Centro de Maestros. 

Para la elaboración de los paquetes didácticos y para la asesoría y 

conducción de los estudios, son aprovechados los recursos humanos con 

experiencia que han laborado en las instituciones educativas, en las 

dependencias de la SEP y en los diversos grupos técnicos al servicio de los 

gobiernos de los estados. Se diseñan programas especiales de actualización 

para que el personal realice sus tareas con la orientación e información 

adecuadas. 

d) Mecanismos de evaluación y acreditación 

Los Exámenes Nacionales certifican los objetivos centrales de los 

programas de estudio, permiten que los maestros, independientemente de la 

forma de aprendizaje que hayan utilizado, puedan obtener la certificación de 

sus estudios, sujeta a instrumentos estandarizados y objetivos. La certificación 

tiene efectos sobre el programa de Carrera Magisterial, es decir, al ser 

acreditado el examen de los Cursos Nacionales de Actualización, el programa 

de Carrera Magisterial les otorga un puntuaje que le permite a los docentes 

promoverse o avanzar en este sistema escalafonario, y así obtener uri ingreso 

económico mayor. 
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2.5 Modalidades formativas de actualización profesional del ProNAP. 

Las modalidades formativas del ProNAP pueden ser de carácter no 

presencial o semipresencial y se basan en el uso de diversos materiales 

escritos, un paquete didáctico o una guía de trabajo, que demandan al profesor 

el desarrollo de ciertas habilidades intelectuales, como la comprensión de 

textos escritos, la producciónde'discursos orales y escritos, la capacidad para 

la resolución de proble.,;,as y habilidades para localizar, seleccionar y emplear 

información de diversas fuentes. 

Las modalidades formativas que actualmente integra11 el ProN;~P, en el 

ámbito nacional y estatal, son las siguientes: 

a) 

b) 

c) 

Cursos Nacionales de Actualización: Es la moclálid~d '();~ientáda a 

consolidar en los docentes un alto nivel de ~s~6~-ia1fil¿ión en la 

enseñanza de las asignaturas, grados y niveles de la educación básica. 

Talleres Generales de Actualización y Talleres Breves: Son 

modalidades para . mejorar progresivamente las competencias 

didácticas de todos los docentes de educación básica. 

Talleres ... Breves y Talleres en Línea: modalidad vía Internet 

tendic;:11te ~I mejoramiento de las competencias de directiv.o~ escolares 

y personal de apoyo técnico pedagógico. 

d) Cursos y Talleres: son el núcleo de la actualiZa~ión, están 

relacionadoscon los propósitos del ProNAP, deb~ii ser,p~rtinentes a 

las necesidades de los maestros y tener congrue~~i~ con los enfoques 

educativos de los planes y programas de estJcliode educación básica. 
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Se pretende que en todas las modalidades fonnativas del ProNAP,. los -

maestros puedan vivenciar los enfoques pedagógicos, experimentarlos para 

estar en condiciones de ap,Hc~rlos en su práctica docente; de la misma manera, 

quienes tienen la responsabilidad·de formar a los coordinadores de grupo y 

asesores deben seguir los mismos enfoques al preparar a quienes trabajarán en 

contacto directo con los docentes de educación básica. 

a) Cursos Nacicmal~s de Actualización (CNA) 

Propósitos: 

El principal propósito de los CNA es formar docentes con un alto 

dominio de los contenidos de una asignatura y de los enfoques para su 

ensefianza. Se combinan aspectos teóricos y prácticos relativos a la ensefianza 

de dicha asignatura a lo largo de un nivel educativo. 

Los CNA son dirigidos a profesores de educación primaria y secundaria 

frente a grupo, así como al personal de apoyo técnico pedagógico ·o de 

dirección escolar que voluntariamente deciden actualizarse. La convocatoria 

para participar en este tipo de cursos es nacional, abierta y periódica. Tienen 

una duración que va de 190 horas hasta dos afios lectivos. 

El estudio de un Curso Nacional de Actualización requiere que el 

maestro participante posea habilidades desarrolladas para la lectura y la 

escritura de distintos tipos de texto con diferentes propósitos, así como 

constancia en el estudio y la disposición para analizar y discutir sus ideas. 
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Contenidos: 

En los CNA se combinan aspectos teóricos y prácticos relativos a la 

enseñanza de una asignatura a lo largo de un nivel educativo. 

Modalidad de trabajo: 

Los CNA se desarrollan a partir de.un paquete didáctico que consta de 

una guía de estudios y .unvolu~~ndel(!ct~rasque<pe~iten at· maestro el 

desarrollo sistemático y ord~n~do de su a;réndizaje y la prof~ndización en su 

conocimiento de los contentdo~ 1 cÍ~t cu~só: Losprofesores pueden estudiar su 

paquete didáctico de marier~'iri<li~id~al o ~n colectivo con los maestros de su 

escuela, zona o comunidad.,,'f~mbién pueden apoyarse en el servicio de 

asesoría especializada que brindan los Centros de Maestros 

Destinatarios: 

Los destinatarios son maestros de educación básica frente a grupo, 

aquellos dedicados a labores de apoyo técnico pedagógico, y los directivos 

escolares que voluntariamente decidan participar en los Cursos Nacionales de 

Actualización. 

Forma de participar: 

Para inscribirse a estos cursos los docentes deben acudir persorialmente 

a los Centros de Maestros o a los módulos dispuestos para ello y solicitar ser 

dados de alta en el curso correspondiente, presentando su último t'.llón de 

cheque e identificación oficial. Sólo podrán inscribirse en un curso'a la vez 

por nivel educativo. 
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Acreditación: 

La acreditación es a través de un examen estandarizado y de aplicación 

nacional. Los Cursos Nacionales de Actualización tieríen reconocimiento en 

todo el país y ofrecen al profesor la posibilidad de obtener un puntaje en la 

Carrera Magisterial, de acuerdo con la calificación obtenida en el examen 

correspondiente. 

El Examen de Acreditación se aplica una vez por ciclo escolar. El 

maestro será quien decida el período en el cual presentará .su acreditación. 

Cada profesor tiene hasta tres oportunidades para acreditar un curso o para 

mejorar su calificación, 

b) Talle.res Generales de Actualización (TGA) 

Los TOA son un espacio de trabajo académico donde los maestros de 

educación básica llevan actividades organizadas y estructuradas de 

actualización. 

Propósitos: 

Los TOA tienen el propósito de que los docentes de educación básica 

profundicen en el conocimiento de sus materiales educativ,os, los usen para 

generar estrategias didácticas y planes de clase; Así mismo propiciar la 

reflexión y el análisis de problemas educativos re.levantes. 
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Contenidos: 

Se relacionan directamente con el quehacer cotidiano del profesor y las 

herramientas con que cuenta, son de naturaleza práctica. Los contenidos que 

se abordan permiten al docente reflexionar eri torno a . las actividades, 

conocimientos y actitudes en el salón de clase y su rel~ciÓn~oll tos contenidos 

y enfoques de las asignaturas planteados enel plan' dee~tudió. . 

Modalidad de trabajo: 

Es eL taller, que puede ~er co~ducido por un coordinador seleccionado 

por la estruétur~ educativa o bie11 elegido por el colectivo de maestros 

participantes. Las actividades a realizar en cada ulla de. l~s s~siones de trabajo 

se especifican en una guía que se manejaen todod país, 

Destinatarios: 

Están dirigidos a todos.los maestrosd~ educaciÓripreesc?lar, primaria y 

secundaria frente a grupo y a los directivos escolares. La participación es de 

carácter obligatorio. 

Organización: 

Su desarrollo es en dos etapas: los primeros tres días especificados en el 

calendario escolar y la segunda, en varias sesiones durante el ciclo lectivo en 

los espacios de reúnión de los consejos técnicos escolares. La convocatoria es 

a través de la estructura educativa y tiene una duración de 12 a 30 horas. 
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La SEP elabora las guías para los participantes. La Coordinación 

General de Actualización y Capacitación para los Maestros en Servicio, 

promueve con las instaÍtci~s respon~ables de hctualización ei1 los estados la 

operación, élseg~it~ien~o y lá év~1J~ci¿n de los Talleres Generales. 

Forma de Pai:ticipar: 

Exige~ ~l maestro la disposición a trabajar de manera autónoma con un 

grupo de c~mpañeros, siguiendo una guía de trabajo que indica las actividades 

a realizar. Requieren un buen nivel de habilidades lectoras y de comunicación 

oral y escrita. 

El grupo técnico de la Instancia Estatal de Actualización, coordinadores 

y asesores de los Centros de Maest-ros, se responsabilizan de la fÓrm!ICión de 

los coordinadores de grupo, así cohio de la organización, ~pefrición y 

seguimiento de los TGA. 

Los coordinadores de grupo orientan lil participación de sus compañeros 

en el desarrollo de las actividades. 

Acreditación: 

No se establecen criterios de acreditación, la evaluación la realizan los 

propios participantes de forma cualitativa y no existe una acreditación formal. 

Sin embargo existen entidades federativas que registran la participación de los 

docentes en estos Talleres de una forma escalafonaria. 
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Talleres Breves (TBA) 

El Taller Breve permite a los docentes y directivos de educación básica 

reílexionar en colectivo y profundizar sobre diversos aspectos relacionados 

con las asignaturas, los enfoques, contenidos o temas que se expresan en los 

planes y programas de estudio vigentes para la educación básica y dar 

respuesta a las necesidades específicas de los profesores. 

Los TBA impulsan en la práctica las competencias necesarias para 

participar en colectivos docentes vinculados por su centro de trabajo que 

realizan reflexiones sobre sus experiencias y generan, con base en ellas, 

estrategias, materiales y propuestas didácticas. 

Los Talleres Breves se caracterizan porque: 

•Tienen una duración entre 20 y 30 hrs., aunque pueden extenderse si Jos 

participantes así Jo deciden. No obstante, no debe desecharse Ja posibilidad 
,., ... , _'-_ 

de elaborar talleres más cortos o micro talleres de 4, 8 ó 12 hrs .• 
- - ··,·.·-··· 

• Se imparten en cualquier periodo del ciclo escolar. 
-~ -·~··· ~· ' ' 

•Son flexibles con respecto al tiempo, perigdiCidrid, número, extensión y 

prórroga de sesiones. 

• Se sustentan en Ja reílexión. sobre JapnítÚC:~ · dbce~·te, el trabajó en equipo, 

la aplicaciónd,e conocimientos yia s~Jubión (¡~ problefuas. 
• • ' • - " • - --- ••• •• :, •• _ < -. - •• - -. - " • ' '· ~ • - - ··~· 

•Están dirigidos ;a. prC>fesores, dir~~ti~c:Js·')'.· P,~·ts~!1.ªU.9~ ~p(jyo técnico 

pedagógico d~ edllcación.inich1l! ;rúsd~J~~. p~f•.~a~i~·~.~~~~ri~Üri~. ·•· 
•Favorecen la interacción y. s~cializ~ciÓll• ~é -~*p~~ÍeÜ~i~s entre los 

participantes. 

•Son organizados y promovidos pbÍlos Ce~fr~sél~ Mae~tros
0

, con base en la 

guía correspondiente. 
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Propósitos; 

Los TBA ofrecen a los maestros la posibilidad de realizar un taller de 

actualización en tomo a problemas específicos del quehacer docente en un 

lapso breve. Propician, mediante la interacción entre los participantes, la 

socialización de experiencias, técnicas y estrategias de trabajo para enriquecer 

su labor docente y fortalecer sus habilidades didácticas para la aplicación de 

enfoques y contenidos en el aula. 

Contenidos: 

Los contenidos giran en torno a los planes vigentes y a las propuestas 

didácticas de los materiales de apoyo: 

• Abordan en particular problemáticas identificadas a partir del 

análisis de los resultados de los Exámenes Nacionales de 

Acreditación. - -- :: . 

• Profundizan en el manejo de contenidos especificas dé las 

asignaturas que por su novedado compl,ejid~~ re~~tltan de dificil 

manejo en el aula. 
' ' . : 

• Desarrollan contenidos que permitansolué:ionar problemáticas 

metodológicas o de gestión escolar detectados en el ámbito 

estatal y nacional. 
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Destinatarios: 

Están dirigidos a los maestros de educación básica que se encuentran en 

el área de los Centros de Maestros. Son voluntarios y la cémvo'catoria ·se 

realiza desde el propio Centro de Maestros. Tienen una duración variable, que 

va desde los muy cortos o "microtalleres" (de 4 a 18 hrs.) hasta los de 20 a 30 

hrs. 

Forma de Participar: 

Los promotores y coordinadores de los Talleres Breves pueden ser los 

propios asesores y coordinadores que laboran en los Centros de Maestros, o 

bien el personal de apoyo técnico pedagógico adscrito a las supervisiones 

escolares. En los Talleres Breves pueden participar grupos de maestros 

adscritos a una escuela o zona escolar que deseen trabajar en colectivo algún 

tema o aspecto específico de su práctica docente. 

Acreditación: 

Al igual que los TGA no se establecen criterios de acreditación, la 

evaluación la realizan los propios participantes de fonna cualitativa y no 

existe una acreditación formal. Sin embargo existen entidades federativas que 

registran la participación de los docentes en estos Talleres de una forma 

escalafonaria. 
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Diseño: 

Los Talleres Breves se diseñan a partir de las recomendaciones 

generales propuestas por la Coordinación General de Actualización, 

Los criterios abarcan tres aspectos: 

J. La metodología para el diseño del taller. 

2. La elaboración de la guía correspondiente. 

3. La estrategia de implantación. 

Metodologín para el diseño: 

Es.a partir. de una necesidad concreta manifestada por un determinado 

grupo de profesores o que se ha detectado en'elámbitoestatal o nacional. 

Se . propone determinar qué conocimi~ntos, habilidades y actitudes 

previos requiere él participante pára ~ltalÍ~r y cuál e~. le aportará el haberlo 

cursado. -·-·.-· 

Procuran abordar. un tema'espécifiéo 0 en relación con el enfoque, 

contenidos o pro~leinátic~de una asign¡¡turao &iveL 

Elaboración de la guía: 

La guía para un taller es un instrumento que pennite el diálogo 

permanente con los profesores, por lo que deberá estar escrita en un lenguaje 

llano y directo. 

Este instrumento debe contener las siguientes partes: introducción, 

propósitos generales, contenidos, modalidad de trabajo, distribución del 

tiempo, materiales, descripción de las sesiones y anexos. 
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Estrategins de implnntnción: 

Para implantar un Taller Breve, se propone que la IEA organice las 

siguientes acciones: 

• Presentar la guía del taller a las autoridades educativas para 

convenir con los mecanismos de realización. 

• Elaborar los materiales para difundir entre todos los profesores 

de educación básica la oferta de talleres breves acordada con las 

instancias educativas. 

• Determinar sedes y grupos 

• Organizar procesos de inscripción al taller 

• Capacitar a través de los Centros de Maestros al personal que se 

encargará de conducir los grupos. 

• Concertar con las autoridades correspondientes el tipo de 

reconocimiento que se otorgará a los participantes. 

• Elaborar algún instrumento de seguimiento. 

• Realizar, junto con los Centros de Maestros y los coordinadores 

de los grupos una evaluación tanto de la guía como del 

desarrollo del taller. 

e) Talleres en Línea (TAL) 

Modalidad vfa Internet, para inscribirse se debe enviar una copia de los 

datos generales del docente que desea participar en un archivo de Word y 

enviarlo a talleres@sep.gob.mx 

89 



Los Talleres de Actualización en Línea (TAL) permiten reflexionar en 

colectivo y profundizar sobre diversos aspectos relacionados con las 

estrategias y acciones para actualizar a los colectivos de maestros interesados 

en mejorar su trabajo cotidiano 13
, 

Los TAL se proponen enriquecer las propuestas de Jos docentes 

incorporando otra modalidad formativa que pep11ita aprovechar las 

posibilidades de Internet y fortalecer las actividades de ,planeaCión, operación 

y seguimiento de las actividades de actualización del Pr~NAP. 

Propósito: 

Los TAL tienen como propósito, desatTollar . las competencias para 
. . 

organizar, coordinar y diseñar acciones de áctualización dirigidas a los 

profesores de educación básica en servicio. 

Características: 

Los TAL se desarrollan en torno a los siguientes temas: 

•Operación, estructura y contenidos de las guías para los Talleres 

Generales de Actualización. 

• Propósitos, contenidos y formación de asesores para Jos nuevos Cursos 

Nacionales de Actualización. 

• Estrategias para asesorar, coordinar o diseñar Talleres Breves y Talleres 

Estatales de Actualización. 

•Análisis de problemas de enseñanza identificados en diversos colectivos 

docentes a nivel local o nacional. 

13 Ver pagina web: http://nronan.llce.cdu.mx/oronan/guecs/nronanOO.hlm 

90 



Los Talleres de Actualización-en Línea estári- dirigidos a los equipos 

técnicos estatales, a los coordinadores de .Centros de Maestros y a los 

profesores que asesoran algún Curso N~cional. 
' - ' ->,, .. ·~:(:.~:': · .. :: . 

Los contenidos de .estos talleres ~on í'.iúl~s a·t~dos los colectivos de 

profesores que deseen profundiza~ ~~·1~·~·~o~¡e~i~o~:Y~~fo~~~s de los planes 
'.' .. -(-"" ·. - _,.,,, -,;.-., · .. ··,--;. 

y programas de educación bá~ica, desde su centró de trabajo: .· 

El modelo que propone incorpora las habilidades y actitudes para el 
- .. . ' 

autoestudio que se han fomentado a través de los diferentes cursos y talleres 
, • •• < 

del ProNAP, como el trabajo colectivo, la reflexión, el int~rC:élmbio de 

experiencias y la comprensión y producción de mensajes orales y escritos. 

Los Talleres de Actualización en Linea se caracterizan por el .uso de la 

lista de correos, los foros de discusión y, por la participación ~ctiva de los 

docentes y personal ad!t'.iinistrativo que participan enlos distiflt~s'tall~res. 

Para desarrollar las actividades del taller, los participantes tienen a su 

disposición cápsul~s teóricas, reflexiones, ejemplos )' e~p~rle~~ias docentes 
' -·-<'' -. -

que pueden utilizar, seleccionar o elegir de acuerdo~~n el tip~ de contenidos 

o de apoyos que requieren para alcanzar los propósitos· de· la sesión, o bien 

para elaborar Jos productos parciales o el pr~dubt~ fi~~I del taller. 
-. ~-· -·- ., .. '• ' .-- . : ."" 

"·' ·- .. 
- ¡ - - ' 

Cada taller en línea parte de una acti~idad gen~radora, esta actividad es 

una especie de detonador del apre~clii~je q'ue ~e l:,'~sa en una idea del asunto o 

tema a tratar y en una propuesta conc'r~tá sobre cómo abordarlo. 
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Los talleres en línea giran en torno a un producto final, que se irá 

construyendo a lo largo de las diferentes sesiones, y que es útil para realizar 

acciones de actualización con profesores de educación básica. 

Operación: 

Para facilitar la comunicación entre los participantes, entre el 

coordinador del taller y los participantes y el acceso a materiales se han 

seleccionado dos herramientas de comunicación: una lista de correo y una 

página en Internet. 

l{cgistro: 

• Lista de correo: el coordinador se mantiene en comunicación 

con todos los participantes, da · in foimaCión, rétroalirnenta, 

sugiere y modera las actividades a reali,zar dJr~nt¿ el Taller en 

Línea. Los participantes tambi~n ~uede~ en'viar mensajes a 
' ' ·' - . 

todos sus compañeros y compartir sus bpinicines con el grupo. 

• Página en Internet: cada uno de los Talleres en Línea cuentan 

con una página en Internet dividida en cinco secciones 

principales: información detallada del taller, envío de mensajes, 

recursos, muestra de trabajos y área de trabajo. 

La participación en los Talleres en Línea es de cará.cter voluntario. 

Los participantes requieren registrarse en . la página del Cmv e 

inscribirse en el Taller en Línea en las.fechas de inscripción. Su cupo es 

limitado. La confimmción de la inscripción es mediante el correo electrónico 

una semana antes del inicio de las actividades del taller. 
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2.6 Servicios para responsables de la Actualización. 

El ProNAP ofrece servicios de actualización y capacitación dirigidos al 

personal que promueve y organiza dentro de las entidades federativas las 

actividades del Programa, como los equipos técnicos de las Instancias 

Estatales de Actualización y a los coordinadores de los Centros de Maestros. 

Personal Responsable de la Actualización: 

• Responsables de las Instancias Estatales de Actualización. 

• Equipos técnicos de la.s IEA. 

• Coordinadores de los Centros de Maestros. 

• Bibliotecarios de.los Centros de Maestros. 

• Asesores de los C~rsos Nacionales de Actualización. 

Capacitación de los Equipos Técnicos. 

Los equipos de las lnstanciás Estatales de Actualización están 

conformados por personal dedicado profesionalmente a la actualizáción de 

maestros en la entidad a través de la organizaclónide cirerta de cursos y 

actividades de actualización para losdi;tinto~ tip~; ele ~ae:~·t~8~: ,, .. , -' ."' ··<·· '' , ,. 
',~~ "2::-: ,. 

La Coordinación General ·ele AciÜ~li~~6'iólÍ 6rr~g~ ;~ las IEA la 

actualización y capacitación de estÓs c'í.i~ciiei~··~'tr~védeJé>rt1adas de trabajo 

colectivo que comprenden fuÜ~~;~íl~~·(¡#~~'~"J~lx~res ~.obre aspectos 

relacionados con los programas 'd~-'eitilclio.~~l ProNAP, así como con la 

gestión escolar de los procesos de acttiatizabión.Las jornadas de actualización 
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y capacitación de equipos técnicos comprenden fundamentalmente talleres 

sobre aspectos relacionados con los programas de estudio del ProNAP, así 

como con la gestión escolar de los procesos de actualización. La suficiencia, 

oportunidad y contenidos que se abordan esta sujeto a las necesidades que 

plantea el Programa según el periodo de ejecución. 
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2.7 Matcrfolés oc ilpoyóala actualización. 

Los Materiales de Apoyo a los procesos de actualización, que se han 
';. ..· ··.:: . \·;:t:;,; ·. ' 

elaborado dentro del marco del ProNAP son los siguientes: 

a) Paquetes Didácticos para los Cursos Nacionales de Actualización. 

b) Guias para Talleres Generales de Actualización. 

c) Guías para Talleres Breves de Actualización. 

d) Cuadernos de Apoyo a la Actualización. 

e) Manuales para el asesor. 

f) Programas audiovisuales. 

Además, dentro de los proyectos de la Subsecretaría de Educación 

Básica y Nonnal se encuentra la Biblioteca para lá Actualización del Maestro 

que comprende una serie de títulos seleccionados ton base en las necesidades 

de infomiación y orientación más frecuentes de los profesores y directivos 

escolares de educación básica para la realización de sus tareas cotidianas. 

a) Paquetes Didácticos: 

Los Paquetes Didácticos son el principal medio para que los maestros 

de los distintos niveles, grados y asignaturas realicen .con i!xito los Cursos 

Nacionales de Actualización. 
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Ca ractcrísticns:. 

• Incluyen textos actuales relacionados con los contenidos y 

enfoques de enseñanza. 

• Son materiales autoinstruccionales. 

• Comprenden actividades de lectura, escritura y reflexión sobre 

la práctica docente. 

• Incorporan.ejercicios de aplicación ene! aula, 

• Promueven el autóestudfo. 
' ,, ' ' 

El Paquete Didáctico está integrado por una guía de estudio y un 

volumen de lecturas. 

b) Guíus para Talleres .Generales: 
. . ' 

Las guías paraTGA incluyen propuestas de actividades para que el 

conjunto de profesores de educación básica profundice en el c~nocimiento de 

sus materiales educativos y los utilicen para generar estra.tegias didácticas y 

planes de clase. 

Ca rncterísticas: 

• Son flexibles. 

• Promueven la autonomía. 

• Propician el trabajo colectivo. 

• Las actividades propuestas son aplicables directamente en el aula. 

• Promueven la revisión de los materiales educativos que edita la SEP. 

• Están organizadas para trabajarse en sesiones y etapas durante el ciclo. 

escolar 
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La Coordinación General de Ai:iuali:lacióll ha ¡)uólicado las Guías para· 

los Talleres Generales de preescolar, primaria, secundaria y telesec~ndaria 
desde 1995 a la fecha. 

e) Guías parn Talleres Breves: 

Son documentos en los que se expresan de manera clara y concreta las 

actividades propuestas para organizar un taller sobre alguna problemática 

específica de un colectivo de profesores. Las Guías para Talleres Breves 

tienen como propósito orientar a los participantes acerca de la modalidad de 

trabajo, las actividades recomendadas para cada sesión y Jos productos que 

deberán elaborar para alcanzar los propósitos del taller. 

Carncterísticas: 

• Permiten el diálogo pennanente con los profesores. 

• Motivan a los participantes. 

• Transmiten eficazmente la información. 

• Plantean actividades concretas. 

• Orientan a los maestros. 

• Establecen recomendaciones oportunas para realizar el trabajo. 
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d) Cuadernos de Apoyo a la Actualización: 

Su propósito general es proporcionar al personal responsable de la 

actualización herramientas que permitan diseñar, organizar y conducir de 

manera eficiente y con calidad los talleres, grupos autónomos de aprendizaje y 

sesiones de asesoría, así como cualquier otra modalidad de estudio colectivo 

en la que se concreten las acciones del ProNAP. 

Ca ractcrísticas: 

• Son dirigidos a los equipos técnico~ estatales, coordinadores y 

asesores de los Centros de Maestros.· ·. - .. ,__ . 

• El contenido aporta a cada d~stinata~io, elem,entos para el 

trabajo, según sus necesid.ad~s )'ia fullci~~~ ,que desempefüu1. 

• Son flexibles, ya que pueden frabaja~se ele manera individual o .. - - - ,·. . ; ~- .· . ·. ·. 

en un colectivo. 

• Promueven la autonomía. 

• Están . estructurados en apartados que abordan temas 

específicos. 

e) Biblioteca de Actualización: 

Consta de una colección de títulos que publica la Subsecretaria de 

Educación Básica y Nonnal dirigida a maestros de educación básica en 

servicio. 
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La coleccióil coi11preride · tíiúlOs-de ºautores nacionales y extranjeros que 

abordan temas actuales de la edllcación, En· los estados, las autoridades 

educativas establecieron estrategias para la entrega de estos materiales a los 

maestros de educación básica con el propósito de que vayan conformando un 

acervo personal. 

Títulos·publicados: 

• Schmelkes Silvia Hacia una mejor calidad de nuestras 

escuelas. SEP, México, 1995. 

• México Antiguo. En Antología de Arqueología Mexicana 

2", Edición, SEP/INAH/Rafces/México, 1995, 

• Margarita Gómez-Palacio, et al. El ni~of sus pri~l~ros años 

• Gómez-Palacio Margarita; eta!. La le~t~~;. ~~q~iesd~ela SEP, 
' . . - -·-.=;;--,_"--; -'""'~- '=' '-~~-¡;-~----=:=-''' ·'.··-. ·- ·"'-'- ~ -

México, 1995. /~': 

• Gómez Palacio Margarita Lri ·. ~r,od§~~l~~f~~(! textos en la 
;.,· 

escuela SEP, México~ 1995. 1
> 

• La Ciudad de México AntolClgia de le~tJ~a~;(~iglos XVI-XX). 

SEP, México, 1996. 

• Aguilar Camín Héstor y Meyer Lore'ilzo'..K la '~~rííbra de la 

Revolucióll ·Mexica~a SEPlC~ly ~t~~~¡: !Vlé~rn~}'1'9~~. 
• VázquezZoraida Josefina Un~ ~¡~fa;¡'~·d~'.~éi'¡¡{¡) SEPti>atrÍa, 

México 1995; (,. _ '. 

• Menores con discapacidad y n~cesidad~~ ~dl!~;;{ti~as ~~-peciales. 
En Antología de la Revista Ararú SEÍ~/_¡~~rlí, rvÍéxi~o. 1997. 
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• Ciencia: conoi:itnieiifo paratodos:=En'SEP/O,xford·.University 

Prcss. México, 1997 

• Cohen. Dornthy, Cómo aprenden los niños SEP/FCE. México 

1998. 

• Orígenes y efectos En An'~<l1~iía de la 

Revista Ádd ictll.s sErJAddictUs; Méxl~oY19i7 .. : < 
• Guio\na/N~mo . el~ Mello. Prop~c~t1I~~-~~;~ una gestión 

cduc~tiva SatisfacciÓn de las néc~~~¡d~~~s. b¿~icas de 

aprendiz~je. SEP/UNESCO, México, ! ~9S0;> 
• Torres Rosa María Qué y cómo nprend~r<Ne~csid11dcs básicas 

' : ,·:· ,_,·, >- ' 

de aprendizaje y contenidos curricul~rcs .. SEP, México, 

1998. 

• Serie Cuadernos de la Biblioteca paru la Actualización del 

Maestro 

• Mercado Ruth .• Formar para In docencia en la educación 

normal SEP, México, 1997. 

• Fortalceimiento del papel del maestro 

l. Recomendaciones de la 45" Conferencia Internacional de 

Educación de la UNESCO. 11. Comentarios de Juan Carlos 

Tcdesco a la45" Conferencia. 111. SEP, México, 1997. 

• Recomendaciones la Reunión de Ministros de Educación de 

América Latina y el Caribe UNESCO. SEP, México, 1997. 
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1) EXAMENES 

Los Exámenes Nacionales de Acreditación son parte del proceso de 

aprendizaje de los maestros y su realización y análisis posterior sirven como 

base para identificar, los aspectos que se dominan y los que aún no; con ello el 

profesor cuenta con más información para planear y desarrollar el estudio 

subsiguiente de los paquetes didácticos para presentarse, si así lo desea, 

nuevamente a examen. 

Propósitos: 

Los Exámenes de Acreditación de los Cursos Nacionales de 

Actualización (CNA) constituyen uno de los componentes centrales del 

ProNAP. Su propósito es brindar la posibilidad a los maestros, directivos y 

personal de apoyo técnico pedagógico de educación inicial, especial y básica 

en servicio, de acreditar sus estudios de actualización. 

Al aprobar el examen se entrega al maestro participante la C()nstancia de 

acreditación del curso. 

Destinatarios: 

Los destinatarios son docentes de educación b~sica que_ participan en 

alguno de los Cursos Nacionales de Actualización .y voluntari~mente deciden 

examinar los avances en su proceso de estudio. 
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l~cquisitos:c 

Para solicitar la inscripción a un periodo de acreditación, los profesores 

interesados deberán acudir a los fugares indicados, en fas fechas y horarios 

señalados en la convocatoria estatal, y cumplir los siguientes requisitos: 

• Presentar su comprobante de inscripción en los CNA. 

• Presentar una identificación oficial vigente con fotografia. 

• Proporcionar los datos que se requieren para su registro en el 

sistema automatizado para la inscripción en el Examen (SAIE), 

o en su caso, llenar debidamente su solicitud de examen. 

C11r11ctcrístic11s: 

por: 

Los Exámenes de Acreditación de los Cursos Nacionales se caracterizan 

• Ser instrumentos diseñados espe~ialmente. para fosmaestros de 

educación básica. 

• Reconocer circunstancias y problemáticas ~que enfre11tan los 

maestros en el aula. 

• Responder a los propósitos y experiencias de aprendizaje 

desarrollados en los CNA. 

• Reconocer los procesos de estudio de los profesores y 

contribuir a orientar nuevas situaciones de aprendizaje. 

• Contienen entre 60 y 65 reactivos que contemplan los tres 

ámbitos. 
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Son instrumentos objetivos, elaborados por especialistas ycsujetos a un 

cuidadoso proceso de diseño. Estos exámenes son pruebas objetivas de opción 

múltiple, por tanto, independientemente de quién las proriese, la 'réspuesta 

correcta es única y valoran una amplia gama de competenci~{c!~ apre~dizaje. 

En el presente capítulo se han descrito ele una 'íormá desc~iptiva y 

global los principales componentes que constituyen ~I ProNAP, en los 
, ,., . 

capítulos siguientes se retomarán con el fin de analiza~ los fundamentos 

pedagógicos, políticos y administrativos que los sustentan. 
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2.8 See1lencia iidmºirlisfr1itiva dclProfcsor qlic cdecidc actualizarse en los 

procesos de actualización del ProNAP. 

"El ProNAP se propone que los maestros dominen los contenidos de las 

asignaturas que imparten, profundicen en el conocimiento de los enfoques 

pedagógicos de los planes y programas de estudio y en el manejo de los 

recursos educativos a su alcance y puedan traducir esos enfoques en 

actividades de enseñanza, para que los alumnos logren el nivel y la 

profundidad de conocimientos deseados 14
''. 

El anterior argumento es uno de los principios básicos que rigen los 

lineamientos para la inscripción y acreditación de los Cursos Nacionales de 

Actualización (CNA), tales lineamientos son: el proceso de inscripción, los 

elementos para el estudio y los cánones de acreditación. 

La importancia de revisar los lineamientos del los CNA, reside que si un 

maestro de educación básica en servicio decide actualizarse, debe en primer 

lugar inscribirse a alguno de los Cursos Nacionales de Actualización, en el 

respectivo Centro de Maestros. 

Los Cursos Nacio.nales de Actualización son el principal componente 

del ProNAP, y tienen las siguientes características: 

14 SEi', ( 1998), Lineamientos para la inscripción y la acreditación de los Cursos Nacionales de 
Actualización, SEP-f'RONAP, p. 4-5. 
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o Su illscripCión es voluntaria: -

o Cada maestro los puede desarrollar en los tiempos, ritmos y sistema 

de estudio que más le convenga. 

o Los maestros inscritos tienen el derecho al servicio de asesoría en 

los respectivos Centros de Maestros. , 

o Los maestros tienen tres. oportunidades ?e acreditación del CNA 

durante la vigencia del curso que I~ SEP detern1ine, 

Los Cursos Nacionales de Actualización se clasifican en dos tipos: 

1. Cursos unitarios: los contenidos a abordar se estructuran en un solo 

curso. 

2. Cursos en serie: los contenidos se desarrollan en dos o más cursos de 

carácter complementario, por lo que su inscripción requiere de 

seriación. 

Inscripción u los CNA: 

e::> Es pennanente, desde que la SEP por medio de la CGAyCM 

lanza la convocatoria hasta que concluye su vigencia. 

e::> Es voluntaria, y la realizan tanto maestros en servicio y directivos 

como maestros de apoyo técnico pedagógico de los niveles 

preescolar, primaria y secundaria. 

e::> Es flexible, en tanto que los maestros deciden la pertinenCia de 

los CNA en la mejora de su práctica profesional. 
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Requisitos para la inscripción a los CNA: 

Presentar el último talón de cheque, 

Presentar una identificación oficial vigente con fotografía. 

Llenar la hoja de inscripción y recoger su fotografía. 

Los que se especifiquen en la convocatoria. 

Consideraciones para las inscripciones de los CNA: 

El maestro sólo podrá inscribirse en un .CNA según su nivel 

educativo de procedencia, pudiendo hacerlo hasta en dos a la vez. 

El maestro que por primera vez se inscribe se le asigna una clave 

única, que deberá conservar durante todo el proceso de actualización 

en el ProNAP. 

El maestro ya inscrito, deberá recibir una credencial, que deberá 

presentar para recibir el paquete didáctico del curso respectivo, y 

para cualquier otra tramite administrativo que la autoridad.educativa 

señale. 

- La CGAyCM es la instancia que establece los periodos de corte en la 

inscripción que a través de la autoridad educativa estatal dar a 

conocer con anticipación a los maestros. 

Todos los trámites antes descritos se realizan de fonna presencial en los 

Centros de Maestros que corresponde a la zona escolar a la que pertenece el 

maestro. 
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Altas y bajas: 

Si un profesor solicita una baja temporal tiene la oportunidad de retomar 

el curso posteriormente. La reinscripción tiene las siguientes condiciones 

además de las ya descritas: 

- Las oportunidades para la acreditación del CNA son tres, incluyendo 

las que haya solicitado antes de solicitar la baja. 

El maestro no recibirá otro paquete didáctico. 

Para solicitar la baja: 

- El maestro deberá llenar una forma que le proporciona el Centro de 

Maestros, que será enviada a la Instancia Estatal de Actualización, la 

cual deberá informar de este procedimiento a la CGAyCM. 

Duración del estudio en los CNA: 

El maestro podrá estudiar según el.'ritmci que I~ ~ea posible, sin 

embargo el tiempo ·mínimo para ~olicitar exámenes de acreditación 

es de seis meses. 

La CGAyCM es la instancia encargada de considerar la pertinencia 

de los contenidos en la mejora de la práctica profesionalde los 

maestros. 

La certificación de los estudios de los CNA tiene un valor en horas 
'é. - - ·-.,·'-. ·-. 

de estudio que establece la SEP, ··según. el. Ú~rnpO estimado para 

desarrollar las actividades )' lograr Jos 'prop
0

ósifos del curso. Este 

valor se especifica al maestro en el paquete didáctieo. 
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Convocatori:is 11 IClsCNA: 

La oferta es por medio de convocatorias públicas abiertas nacionales y 

estatales. 

Las convocatorias nacionales son emitidas por la S.EP a través de la 

CGAyCM, al menos una vez por ciclo escolar. 

Las convocatorias estatales son emitidas por la InstEl~ciá Educativa 

Estatal (!EA). Incluyen infonnación sobre: 

• Fecha y Jugar para recibir el paquete didá~tico. 

• Posibilidades y apoyos para el estudio. 

• Periodos de aplicación de exámenes de acreditación. 

Las convocatorias incluyen: 

- Nombre y clave del curso que se ofrece. 

Información suficiente de los tramites para su inscripción. 

Elementos para CI estudio. 

Materiales: 

El paquete didáctico es el material para que los profesores logren los 

propósitos del curso, consta de: 

o Una guia de estudios. 

o Un volumen de lecturas. 

La SEP a través de la CGAyCM entrega a .la JEA los paquetes 

didácticos según la cantidad de maestros inscritos. 

A la JEA le corresponde entregar gratuitamente - los paquetes 

didácticos a los maestros inscritos 
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Sistcnúis de cstüdio: 

Apoyos: 

El maestro elige el sistema de estudio que más le conviene según 

sus intereses y posibilidades pueden ser: 

o Individual y autónomo. 

o Colectivo en un grupo d.e su. escuela o zona escolar. 

o Colectivo, semiescolarizado o escolarizad~ en los Centros 

de Maestros. 

La IEA y los Centros de Maestros proporcionan a los maestros 

inscritos que los soliciten el servicio de asesoría, independiente del 

sistema de estudio que hayan elegido. 

El servicio de asesoría en los Centros de Maestros esta sujeto según 

los días y horarios que se programe el servicio. 

La IEA pone a disposición a los maestros inscritos, los recursos y 

medios con los que cuentan los Centros de Maestros: acervo 

bibliográfico y audiovisual, equipo de computo, las aulas y equipo 

que les permita acceder a programas de televisión transmitidos por la 

red Edusat. 

Acrcditaciún: 

Todos los maestros inscritos en los CNA tienen derecho a solicitar el 

examen correspondiente, en este sentido se hacen las siguientes 

consideraciones: 
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La SEP establece los periodos de aplicación de los exámenes: 

El maestro sólo podrá solicitar la inscripción al examen una sola vez 

en cada periodo que la SEP convoque. 

Para la acreditación de los CNA se establecen dos periodos en cada 

ciclo escolar. 

Oportunidades de acreditación: 

El maestro inscrito tiene derecho a presentar hasta tres veces el 

examen de acreditación correspondiente. 

En caso de no acreditar el examen en las tres oportunidades, el 

maestro será dado de baja en el CNA al que se haya inscrito. 

En caso que el maestro se haya dado de baja necesaria en un curso 

por no haberlo acreditado en las tres oportunidades, no podrá volver 

a solicitarlo, sin embargo puede inscribirse en otro CNA. 

Convocatorias a examen: 

La SEP a través de la CGAyCM elabora y pública la convocatoria Nacional 

para la acreditación de los CNA. En esta convocatoria se especifican las 

siguientes consideraciones: 

Los cursos objeto de examen. 

Las bases y requisitos. 

Las fechas de aplicación 

Los mecanismos para la entrega de resultados. 
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La IEA elabora y pública la convocatoria en el ámbito estatal, que además de 

las anteriores consideraciones debe especificar a los maestros: 

- Lugares, fechas y horarios para solicitar la inscripción en periodo de 

acreditación. 

- Fechas, horarios y sedes de aplicación de los exámenes en la entidad. 

Inscripción ni examen. 

La solicitud para inscripción a un periodo de acreditación, los maestros deben 

acudir al lugar indicado establecido en la convocatoria estatal y deben cumplir 

con los siguientes requisitos: 

- Presentar su credencial de actualización mediante los CNA. 

- Presentar una identificación oficial vigente con fotografia. 

- Llenar la solicitud de examen. 
. '-·. ' '--.·,,: -;, '.~ .:-__ .. :: ; 

Todos los tramites de inscripción al periodo cJe a~ieclitaé:ión se realizan 

en los Centros de Maestros que corresponde)! ni~~s'~r~ según su procedencia. 

c,f·º 

Ya inscritos al periodo de• acrediiáción: 'el·· inaestro debe recibir un 

folleto infomrntivo, que contie~~ la infonnación necesaria de las 

características del examen: los aspectos a evaluar y el procedimiento de 

calificación. 

Características de los cx:ímcncs: 

- La SEP a través de la CGAyCM es la responsable de disetiar, 

procesar y calificar los exámenes. 
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- Los exámenes fon -nacionales, deben_ ser objetivos y constan· de un 

número suficiente de reactivos que permitan apreciar el logro de los 

propósitos delos CNA. 

Presentación del examen: 

- El maestro debe ser puntual en Ja sede de aplicación que se ha 

especificado en su solicitud, en la hora y fecha .señalada en la 

convocatoria. 

El maestro debe presentar su credencial. de actualización el día del 

examen, además de una identificación oficial con fotografia. 

En caso de no presentar el examen, el maestro: 

• Pierde una de sus tres oportunida~es para presentar el examen. 

1 nforme de resultados: 

El maestro inscrito al proceso de acreditación de los C:NA, y que 

haya presentado el examen correspondiente, debe recibir de fonna 

confidencial un reporte informativo de sus resultados. 

En el reporte entregado al maestro se indican las respuestas 

equivocadas. 

En el caso de acreditar, el reporte señalara el porcentaje total de 

aciertos. 

Acredit11ció11 de los CNA: 

Un CNA se acredita siempre y cuando el maestro obtenga una 

cal i ticación aprobatoria en el examen que ha presentado según el 

CNA al que se ha inscrito. 
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La COA debe expedir un docl!rl1ento. legalizado y certificado que de 

constancia que el maestro que ha acreditado el CNA, este documento 

debe ser entregado al maestro a través de la IEA. 

- En el caso que la calificación no satisfaga al maestro, este tiene 

derecho a mejorarla dentro de sus tres oportunidades de acreditación 

del CNA. 

Inconformidades: 

- Si el maestro esta inconfom1e sobre el contenido del reporte de 

resultados del examen, debe presentar por escrito su inconformidad 

al coordinador operativo. 

- El coordinador debe enviar a la CGA la inconformidad. 

- La CGAyCM debe emitir un dictamen resolutivo inapelable, que 

enviara al coordinador operativo para ser entregado al maestro 

inconforme. 
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"La actuafi'zació11 peáagógica, para mí, 

es 1111a fon11a áe egoísmo, co11 i11áepe11áe11cia 

áef áeseo áe mejorar e[ aprenáizaje áe mis a[u11111os, 

fu necesito como una fomra áe e11co11tram1e 

vivo e11 fu ense1im1za, como 1111 áesafío persona[ para im1estigar 

1wevasfomras áe comu11icació111 1wcvos caÍ11i11os 

para fiacer pensar a mis aúmmos 11
• 
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CAPÍTUL03 

ANÁLISIS DE LAS LÍNEAS DI~ ACCIÓN: LOS CENTROS DE 
MAESTROS EN LA CONSOLIDACIÓN DE LOS PIWCESOS DE 

ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL l>E DOCENTES DE EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL MARCO DEL PRONAP. 

Los Centros de Maestros son considerados como uno de los principales 

componentes del ProNAP, además de ser el espacio f1sico y el medio para el 

diseño y operatividad de los programas de actualización que el ProNAP ofrece 

a los maestros de educación básica en servicio. 

Por ello, y para el desarrollo' dé este tfa.bajo lbs (~ent'iós de Maestros 

serán considerados como· ul1a de las princip~I~s l!neak de'a~~iÓnf c~'l11asque 
- . ..· ', -". , .. ", .;· .- >. ·' ,. -,, ''.,., 

cuenta el ProNAP para el ~umplimient6 d~'sGsd6tividddA~~~arriil1ridas a la 

consolidación de una cultura de actualización delos docel1ies de e'é!úcación 

básica. 

Su análisis nos pennitirá advertir la dirección en qll~ el ProNAP quiere 

conducir los procesos de actualización, además de evidenciar no sólo 

cuestiones académicas sino políticas que favorecen u obstaculizan la 

consolidación de procesos de actualización profesional de docentes de 

educación básica. 

1 Entendiendo como lineas de acción las orientaciones que dan sentido a un Programa, para unificar las tareas, 
acciones y estrategias en la dirección deseada. Definen la dirección en que se quiere conducir el proceso de 
fonnación y actuali1.1ción del magisterio. 
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El capítulo que se presenta está organizado de la siguiente fo1ma: se 
- -- - - -

profundiza en los lineamientos normativos p~ra el establecimiento, 

organización y operación de los (:;entros' de Maestros; se revisan los criterios 

generales para el establecimie~tci';'6~~;~¿iÓh.de los Centros de Maestros en 

las entidades federativas; se -cl~t~ll~s~· est~uctura orgánica, así como las 

funciones académicas y a~minisirátivas de sus coordinadores; se exponen los 

criterios para la selección del personal responsable de los Centros de 

Maestros; se puntualizan · 1as acciones que se han efectuado para la 

consolidación de los servicios académicos que ofrecen; se señalan los criterios 

para la operación de programas académicos dirigidos a la capacitación de 

asesores y coordinadores de los Centros de Maestros; y por último se analiza 

la presencia académica de estos Centros en la consolidación de los procesos de 

actualización profesional de docentes de educación básica. 
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3. 1 Lineamientos normativos para el establecimiento, organización y 
operación tic los Centros de Maestros. 

Las orientaciones en materia de política educativa impulsadas a partir 

de 1992, ubican al maestro como el protagonista para la transformación 

educativa y a la actualización como el medio para lograr cambios sustanciales 

en la calidad de la educación básica. "Las experiencias obtenidas en los 

programas de actualización PEAM y PAM mostraron que un buen diseño de 

contenidos y materiales y una estrategia operativa bien annada son 

insuficientes para impulsar un movimiento de actualización; el descuido 

educativo del pasado reciente había dejado a las escuelas en condiciones poco 

propicias para ser un espacio de actualización; hacía falta construir otro tipo • 

de elementos que ayudaran a modificar la estructura esc?lar y la vidá 

profesional de los maestros, y la urgente necesidad de construir ün programa 

permanente de actualización que superara la atención • coyuntúral - a 

necesidades emergentes y pudiera convertirse en una opción conti1iúa ·de 

desarrollo profesional y mejoramiento de la enseñanza"2 
•• De.·· ambas 

experiencias se estableció el principio de flexibilidad (más adelante se eºxpHca) 

que debería de conducir los procesos de actualización del ProNAP, a fin de 

posibilitar la incorporación real de los maestros al estudio. 

2 Martfncz Olive!, Alba. (2000). "Construir el ProNAP". En : Mc.,oria del quehacer educativo, 1995-2000, 
México, SEP. p. 154. 
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Enseguida se revisarán, de manera general, los lineamientos normativos 

que fueron sistematizando el establecimiento dé ·los Centros de Maestros: 

ANMEB, ley General de Educación, documentos: Criterios para el 

establecimiento del Programa Nacional para la Actualización Permanente 

de los Maestros de Educación Básica en Servicio, el Convenio de Ejecución 

y Seguimiento del ProNAP y el Convenio de Extensión del ProNAP firmados 

por la SEP y el SNTE. Ye/ Programa de Desarrollo Educativo 1995-20003
• 

En el marco del federalismo educativo planteado en el Acuerdo, las 

bases sentadas en los artículos 12 y 13 de la Ley General de Educación, la 

finna de los documentos Criterios para el establecimiento del Programa 

Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación 

Básica en Servicio, el Convenio de Ejecución y Seguimiento del ProNAP y el 

Convenio de Extensión del ProNAP por la SEP y el SNTE se espera que los 

estados a través del establecimiento de las Instancias Estatales de 

Actualización generen estrategias académicas y las condiciones fisicas 

adecuadas para el desarrollo de los procesos de actualización pennanente. Por 

su parte el Gobierno Federal se compromete por medio de la SEP a otorgar los 

lineamientos, los materiales y el apoyo presupuesta! a los gobiernos de los 

estados para el establecimiento del ProNAP en sus entidades federativas. 

' Los documentos nom1atlvos citados en este capftufo se pueden consultar en el Anexo 1. 
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En los docurnentos Criterios para el establecbiiielcito del Progáima 

Nacional para la Actualización Permanente de los .Maestros de Educación 

Básica en Servicio y en el Convenio de Ejecución y Seguimiento del 

Programa Nacional Para la Actualización Permanente de los Maestros ele 

t.aucación Básica En Servicio Se establece el compromiso de la SEP y los 

gobiernos de los estados en establecer en todo el país Centros de Maestros, 

considerados como el espacio fisico y el medio para que los maestros puedan 

tener acceso rápido y eficiente a los servicios que requieren para desarrollar 

las actividades de los programas de actualización. 

La SEP detennina que la operación de los Centros de Maestros debe ser 

bajo la coordinación de los gobiernos de las entidades federativas. Establece 

que éstos deben contar con espacios para el estudio individual y de grupo, una 

biblioteca y sala de lectura, así como instalaciones para la recepción, 

grabación y reproducción de audio y video, acervo de cintas y video y por 

último contar con un equipo de asesores para el desarrollo de los programas de 

estudio. 

La SEP precisa que los Centros de Maestros deben ser insta'lados en 

escuelas que tengan cóndiéiones adecuadas, su instalación y funcionamiento 

deben evitar que se afecten las tareas académicas que las· in~tit~~iones 
realizan. Las normas de establecimiento de Centros de Maestr~s pl~ntea~ que 

en los lugares donde exista esta posibilidad, se construirán y >eqlliparán los 

centros que sean necesarios. 
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Así, en los documentos antes citados, se detennina que para la 

ubicación de los Centros se tomarán en cuenta dos factores: 

1. La cantidad de maestros y directivos que puedan ser atendidos en 

la zona de influencia de un centro. 

2. La distancia y las vías de comunicación existentes entre los 

planteles de una región y el centro de maestros. 

Los recursos humanos para la elaboración de los ~aquetes<l,iclácticos y 

para la asesoría y conducción d~ los programas de estucli~ de' f~!;''(:~~tros de 

Maestros son maestros con experiencia y desempeño, consider"i!dos;de alta 

calidad, que han laborado en las instituciones educativas, er{ laf~e';~~denCias 
de la SEP y en los diversos grupos técnicos al servicio de los gobiernos de los 

estados. 

En ambos documentos se reitera la responsabilidad de la SEP a través 

de la Instancia Estatal de Actualización en diseñar programas especiales de 

actualización para que el personal involucrado en las actividades de los 

Centros de Maestros realice sus tareas con la orientación e información 

adecuadas. En este mismo sentido se puntualiza que los Centros de Maestros 

deben ser atendidos por asesores que cubrirán un perfil profesional conforme a 

lineamientos nacionales preestablecidos. Para éstos efectos se debe incorporar 

al personal con formación y experiencia que labora en las instituciones 

formadoras y actualizadoras de docentes. 
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En el documento Convenio para la Extensión del Programa Nacional 

para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica En 

Servicio, se hace extensivo el ProNAP en cada una de las entidades 

federativas, y se exponen los lineamientos para el establecimiento de los 

Centros de Maestros. Se establece que para el funcionamiento de los Centros 

de Maestros en cada estado la SEP se compromete a producir y/o adquirir 

programas televisivos especiales de apoyo a las actividades de actualización 

que serán emitidas mediante la selial EDUSA T a todos los Centros de 

Maestros; entregar a las autoridades educativas de la entidad mobiliario, 

equipo (de cómputo, de recepción de selial televisada, de reproducción y 

grabación de audio y video), acervos bibliográficos, materiales de audio y 

video y en CD; Apoyar la remodelación o acondicionamiento de los 

inmuebles destinados a los Centros de Maestros, de acuerdo con. la 

disponibilidad de recursos de la SEP. 

En cuanto a la capacitación de los recursos humanos de los Centros de 

Maestros la SEP se compromete a: colaborar con las autoridades educativas de 

la entidad en la capacitación del equipo técnico estatal dedicado a la 

actualización de los equipos directivos de los Centros de Maestros y de los 

asesores para los cursos, mediante la realización de talleres, cursos y otras 

actividades pertinentes; asignar recursos complementarios para apoyar las 

actividades de coordinación de los Centros de Maestros y de asesoría a los 

cursos de actualización, conforme a las disponibilidades presupuestales y con 

base en la programación que al respecto presente la autoridad estatal. 
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Por su parte, los estados adquieren el compromiso de: promover la 

creación de una instancia técnica adecuada, con un equipo para coordinar 

actividades del ProNAP en la entidad y bajo la conducción de quien será el 

responsable estatal de actualización procurando una ubicación adecuada 

dentro de la estructura educativa del estado para el mejor desempeño de sus 

funciones; destinar y mantener espacios tisicos apropiados para la instalación 

de los Centros de Maestros y sus respectivas bibliotecas, cuya ubicación será 

determinada por las propias autoridades educativas de la entidad; seleccionar 

al personal competente la coordinación y atención de los servicios de los 

Centros de Maestros, de acuerdo con los perfiles y lineamientos establecidos 

por la SEP; garantizar los recursos necesarios para el funcionamiento de los 

Centros de Maestros y vigilar que sus actividades y el uso de sus instalaciones 

y recursos, estén dedicados a preservar el estudio de los maestros de 

educación básica y las acciones nacionales y estatales del ProNAP. 

En el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, el Gobierno 

Federal adquiere el compromiso de efectuar la operación de un Programa de 

Actualización destinado al personal en servicio de los tres niveles que 

confornian la educación básica, plantea el principio de flexibilidad en la 

operatividad de dicho Programa. 

La flexibilidad en los procesos de actualización que se deben ofrecer se 

entiende en varios sentidos, en primer lugar, se parte del supuesto de que el 

maestro es crítico de su práctica docente, lo que le permite detectar las 

insuficiencias teórico-metodológicas para conducir los procesos de enseñanza, 

de acuerdo con los contenidos programáticos de los nuevos planes y 
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programas de estudio, de esa manera el maestro es el que elige la modalidad 

de estudio para su actualización de acuerdo con su problemática, así el 

maestro es considerado como el responsable de su procesode actualización; 

en segundo lugar el Programa de Actualización debe ·tener el· propósito que 

ningún maestro sea marginado de las oportunidades de actualización, 

cualquiera que sea la localidad en que resida, de esta forma se cumple con el 

principio de equidad educativa. 

El Programa de Desarrollo Educativo 1995-20.00, plantea las 

orientaciones que en materia de política educativa conducirán los procesos de 

actualización en la fose de implantación nacional del ProNAP en este período. 

Por ello me parece relevante destacar algunos aspectos que en este sexenio 

tendrán desde el planteamiento del Programa de Desarrollo Educativo 1995-

2000 gran impacto en la consolidación de los procesos de actualización 

ofrecidos por el ProNAP a través de los Centros de Maestros. 

En el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000: 

• Se concibe al maestro como el agente principal en la dinámica 

de elevar la calidad de la educación básica, por lo que otorga 

atención especial a su condición social, cultural y material. Asi, 

establece como prioridades la formación, actualización y 

rcvalorución social del magisterio. 

• Se reitera la importancia de la reformulación de los planes y 

programas de estudio de primaria y secundaria 1992-1993. 

donde se incorporaron nuevos enfoques. De esta forma, 
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establece el compromiso de efectuarlaop~racióll d~I P~ograma 

de Actualización destinado al personal en servicio de lo.s tres 

niveles de Educación Básica 

. . . ~ <:·~ ' , ~·, 

• Se define el término de actualizaciÓn qúe guiara las actividades 

del ProNAP. Así la actuali~aciÓri ~~r~fiere /¡~ :fonnación de 

profesores para enfrent¡r· mej~r los cambio; .curriculares y 

ponerse al día resp~cto a los ava~ces de la~ ciencias de la 

educación. 

• Se adquiere el compromiso de instalar 500. Centros de 

Maestros, equipados con bibliotecas y recursos aúdiovisllales y 

de informática para apoyar esa actividad. 

En este sentido el ProNAP cobra mayor relevancia, al enunciar que su 

principal propósito es elevar la calidad de la educación básica, mediante la 

oforta de programas de estudio que le pennitan al maestro en servicio 

consolidar sus conocimientos científicos humanísticos y sus competencias 

didácticas que requiere para conducir el aprendizaje de los diversos contenidos 

programáticos de la enseñanza preescolar, primaria y secundaria. 

En el marco nonnativo hasta aquí expuesto, los Centros de Maestros se 

crearon con el fin de consolidar los servicios de actualización como una 

modalidad de educación continúa y con ello coadyuvar a la mejora de la 

calidad de la educación básica 
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J.2 Criterios gener11lcs" p11r11 clestablécimiento y opcritclón~dc l~s Centros 

de Maestros en fas entidadi~ f~deratÍv~s. 

Atendiendo el carácter de' la fed~ralización educativa, los Centros de 
'• ' ~ , '. ·-- -- : - . . . . , . 

Maestros son los cstableCimientos institucionales que distinguen al ProNAP 

en cada una de las 31 entidades federativas que conforman la República 

Mexicana. 

Como una forma de responder a la tarea de descentralizar los servicios 
. . ' -. 

educativos en el marco del ProNAP, las autoridades educativas estatales son 

las responsables de elegir los lugares para la instalación y operación de los 

Centros de Maestros, así como la selección de su personal y lac.anali:zación de 

sus recursos que garanticen su funcionamiento. 

11) Crilcrios gcner11lcs parn la inst11l11ción d~ los Centros de Maestros. 

Para la instalación de los Centros de Maestros en las entidades 

federativas, las autoridades educativas éstatales asumen la obligación de 

identificar las poblaciones en las que se establecerán los Centros de Maestros 

atendiendo: 

• La cantidad de maestros y directivos que puedan ser atendidos 

en la zona de influencia de un centro. 

• La distancia y las vías de comunicación existentes entre los 

planteles de una región y el Centro de rviaestros. 
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En los lineamientos Generales para el establecimiento y operación del 

ProNAP en las Entidades Federativas se estipula que "una vez identificadas 

las poblaciones donde se establecerán los Centros de Maestros, las autoridades 

educativas del estado deberán procurar la selección y uso de inmuebles con 

capacidad suficiente para la instalación del mobiliario, equipo y acervos 

bibliográficos destinados a los Centros de Maestros.4
" 

Con base en los documentos normativos citados en la primera parte de 

este capítulo, la SEP se comprometió a dotar inicialmente a cada Centro de 

Maestros en cada una de las entidades federativas, de recursos para equiparlos 

y es responsabilidad de las autoridades educativas estatales destinar recursos 

para garantizar su funcionamiento y el aprovechaníiento cabal del mobiliario y 

equipo destinado por la SEP para la actualización de maestros. 

Las instalaciones de los Centros de Maestros deben contar con: 

• Una biblioteca y sala de lectura con capacidad para 50 personas. 

• 4 Aulas para 30 personas. 

• 5 Aulas paru 16 personas. 

• Las oficinas de coordinación del Centro. 

' Ver, SEP-Subsccretar{a de Educación Pública-UNyDACT, ( 1996), Lineamientos Generales para el 
Establecimiento y Operación del l'roNAP en las Entidades Federativas, primera etapa. p. 32 
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b) Criterios generales para In oper11ción de los Centros de Maestros. 

Los criterios, lineamientos y normatividad para la operatividad del 

ProNAP son dictaminados por Ja CGAyCM en el ámbito nacional, por lo que 

corresponde a las Instancias Estatales de Actualización, la responsabilidad del 

funcionamiento, la dirección y la coordinación de los Centros de Maestros en 

las entidades federativas. 

Los horarios de. servic.io de los Centros de Maestros,. los establecen las 

autoridades educativas en las entidades federativas; cuidando que 

permanezcan abie~os el mayor n~mero de hor~s y días' de la seinana: 

El personal directivo ri ca.rgo' de los Centros de Maestros, tienen el 

compromiso de dar buen uso y aprovechamiento a sus instalaciones y 

recursos, ante las autoridades educativas de su entidad. En este sentido, es la 

Instancia Estatal de Actualización, en coordinación con la CGAyCM, que 

evaluará periódicamente el funcionamiento de los Centros de Maestros y el 

desempefio del personal que los coordina. 
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e) Criterios generales· piir1icldcsiirrolfo.(lcfoSCclitrodc Mácsfros. 

Los Centros de Maestros son consi.d.erádos como uno de los principales 

componentes que conforman al · ProNAP, a ·diferencia de los otros 

componentes, los Centros de Maestros son el único espacio fisico que permite 

por un lado, desarrollar las actividades y los procesos de actualización 

continúa y permanente del personal docente y directivo y por otro, se propone 

el acercamiento real con los docentes y sus diferentes problemáticas derivadas 

de su práctica profesional. 

A partir de las necesidades. formativas de los docentes y del 

conocimiento de su problemática profesional, los Centros de Maestros tienen 

la encomienda de diseñar propuéstas de actualización, que si bien deben 

cumplir con los lineamientos de la Coordinación General de Actualización a 

través de la IEA, es preciso que lo hagan considerando las particularidades del 

contexto y las características psicosociales de la población de docentes que 

atienden. 

En el documento Lineamientos Generales para el establecimiento y 

operación del ProNAP en las Entidades Federativas, se expone el propósito 

central, así como los objetivos que dan sentido y diré.cción a la operatividad a 

los Centros de Maestros en cada una de lás e;llidades federativas5
• A 

continuación se transcriben el propósito y objetivos de los Centros de 

Maestros. 

' lhidcm, pág. 30. 
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El propósito central de los Centros de Maestros: 

• Ofrecer a los maestros los espacios e instalaciones básicos y un 

conjunto de servicios adecuados para :el desarrollo de las diversas 

actividades constitutivas del P,roNAP. · 

Los objetivos de. los Centr~s dé ~Jcstfos son: 

Para apoyar epca.~mente l~s actividades que componen el ProNAP, los 

Centros de Maestros deberán cu111plir los siguientes objetivos: 

• Difundir la naturaleza y acciones del ProNAP ante los maestros y 

directivos de educación básica que se encuentran en el área de influencia 

del Centro. 

• Promover y organizar la participación de los maestros en los CNA y en los 

programas estatales que se desarrollen en el marco del ProNAP. 

• Planear y programar actividades de apoyo académico que incluyan 

asesorías internas con el equipo de asesores del Centro, y externas, como 

resultado del establecimiento de vínculos de colaboración con otras 

instituciones académicas y fon11adoras de docentes. 

• Proporcionar a los maestros participantes en el ProNAP y a todos los 

maestros que lo soliciten, los recursos y e~pacios de trabajo con que cuenta 

el Centro. 

• Diseñar propuestas de aCti.talización que atiendan a las necesidades 

fonnativas de los profesores. 
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Es preciso considerar que estos objetivos fueron planteados en la 

primera etapa de operatividad del ProNAP, en el periodo 1995- 1996. Con 

base a estos lineamientos comenzaron a operar los primeros_ 200 Centros de 

Maestros y a final del año 1997 se aumentó a 371 el número de Centros de 

Maestros funcionando en la República Mexicana. 

Instalaciones: 

Para el cumplimiento de los objetivos y contribuir al desarrollo del 

ProNAP, los Centros de Maestros se proponen ofrecer los espacios ílsicos y 

servicios suficientes para promover y facilitar las actividades de actualización. 

Por lo que sus instalaciones deben contar con los siguientes servicios: 

• Salas de trabajo para el estudio individual y de grupos. 

• Biblioteca con estantería abierta, sala de lectura y seniicios de consulta y 

préstamo a domicilio. 

• Sala equipada para la proyección y audición de materiales audiovisuales. 

• Computadoras con recursos de multimedia y paquétes educativos diversos. 

• Monitores de televisión para la recepción vía satélite de la Red EDUSAT y 

transmisiones especiales de teleconferencias, cursos y programas 

educativos. 

• Equipo de asesores destinados a la orientación y asesoría para la 

conducción de los diferentes programas de estudio que ofrece el ProNAP. 
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3.3 Estructtiraorgairiica-dc los-Centros de Maestros. 

Se considera que la órgani~ación interna de los Centros de Maestros 

debe atender a los pro)JÓsit6s:ácaclémicos, por lo que su estructura orgánica 

debe ser funcional' p~ra el des~froll~ de los programas y actividades de 
::;.-·~ . 

actualización establecidas en e1Pr6NAP. 

La estructura orgánica de los Centros de Maestros es conformada por 

las siguientes áreas. 

• Coordinación General. 

• Coordinación Académica. 

• Coordinación Administrativa. 

• Coordinación Biblioteca. 

• Equipo de asesores. 

A continuación revisaremos las funciones que desempeñan los 

responsables de cada una de las áreas que conforman la estructura orgánica de 

los Centros de Maestros6
, establecidas por la CGAyCM, siendo las Instancias 

Estatales de Actualización las responsables de vigilar su cumplimiento. 

6 Ver, SEP-Subsecretarla de Educación Básica y Nonnal-UNyDACT. ( 1996), Funciones del personal del 
Centro de Maestros. pp. 1-4. 
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3.3.1 Funciones de los responsables de los Centros de Maestros. 

a) Funciones del Coordinador General. 

• Planear y organizar las acciones que garanticen el buen funcionamiento de 

las áreas que integran el Centro de Maestros. 

• Integrar el programa anual de trabajo del Centro .. 

• Promover la di fusión y promoción de Jos servicios que ofrece, el centro, 

con el propósito de impulsar la participación de Jos maestros. 

• Establecer convenios particulares, en coordinación.con Ja Unidad Estatal 

de Actualización y bajo Jos lineamientos establecidos por la Coordinación 

General de Actualización, con instituciones y asociaciones interesadas en 

apoyar las acciones del ProNAP y Jos 'Servicios que ofrece el centro 

(asesorías, talleres, conferencias, material bibliográfico, videográfico y 

otros.) 

• Realizar Ja evaluación continua del funcionamiento del centro y aplicar Jos 

instrumentos que para este efecto proporcionen la Coordinación General de 

Actualización y el Responsable Estatal de Actualización. 

• Sistematizar y actualizar Ja información sobre las actividades académicas 

generales en el Centro de Maestros y enviarla a la Instancia Estatal de 

Actualización y a la CGAyCM cuando Je sea requerida. 

• Gestionar ante la Instancia Estatal de Actualización, los recursos humanos, 

materiales y financieros necesarios para el buen funcionamiento del 

Centro. 

Los demás que le confieran las disposiciones legales y el titular de la Instancia 

Estatal de Actualización. 

132 

--------------------------------·-·- ----------



b) Funciones dclCoordimulorAcadémico, 

• Observar y hacer cumpHr los lineatnientos de carácter técnico pedagógico 

emitidos por la Secretaría de Educación Pública que regulan el desarrollo 
. ,, ' 

de las acti\lidad~s._dé actualización y los servicios de los Centros de 

Maestros. 

• Elaborar el programa anual de trabajo del áreaa su cargo. · 

• Programar y organizar las actividades académic.as del Centro. 

• Realizar campañas de promoción y difusión de las actividades académicas 

del Centro. 

• Detectar las necesidades de apoyo y/o asesoría que requieran los. maestros 

usuarios del Centro y proponer e implementar acciones para su atención. 

• Programar las acciones necesarias para el óptimo funcionamiento de los 

servicios de la biblioteca, fonoteca y videoteca. 

• Informar pennanentemente al Coordinar General del Centro de Maestros, 

el estado que guardan los asuntos relacionados con el área a su cargo. 

El Coordinador Académico del Centro de Maestros tiene la 

responsabilidad de equipar al Centro con un equipo de asesores que responda 

a la demanda de apoyo académico de los maestros. 

Los demás que le .confiera el Coordinador General del Centro de 

Maestros. 
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e) Funciones del Coordinador Administrativo. 

• Programar y organizar el uso de las instalaciones del Centro. 

• Elaborar el programa anual de trabajo del área a su cargo. 

• Elaborar los instrumentos de registro y control necesarios para sistematizar, 

actualizar permanentemente la siguiente información: 

Recepción de materiales destinados al Centro de Maestros. 

Bienes patrimoniales del Centro de Maestros. 

Personal adscrito o comisionado al Centro de Maestros. 

Usuarios del Centro de maestros. 

• Recibir y tramitar inscripciones a los cursos y a los exámenes de 

acreditación del Programa de Actualización, con apego a la normatividad 

determinada a la CGAyCM. 

• Informar al Coordinar del Centro de Maestros sobre las faltas, retardos e 

incidencias del personal del centro, para tramitar los efectos a que haya 

lugar. 

• Informar al Coordinador del Centro de Maestros y al Responsable Estatal 

de Actualización del estado fisico que guardan instalaciones, mobiliario y 

equipo del centro y, en su caso gestionar el mantenimiento correspondiente. 

• Presentar oportunamente los materiales necesarios para la atención a los 

maestros en el Centro. 

Los demás que le confiera el Coordinador General del Centro de 

Maestros. 
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D) Funciones del encargado de laº bibliotcén. 
• Seguir las normas y lineamientos establecidos por la COA y CM para la 

operación de la biblioteca. 

• Orientar a los maestros· sobre ·10~ servicios y re.cursos. documentales de la 

biblioteca. 

• Establecer convenios de colaboración y de consúlta con otras bibliotecas y 

centros de información locales, para ampliar y mejorar los servicios de 

apoyo a los usuarios de la biblioteca. 

• Organizar y programar el uso de los materiales de audio, video y computo, 

de acuerdo a los lineamientos establecidos por la COA y CM. 

• Elaborar un registro de uso diario de los servicios bibliotecarios y elaborar 

un reporte mensual que remitirá al Coordinador General y al 

Administrativo del Centro de Maestros. 

• Registrar y mantener al día el uso de los materiales. 

• Revisar y mantener el orden de las colecciones el1 losestantes. 

• Cotejar y registrar libros, videos ycintas de8:1Jdiocor1forn1ese reciban. 

• Ordenar permanentemente los catálogos. 

• Seleccionar opo11unamente los materiales que requieran encuadernación o 

reparación y solicitar el servicio. 

Los demás que le confiera el Coordinador General del Centro de 

Maestros. 
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Si se considera· que cada Centro de Maestros debe atender las 

necesidades formativas de una población suficiente de docentes de Jos tres 

niveles que confon11an la educación básica, como lo señala el marco 

normativo y los lineamientos del ProNAP, habría que cuestionar sí un 

responsable por cada área es suficiente para atender y conducir 

adecuadamente no sólo los procesos académicos sino también. los 

administrativos. 

Se señala que este personal debe recibir la capacitación que les permita 

desarrollar adecuadamente sus funciones tanto académicas como 

administrativas. Sin embargo es preciso analizar sí los Centros de Maestros 

desarrollan adecuadamente sus funciones académicas, o si éstas son relegadas 

por los procesos administrativos que deben de llevar a cabo. 
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3.3.2 Criterios generales pnn1 In selección del personal responsable de los 

Ccnlros de Maestros. 

Es propósito de este apartado exponer los criterios de selección de los 

responsables de los Centros de Maestros. 

La selección del personal responsable de coordinar las actividades y 

servicios que ofrecen los Centros de Maestros, como se señalo anteriormente 

es compromiso de las autoridades educativas estatales a través de la IEA 7• 

Los criterios que se establecen para dicho proceso son los siguientes: 

• El personal deberá ser maestro de educación básica en servicio frente 

a grupo, o que esté desarrollando funciones directivas o de apoyo 

técnico pedagógico. 

El Coordinador General: 

• Deberá ser maestro de educación básica, haber trabajado frente a 

grupo o en funciones de dirección escolar o de apoyo técnico 

pedagógico; con experiencia en organización, diseño, realización o 

evaluación de acciones de capacitación, actualización o fonnación de 

maestros; en dirección, organización y poseer buena disposición de 

servicio e interés por el mejoramiento profesional de los maestros. 

7 Ver. SEl'·Subsccretarfa de Educación Pí1blica-UNyDACT, (1996), Lineamientos Generales para el 
Estahl<'Cimlento y Operación del l'roNAI' en lus Entidades Fcdcrafü•us, primera etapa. pp. 33-35. 
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El Coordinador Académico: 

• Deberá ser maestro de educación básica, con experiencia en trabajo 

frente a grupo, tener experiencia en capacitación, actualización o 

formación de maestros; en dirección, organización y coordinación de 

grupos de trabajo académico o técnico pedagógico con maestros y 

poseer buena disposición de servicio e interés por el mejoramiento 

prolCsional de los maestros. 

El Coordinador Administrativo: 

• Deberá ser de preferencia maestro de educación básica, con 

experiencia en control escolar y trabajo administrativo y 

conocimientos en sistemas de cómputo. 

El encargado de la biblioteca: 

• Deberá ser bibliotecario o maestro de educación búsica, de preferencia 

con experiencia en organización y control de bibliotecas escolares, 

con capacidad de organización y gestión ademús de interés por la tarea 

y comprensión de la importancia de la biblioteca como parte del 

centro y como apoyo al trabajo de los maestros. 
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El equipo de asesores: 

• Deberán ser maestros con experiencia de trabajo frente a grupo, y en 

trabajos de capacitación, actualización o formación de maestros. 

Poseer un conocimiento amplio del campo profesional de la educación 

básica y dominar los contenidos disciplinarios o escolares, implicados 

en los programas de actualización, 

• Deberán conocer el enfoque de actualización vigente y la metodología 

de estudio que se propone y poseer habilidades de coordinación de 

actividades de comunicación de ideas y de planeación y ser un 

profesor reconocido en aspectos académicos de gestión educativa. 

Como hemos advertido, el personal docente a cargo de los Centros de 

Maestros es seleccionado bajo criterios que consideran: la experiencia en 

procesos de actualización docente, el prestigio y reconocimiento profesional 

que los candidatos tuvieran entre sus colegas, así como la disposición de 

servicio e interés por el mejoramiento profesional de los maestros. Sin 

embargo resulta insuficiente la especificación de sus competencias 

profesionales para desemperiar dichos cargos, así como la fomia que verifique 

que el docente de educación básica posee dichas competencias. 
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En este mismo sentido, en el murco normutivo y en los lineamientos del 

ProNAP se cstublecc que es la Coordinación General de Actualización a 

través de la Instancia Estatal de Actualización, las instancias responsables de 

llevar u cabo el proceso de reclutamiento de docentes destinados a luborar en 

los Centros de Maestros, sin embargo no se espcci fican claramente las 

disposiciones administrativas y académicas que el docente debe de cumplir 

para dcsempeliar el cargo. 

Tampoco se puntualiza sí el docente que desempeiia algún cargo en la 

estructura de los Centro de Maestros, adquiere un estímulo salarinl u otras 

prestaciones de este tipo, aún cuando se previó entregar una compensación 

salarial para los coordinadores, o bien logra un ascenso dentro de la estructuru 

jerárquica de la SEP. o si tiene posibilidad a ello. 

Las JEA definen los procedimientos para evaluar el desempelio de los 

grupos de coordinación de los Centros y la calidad de sus labores directivas, 

sin embargo en la normatividad y en los lineamientos del ProNAP no se 

especifican los criterios a seguir para orientar dichos procedimientos. 

Un aspecto más a considerar es la permanencia del personal encargado 

de coordinur los Centros de Maestros, por un ludo, se estublece que no se 

creurían plazas cspeciules y que la permanencia en los cuatro puestos de 

coordinación tendrían una duración de tres arios renovables por un período 

adicional, al cabo de los cuales se regresaría a la adscripción original, y por 

otro que la JEA, en coordinación con la CGAyCM, son las responsables de 

!.!Valuar el desemperio de las funciones de los coordinadores y del bibliotl!cario 
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y, con base en los resultados obtenidos; se decide la remoción del personal que 

no contribuya al desarrollo académico y operativo del centro8
, 

La situación de la permanencia del personal responsable.de coordinar 

los Centros de Maestros, ha generado diversas problemáticas que a 

continuación advertiré, la rotación del personal por un lado, no permite el 

seguimiento de proyectos académicos y la consolidación de un cuerpo 

colegiado que organice los procesos de actualización para el logro. de los 

propósitos académicos que se ha propuesto el programa y por. otro, la 

capacitación de éste personal exige un carácter continuo y permanente 

situación que no se ha logrado. 

' lbidcm, p. 35. 
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3.4 Acciones
0

para la ~onsolfdación de IOs servicios acildéinicos que ofrecen 

los Centros de Maestros. 

A partir del establecimiento del ProNAP, son diversas las acciones que 

se han ido articulando con el fin de consolidar los servicios académicos que 

deben ofrecer los Centros de Maestros. 

A partir de los lineamientos serialados por la Coordinación General de 

Actualización, las Instancias Estatales de Actualización deben planear y 

conducir actividades que permitan a los Centros de Maestros y a su personal 

mejorar los servicios académicos que ofrecen a los docentes de educación 

básica, para cumplirlo se plantean los siguientes acciones9
: 

a) Institucionalización de los Centros de Maestros y sus equipos directivos. 

la institucionalización de los servicios debe sustentarse en: 

• La pertinencia, utilidad y calidad de sus actividades. 

• La congruencia de su trabajo con las odentacioncs del 

ProNAP. 

• El conocimiento y relación con las. necesidades del entorno 

educativo. 

• El mejoramiento de los perfiles de los equipos de conducción. 

• En una actividad de gestión establecida en un proyecto 

académico del centro. 

• Ver. SEi>, Subsecretaria de Educación llásicn y Normal-UNyDACT, ( l 997), F.I Desarrollo Acad~mlco 
del l'roNAI', p. 8-15 
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b) Formai:ió/1 y capacitación de coo/-clinadores y bibliotecarios. 

• La COA, en coordinación con las IEA's, son las responsables de 

brindar este servi~¡() a ¡()~ r~sponsables de los Centros de Maestros. 

Los temas y condiciones de realización son acordadas con los 

responsables de actualización de los estados. 

c) Organización y administración eficiente de los servicios de asesoría y 

apoyo a la actualización. Para lo que los Centros de Maestros deben: 

• Concentrar los recursos necesarios para desempeñar adecuadamente 

su función de apoyo a las acti.vidades de actualización de las entidades 

f'ederati vas. 

• Establecer mejores estrategias para el aprovechamiento de sus 

recursos humanos y materiales .en función de la demanda de los 

maestros de cada zona de influencia. 

• Organizar, administrar y orientar las actividades de los asesores de 

acuerdo con los propósitos y enfoques del ProNAP. En este sentido, 

deben establecer formas de seguimiento y evaluai:ión del trabajo de 

asesoría y sus resultados, así como proporcionar a los asesores los 

recursos necesarios para su mejor desempeño y establecer 

mecanismos de comunicación pennanentcs con los maestros que 

utilizan esos servicios. 
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d) Materiales y recursos para apoyar las actividades académicas. 

• Los Centros de Maestros deben promover el uso de diversos 

materiales que constituyen propuestas de trabajo sobre distintos 

aspectos de las tareas de actualización con el fin de enriquecer la vida 

académica y ampliar las posibilidades de apoyo a los maestros 

incorporados a la actualización. 

e) Vinculación de los Centros de Maestros con el entomo educativo. 

• Los servicios de los Centros de Maestros deben considerar su 

contexto inmediato. 

• Los Centros de Maestros deben procurar el fortalecimiento de sus 

relaciones con las escuelas de la zona o región .en que se encuentran. 

Y desarrollar niveles de comunicació11 :y colaboración con los 

directivos y supervisores para una mejor proliloción de_ los servicios 

que ofrecen. 

j) Evaluación de la calidad de los servicios. 

• El mejoramiento continuo de la calidad de los servicios de los Centros 

de Maestros demanda de las autoridades educativas, de las 1 EA y de 

los equipos de coordinación, un ejercicio de regular de seguimiento y 

evaluación de sus actividades y resultados. 

• La !EA debe registrar la pertinencia y calidad de los se;rvi~iosde los 

Centros de Maestros y los niveles de aprove~hami~Ato d~ lo~ docentes 

atendidos. 
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3.5 Servicios que proporcionan los Centros de Maesi ros. 

Los Centros de Maestros· tienen la responsabilidad de apoyar el 

desarrollo de los programas de estudio que ofrece el ProNAP, para ello, deben 

ofrecer servicios pertinentes y flexibles que pennitan que los docentes 

independientemente de la forma de estudio que hayan elegido, mejoren sus 

conocimientos, competencias y actividades en su práctica profesional. 

Enseguida se presentan los servicios básicos que deben proporcionar 

los Centros de Maestros 10
: 

• Información del ProNAP, el personal directivo de los Centros de 

Maestros deberán promover, difundir perl'!.1anentemente ante los 

maestros de educación básica; la info_i:mación sobre las acciones del 

ProNAP 

• Servicio de asesoría, a los maestros inscdtos en los CNA. Los 

coordinadores deberán elaborar un programa calendarizado de los 

diferentes tipos de asesorías que se proporcionan a los maestros, 

mismo que darán a conocer con oportunidad. 

• Actividades académicas de actualización (talleres, c01iferencias, 

debates, foros y seminarios) 

• Espacios para el estudio individual y de grupo, contarán con espacios 

y equipamiento en los que se proporcionará a los maestros lugares 

propicios para el estudio tanto individual como en grupos. 

'º Ver, SEP. Subsecretaria de Educación Básica y Nonnal-UNyDACT, { 1997), ¡,Qué es el l'roNAI' y qué 
servicios ofrece?, p. 12-14 
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• Administración educativa del ProNAP. Las IEA, a través de los 

coordinadores de los Centros de Maestros, serán responsables de 

inscribir en los cursos y exámenes de acreditación del ProNAP a los 

maestros que lo soliciten, entregar los paquetes didácticos a aquellos 

maestros inscritos a los cursos de actualización del ProNAP, mantener 

el edificio y los equipos del centro en buen estado. 

• Servicio de biblioteca y fonoteca y videoteca. 

• Actividades de colaboración interinstitucional. 

• Orientación y apoyo a maestros de grupo. 

• Equipo para la recepción señal vía satélite. 

• Equipo de cómputo con multimedia. 

La asesoría es considerada como uno de los principales servicios que 

deben ofrecer los Centros de Maestros La asesoría en el marco del ProNAP es 

considerada como "un servicio flexible que está a disposición de los 

profesores para facilitar el desarrollo de cursos y talleres destinados a atender 

problemáticas que cotidianamente se presentan en los salones de clase" 11
• Se 

plantea que los Centros de Maestros deben contar con un equipo de asesores 

especial izados en actualización pedagógica, sin embargo no se precisa las 

características de su perfil profesional, ni las competencias profesionales que 

requieren para desarrollar adecuadamente dicha práctica profesional. 

11 Ibídem, p. 12 
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Los asesores de los CNA son una figura que nace durante los primeros 

meses de operación de los Centro de Maestros, a raíz de las dificultades 

detectadas por los docentes· inscritos y las limitaciones que enfrentan para 

desarrollarlos, pese al diseño autosuftciente de los paquetes didácticos. 

Durante el primer año de operación (19Q5)d~I ProNAP, los asesores 

iniciaron su trabajo con base a criterios niuy generale~. acudiendo sobre todo a 
.··; ... 

su propia experiencia profesional y a lo.qu~s\lsentido común les indicaba 

respecto a la función de asesorar. Es hasta 1_997que la UNyDACT, hoy 

Coordinación General de Actualización y Cápacitaeión para Maestros en 

Servicio establece criterios académicos para el desempeño de los asesores. 

La experiencia en los primeros años de operación del ProNAP ( 1995-

1997) demostró que en algunos casos está presente todavía en la modalidad de 

la asesoría, la práctica de abordar sólo los contenidos de manera expositiva 

que le faciliten al docente acreditar el examencorrespondiente. 

A partir de 1998, la comisión de SEP-SNTE de Carrera Magisterial 

acordó otorgarles el valor de 12 puntos a la acreditación de los CNA; razón 

por la que los docentes inscritos en Carrera Magisterial estimaron el servicio 

de ascsoria ofrecido por los Centros de Maestros, como el. medio más eficaz 

para poder acreditar los exámenes respectivos y obtener la puntuación de 

Carrera Magisterial. 
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Las necesidades profesionales de los asesores involucran dimensiones 

teóricas y prácticas, su conocimiento y comprensión se deben promover en 

procesos de capacitación que las Instancias responsables deben de 

proporcionar. Así mismo es preciso establecer criterios teórico metodológicos 

para que los asesores desarrollen de manera suficiente nuevas fonnas de 

enseñanza acorde con la modalidad de asesoría. 

La asesoría en el marco del ProNAP es una propuesta para la 

formación permanente de docentes, la cual tiene que analizarse y adaptarse 

según la experiencia y los requerimientos específicos del grupo que colabora 

en cada Centro de Maestros. 

Por lo anterior, podemos decir que la actividad de asesorar en el marco 

del ProNAP, es una práctica profesional en construcción, en la que se mezclan 

diferentes estilos y tradiciones que han dado lugar a procesos diversos, que si 

bien han contribuido al desarrollo operativo y cuantitativo del ProNAP aún se 

está definiendo como recurso que coadyuve al logro de los propósitos de este 

programa. 

Como se establece en el marco no1T11ativo y en los lineamientos de 

operatividad del ProNAP, el servicio que ofrece la biblioteca tiene el propósito 

de poner a disposición diferentes fuentes de información a docentes en 

servicio, directivos y personal de apoyo técnico-pedagógico que apoyen los 

procesos de actualización. 
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Se pretende, que los servicios que ofrece la biblioteca faciliten a los 

usuarios desarrollar competencias para el autoestudio y el estudio en 

colectivo, Así mismo debe promover actividades que inciten a los docentes a 

la re!lexión sobre las problemáticas de su quehacer profesional y encuentren 

en las fuentes de información que el Centro pone a su disposición, estrategias 

de solución. 

En este mismo servicio, se ofrece un acervo bibliográfico que lo 

conforma tanto literatura de apoyo para abordar los contenidos de los 

programas de estudio, para que el docente profundice y encuentre alternativas 

para mejorar su práctica profesional, como de cultura general, con el propósito 

de desarrollar en el docente habilidades lectoras, 

El material que confonna la videoteca y la fonoteéii, pretende ser 

material complementario no sólo en apoyo de los estudios del docente, sino 

como un recurso didáctico en su trabajo en el aula. 

Los títulos abordan diversas temáticas relacionadas con contenidos de 

las disciplinas de primaria y secundaria, así corno aspectos educativos, 

científicos y humanísticos. En estas producciones, los maestros encontrarán 

información que les permitirá ampliar sus conocimientos generales para 

atender diversas necesidades en el campo de la docencia. 
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Pese a esta gama de servicios ofrecidos por los Centros de Maestros, 

es necesario considerar varias cuestiones en primer lugar, el tiempo real que el 

docente dispone para desarrollar dichas actividades en segundo lugar, sería 

preciso evidenciar sí la Coordinación Académica y la Biblioteca de los 

Centros de Maestros diseñan y operan proyectos académicos ·dirigidos tanto a 

la utilización óptima de los servicios y recursos que ofrece como al fomento 

del hábito de la lectura en los docentes de educación básica. 

Y habría que plantearse las siguientes cuestiones: 

e::> ¿Cuál es la percepción de los maestros respecto a los servicios de 

actualización que ofrecen los Centro de Maestros? 

- - ' ' ,; 

e::> ¿Los Centros de Maestros elaborán una.deteceión de necesidades para 

determinar las orientaciones dé los ser\riCios que 'ofrece? 

e::> ¿Existe congruencia entre los servicios que ofrecen los Centros y las 

necesidades real~; de los profesores? 

e::> ¿Los Centros de Maestros consideran la heterogeneidad de 

características de los docentes para ofrecer sus servicios? 

e::> ¿Los Centros de Maestros consideran las necesidades académicas de los 

docentes en el diseño de Cursos y Talleres orientados a la fonnación y 

actualización? 
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~ ¿Qué mecanismos utilizan los. Centros de tv1aestros para diagnosticar las 

necesidades locales de los maestros de su área de influencia? Y ¿Cómo 

~ ¿En los Centrosd~ Ma~st~os es suficiente el espacio para el desarrollo 
_., '.''·.:·-· .. -- ' "" -· . 

de sus actividades? 

~ ¿Los responsables de los Centros de Maestros son capacitados para el 

desarrollo de las actividades que realizan? 

~ ¿Qué acciones desde la COA YCM se han puesto en marcha para la 

consolidación de los servicios académicos que ofrecen IOs Centro de 

Maestros a los docentes de educación básica? 

~ ¿El personal a cargo de IC:is C~ntros de Maestros desarrolla 

adecuadamente sus.funciones ~~adéÍnicas o si estas son relegadas por 

los procesos administrativos? 
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3.6 Programas ac11démicos p11ra la capacitación de 11sesores y 

coordinadores de los Centros de M11estros. 

La Secretaría de Educación Pública, la Subsecretaría de Educación 

Pública y Normal a través de la Coordinación General de Actualización y 

Capacitación para Maestros en Servicio (CGAyCM) adopta la responsabilidad 

de brindar apoyo para programas destinados a· la capacitación de 

Coordinadores y el conjunto de asesores que conforman los· Centros de 

Maestros en las entidades federativas. 

Las Instancias Estatales de Actualización de cada entidad, deben 

presentar a la CGAyCM propuestas académicas traducidos en programas de 

capacitación de Coordinadores y de asesores de los Centros de Maestros. A 

partir de la valoración de la CGAyCM las propuestas, las entidades federativas 

pueden acceder a los fondos disponibles. 

La CGAyCM debe considerar ciertos criterios generales 12 para 

convenir el apoyo con las Instancias Estatales de Actualización paraque éstas 

puedan acceder a este tipo de programas: 

• Existencia del cuerpo de asesores en los CM. 

• Estabilidad y desempeño de los coordinadores de los CM. 

• Precisión de objetivos y metas. 

• Pertinencia de las actividades de capacitación para asesores y 

coordinadores de los Centros de Maestros. 

12 Ver, SEl'-Subsecrcturla de Educación Pública-UNyDACT, ( 1997), El Desarrollo Acodi!mico del 
ProNAP, p. 7 
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• Congruencia con el enfoque y orientaciones del ProNAP. 

• Competencias y experiencias del personal contratado para diseñar, 

coordinar o conducir los programas de capacitación. 

Como uno de los principáles servicios que el ProNAP ofrece, es la 

oferta de programas de capacitación a los responsables 'de .·llevar a cabo 

actividades de actualización en los estados, 

A continuación se describirán los principales servicios y acciones que 
. . . 

el ProNAP ofrece para la capacitación permanente de los responsables de la 

actualización en los estados 13
: 

a) Programas de capacitación de las Instancias Estatales de Actualización y 

Equipos Técnicos, dirigidos a equipos de trabajo y cuerpos de asesores 

responsables de la actualización magisterial en las entidades federativas, 

así como a Coordinadores de los Centros de Maestros. Esta capacitación 

considera fundamentalmente los siguientes temas: 

• Reforma Educativa. 

• Conocimiento de Planes y Programas de Estudio y de los materiales 

educativos. 

• Enfoque y metodologías de los Paquetes Didácticos, base de los 

Cursos Nacionales. 

• Elaboración de Diagnósticos sobre necesidades de actualización. 

• Coordinación de Grupos de Trabajo. 

13 Ver, SEP-Subsecrctarfa de Educación Pública-UNyDACT, ( 1997), ProNAP, /,Qué es l'roNAP y qué 
servicios ofrece'/ p.14. 

153 



• Desarrollo de fiabilidades para el frabajoautodidáctica: 

• Formación de asesores. 

• Uso y aprovechamiento de los recursos de los Centros de Maestros. 

• Criterios e instrumentos de seguimiento y evaluación. 

• Teorías del aprendizaje y educación de adultos. 

• Desarrollo de habilidades para la docencia. 

• Aprendizaje en Grupo. 

b) Programas de Capacitación a Coordinadores y Bibliotecarios de los 

Centros de Maestros, en los cuales los temas y contenidos se definen a 

partir de las necesidades de capacitación detectadas por la CGAyCM, con 

la finalidad de asegurar el funcionamiento y desarrollo académico de los 

Centros. 

c) Programas de formación de asesores para los Cursos Nacionales de 

Actualización. Su finalidad es orientar y organizar el servicio de la asesoría 

de acuerdo con los propósitos y enfoques del ProNAP, así como establecer 

las formas de seguimiento y evaluación de trabajo y sus resultados, 

seleccionar los recursos necesarios para su mejor desempeño y establecer 

mecanismos de comunicación permanentes con los maestros que utilizan 

los servicios del Centro. 

d) Materiales y recursos para apoyar las actividades académicas del personal 

de los Centros de Maestros y las JEA. Se pretende que éstos materiales 

constituyan propuestas de trabajo sobre distintos aspectos de las tareas de 

actualización. Se consideran como herramientas útiles para enriquecer la 

vida académica y ampliar el abanico de posibilidades de apoyo a los 

maestros incorporados a la actualización. 
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3.7 Presencia académica de los Centros de Maestros en la consolidación 

de los procesos de actualización profesional de docentes de educación 

b1ísica, 

Con la encomienda de elevar la calidad de la educación básica, el 

ProNAP atiende los procesos de actualización, mediante la oferta de 

programas dirigidos a maestros de educación básica en servicio. 

De esta fonna, se considera que en los programas de actualización que 

ofrece el ProNAP, debe atender a cuestiones principalmente académicas que 

coadyuve a los docentes a desarrollar armoniosamente su práctica cotidiana. 

La actualización es considerada como un. servicio. permanente, y 

pretende convertirse en una modalidad que integre a la educación continúa 

entre los docentes del nivel básico, es a partir d(! ésta consideraci~n que los 

Centros de Maestros representan el enlace más real entre los docentes y el 

ProNAP, es por ello, que deben ser capaces de detectar y atender las 

necesidades profesionales especificas de los maestros que se encuentran en su 

ámbito de influencia. Esto se logrará en la medida en que se entiendan y se 

reconozcan los problemas que cotidianamente enfrentan los maestros frente a 

grupo y con ello favorecer el desarrollo y consolidación de los procesos de 

actualización que pretende alcanzar el ProNAP. 
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A los Centros de Maestros, se les exige no sólo la eficiencia de los 

procedimientos administrativos para operar los programas y componentes que 

conforman el ProNAP, sino además contribuir a la consolidación de una 

cultura de actualización mediante propuestas académicas, que tengan como 

principal referente el contexto y las problemáticas profesionales de los 

docentes que atienden. 

Para consolidar la presencia académica de los Centros de Maestros en 

las escuelas y zonas escolares, se organizan tareas encaminadas hacia la 

construcción de una identidad académica. Se plantea que los Centros de 

Maestros deben tener como base los siguientes principios 14
: 

• Orientar la labor de los Centros por la política educativa vigente. 

Diseñar y analizar las propuestas a la luz de la normatividad: Ley 

General de Educación, Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 

y los planes y programas de estudio de educación básica; con base a 

ello decidir cuáles son las acciones de actualización pertinentes con 

este marco. 

• Promover un tipo de trabajo acorde con el enfoque para la 

actualización; Esto implica el reconocimiento de los saberes 

adquiridos, la promoción de aprendizajes a través de la experiencia, la 

búsqueda de soluciones diversas a problemas de la labor docente, la 

práctica del trabajo colegiado, entre otros. 

1
·
1 Véase. SEP-Subsccrctnrla de Educación Públlca-UNyDACT, ( 1997), Los Centros de Maestros en el 

Marco de un Sistema Académico para la Actuullz.ación, p. 5 
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• Emprender acciones adecuadas en torno a la formación permanente de 

sus funcionarios y asesores como una forma de garantizar la 

congruencia y continuidad del desarrollo del centro. 

En el proceso de construcción de una identidad académica los Centros 

de Maestros, deben cumplir con los propósitos para los que fueron creados, 

ello requiere el fomento y la ejecución de actividades en tomo a los siguientes 

aspectos básicos: 

• Conocimiento de la población de maestros y directivos de la zona, 

para ello deben emplear datos estadísticos obtenidos de la inscripción 

a los Cursos, de la solicitud de servicios por parte de los maestros o 

los elaborados a partir de la instalación de los Centros. 

• Difusión de los servicios que ofrecen los centros y de los resultados 

obtenidos, para lo que deben, establecer vías permanentes de 

comunicación con los profesores d.e la zona de influencia y de otros 

centros para dar a conocer las actividades académicas que se están 

de sarro 1 lando. 

Cabe mencionar, que "los Centros de Maestros invierten gran parte de 

su tiempo en la difusión de las actividades que realizan, en la promoción de 

los servicios que brindan y de los acervos de la biblioteca; sin embargo estas 

acciones no han tenido el impacto esperado, ya que la infonnación que reciben 

los maestros es limitada. En algunos casos se desconocen los propósitos de los 
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programas de estudio, y sólo· se· asocian con la obtención de puntos en el 

Programa de Carrera Magisterial 15
". 

Por otro lado, si se considera que una de las tareas principales de los 

Centros de Maestros es la detección y atención de los problemas que 

cotidianamente afrontan los maestros frente a grupo, el Centro debe crear las 

condiciones favorables para establecerse como un espacio de dialogo entre 

maestros, que aborden las situaciones problemáticas a las que se enfrentan, así 

como el planteamiento de alternativas para su intervención. 

El diagnóstico de las dificultades y necesidades académicas que atañen 

a los docentes que puedan realizar los coordinadores de los Centros de 

Maestros, supone la base en el diseño de programas de trabajo y las propuestas 

académicas traducidos en servicios que ofrece el Centro a los docentes que 

atiende. 

Para la operatividad de los programas que atienden problemáticas 

especi ficus, cada Centro de Maestros, tiene la responsabilidad de diseñar e 

implementar estrategias didácticas acorde con los tiempos y necesidades de 

los docentes. 

Es por ello, que en los Centros se implementó la propuesta de los 

Talleres Generales de Actualización para desarrollarlos, profundizar y 

contribuir a que las reuniones colegiadas de maestros sean una actividad 

habitual en las escuelas. 

15 Véase, SEP-Subsecretarfa de Educación Pública-CGAyCM, (1999), Consolidar los servicios de 
actualización. Avances y retos. ProNAP, p 13. 
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Pese a este esfuerzo "la experiencia en los TGA, decompartir esfuerzos, 

aprender de los demás, reconocer y respetar opiniones diversas,:no ha tenido 

la repercusión deseada en la confonnación de los colec_ti.vos, 9ocentes de las 

escuelas, y en las formas de trabajo en el interior de las aulas~ 16
" 

Para que un Centro de Maestros consolide procesos académicos, debe 

estar en una constante colaboración con la JEA y sus equipos técnicos en la 

articulación y operación de programas específicos para las modalidades 

formativas de mayor importancia en la entidad. Para ello la JEA debe; 

16 lbidcm, p. 11 

Facilitar la comunicación entre el personal responsable de la 

operación de los programas que conforman el PrÓNAP, con el fin 

de establecer criterios comunes para que las. actividades 

respondan al enfoque y propósitos de la actualización. 

Promover el uso de las instalaciones de los centros y orientar a 

ese personal a la selección de materiales de la biblioteca y 

programas de la Red EDUSA T que pueden apoyar las 

actividades a desarrollar con los maestros. 

Establecer acuerdos para proporcionar el servicio de asesoría a 

los maestros inscritos en estos programas, de acuerdo con las 

posibilidades del centro. 
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Como hemos advertido, la consolidación de las funciones académicas 

de los Centros de Maestros qüe se propone, según los criterios que a lo largo 

de este capítulo hemos revisado, réquieré de una organizáción que responda a 

las necesidades profesionales d~ los docente~; contar con personal altamente 

calificado en proceS()S ~e formacióny actualización docente para dirigir 

dichos procesos; una alta c6'111~~icaciÓn co~ las instancias responsables de 
- . ·---.· .-·.·--._·-.. 

proveer y promover, los ser\iici'~s clea~tualización; y una constante promoción 

de los programas que ofrece el ProNAP. 

"La existencia completa de las figuras de coordinación, de un cuerpo 

consolidado de asesores, la disposición de una infrae~tructura eri buenas 

condiciones, el apoyo y la orien'tación académica que reciben él equipo Estatal 

de Actualización, detem1inan la calidad del se~ició que cada centro brinde. 17
" 

. . . -~= 

Además, la calidad del ser\ticio que los Centros dé Maestros brinden 

depende en buena medida del contexto y de su"s condiciones sociopolíticas. 

Esta situación se genera "a partir de su establecimiento, el ProNAP, se ha ido 

desarrollado en el marco de un proceso condicionado por el nivel de 

relaciones que se establecen entre las autoridades educativas nacionales y 

estatales, la existencia de condiciones favorables para su operación y la 

presencia de factores que han facilitado o retardado el logro de los propósitos 

para los que fue creado. 18
" 

17 lbidcm, p. 11 
18 lbidcm, p. 8 
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Por último, el contexto y las condiciones sociales, políticas, económicas 

y culturales del país han ido cambiado, por lo que es conveniente analizar sí la 

normatividad planteada en la operatividad del ProNAP, aún responde tanto a 

las actividades que rea.lizan los Centros de Maestros en la actualidad como a 

las necesidades formativas de los docentes y directivos usuarios de los 

servicios de los Centros de Maestros. 
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3.8 Ubicación de los Centros de Maestros en el organigrama de la SEP. 

REPRESENTACIONES 

DE l.A SEi' EN 

l.AS 31 ENT 1 IJAllES 

'°1lERATIVAS. 

SECIUffAIUA DE EDUCACIÓN l'ÚDLICA 

SUllSECRh'T AR 1 A 

DE Pl.ANEAC 1 l\N Y 

COORll I NAC 1 ÓN 

roNSEJD NACIONAL 
PARA LA fULTURA 

Y 1.AS ARTES 

INSTITUTO 
NACIONAL llE 

ANTROl'Ol.OGIA E 
lllSTUIHA 

INSTITllTO 
NACIONAi. 111-' 

HEIJ.AS ARHS Y 
LITEWAT\llU1 

RAIJ IO EIJLICACIÚ~ 

INSTITllTO 
1'111.ITl':CNIC.:O 

NACIONAL 

SECRFTARIO 

SUBSECRETARIA 
DE EDUCACIÚN 

llASICA Y 
NOllMAL 

IJN 1 VERS l IJAfl 
l'EIJAG(KilCA 

NACIONAi. 

162 

SUHSECRET Aff 1 A llE 
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SUl'-'f:CRHARIA 
IJE Sl~RVICIOS 
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ll IRECC 1 ÚN GENERAi. UE 
NORMA TI V IUAll 

UIRECCIÓN GENERAi. llE 
MATERIAi.ES Y Mt:TUIM!S 

Fllllf'ATIVll°' 

lllREfl'lilN GENERAi. l>E 
INVESTJGACl(IN EIJllCATIVA 

lllRE<"CIÓN GENEHAL l>E 
Elll!CACI (IN 1 NlJlc;ENA. 

COORlll NAC 1 (JN loENrnAI. llE 
ACTUAl.I ZAC 1 ÚN Y 

CAl'ACITAClilN l'ARA 
MAESTROS EN SEllV 1C1 O 

lllHE!TlilN GENERAi. l>E 
TEl.E\'IS((JS Ellll<'ATIVA 
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UNIUAU llE TF.l.P.SECUNUAR!A 
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CENTROS DE 

MAESTROS 



fT!;" ('T :"l ('t('dJ 
''' . ..,..¡. 

fr..,.~A DE ORIGEN 

"Pie11so que {a fonnación no es únicamente transmisión áe{ co11ocimiento 

e;¡perto o áef sistema refacio11a( siTlo qué {a fon11ació11 es un gra11 mecatiismo -

cuanáo está co11trofaáa porCos propios profesio11afes-1 áe revu&i:vo crítico. P.s 

1111 co11cepto ir1teresa11te que aparece enfos Ce11Ú'os áe q;;ofesoré;, fafom1ació11 

110 ú11icame11te transmite a fos compañeros co110cimie11to c;¡pérto constituiáo o 

sistema refacio11a( si110 que ejerce erz e{ propio cofectivo como revufsivo crítico" 
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.-CAPITULO 4, 

ESCENARIO INTERNACIONAL.QUE ANTECEDE AL MODELO DE 
CENTRO~DE MAESTROS EN MÉXICO 

El análisis al modelo or~¡~i~tlvo y d~ funcionamiento de los Centros 
' •' .; "· .· . ~ ·: ... 

de Maestros requiere una revisión de los referentes internacionales que 

anteceden al modelo de Centros. de Maestros impuesto en México a partir de 

1995. 

En este capítulo destacaré aquel escenario internacional más 

significativo que ha influido en la gestión de los Centros de Maestros en 

México. 

El principal referente internacional, es el modeió importado de los 

Centros de Profesores de España que se inspira en. el -~~delo existente en 

Inglaterra concretamente' del Teacher's c~ntré de Nf>í\~Tch. p¿¡. ello será el 

modelo de Centros de Profesores' de España 'que por su sem~jallia con en el 

modelo de Centros de Maestros adoptado en México se ha. de profundizar. 

El capítulo se organizó de la siguiente forma: en el primer apartado se 

revisan los rasgos más significativos del contexto español ene( que surgen los 

Centros de Profesores; en el segundo apartado se .ahonda en las 

particularidades del modelo de formación docente que sustentan las ,acciones 

formativas dirigidas por estas instituciones; en el terce~os~d.escri~e el modelo 

de Centro de Profesores español que es semejante al de Céntio de.Maestros en 

México y por último, de la caracterización de estos e~c~~~ri6Xse concluye el 
'. .:·t,' ... ··,::·· •,"_·.: '..:. - -

capítulo con algunas reflexiones en tomo a las ·limitadones que presenta el 

modelo de Centro de Profesores en España. 

165 

------·--~- -



4.1 Los Centros de Profesores de España: Algunos rasgos generales del 

contexto en que se d.esarrollan. 

En España los Centros de Profesores (CEP) han sido considerados a lo 

largo de una década, como las instituciones de formación permanente del 
- ,.··· ,.-; 

profesorado de la enseñanza no universitaria de .centros p~biicos; así.como del 

personal que realiza tareas educativas en serVicio~ técnico~ d~ ~poyo. 

Los Centros de Profesores ejercen .sus funcirin~s:cle!ltro del ámbito 

geográfico que les asigna el Ministerio. de EducaéÍón / CÜ!tura (MEC), 

intentando abarcar áreas lo más extensas posible, para acercar los recUrsos de 

formación al profesorado y, al mismo tiempo, contextualizar las necesidades y 

características concretas de los grupos de profesores de una zona, en estrecha 

relación con sus propios centros docentes. Su plantilla es fijada por el MEC y 

está formada por funcionarios docentes o representantes de las distintas 

administraciones eduéativas. Dependen· de la Dirección Provincial del MEC. 

Su promoción, creación; coordinación y supervisión están bajo el control de la 

Subdirección General de Foil11ación<del Profesorado del MEC. 1 

Carlos Marcelo García explica que ''el modelo de Centro de Profesores 

que se adopta se inspira en los existentes principalmente en Inglaterra y 

Noruega. La creación de los Centros de Profesores, que se inicia en 1984, se 

extiende a las demás comunidades autónomas de forma progresiva, aunque 

con diferencias en el ritmo y competencias. Por otra parte( ... ) la existencia de 

comunidades autónomas con y sin competencias de legislación y ejecución de 

1 En página Web: http//www.mcc.es/dplddppp.html 
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políticas educativas específicas contribuyó a la creación de centros de 

fonnación con diferente nomenclatura pero con,similares funciones2
". 

En materia de legislación, el Real Decreto 2112/84 de 14 de noviembre 

de 1984 (B.O.E. 24 XI 84), es el principal referente jurídico para la 

constitución, organización y desarrollo de los Centros de Profesores en 

España, estos fueron planteados como instrumentos preferentes para el 

perfeccionamiento del profesorado y el fomento de su profesionalidad, así 

como para el desarrollo de actividades de renovación pedagógica y difusión de 

experiencias educativas, todo ello orientado a la mejora de la calidad de la 

enseñanza. La importancia de este primer Decreto de creación, radica en la 

asignación a los CEP de un protagonismo destacado a través de una 

representación plural, tanto interna como externa a los propios CEP. 

~ - '" 

Desde su creación los Centros de Profesores füeroll destinados para: 

elevar la calidad de la enseñanza, modificar~( rol del profesor, renovación de 

métodos y contenidos de educación, revisión de los sistemas y mecanismos de 

perfeccionamiento docente mediante iniciativas autónomas provenientes del 

profesorado y el establecimiento de plataformas estables para el trabajo en 

equipo de profesores de todos los niveles educativos, gestionadas de fonna 

democrática y participativa. 

' Marcclo Gnrcla, Carlos. Pcnélopc y la formación permanente en Andalucla. En pagina Web: 
http//www.quadcmsdigitals.net/articuloquadems.asp?idArticle=4257 
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Actualmente las funciones de los Centros de Profesores3 son: 

1. Ejecutar los planes de perfeccionamiento del profesorado aprobadospor la 

Administración educativa. 

2. Realizar actividades de participación, discusión y_difu~ión de.las reformas 

educativas propuestas por la Administración. 

3. Desarrollar iniciativas de perfeccionamiento y actualizáCiól1 propÚestas por 
' .. . - ··.,·,,·._¡'' -·--· _., 

el profesorado adscrito al centro. 

4. Promover la equilibrada adecuación de los contenidos de los planes y 

programas de estudio a las particularidades del medio. 

5. Promover el desarrollo de investigaciones aplicad~~; dirigidás al mejor 

conocimiento de la realidad educativa y de los recursos pedagógicos y 

didácticos disponibles. 

En sus inicios, los Centros de Profesores fueron considerados como el 

principal intento serio para democratizar la formación del profesorado. Las 

condiciones que permitieron su esta~I~cirnie.nto fueron: el proceso de 

descentralización de la formación · en un doble sentido, por una parte, 

diversificando la oferta formativá; por otra parte, haciendo la fonnación 

cercana a la realidad de los centros.' Lo primero requería de una red mínima de 

instituciones de formación para atender a las necesidades crecientes y 

cambiantes del profesorado. L~ segundorequería que esta red se desplegara 

atendiendo a un criterio territoriál, de manera que resultara accesible. a la 

mayoría del profesorado, situación que propiciaba por un lado una mayor 

sensibilidad hacia los intereses y necesidades locales, y por otra, se 

-' Valcarel Manlncz, Nicolás. Investigar procedimientos de evaluación de la formación permanente 
institucionalizada, una breve revisión en Espaila, En página Web: 
hltp://www.quadcmsdigitals.net/aniculoguadems.asp?ldAnicle=2382 
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potenciaban las aportaciones de grupos innovadores y se atendían las 

necesidades explicitadas por colectivos profesionales muy concretos; Ja fuerte 

participación del profesorado en coadyuvar en la organización y desarrollo de 

procesos de autoformación; la horizontalidad en los procesos degestión y la 

libre participación de los profesores en la construcción de. modelos de 

formación activa e innovadora. 

Xosé Manuel Souto González4 considera que Jos Centros de Pr~fesores 
habían nacido con el objetivo de potenciar la cultura democrática de los 

profesores, propiciando su participación en Ja gestión de. los mismos. Este 

autor analiza la evolución de los CEP, para lo que distiri~utitr~~"~t~Kas: una 
-{ ., .... -.~.< . - ._ : 

etapa inicial de autonomía y participación · (1985~/~f}i/? otra de 

centralización administrativa (1993-1997) yla últif11~}ci! ~b~ndcfnode las 

competencias en la formación del profeso;¿,d~ d~ide la·!~dmi~f~t;ación 
educativa. (1997-1998). 

.· ._··:· --. /:._·· -.~.-·;. - ''.: . 

En la primera etapa. el funciona~1iento autónomo';;fndivicJÜaÚzado de 

los CEP, se produjo a partir "de la influencia de las propuest~s de.JaJefatura 

de Servicio de Formación del Profesorado, los informes iniciales sobre el 

modelo que se quería desarrollar y los contactos establecidos con profesores 

del Reino Unido vinculados al modelo de Investigación-Acción.5
" 

• Souto Gonzálcz. Manuel Xosé. La calidad de la enscnanza y la formación del profesorado el caso de la 
comunidad Valenciana. En página Web: 
htlp//www .guadernsdigitals nclinrticuloqundcrns.asp?idArt iclc=4254 
'Ibídem. 
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Los Centros de Profesores nacen en casi toda España entre 1984 y 1985, 

y fueron apreciados como la concreción de una política educativa que 

impulsaba el trabajo innovador desde las aulas para favorecer la calidad de la 

enseñanza. 

Esta etapa es nombrada por Souto González como los años de mayor 

autonomía: 1985-1993, y se caracteriza por: 

• Los profesores acudían por petición propia; es decir, deseaban 

formar parte de los grupos de trabajo o bien participar en alguna 

actividad organizada por el equipo pedagógico. 

• La organización de la formación permanente · del,'. profesorado se 

lograba, con pocos recursos económicos, cori gr~n-~ntl.lsiasmo en el 
1·,· ·""·· ~. - . ' 

trabajo por parte de las personas que rorrri~bah ~arf~ ele los equipos 
-·-::.. . .. .- - '···:;- -- -¡~-··~ -- - - - . -

de asesoramiento y dirección de los C~¡>;)üif ~orrio dé 1().f; nüriierosos 

grupos y seminarios que se formaron. 
' ,-- . : :·:~ :-:-

• Se hizo evidente la necesidad de collt~r c?ll Ói;~~'iri~titJciºbes, pues 

la formación permanente no podíaser~~ci~~ÍvádeÜAo~to~os. 

Una primera valoración de los álCances de -1a organización de 

actividades de formación permanente de los grupos de trabajo en esta primera 

etapa en los CEP, es la siguiente: 

• La cultura de grupos viene determinada por una visión cultural e 

ideológica de la escuela y no por ser compañeros de un centro de 

trabajo. 
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• La producción de materiales que se editan en este primer año para 

ayudar al profesorado; son publicaeiones modestas' de gran ·valor 

para el trabajo de aula: 

• Aparecen l~gares. Ae encuentro. donde 'grúpos y 'pe'rsonas debáten 

sobre la <innovación pedagógica y se presentan pequeñas 

investigaciones. ·. 

Según el mismo Slioto González, los CEP en sus inicios eran 

instituciones donde se resaltan más las relaciones, el ascenso de 

responsabilidades compartidas', que las acciones en sí, en térrriinos de 

eficiencia o resultados, lo que conducía a una mayor capacidad para manejar 

situaciones diversas o cambiantes,. sin despegarse de las demandas del 

contexto. Bajo esta conc¿pciónse buscan formas de relación que potencien la 

cooperación, en la lineaderfeivi~dicado "cuerpo único": al carecer de ~alar de ,,. ',:~ , "' - _. ,_ ,-- -, --- - - - - - . -

cambio, las adivida'd¿~)de rO'tl-iiación no sirven para la promoción y el 

mantenimiento de .}erarquí~s en el sistema educativo; por otra parte, la 

búsqueda de organigramas más horizontales. 

Exist[a entusiasmo entre el profesorado 1nás innovador en participar en 

el debate de las propuestas sobre la mejora de la enseñanza. Sin embargo, 

Souto González señala que al cabo de tres /cuatro años comienza a entreverse 

un cierto cansancio, pues la innovación no progresaba todo lo que se deseaba 

y faltaban líneas de investigación. Además, el proceso de reforma de las 

enseñanzas medias y, luego, de todo el sistema educativo, no se supo poner en 

relación con los CEP, un error que determinó que las reformas se asodaran a 

burocratismo y la innovación a voluntarismo. 
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Los aí'ios de la centralización administrativa: 1993-1997, es la segunda 

etapa nombrada por Souto González, se inicia con la aprobación de la LOGSE 

del 1 de octubre de 1990. Se distingue claramente el cambio de los objetivos 

de la formación permanente del profesorado. Todos los esfuerzos se centran 

en difundir los currículos del nuevo sistema educativo, de tal manera que la 

relevancia del profesor en la mejora de la calidad queda relegada a un segundo 

lugar, pues se entendía que lo más importante consistía en dar a conocer los 

nuevos contenidos educativos y la nueva organización del sistema. 

A juicio de Souto González, este cambio significa un atraso en el papel 

asignado a los grupos que encabezaban los movimientos de renovación, a 

partir de este momento se refleja el distanciamiento que se produce entre éstos 

y la administración. "El problema fundamental estribó en la necesidad que 

tenía la Administración de dar a conocer los nuevos programas, para ello 

utiliza a los Centros de Profesores, a los que, de esta manera, descapitaliza en 

su función de investigación educativa. Se olvidan planes como los del bienio 

1990-91, donde la fonnación general del profesorado iba asociada a la 

consolidación de grupos de trabajo6
". 

A partir de esta reforma surgen dos concepciones de formación 

permanente: una enfocada a difundir los principios teóricos y legislativos de 

los nuevos programas, que se acompañaba de algunas actividades prácticas; 

otra, en gran medida como consecuencia del trabajo de asesores que conocían 

la etapa anterior, por la que se trataba de configurar grupos de trabajo que 

estuvieran vinculados a algún proyecto o marco de referencia más global. 

• 1bidcm. 
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Souto González señala que la segunda concepción, permite mejorar la 

calidad de la enseñanza de una forma más concreta, para ello se debe tener en 

cuenta las dificultades de organizar y desarrollar grupos de trabajo en los 

Centros de Profesores. 

De esta forma, mejorar la calidad de la enseñanza supone facilitar la 

adecuación de los contenido~ di¡jácticos a las nuevas expectativas y demandas 

de la sociedad mediante el iriipÜiso de la investigación educativa. 
,;,':; 

. '.·~ : .. '. 

SoutoGonzález e~pórk que' "los Centros de Profesores podrían haber 

sido un canal de difusiól1 p;Ívii~gi~do,al estar a mitad de camino entre la 

práctica del aula dti la···~dtÍcabión° básica y la investigación teórica de la 

universidad. Pe~o paraell~ hacia faltá creer en la autonomía del profesorado y 

potenciar las r.el~cion~s entre los diversos niveles educativos recogidos en el 

artículo 27dé la. Constitución española. Algo que no se hizo7
". 

El· período del abandono de las competencias en la· formación del 

profesorado desde la administración educativa: 1997~ 1998; es la tercer etapa 

iniciada a partir de la llegada del Partido Popular a la Administración 

autónoma en el año 1995, dicha situación política supuso ün motivo de 

desconfianza inicial, pues se sabía que en su programa político aparecía como 

promesa la supresión de los CEP. 

7 lbidcm 
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A criterio de Souto González la necesaria rentabilidad y eficiencia de 

los medios públicos, así como la coordinación de los recursos humanos y 

materiales destinados a la formación de('. pr(Jfesórado, es: la apariencia de 

calidad y participación, bajo esta premisa• s~ ~up~in~en l~s fünción~s de las 

instituciones educativas 

formación permanente 

que venían organizalÍd~ la~ actividades .·.para la 

y se le otorg~· ;ri6~i~aC:( ~ i iás .,f~d~raciones 
. -... ~ '. -+-· __ , __ -~"~· .:.;._.;-. :·:,_'-' - _>_, ' 

empresariales, institutos tecnológicos, cáma~~s ;d~:'.'~Mrierdios, cJritros de 

investigación y otros centros especializados pa~~Ilet~~·~ 6a1Jo:1~s.pr~~e~os de 

formación permanente 

Una modificación más en el ámbito de . formaCión pemianente .es la 

ausencia de los movimientos de renovación pedagógica, y el desvan~cimiento 

de la relación calidad de la enseñanza-investigación educativa; 

A partir de este momento, la finalidad de la formación permanente es 

dar prioridad a la formación personalizada, dejando de, Iac!() lo~ ~~ocesos 
innovadores generados por la conformación de grupos de tr!lb~j~ ~11 esta área. 

Estas modificaciones significaron la despfofesioru1Íii~c:fóri'de la figura 
' "• ••• '• , ,, • ' .t,• r '"" ' 

del profesor, al desaparefer su participación en; los:.serr,iin#riosiy grupC:Ís en la 

:::~~~:i:~~:c::1·::~::;1 J:;l~::~i:='f i7:~:~t~t~:~~~~·1g¿ra}:::::tn:n ~~ 
participación democrátiéa ~~ · 1a toma de· de~i~iori~s en lo qJe ~es pecta a los 

procesos de formación p~míanente. 
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Como conclusión de este apartado, podemos señalar varias cuestiones, 

al inicio los CEP fueron considerados como el principal intento para 

democratizar la formación del profesorado por su carácter asambleario 

identificado por su autonomía y la fuerte participación del profesorado; en una 

segunda etapa se articulan los CEP a las estructuras de Administración central, 

reduciéndolos a una racionalidad instrumental de la burocracia, p()r ello esta 

etapa se distingue claramente por los procesos de institucionalizaéióh que 

sufrieron los CEP, tras esta situación observamos el abandono ::de. las 
-. : - ' . . 

competencias en la formación del profesorado por diversas cirC:unslancias 

entre las cuales destacamos: la decisión política de suprimir los. CEP, la 

ausencia de los movimientos de renovación pedagógica; el 'desvanecimiento 

de la relación calidad de la enseñanza-investigación educativa y Ja 

desprofesionalización de la figura del profesor. 
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4.2 Particularidades del modelo de formación docente de los Centros de 

Profesores en España. 

En el primer apartado, se expuso · que el modelo de formación 

permanente de los CEP fue planteado con un ·carácter descentralizado y 
'"-·. " . 

autogestionario. Paralelo a los cambi~s institu_cionales que sufrieron los CEP a 

lo largo de su historia se fueron p1ciéiificando l~s criterios en. la c:reación y 

desarrollo de modelos de fo~aciÓn ~ermanente que promovf~n estas 

instituciones entre el profes()rado.y 

Es prioridad de est~ apa~a~o señalar aquellas partic~}¡\ri~~des del 

contexto Español que geri~rarC>n las .condici~nes que fu~ron rh~éii ril!anífo ·el 

planteamiento inicial deim~clelo de formaéión permán~rit~d~ 1ciitÉ:r.· 
\ - : ... - . , - .. - . . . . ... -:~.:e_.:-·, , ... , .. . 

~ -- . ' :.:- -:- ;: . . . . _._~ 

Para ello, se revisárá la función básica º'dé" 'los .. cé;,".lisí ~orrio los 
··.. ' ·. 

períodos que corresponden a los submodelos de formal!ión permanente que 

orientaron las actividades de estas instituciones.· 

Yus Ramos8 señala que la función básica de los CEP, distribuidos 

prácticamente por todas las comarcas españolas, es conseguir una red de 

fonnación suficientemente amplia y cercana al profesorado, como para 

permitir su formación permanente y su renovación de cara al nuevo sistema 

educativo. 

' Yus Ramos, Rafael. Centros de Desarrollo Profesional vs. Centros de Profesores: De la 
instrumentación administrativa a la rcprofeslonalizaclón. En pagina web: www.guademsdigitals.net. 
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Yus Ramos8 destaca dos periodos, que a su vez conforman dos 

submodelos en la historia de los Centros de Profesores: 

El primero lo nombra como el Submodelo BJ: CEP para la renovación, 

está caracterizado por l_as .. orientaciones abiertas a las concepciones 

renovadoras de la formación permanente 

En este primer modelo, los Centros de Profesores lograron estimular 

amplios sectores de profesores en servicio. Los docentes se involucraron, tanto 

en la estructura organizativa como en su gestión. Se pretendía que los CEP 

desarrollaran diversos procesos de fonnación permanente que permitieran a 

los docentes apropiarse M e~pacios ho;iz~ntales para la renovación 

pedagógica. 

Aunque en este primer,perí?dé•;el.~c)d§I§ de formación era, desde sus 

raíces, diverso, Yus Ramos :desta~a/al~ímos elementos comunes o 

mayoritarios que lo caracterizan y que'le;dier~n~ ir desapareciendo durante el 

proceso posterior. 

En este sentido Yus Ramos señala que "los CEP estuvieron gestionados 

por profesorado renovador, e involucraron a efectivos de diversos grupos de 

renovación pedagógica en las activld~des de formación permanente, siguiendo 

en gran parte el esquema de las Esc~~lasde Verano: dominio de los talleres, 

énfasis en la educación integral, el cÓ~perativislTio, etc. La e~tructura de estos 

' Rafael Yus Ramos es. profesor. del ms •:Reyes Católicos" de Vélez Málaga, pertenece al Colectivo 
Pedagógico de la Axarqula. Oc 1986 a 1993 fue coordinador del CEP de la Axnrqula en Espnfla. 
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centros, especialmente los que se crearon a partir de la involucración de 

colectivos de renovación pedagógica, era una estructura abierta, muy 

participativa, con Consejos de Dirección asamblearios, baja balcanización 

dada la exigua plantilla (formada por personal de recursos; informática y 

gestores) y la ausencia de asesores9
". 

A partir de esta prirrieraetapala práctica educativa de la asesorla es una . - - . . -., . 

de las funciones primordiales el~ los Centros de Profesores, esta actividad se 

articulaba a fravés del propio profesorado en ejercicio, brindando 
. '·:·· •, 

oportunidades de una mayor comunicación horizontal con marcado carácter 

práctico y que 'en algunos CEP constituiría una red vinculada a la institución 

en calidad d~ pt~fes()r~s con~ultores. 

En esta época, no existían programas específicos para el seguimiento, 

desarrollo y evaluación de los CEP, esta situación permitió que estas 

instituciones fueran vistas como un espacio libre para una dinámica abierta de 

innovación y renovación pedagógica. 

La ausencia de legislación y objetivos pollticos por parte de la 

Administración provocó, en sus primeros momentos, el e~t~blec·ir~iento de 
"'.'e·':.-··· ...... 

estructuras heterogéneas de los CEP en las regiones que se estabÍ~ci~ron. Esta 

situación también permitió que los Centros de Profesore~ de~i~¿Íla~~n cierta 
' ·· ... ·, 

capacidad de creación, y la introducción de innovaciones org~nizati~as, así 

como el predominio de planteamientos horizontales .. Es ~~/~'no que este 

9 lbidcm. 
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modelo correspondiente a la primera etapa de los CEP se caracteriza por los 

planteamientos democráticos. 

La preocupación en este primer modelo por incorporar a los profesores 

en procesos de formación permanente es por el interés de involucrar al 

profesorado en el cambio curricular mediante el diseño de estrategias abiertas 

y de esta forma alcanzar la recolección de propuestas renovadoras por parte 

del profesorado. 

Desde una perspectiva pedagógica, los modelos de perfeccionamiento 

del profesorado en los CEP eran muy diversos, pero a pesar de · su 

heterogeneidad existía el dominio de las actividades organizadas por los 

colectivos renovadores hacia el logro de un modelo autónomo de 
'.;»··. '.'' 

perfeccionamiento docente, esto es, la organización de un ·sist~ma de 

autoformación horizontal mediante la organización de grupos de trabajo bajo 

las modalidades de seminarios permanentes y proyectos de inno.vación. 

Al no existir un consenso sobre la metodología que debía de llevarse 

para orientar los procesos de formación permanente, la mayoría de los CEP 

recurrieron de nuevo a la práctica educativa tradicional, es decir abordar los 

contenidos de forma expositiva, aunado a esto el abordaje de los nuevos 

enfoques tecnológicos derivados de la rápida aceleración de los procesos de 

globalización, carecía en su mayoría de. fundamentación teórica que le 

permitieran al do.cente hacer un uso más~ríti~o ele esa iriformación. 
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obtenidos eran diversificados según el. !li$~i ;ecl~g~ti0(};i'Esta práctica 

encontraba su sentido en tanto . que ·se ~~etell~í~ :·alcilnz~r ~i{,cesos de 

conciencia colectiva que posibilitara ia detecci6n'cítfrír~b1cirlias y ~ecesidades 
• - ' ' : - •• o • • • • --~~-- • -· ,. -. ; ,' • ·, ' • ..,.., __ .·-. - • •• - • :-- - : ·- .:~ - • 

comunes en la práctica de la docencia parabuscaren'cC>njuntO';'soluciones o 

estrategias de intervención que aminoraran los ef~·cto¿'.de didhÓs ~rcibÍemas. 
De esta forma, eran considerados tanto eI protagoriismo5 ~of!lo los procesos de 

conciencia profesional colectiva, como los prin'cipales ~ilar~s d.b ~ste modelo 

de autoformación docente. 

Sin embargo, en la practica en la ITlay~ría d~ Ii.ls CEP" se vivían dos . ·-·. - -- - . - .-.· -··-- ·- _,_ 

situaciones a veces contradictorias ·po?'~h (~~~:[ (~~ •··. acti~idades de 

perfeccionamiento docent~ eran· ~C>ndlciri~~d~~ ;C>~. ~¡,~fll~tod~lo~ía d~ corte 

tecnocrático, en tanto que se .· buscal:m mási~I · eficlentisino técnico y.· el 
~:c __ ;f·.·~·,:_:. 

equipamiento de recursos y por otro lago; efdomillio de grupos dé docentes 

renovadores que promovían el sostenimiento de un discurso dénÚado en los 

principios de la escuela crítica. 

En este contexto, y desde una ~efsp~cti~!l'soii~Lla itnpf~nta~ión 'de los 

CEP permitió plantearse la cl.lesÚÓ~tdejT;"rri'¡)r8r~si6il~1Íz~6iórid~ i~ función 

magisterial, cuestión que era .el centrodelC>s;~pfarit~afl1iehfo~ de Ios modelos de 

formación permanente con carácterJ1o;ii~~tai'_q~e"~'e desan"()llaban en los 

CEP. 
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La reprofesionalización del magisterio es una de las principales metas 

para los CEP, suponía que en los modelos que se pudieran d.esarrollar para 

orientar la formación permanente debían considerar como principal prioridad 

la experiencia adquirida en la práctica profesional de los docentes. 

Podemos decir que en esta primera etapa, la forn:i~ci.én perrnanente de 

los docentes se desarrolla más por cuestiones" de moli~ci'~iones (¡g grupos 
·''e·''"····'·-·.'·"·'··;-:;¿•''"''_·,.··'·-· 

renovadores, situación que favorecía t~mto' erdesfüc)Ho 'ªe una dinámica 
~ ·> : '. . : '. -~ .. -.. ·::> ~ -. ''-.:" .. :,._-":· :: \'' '' : "', : ' 

voluntarista por parte del profesorado,: cómo la ~Upe'ración de obstáculos, 
,.- . , '' .. - . -~~- · ... - .. ' ,, __ ....... ' '· .. 

como lo son la insuficiellclá ; d6 lri6éiio~ r ~~~ui~6~. ri~í como la falta de 

tiempo libre que el pr6fesora~~ d~stina para este tipo de actividades. 

La segunda etapa de los CEP, que Yus Ramos identifica con el 

Submode/o 82,; CEP para · 1a implantación, se inicia a partir de la 

reglamentación, consolidación y generalización de los CEP por parte de la 

Administración. 

Las orientaciones de los Centros de Profesores se modifican, en esta 

etapa "están sujetos a una reglamentación que define e.l procedimiento 

administrativo de las burocracias altamente jerarquizadas. En este aparato 

burocrático, los CEP dejan de ser instituciones s'emiautónoil-ias, para 

convertirse en instituci~nes destinad,~s a desarroll~r planes diséftados por 

órganos centrales de la Adit-iir1istración, vinculados lógicame~te a una 

determinada política educativa ri~.oner en márcha en los próximos añosio". 

111 lbidcni. 
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Como un mecanismo de controlporparte de-Ta Administración fueron 

creadas las Comisiones Técnicas Provinciales, qu(! e11tre otras de . sus 

funciones tenían que aprobar los planes d~ . los ;CEP, ~sí como ·destinar 
. ..:·-··'··:·. ,'.- .. ---~-·--··--·.,·,:· .. ;:-:·.:;;.--.:.:.:;:-_,,,._,,,_,,;,- ">-~· -,~-- "- :>"_ •. 

recursos económicos e incentivos para las actividades que se establecían desde 
; ' .. ~ . ·- _.,,_ . . . . .· ... , -: •'. . - ·- .,,. - : .. , . •· . 

la administración para los CEP, 

Asimismo, desde la Ad;Jinist'raci6n se establecen los Consejos de 

Dirección de los CEP, con etfiri d~ asegllrar una estructura homogénea en 

todos los centros~ De ~sta form~ los CEP eran dirigidos por personal 

seleccionado por laAdministración dejando un significativo espacio para la 
;:·· 

participación de los docentes. en las actividades de organización y desarrollo 

de actividades de gestióity de formación permanente. 

En cuanto a la nueva estructura ·de los CEP, la forma de seleccionar a 

los directores al frente se modifica, se sustituye la figura del director, elegido 

por sufragio, por un director elegido por concurso, considerando entre citros 

criterios, el de antigüedad, que a juicio de Yus Ramos 6ed~~da en un~ mayor 

estabilidad y fidelidad del director h~cia I~ i:~~itJ~i6~.:y~~ci~: l~s fi~~s ·que 

para ella se reserva la Administración centraij\/' '·. ·.·. ·":/ .. <'' 
----~--

., ,. ·:.>::-.· 

Desde la Administración. se. selec~iolla .. Jr~er~~h.~l.''ti~tahdo d~.ª~.egurar 
una plantilla que a juicio de la misma·, Ad~iii¡~~;~~i¿~:~. ~G¡.,;i· ~¡,perfil 
profesional para llevar a cabo las tareas de lo~.ttEv.:·db~i~mci~ie;d personal 

. _·: ,',._;, '·/. - .-· -": .;;~-: ' .. ~ V·'';>·:.;,_~;::; .. ;-,>,:o'·'·,;;:,iJ:,.~-'.C.::c-";:·. ,'' 

seleccionado debe·manterierse al margen deiosmovi§ieritos ,de renovación 

pedagógica. 

11 lbidcm. 
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Dicho personal, debe ser congruente . con la ideología de la 

Administración en la dirección y desarrollo de los procesos de actualización 
·.·, ' . 

para lograr las reforma curriculares plan~adas. 

Una figUra primordiaLén la estructura de lós CEP es la. del asesor, al 

igual que las demás figuras! tain?ién ~l.lfrÍÓ c~tnbios:., 

"El papel de los asesores, cu~ndÓ ~a má~ allá d~'. la mera función de 

controladores de la asistencia del profesorado· y ~tenéiól'l d~ · los ponentes 

invitados, es dificil que no sea eid~ reprodu~t~r de·l¡ cultur~ profesional 

tradicional, potenciando 1~. diyisión entre el técnico / práético y el experto/ 

teórico, propiciando la · asimilación acrítica de los paradigmas 
.·,: ,; 

contemporáneos, frécllentemente desde modelos de formación marcadamente 

expositivos, mlly rentables en lo cuantitativo, pero totalmente ineficaces en lo 

cualitativo (desarrollo de la autonomía profesional) e incomprensiblemente 

inconsecuentes con los modelos educativos (ej: constructivismo) que se 

requieren para el aula 12
". 

A raíz de la reglamentación de la gestió!' de los CEP, el establecimiento 

de las instancias reguladoras y de lás Tllodifica~iones en las funciones del 

personal que confo~aO ~u .estrlictu~a: lós, CEP adoptan un carácter más 

administrativo cel'ltr~n~n~ la·b~Í~~tación de procesos académicos para la 

formación permanente. 

12 lbidcm. 
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Para Rafael Yus Ramos el contexto de modernidad permitió "generar 

procesos educativos. más acordes. con la estructura general del aparato 

burocrático de laAdmi~istración ed~cativa;:que tiende a la reproducción de un 

patrón est~ctural estAndari~C!CI, en~l ~fán(un tanto ingenuo) de conseguir la 

homogeneización del si~t~füa:'faJ&átivo, 'donde no sólo entran los centros 

educativos, .sino lbs·~,~P/.c'~tb~;;esfructuras destinadas a asegurar una 

traslación ficI del'. cli~c~;r~~ iec'~i~~~hdininistrativo al personal de la plantilla 
"·; '· ' ". '''/ '. -, ·).> ·, ' - ,- ' 

funcionaria1 13 ~;. > · ·. · .. ·· 

La altern~ti~l a ·Ir C!Je · recurrió la Administración para encubrir la 

ruptura del mod~lo·:~~ '¡~~·CEP. d~Iuetapa anterior, con el. modelo de esta 
' . '.• ,._, ... · .. , .. -'· •; . ., ,• . . - - , ... ; 

segunda etapa, fue la d~ d~r una apariencia descentralizadora· a t.odos los 

procesos educatiyos as(c6~6 un constantedis~u~so pr~fcsicmalizador. 
' ._-( :-·;:>:\·_:~,",: ''.' ~ .:_,_·,~;(::,,:_:· ... ' _,,.· ___ ,. , 

Derivado de est~ modeiCli lo~ CEP sb~ homogelleizados, y con ello se 

favoreció la unrf~rmid~~ d~ ¡g~ plÜll~~ de' formación permanente bajo un 

proyecto reglamelltid() por I~ b~rocrá~ia. · 

Como consecuenci~. de dsta r~éstrúcturación, precisamente, una de las 

causas de la crisis de los CEP act~áles radica en ese desfase entre las 

exigencias del contexto y las exigericiás administrativas. Circunstancias que 

por un lado, han suscitado el alejamiento de los CEP con las necesidades 

profesionales de los docentes y por otro, han venido reforzando el carácter 

institucional-burocrático. 

11 lbidcm. 

184 



En este contexto la jel"arquizaCión y la promócióri en 1.os CEP, son 
.: -• -- __ ,·c.-. .:.:·-".':_'.·_:__·-,_:· 

medios indispensables para asegurar el sostenimiento de. la estructura 

burocrática y la función administrativa<qtie se ~spera d~ ell~; . 

Indiscutiblemente, fos '~ambio~ ,;ant~s:;·~i,~q~eja<lJs .han venido 

sufrido España. En este aspecto, Rafael:.viis R~mó~ 'cit>m611ta°que "se pasa de 
. '•" .. ,- : . ' . -·.(:·,· .. ,'·····' .. '· .. "' ; 

una etapa de cierta .. cesión/del ;pÓder poIÚicó~''a·ulla.etapa de rescate de la 

mayor parte de ese ~od~r (~·~ri~~:c~diJ~ i~ta!rn'.~n~e), introduciendo, en 
' • '.,'·,. J ' ·: e''' ·-,•:' -·,,_· .. ·.-; • • • . 

cambio, la autoridad po!Íti~a en lqs aspéct~s c¡t1e .il1ter~sa al poder central. Es 

un proceso de centralización encubierta bajo un barniz de democracia formal 

pretendidamente descentraÍi~dora 14
", 

En lo 'que se refiere a los institutos destinados a la fonnación 

permanente, la máxima 'autoridad se traslad~'-ato.ra a la Comisión Técnica 

Provincial, dejando a los CEP un papelúnic~rn'.ef1te ejecutivo. 

Uno de los principio~ qu§ 1.1rie*t~~~n~a los P}'<>cesos deformación 

permanente en los CEP en I~ (JdÍTier~'~tripa·e~a el de I~ de~ócracia; ahora 
',· . -. ~-- . . . .. · - - . '. . .. - .. -._. - . .:. ._, ___ . ' . ' . 

bien, con los cambios po(íticosja hueva, concepción9e tal prlrH?ipio>e toma 

como un mecanismo que sirv; para legitimatlas deci~i~hes t~~ad~s por la 

estructura Administrativa. 

14 lbidem 
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Pese a la preocupación de la Administración por lograr una 

proliferación académica de los CEP, "esta estructura no va a servir para 

aumentar la sensibilidad hacia los problemas y necesidades locales de la 

escuela, sino, al contrario, para asegurar que, en un contexto de mayor estética 

democrática, las decisiones centrales lleguen a las instituciones locales lo más 

fielmente posible 15
", 

Los cambios que en materia de política educativa se establecieron, 

repercutieron en las orientaciones de los CEP, por un lado, desde una 

perspectiva académica se articuló una planificación lineal y rigurosa, en la que 

se extendiercill. las directric.es curriculares centrales, bajo un discurso 

cientifista y técnico-administrativo aparentemente neutral, y por otro, se 

articuló un aparato burocmítico yjerarquizado que, comenzando por el órgano 

central, se vinculó con las-Comisiones Técnicas Provinciales y éstas con los 

CEP, a los que se les otorgó autoridad, es deeir, ·se les concedió poder de 

ejecución, pero se les privó de su carácter de creación. 

- <, ' 

En la primera etapa observamos la heterogeneidad de modelos de 

perfeccionamiento docente en los CEP, en esta segunda etapa se originan 

diversas tipologías, en función de la política de extensión de los CEP, en la 

que las prioridades de formación permanente las establecían los criterios 

cuantitativos más que los cualitativos. 

" Ibídem. 
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Ante esta situación de anteponer criterios cuantitativos, la 

Administración intento implementar diversas estrategias encaminadas al 

incrementó de la asistencia de los docentes en las actividades de .formación 

permanente que ofrecen los CEP, derivaron u~a situa~iÓn, ¿oriflicto en tanto 

que la demanda estaba muy por encima tanto de las pci~lbilidades de atención 

del personal de los CEP como de los recursos ~corió~ic~~ ~on los que se 

contaba. 
' ,_ ·- . 

Al estar la demanda muy por encima de lasposibilidades de atención, 

originó que la forma de orientarlas modalidades de forma~ÍÓll pe~anerite 
sean meramente la reproducción de modelos expositivos. 

- " ' ... - ·. ~<: .'. ' 

Ante estas circunstancias ''de euforia formativa, alg~n~s CEP tratan de 

cualificar la dinámica de masificación de los cursos, introduciendo modelos de 

formación de carácter más implicativo, es decir, qúe aseguraran una 

implicación efectiva del profesorado asistente en las innovaciones 

presentadas. Por otra parte, proliferan los grupos de trabajo (seminarios, 

proyectos, etc.) hasta el punto de poner en crisis los sistemas de apoyo y 

seguimiento de los CEP, no pudiendo evitarse, en determinadosca~C>s, la 
. , . . 

perversión del modelo autónomo como vía fácil de lograr los incentivos 

prometidos 16
". 

16 lbidcm 
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Es en este momento en que la -Administración decide impulsar el 

modelo de equipo docente (conocido también como formación en centros), y 

las actividades de formación, eran estable_cidas por su contenido sobre 

aspectos relacionados con la reforma, lo cual. se garantizaba con un programa 

de actividades determinado por las instituciones centrales, asignando recursos 

económicos que se administraban desde las Comisiones Técnicas 

Provinciales. 

La selección de los contenidos por encuesta perdió su carácter abierto, 

para dar paso a encuestas ~efuicérradas, pese a ello los docentes éontinuaron 
- " ~ .::.: ~' .' "'.' . -· - _; : : ; ; .. ·: .. ' - . ' 

participando en las temática~ q~e desdela Administración se sugerían ya sea 

porque éstas eran fuente de pr~cic~~a~ióri'~n los momentos en que empezaban 

a involucrarse en los cambios 6u;.;:icular~s, y porque ~Stas abtividades estaban 
. ,_ ', ·.r: . \ . . - . ·. - .·. -_.' < -·. : 

: .. ··: '. ;J ·:':. .. . ·: _:,,>'·"· 'Ó· - ·-·. ··:-:< 

mejor incentivadas mediante programas.dé mérit()S y prÓmoción salarial. 

Finalmente el modelo qlle se adoptó para la mayoría de los CEP, es un 

modelo de equipo docente, que apareceéon una supuesta asistencia de equipos 

docentes, sin más implicaciones en la práctica en el aula, seconvierteen un 

sistema para asegurar _que el_ discurso de educativo de la Administración llegue 

a todos los espacios de.formación permanente. 

El nuevo planteamiento de la formación en centros . sacrificó -la 

individualidad del profesor, invalidando su criterio, y h~~iéndole .asumir 

acríticamente ,el lenguaje técnico-administrativo, y desde una colegialidad 

artificial, modelos educativos y técnicas de trabajo en el_aula. 
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Este iiiisnio modelo intensificó llls actividades laborales extras del 

docente, condiciones que aumentaron la sensación de sobrecarga y se 

relegaron los espaciosdestinados a la relajación e intercambio de experiencias 

profesionales entre los'docentes, desarrollándose así procesos ideológicos de 
, >1' ·" '. 

alienación· y prol~tariza~ión. 

Podemos decir. que la cultura profesional impulsada por los CEP gira 

en torno a( criterio de competencia, que en (a práctica por Uffladri, f~menta e( 

individualismo y por otro, omite la capacidad creador¡doce'nte pa~¡ di~igir sus 

propios procesos de autoformación profesional. 

El discurso que desde la Administración se .le ha inipuesto á los CEP es 

el de profesionalismo docente, ello supone un rnodélo profesional basadó en la 

ejecución de programas de actualización creados . desde las instancias 

burocráticas. 

En esta última etapa se gc::staron las condiciones que favorecieron el 

carácter individualista de los procesos ele forin~i:ió~ perm~nente. Condiciónes 

que en la práctica en los CEP se tradujeron en modelos profesionales basados 

en la mera ejecución de paquetes curriculares ya elaborados desvinculados de 

las actividades escolares. 
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4.3 Semejanzas del modelo Español de Centros de Profesores y los 

Centros de Maestros en México. 

En México en el año de 1994, con la firma del documento Criterios 

para el establecimiento del Programa Nacional para la Actualización 

Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio se crea el 
,··,. 

ProNAP. En dicho documento se indica(~s ~ar~éterísticas del modelo de 

formación docente y los componentes centrales d,el ProNAP, entre los cuales 

destaca el establecimiento de los Centro~ d~ tia~str~s. 

Como se señaló, el modelo de . los cS~ntros de Maestros en México 

encuentra su principal referente de lo~ .Centros de Profesores de España, por lo 

que es importante revisar las disposiciones que sustentan dicho modelo. 

En los apartados anteriores se advirtió que el modelo de Centros de 

Profesores de España ha sufrido aive.rsas modificaciones, en la primera parte 

de este capítulo se expusieron las etapas por las que han ido atravesado dichas 
. . 

instituciones, de esta forma podemos deducir que el modelo adpptado en 

México se ubica en la etapa de centralización administratlva {! 993~ 1997) de 

los Centros de Profesores de España. 

En materia legislativa, es en la etapa de centraliza~iór(~doiin~sfr~tivade 
los CEP que se promulgó el RCal Decreto 1693/1995; de :Zo de Üctl.lbre, por el 

que se regula la creación y el funcionamiento de los centros de profesores y de 

recursos para esta nueva etapa. 
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Es en la ORDEN de 18 de marzo de 1996. por la que se desarrolla y 

aplica el Real Decreto 1693/1995, de 20 de octubre, por el que se regula la 

creación y el funcionamiento de los Centros de Profesores y de' Recursos en 

esta etapa. En dicho documento se concretiza.el .~()d~l~'que orientara las 

actividades de los Centros de Profesores 17i · 

Por su semejanza con los Ce~t~2de Jaestros~A~é~ico es importante 
.• ~ . ,._. - ,, :·_ -, -.· ... _ ,-~" f.· .. '··~·, ~"' . ,:.,, " 

revisar aquellos apartados del. doi':urt1e'nto ~llte{éit~cl~ qu~ hacen referencia en 

la organización y funcionamiento ~~ l~s C~11tr6~ de Profesores en España. 
·-... ".. '>;: .. :··---··: -

Una situación que debe· s6r adve~ida /por lo que adquiere mayor 

relevancia la revisión de tal do~llm~rlt6:U e~: la tjue concierne a la práctica 

profesional de la asesoría, puest~ que :1 m~de)~cl~~arr()llado en los Centros de 

Maestros en México tiene susbáses precis~~~ót{en el modelo español. 

En la primera parte:~ haher~fef~ndiaa la unificación de los Centros de 

Profesores con los Cent_~os ',fl~ ·~ecllrsos, estos últimos eran instituciones 

destinadas al apoyo de tareas,clocentes en zonas rurales caracterizadas por la 

dispersión de las unida.des escolares. Según la Administración esta unificación 

le pennitiría una atención más cercana a los centros educativos. 

En este cont(!xt~, la~ fün~iones principales de los Cent.ros de Profesores 

y de Recursos son;: ;,la formación permanente, el asesor~hiientÜ 'pá;a el 

desarrollo curricular, la innovación e investig~ciól1'~CÍudaÚ~'lf~iH1~ ¡#ort1rición 
' .. ,, ..... , .. ··, .- ,_ -

de los recursos educativos, asLcomo.la promociórí déléñcu(!ntfo-¡:>rof(!sional 

17 Ver página Web; www.cducarjola.com/cprs,html 
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- e .. , --' ·,~-:~ -_-.,-_ - o.··- __ -_- ____ -c_.,-o_- • 

de los docentes en un marc() de parti~ipaciónycolaboración en el ejercicio de 

lo que establece como sus competencias: Planificar y desarrollar la formación 

permanente del profesoracÍ6{~~()yar eldesarrollo del currículo en los centros 
,- ' ·---.o• .. __ •• ,._ 

educativos, prcimoyer la inv7stlgació~ y la innovación educativas y la difusión 

y el intercambio de ~~peri~~cias pedagógicas y didácticas, informar y asesorar 

a los centros doce~tes} aI~~of~sorado sobre la utilización de materiales 

didácticos y curric~Í~res y ~~rÍ.icipar en actividades de dinamización social y 

cultural en colaboración ~~n los centros docentes. En definitiva, que sean 

capaces de. desarrollar llrias' funciones relevantes para la promoción de la 
.· -. '/ ·.'~'. 

calidad educativa y de la profesionalización del conjunto del profesorado que 

ejerce en los nivele~ant~ri~res a la universidad." 

En el docum~nto antes citado, se desarrollan los aspectos ~elacicinados . . .. , .. , ·._.·· -.. 

con el proceso de creaCión, los órganos de gobierno y ~ll·co'ñstitÜ~ión ye! 

funcionamiento de los Centros de Profesores y de l{e~~.rs'?~· •' 

En dicho documento podemos obs~rvar el~~~~·. similltudes en la 

organización y ·runcionamiento con.lo~ Ce*tro~ cle.·~~estros eri México. 

Recordemos que en el tercer capitulo d~l ~res~~tetrabaj~, se profundizó en los 

lineamientos normativos y en los criterios g~rlerales para el estábleCiriliento, 

organización y operación de los Centrós de M.aestros, además se puntualizaron 

las características de su estructura orgánica interna así como en las funCiones 

del personal responsable de estas instituciones'. 

' El documento completo se puede consultar en el Anexo 2 de este trabajo. 
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Así, en la primer parte del capitulo, se presentaron algunos rasgos del 

contexto español y un análisis breve de lá evolución de los CEP así como de 

sus modelos de formación permanente. En este apartado se expuso el modelo 

de Centros de Profesores en España, modelo que por su influencia en los 

Centros de Maestros en · México es preciso ahondar en sus alcances y 

limitaciones en la actualidad. 
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4.4. Limitaciones de los Centros de Profesores en España. 

Después de haber revisado las características contextuales y los rasgos 

esenciales del modelo de Centros de Profesores en España, es propósito de 

este apartado revisar las limitaciones que dicho modelo presenta y que han 

influido en varios autores para pronosticar su extinción. 

El modelo de funcionamiento de los CEP fue inicialmente planteado 

con un carácter autónomo gozando de una relativa autonomía, entendida como 

libertad a la hora de elaborar y planificar sus propias lfneas de actuación que al 

insertarse en el proceso de reglamentación administrativa se distanciaron de 

las preocupaciones y necesidades de los docentes. 

A partir de la etapa de reglamentación se intensificaron las funciones 

administrativas, relegando de esta forma las actividades académicas 

encaminadas a la consolidación de procesos de formación docente 

autogestionario. 

Como lo expone José Beltrán Llavador "la racionalidad emancipadora 

que explicaba, al menos teóricamente, el sentido original de los CEP ha ido 

quedando relegada en la práctica por una racionalidad instrumental 18
," 

impuesta desde las instancias administrativas que regulan el funcionamiento 

de estas instituciones. 

18 IJcltrán Llevador, José. Escenarios para la formación del profesorado, Los centros de profesores como 
fabricas de significado, en página Web 
www.yuademsdigilals.net/numeros.nsp?I d Revista= 1 O& 1dNumcro=J26 
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Los CEP son considerados rriás como aparatos admiriistrativos que 

auténticos espacios de formación docente: esto es a partir de)a reconversión 

sufrida en tomo a su autonomía, puesto que a partir de suil1~titucionalización 
los CEP ya no gozaron de la misma autonomía a la hor~'.~de.: k1~~ificar su 

oferta, sino ésta ya debía de responder a la oferta general o institucional 

previamente planeada desde las instancias reguladoras. 

La nueva orientación a la hora de planificar sus actividades formativas 

se rige por criterios de racionalización, tecnificación y _de generalización 

entendiendo este último como "el proceso de información, adaptación y 

aplicación del profesorado a la reforma educativa en sus diferentes niveles y 

sectores educativos, así como en los ritmos de su implantación 19
" excluyendo 

así el de la democratización inicialmente planteado. 

La puesta en marcha de estrategias de racionalización en los procesos de 

fommción docente, ocasionó el interés del profesorado por la acreditación de 

las actividades de formación (en créditos), creando de este modo el sistema de 

"sexenios" que es el sistema de equiparación salarial a la demostración de un 

número determinado de horas dedicadas a actividades de formación en tiempo 

libre y el interés por un sistema meritocrático. 

19 Souto Gonzálcz, Xosé Manuel. La Calidad de la enscftanza y la formación del Profesorado. El caso de 
la Comunidad Valenciana; en pagina Web: www.guadems digitals.nct 
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Este sistema meritocrático condicionó la función inicial de los CEP de 

innovación e investigación educativa, los trabajos de investigación previos a 

una convocatoria y aprobados por las autoridades educativas, recibían un 

incentivo económico (becas) y académico (certifi~idos); si'ñ ~mbargo no se 

difundían ni se publicaban dichos trabajos de ~~t-~ f~rn'i~ se suprimió Ja 

practica de compartir experiencias entre los cué~oS'd~c~~t~~~ . 

En este sentido, la única modalid~d q~e pertiiiÜJ re~liza~ Ja tarea 

investigativa era la de Jos seminari~s al;avés de grupos de trabajo, sin 

embargo también sufrió una reconve~sión puestoque desde Ja administración 

se impusieron criterios de instrurnentalizaciÓn en la orientación, diseño y 

desarrollo de esta modalidad. 

En lo referente a los grupos de trabajo inicialmente eran grupos de 

docentes que unían esfuerzos para consolidar procesos de autoformación de 

una forma organizada, en esta última etapa de los CEP dichos grupos y sus 

iniciativas perdieron presencia ante las ofertas formativas impuestas desde Ja 

administración educativa. 

En este aspecto José Beltrán coll"lenta que ºeste proceso de 

decrecimiento y declive de los grupos éle trabajo no cábe atribuirlo únicamente 

a Jos propios CEP, que en sumayoría resisten cC>rn~ ~ueden al cerco que 

vienen sufriendo y aún apu~sfan. p~r.~u rectiperación 'y. exp~nsión: sino más 

bien a las orientaciones ~Je ha ido ;e;fila~dci I~ ad~ini~t:aciÓn e~~c~tiva. En 

este caso a .. partil-. de·¡¡¡ programaciÓ~ t~c>nsolidacióh~de--~tt~s itinerarios 

formativos, como formación en centros; planes. i~stitucfonalés, cursos de 
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actualización científico~didáctica, etc, que van dejando en un segundo plano la 

tarea más lenta, más autónoma y menos vistosa de los seminarios,20
" 

Pese al esfuerzo de algunos CEP por mantener los grupos de trabajo y 

con ellos el impulso de la investigación educativa, éste es visto más como un 

simple voluntarismo que como una modalidad formativa. 

Un aspecto más a considerar es el que se refiere a la eval.uación de éstas 

instituciones, la evaluación desde la perspectiva de la administración 

educativa es vista como un instrumento de sanción institucional encaminado a 

la aprobación formal delas actividades de fonnación. La evaluación en los 

CEP se aplicaba como una . condición para expedir certiticacio.nes de 

formación. 

De esta forma se extendió en los CEP lanecesiclad de crear programas 

de formación encaminados para la acreditación, en el ~j~l'clciode la diÍección 

y la mejora de la calificación profesional de los eqÜlpris directivos de los 
--,;, . ·e-~--.-:, L.~.:-.~> .. . ' 

centros docentes públicos. 
. ·' - .· 

Como se observa, en los CEP;.t!~ ~sp;fl~ha ~ido)imitada el fomento de 

una cultura de evaluación institucio~al'~ricarrÍlnad~ á la valoración de sus 

alcances y limitaciones en la coriclucción de procesos de formación docente, 
'· ·, 

pese a ello se han puesto en ma;ch~ di~ersas estrategias de transformación de 

estas instituciones sin tener un referente previo que justifiquen dichas 

reformas. 

"'Beltrán Llevador, Opus cit. 
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Los Centros de Profesores se convierten, en consecuencia, en agencias 

formativas para la formación de un profesorado que debe de comprender y 

colaborar en las propuesfas de reforma .educativa impuestas por la 

administración educativapercli~~dÓasí s~ carácter participativo, democrático 

y autogestionario. 
' ::- . .,-, 

Este sentido d. e formac:iÓn p~'~.íi~ente prioriza aquellos pr. ocesos que 
'.., . _,,.-, ··.º:"'"' -·"- -· ',_ -... - . - . 

capaciten al docente par~ s~·r;~ás ~J;rip~titÍvo que c6~petente. 
. - . ' •""•:::'.' ''·' --~~. ;· -·-... ,-

Así, se ha sacrificado la i~~i~i~uáliclad del profesor, anulando su 

criterio, y haciéndole asumi~ acríticam:~nte modelos educativos y técnicas de 

trabajo en el aula bajó uh lenguaje técnico-administrativo, y desde una 

participación ficticia, induciéndolo a sacrificar su tiempo libre para una labor 

que se realiza en tiempo laboral, con la mira de recibir el incentivo qué 

obtiene con la asistencia a his actividades de los CEP, mediante.concursos de 

méritos para promoción y de equiparación salarial como lo es el sistema de 

"sexenios". 

Por esta situación. el. profesorado no acúdia a las actividades de 

formación que ofrecían los· CEP, sin~· lo. hitcíanpor 1~ ~btenci.<Jn d~ créditos 

para los sexenios. 

Con respecto a estos sistemas de incentivos Rafael. Yús Ramos 

considera que "de todas las medidas adoptadas, tal vez sea éstade tós sexenios 

la que mayores efectos negativos ha producido en la· cultura· profesional del 

profosorado se introduce una visión más ejecutiva y funcionaria, más propia 
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del técnico, que se pretende mantener con incentiv~s más materiales que 

espirituales.21
" 

Desde el discurso de la administración educativa en cuanto a la función 

de reprofesionalización docente que debe cumplir los CEP supone un modelo 

profesional basado en la ejecución de programas de actuación que sólo se 

entienden desde la lógica·· instrumental que identifica "formación" con 

"infonnación". donde claramente se distingue una visión del docente como un 

técnico, visión que fomenta un carácter individualista en la dirección de 

procesos de fonnacióndirigidos por los CEP. 

En este sentido. podemos advertir "que el docénte pasa de ser el actor 

en su proceso de autofonnación en un receptor. de las refÓrmás curriculares 

impuestas de la administración. Finalmente/la uriida:d d~ f~rinación ya no lo 

es el profesor como persona; como profesi6Aa1 'qti~· fien~ sus propias 

deficiencias o desfases, ni tampoco lo es el· gru~o d~ b:abajcJ que investiga y 

elabora materiales, sino que lo es el "centro",un11~struc:tu.raen tomo a la cual 

se ha hecho gravitar el pensamiento neo liberal <de la autogestión, la 

competitividad. Este cambio de perspectiva, que lleva consigo ese cambio de 

ejes hacia los aspectos más burocráticos y tecnocráticos del sistema educativo, 

beneficia las políticas económicas de austeridad y garantiza un "orden 

administrativo" en el desarrollo de una política educativa diseñada 

central izadamente22
." 

21 Yus Ramos Rafücl, Centros de D~'Sarrollo Profesional VS Centros de Profesores. de la 
instrumentación administrativa a la rcproícslonallzaclón, en pagina Web: www qudemsdigilals.nel. 

"Ibídem. 
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Desde esta perspectiva se fundamenta el modelo de formación docente 

sobre modelos eficentistas dirigidos a la implantación de reformas curriclllares 

que han relegado en los CEP las necesidades de. lo.s d~c~ntes y el fomento de 

procesos que generen las condiciones que le perinitáñ aLdocente construir y 

cambiar su práctica. 

En este sentido Carlos Marcelo Garcfa explica "e~iste una nueva forma 

de entender la formación del profesorado. Una forma que me atrevería a 

llamarla más eficientista, basada en criterios de rentabilidad, claridad en la 

gestión y ofrecimiento de resultados computables y observables. Una forma de 

entender la fonnación que, lejos de la ideología y la utopía, está más cerca de 

las cuentas de resultados y de criterios contables. Una manera de entender la 

formación ... en donde las inversiones se miden por los resultados a corto plazo 

y donde la planificación está centralizada y controlada. Una formación que 

estima más el cuánto (número de cursos, número de horas) que el cómo (cómo 

se lleva a cabo la fonnación, qué tal de buena es). Una visión de la formación 

que desprecia la excelencia y prima la unifonnidad. Una fonnación que se da, 

más que se hace. Una formación, en definitiva, entendida más como un 

problema que como una solución.23
" 

" Marcelo Garcfa, Marcclo. Penélope y la formación permanente en Andalueia, En página Web 
http:llwww.quadernsdigitals.nellarticuloouaderns.a<p?idArticle=4257 
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A manera de conclusión, el modelo de· Centros de Profesores fue 

pensado para potenciar y activar las propias posibilidades y recursos de cada 

zona, establecer contactos y relacion.es .· entre sus miembros, exponer 

experiencias desarrolladas en esos conte~lml: Se consideraron como aquellos 

espacios de aplicación y normalmente sensibles a: los problemas reales que 

preocupan al profesorado; se piensa en grupos de expertos capaces de 

interpretar el sentir de los docentes y lo que éstos deben hacer en su 

formación. 

Se esperaba que la gestión estas instituciones fuera llevada a cabo por 

los mismos docentes, con la mira de introducir un grado mayor de realidad. 

Desde esta concepción, se espera que los profesores encargados no se 

convirtieran en burócratas dependientes, exclusivamente, de las decisiones 

externas a las demandas del profesorado, e intrciducieran, por el contrario, la 

credibilidad que, por sú condición de profesores de aula, tienen. 

La profesionalización de los docentes, mediante la participación real del 

profesorado en el diseño, gestión y evaluación de su propio sistema de 

perfeccionamiento, se caracterizaba por la posición del profesorado respecto a 

su organización. 

Sin embargo la disminución de las competencias de los CEP puede 

obedecer a los siguientes aspectos: 
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• Los Equipos Pedagógicos de los CEP que, formados por la administración, 

asesores terminaron constituyéndose en una élite identificada solamente 

con los planteamientos administrativos, que dedicando prácticamente todo 

su tiempo a ello~, olvidando, las propuestas y las demandas dd pr()fésorado 

de aula. 

• Minusvaloración del papel de los Consejos, bien por la vía legislativa 

(cercenando sus competencias), bien por ' la vÍií', rdri~~ú~~ (no 

proporcionando ninguna preparación para sus funciones), bie~por ¡~ víade 

la dedicación (no proporcionando tiempos de lib~rabió~ para cl;sarrollar 

sus competencias), o por la composición de los i~1i~~()s (m:yoría de 

profesores que no están en sus aulas, o mayor númerode repfes~~tarites de 

la administración, etc.). 

• Supeditación de los planes de los CEP a los planes provinciales o 

nacionales. Esto no supone que se impida formalmente que éstos se 

realicen, pero al dar prioridad económica, técnica, humana y de dedicación 

de los asesores a ellas, en la realidad no queda tiempo disponible para otras 

actividades que no sean ésas. 

• Alejamiento del profesorado de los órganos de decisión en aras de una 

formación exclusivamente teenicista, supone la existencia de dos categorías 

de profesionales: los que deciden y los que reciben esa estructura. 

Los CEP no fueron creados para la difusión de reformas, o para la 

mejora de la componente instrumental de la profesión, sino para el desarrollo 

de procesos de profesionalización de los docentes, que va más allá del mero 

funcionamiento técnico. 
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Lo que parece relativamente claro a la vista de los contenidos, y las 

propuestas de ese clima que se ha ido generando en torno al ser y devenir de 

los CEPs, o en su caso de la formación continuada del profesorado, es que 

están prácticamente ausentes los análisis sobre la formación permanente, 

forzados a los argumentos a favor de determinadas modalidades de formación 

o las coberturas de la gestión para la calidad total. 

Así en los CEP se han reducido sus funciones, excluyendo los debates 

en torno a los contenidos de la fonnación, las metodologías y actividades, o 

los sujetos beneficiarios. 

Las limitaciones del modelo de CEP mostró en el contexto español que 

se debe entender que la formación docente es un proceso más amplio y 

extenso y que las que las actividades deben organizarse de una forma que 

permita superar la mera transmisión de información y su recepción pasiva por 

los asistentes, además de acercarlas más al lugar de trabajo y a las prácticas e 

intereses de los docentes, así como deben estar en concordancia con un 

proceso de por vida que cualquier profesional educativo puede y debe 

practicar, no sólo para actualizarse, sino para encontrar sentido y orientación 

al trabajo cotidiano. 
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TESIS CON 
···-¡ 

FALLA DE ORIGEN 

"Ser maestro áe eáucación 6ásica e11 e{ conte.:(J.o actua{ para mí 

sig11ifica ser 1111 profesiona{ con afto espíritu áe servicio y ·vocación. 

}láemás que impfica u11a gran respo11sa6iCiáaá ya que fas 

ge11eracio11es que fioy eáucamos será11 e{ áía áe maiiana dfuturo áe 

nuestro país, y este futuro áepenáerá e11 gra11 meáüfa áe Cos 

conoci111ie11tos, va{ores, actituáes y fia6ifiáaáes tanto i11te{ectua(es 

como e111ocio11afes que fos eáucaáores áesarro{fcmos en caáa u110 áe 

uuestros 11Ílios ... " 

,_o/~y,.-,..,, ~rerNlr~ r-0/e,reer rNit:Z rk-;:.P,rh.11r1,.-,,;-,,. 

CRAM Córdoba, Veracruz. 
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CAPÍTULOS 

LA FORMACIÓN PH.OFESIONAL DE DOCENTES DE EDUCACIÓN 
BÁSICA EN MÉXICO: UN ACERCAMIENTO AL CONTEXTO, LOS 

MODELOS Y A SU CONCEPTUALIZACIÓN. 

El objetivo del capítulo es presentar un panorama general de la 

formación profesional de docentes de educación básica en México, con la 

finalidad de revisar la situación actual y de esta forma, considerar los 

obstáculos que se presentan en la consolidación de procesos de actualización 

docente. 

Así mismo, se tiene la finalidad de conceptualizar a la formación 

profesional y los ámbitos que la conforman. 

Para el logro del objetivo, el capítulo se organiza de la siguiente forma: 

en el primer apartado se aborda a la formación profesional y los dos ámbitos 

que la conforman, la formación inicial y la formación continua, así mismo se 

revisa su contexto y algunas de sus problemáticas; se puntualiza en sus 

principales problemas; se exponen algunas características y tendencias que 

debe tener la política educativa dirigida a la fonnación inicial y continua; en el 

segundo apartado, se abre un espacio de reflexión en torno a la relación del 

concepto de calidad de la educación y su relación con la formación docerite, 

ello implica hacer una lectura desde lo pedagógico y lo sociológico; en el 

tercer apartado se definen los conceptos educación, pedagogía, Jórmación 

profesional y actualización; se concluye el capítulo caracterizando a los 

modelos y tendencias de la formación profesional de docentes de educación 

básica. 
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5.1 Formación profesional docente: formación inicial y formación 

continua en el contexto educativo Mexicano. 

En el contexto educativo mexicano, abordar la formación profesional de 

docentes de educación básica, implica considerar dos ámbitos, el primero se 

refiere a la formación inicial centrada en un sistema escolarizado; servicio que 

lo ofrecen primordialmente las Escuelas Normales y el segundo lo conforman 

los servicios educativos ofrecidos por diversas instituciones tanto públicas 

como privadas encaminadas a la actualización y capacitación de docentes en 

servicio, esto es el subsistema de formación continua. 

Los subsistemas que co~forín~l1 ~la foÍ'lnación profesional son: 
.. ·'. - ." '··.· : . 

• la formación inicial se ;efiere~a Ia formai:ión de los docentes en un 

sistema escolarizado., 
- . .- .·· '. 

• la formación cohti1111aes una extensión de la inicial. 

• la superación profesional se refiere a la obtención de grados; 

• la formación permahente se dará durante ,toda la vida profesional e 

incluirá la fnidal, Ia:, continua; la superación profesional, la 

actualización y el interc,ambio académico. 
.. . .. ·.·. . 

En breve revisa~err1os ~(contexto y algunas de sus problemáticas de 

cada subsistema que hal1 ~bstaculizado los procesos de formación profesional 
"' ' . 

de los docentes de educ~Ción básica en México. 
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5.1.1 Algunos problemas de la formación inicial en el contexto educativo -

Mexicano. 

La formación inicial de docentes en los niveles y modalidades de la 

educación básica es el principal objetivo de las escuelas Normales de la 

Secretaría de Educación Pública, de los gobiernos estatales, de los particulares 

y de la Universidad Pedagógica Nacional. 

En este sentido, el Mtro. Guillermo Saavedra Alonso argumenta que, 

"En las escuelas normales se formaron las tres cuartas partf!s de los. IT1aestros 

que atienden los niveles de secundaria, bachillerat~X Ü~~,~1 2~~ f!1 territorio 

nacional; y de ella se generaron todas las escuelaf nri~-~tf!~ -superiores .del 

país, que representan la alternativa oficial en I~ pr~~i~~¡'óri·-d~ ~~tÓsse;Zicios; · 
tanto por su capacidad académica y de ate~ciÓ~ ~ I~ d6rna~daTcomo 

.· . :e·'-._,_,.:::.-' •. •·.-,.'· ;<'.•>'e--:_:·· - -1 
divulgación de los principios rectores de formación y d.esarrolló riíagiste~ial. " 

La historia de las escuelas normales se ha caracterizado por una serie de 
- . 

reestructuraciones y modificacione~ que responden a la~ transforf!laciones de 

la educación básica; a su vez, estas adecuaciones se realizan.por los cambios 

suscitados en la sociedad misma. 

De esta forma, en México la formació11 de docentes de educación básica 

se ha identificado como una de lás princip<ltes fi.mciones del Estado, esto se 

explica principalmente por la fl~rri'iativid~iql.le marca el Articulo Tercero 

Constitucional, además que la educación básica es el subsistema más amplio 

que integra el Sistema Educativo Nacional. 

1 Saavedrn Alonso. Guillenno. "La equidad, pcninencia y calidad educativas: Un reto de la Escuela Nonnal 
Superior de Mc~ico'", En: Serie Foro l'edugógleo, Núm. 14, CONALTE, Pág. 5. 
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En materia de política educativa y por su relevancia en cuanto a las 

orientaciones de la formación profesional de docentes de educación básica, el 

Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 destaca tres sentidos que deben 

encauzar a la educación básica2
: 

• la equidad educativa, se concibe como la ampliación gradual de la 

cobertura de los servicios educativos, para hacer llegar los beneficios de 

la educación a todos, independientemente de su ubicación geográfica y de 

su condición económica o social. 

• la pertinencia educativa, se. refiere a todos los tipos; .niveles y 

modalidades de la educación y que será congruente con las condici6nes y 

aspiraciones del educando sirviendo al mantenimiento ys¿p~r;gjJJ1de las 
·; ~:", ' 

comunidades y de la sociedad en general. 

• la calidad, es un aspecto derivado de un conjunto' d~ fa_~tores que 

concurren en diversos momentos y circunstancias y cuando ~e cubre una 

meta, emerge una nueva expectativa más dificH9eakaniar~ 

Desde. el discurso oficial, el criterio de calidad en el ámbito de 

formación docente tiene que ver con aspectos que integran un proceso 

constante de evaluaCion, actualización e. innovación. que se refieren a 

parámetros dondelo~ docentes li~~e~ un papel protagónico, es por ello que en 

materia de política educativa se prioriza la formación, actualización y 

revaloración social del magisterio. 

2 l'rogruma de Desarrollo Educall\'O 1995-2000, SEP·México, 1996, Pág. 9-14. 
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Existe entonces una estrecha relación entre el Estado y el subsistema de 

educación básica, por lo que la formación de docentes para este niv.el ha sido 

una prioridad en materia de política educativa, escenario que ha permitido a 
1 '·'-.. ' • 

varios autores relacionar la formación de maestros con la p~oblemáti~a de la 

educación básica, de esta forma se expresa la relación: d~ficiente formación 

magisterial- deficiente calidad educativa. 

Una política educativa con mayor relevancia para la educaéión normal 
' ; , .. :/ 

ha sido la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización Educativa de la 

Educación Básica, sin embargo el discurso difiere de las accio11é·s reales.En 

cuanto a la formación de maestros en elANMEB secst~blec~3/ 

• 

• 

La reorganización del Sistema Educativ~, ~~di~nte'.'e1;proceso de 

federalización de los servicios educativos.·, :Á.;ún {el; E~t~do ' ~s el 

responsable de dictar Ja noimatiyidad y~ lií; ro[2mí.iiacióri de planes y 

programas en todo el álllbit~ nacici~~¡.; i . ',> ... 
,·;•' .. . 

En el ANMEB se proponti c1n Iade~centralización abrir espacios 

para la participación ..... · social. En este . aspecto no hay avances 

significativos, ya q~é la transformación de la escuela no ha sido a fondo. 

1 Véase SEi', Acuerdo Nacional p11r11 la Modernización de 111 Educación ll~slca, México, SEl'
CONALTE, 1992. 
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Y por último, la revaloración de la función magisterial que comprende 

varios aspectos entre los cuales destacaré: 

La descentralización de la Escuela Normal. 

La dotación de material y equipo, mejoramiento de bibliotecas, 

laboratorios e instalaciones para observación y prácticas, 

principio que se ha incumplido. 

Reforma curricular. 

Salario Profesional, la creación de la Carrera Magisterial que a 

consideración del Sindicato Nacional .de Trabajadores de la 

Educación (SNTE) "la combinación de estos dos elementos, 

salario y Carrera Magisterial, han entrado en una dinámica de 

análisis, pues mientras el primero tiende a estancarse, a pesar de 

los incrementos todavía insuficientes, y desvalorizarse en su 

capacidad de compra, el segundo se ha convertido en un 

mecanismo alentador, pero que, por su carácter compensatorio, 

no repercute en forma directa en el salario, además dé que ha 

generado ün proceso meritocrático altamente indivicl~aliz~do, 
mismo que ha afectado en forma negativa el necesario tfabajo 

colegiado de Jos maestros.4
" 

4 Documento Uc Trabajo para su Jiscusil\n. Formación de los Nuc\'OS Mncstros, Calidad de su Trabajo 
l>nccnlc ). su E\'uhrnción, SNTE, 1 cr Congreso Nacional de Educación, Mcxico 1994. p. 9. 
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Pese a la importancia que el Estado otorga a la educación básica y por 

ende a la formación de docentes, el subsistema de formación inicial se ha visto 

envuelto en una serie de conflictos y contradicciones donde se conjugan una 

serie de problemas, entre los cuales destacaremos: en las escuelas normales 

donde se fonnan la mayor parte de docentes se han visto en el abandono no 

sólo por el financiamiento económico por parte del Estado sino además por la 

ausencia de políticas y programas específicos a elevar la calidad académica y 

el engrandecimiento de la burocracia interna. Contexto que ha originado una 

serie de problemas entre los cuales señalaremos desde una perspectiva 

política: el dominio de diversos intereses corporativistas del gremio 

magisterial que influyen en las decisiones gubernamentales, desde una 

perspectiva social: el descontento generalizado del magisterio por la 

imposición de reformas académicas y el sometimiento a diversos mecanismos 

de control administrativo y por último desde un ámbito pedagógico: la 

desvinculación de su formación inicial con el ejercicio real de su profesión. 

En este mismo aspecto, el SNTE explica que son "dos los factores que 

han determinado la involución en el sistema de educación normal: uno, la 

política de racionalización, que ha consistido en reducir la matrícula, como el 

número de planteles educativos y dos, la pobr~ de~Ílnda de los egresados de 

bachillerato para ingresar en las escuelas' ri~ihl~I~~. col11o consecuencia 
~· <-'-"' 

fundamentalmente, de las escasas perspecti~~~ q~~ g~Üera la-' profesión, 

devaluada social, económica y láborah~e~~é; ;yla rriaybr injere~cia de los 

particulares que se ha acentuado que respondena g;o~~o mod~.~ dÓs tipos de 
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organización e intereses: las de origen y control religioso y las de tipo gremial, 

ambas con sus propios fines ideológicos y educativos.s.. 

Pese a las problemáticas que aquejan a la educación normal, el discurso 

oficial actualmente considera que una escuela normal debe ser un c~ntro de 

demostración pedagógica de la calidad educativa, esto es a partir del orden 
. . 

establecido con la apertura de mercados comerciales qlle ha;generado en el 

ámbito educativo entre otros aspectos, un gran ITl()~inli~Jto ~~cauzado a 

buscar sistemas que aseguren la calidad de los serVi~i~s educativos. 

De acuerdo con el Mtro. Vicente Ori~ R~zo "la educación normal 

necesita reorganizarse en función de las nuevas realidades y demandas de la 

educación básica. Las escuelas normalesc rio deben/ser consideradas como 

simples centros de fonnadores de. docentes, sino reindivicar su calidad de 

instituciones ejemplares para todosI~s piantelesescolares, particularmente los 

de educación básica, que deben ser constantemente investigados y analizados 

en la escuela normal para pr°"poner. la superación de su calidad.6
" 

La educación nonnal al h-aber ~btenido el grado de Educación Superior 

tiene la obligación d.e cllmplir con las funciones sustantivas de investigación, 

difusión de la cultura y docencia, además, como parte de su misión, debiera 

contribuir a la solución de los problemas sociales del país, en este caso los 

relacionados con la educación básica. 

' lhidcrn. p. J. 
" Oria Razo. Viccnle. "La calidad de la educación nomial'', En: Serie Foro rcdagóglco, Num. 5, 
CONAl.TE. l';íg. 8. 
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Concuerdo con El Mtro. Guillermo Saavedra7 al identificar tres campos 

institucionales vinculados con las necesidades de equidad, pertinencia y 

calidad, señalados como una problemática académi.co~administrativa en las 

escuelas normales, y planteados como un reto~para la.gestión directiva de las 

escuelas normales. Estos campos a los que se hace referencia s~n: el modelo 

académico, la organización e infraestructura. 

En cuanto al modelo académico el autor expone que: 

• Los estudios, están desarticulados con respecto a la demanda de 

práctica profesional 

• Existe una carencia de estudios curriculares· de formación continua 

dirigidos al profesorado, que tengan la finalidad• de subsanar. su 

problemátiCa docente y escalafonaria, elevarsu escolaridad y facilitar 

su incorporación al concurso de "estímulos por' el desempeño 
- ' .. ' ,. : 

magisterial. 

Respecto a la organización institucional laescuela normairequiere:· 

• El establecimiento de bondiciones propicias (ílsicas y ambientales) 

que inciten ·a I~ f¿tmación de actitudes hacia . el ·compromiso 

educativo, aniveCpersonal y éte grupo, en cuanto al servicio y/o por el 
.. , - ;~ ' - -' . - -

propio aprendiiaje. 

• La aplicación de una estructura orgánica acorde con las demandas de 

los servicios que se ofrecen en educación superior. 

7 Saavcdm A Ion so Guillermo, lbldcm. 
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• La unificación de criterios académico-administrativos en su interior y 

hacia las fuentes normativas de financiamiento. 

• La regularización de las funcion~~ de planeación, evaluación y 

supervisió~ de l~s funciones sustantivas académicas y adjetivas de 

administración. 

• La creación de estrategias de coordinación que optimicen los recursos 

humanos, materiales y financieros; así como los servicios generales y 

la planta fisica en beneficio de las actividades escolares. 

En relación con la infraestructura que respalda los servicios de. 1.as escuelas 

normales: 

• Las escuelas normales no cuentan con espados para albergar, en 

condiciones. que faciliten lasfuriciorieSsustantivas; las instalaciones 

son insuficientes pan1 el desarrollo de las actividades institucionales, 

debido a que ~1::.riÚmen:i d~ aul~s. apenas cubre las necesidades de 
~ ' . ' . 

atención de los grupos actual(!S y se espera en breve un incremento de 

matrícula derivado de la implantación de nuevas licenciaturas; por lo 

que, con carácterperentorio, es necesaria la adecuación y expansión 

de Ja planta fisica; la obsolescencia del mobiliario Y. equip? no puede 

ser subsanada para responder al proceso de modernización que 

demanda la política educativa, debido a la rigidez que existe en la 

nonnatividad financiera. 
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5. 1.2 Algunos problemas de la formación continua en el contexto 

Educativo Mexicano 
• o' , .. - -, .:~ . ~- . ,,:.· : ;·~ 

La educación continua se entiende como una extensión de la iniciál, y 

tiene como propósito que el docente integre t~dos lo~·etif~e~tos ~u~ requiere 

para desarrollar su fabor con eficiencia y calidad. "''" 
;', 

En nuestro país este subsistema se confon~a por tcis' cli~erso~ servicios 

de capacitación y actualización docente, dirigidos prinCl~~ll1le~te a maestros 

de educación básica en servicio. 

La formación docente continua; se lleva a cábo cuando el docente está 

en servicio, a lo largo de toda .la carrera, de toda la pra'ctic~ d¿cente, y debe 

tomar a esa mismupráctica como eje formativo estrüc:;tilrante. 

De esta 'forma,, la práctica profesional del docente es un campo 

atravesado por rnúltiples dimensiones: ideológicas, sociÓpolfticas, personales 
. -- -- - . . - . - --~' .. :' ,,. - -. ' 

y curriculares. El desempeño múltiple en estas i~stanc:;ias c.Ónvi~rte a la 

socialización en uno de los recursos más fuertes de la profesionalización 

docente. El proceso de socialización tiene lug~r dentrode ~~ á~bito de 

significaciones peculiares que algunos dieron en lla;Jar ''cult~~a 6ic;()¡~¡.·;. 
. . 

Cayetano de Leila entiende a la· práctica docente. "Como ,una acci.ón 

institucionalizada y cuya existencia es previa a su asunción por un. profesor 

singular.( ... ) La práctica institucional global y sus nexos insosl~yables con el 

conjunto de la práctica social del docente, en este nivel se ubica la 

potencialidad de la docencia para la transformación social y la 

democratización de la escuela. El mundo de las prácticas permite revisar los 

mecanismos capilares de la reproducción social y el papel directo o indirecto 
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del docente crítico en la conformación de los productos sociales de la escuela. 

En tal sentido, es claro que existe una fuerte interacción entre práctica 

docente, institución escolar y contexto ya que la estructura global del puesto 

de trabajo condiciona.8
" 

Entendiendo que el eje estructurante .de los servicios que integran a la 

fonnación continua es la prácti~a profesional de los docentes, es preciso 

señalar algunas cuestiones en tomo a las problemáticas de su vida cotidiana, 

situaciones que por su magnitud obstaculizan los intentos de caudyuvár a 

mejorar la práctica profesional de los dosentes de educación básica en 

servicio. 
. . 

A partir de la dinámica de globaliz~clón mundial, en México; al maestro 

en ejercicio se le exige un nuevo perfil profesional que re.sp~nda a las 

transformaciones sociales, culturales,· poÜticas y económicas que ~orno país 
- - - - - - . - ' --·o.- . ·~-- - J - • ' • 

vivimos, así, se le ha asignado un protagonismo fundamental en.la etevación 

de la calidad de la educación. 

La Mtra. Rosa María Villasana en este aspecto argumenta "Como la 

calidad y la eficiencia de todo sistema educativo dependen en buena medida 

de la calidad y la 6ficiencia de los profesores, una de las cuesÍ:iónes claves a Ía 

que actualmente se presta atención en casi todos los países ~s,c~ri1~.l~~~ar que 

las funciones desempeñadas por los maestros se ad~pten a1~~;6a~bios y las 

' Leila. Cayetano. "Seminario Taller sobre Períll del Docente y Estrategias de Portnación". En pagina Web: 
httn://www.ocl.es/cayetano.htm. 
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exigencias que se le plantean; cuestiones que, indudablemente, influyen en el 

requerimiento de un nuevo perfil docente.9
" 

Asistimos hoy a un replanteamiento del ejercicio docente, de los roles 

magisteriales, de las nuevas tareas de la enseñanza y de las implicaciones que 

tales revisiones tienen en el campo educativo, esta situación ha puesto en 

cuestión las bases mismas de la escuela y de la formación y práctica de los 

profesores. 

Es por ello que a partir de los cambios sociales, políticos, económicos, 

culturales y tecnológicos, tomando como referente los problemas actuales y 

los retos a los que se enfrenta hoy en día la educación básica, el perfil del 

docente debe replantearse de tal manera. que se garantice que los docentes 

adquieran los conocimientos, las capacidades, actitudes, valores y la 

sensibilidad que requieren para el óptimo desarrollo de su función y de esta 

fonna afrontar las nuevas exigenCias que les presenta constantement.e .la 

sociedad. A consideración de la autora antes citada elperDI del d9cénte debe 

distinguirse por las siguientes características: 

• Ser agente dinámico en el proceso de la caIÍ~ad educativa; 

• Analizar y reflexionar sistemáticamente sobre ;s~ ~rÓctica docente. 

• Contribuir al desarrollo de las capacidades, cl
0

~st;~i~s, y actitudes 
básicas para el desarrollo adecuado yéC>lltiriuo de las facultades 
cognoscitivas, sociales y éticas, de sus aliirímOs; 

'' Villasana Castillo. Rosa Maria. "El maestro del siglo". En: Serlo Foro l'cdngóglco, Num. 7, CONALTE. 
Pág. 16. 
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• Romper con la inercia e innovar prácticas educativas y sociales 
acordes con las necesidades de sus álllrririos; las comunitarias y las 
nacionales. 

• Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de la 
comunidad a través de la participación de todos y cada uno de los 
sectores que lo componen. 

• Desarrollar las competencias y capacidades creativas y críticas de 
sus alumnos para que puedan desempeñarse satisfactoriamente en 
la diversidad de situaciones que les presenta una sociedad en 
constante transfonnación. 

• Diseñar planes de trabajo acordes a los saberes previos de sus 
alumnos, así como a sus intereses, necesidades de aprendizaje y 
motivaciones. 

• Facilitar, seleccionar y dirigir el aprendizaje de sus alumnos 
fomentando la interacción, la enseñanza entre los propios 
compañeros de aula y el ap'rendizaje a distancia. 

• Establecer metodologías didácticas congruentes con las formas de.· 
evaluación. 

• Utilizar la investigación educativa para mejorar sll labor do~ente. 

• Transmitir la cultura y el saber, con sentido y significiclopah1 sus 
alumnos. . · ' ;: :·. 

• Contribuir a fortalecer en los educandos el sentido de pe~ciriencia y 
sobre todo de responsabilidad con cada uno de los ám,bit~s de que 
forman parte: familia, escuela, comunidad, naciórí/ humanidad y 
naturaleza. · 

• Propiciar que cada uno de sus alumnos logre una,~len~1conciencia 
de sí mismo y se convierta en un ciudadano plénamente funcional 
y útil al país. · · 

• Prestar atención al educando con el fin ·de.que adquiera.técnicas, 
actitudes y conocimientos, utilizando para ello una gama amplia de 
material y métodos didácticos. 
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• Participar en el mejoramiento de Ja formación y actualización 
docente. 

Así pues, los efectos de Ja dinámica de los procesos globales han 

determinado en buena parte las orientaciones en materia de política educativa, 

en cuanto al subsistema de formación inicial y continua. Se le demanda a Jos 

docentes responder a la exigencia de formar educandos con Jos conocimientos, 

destrezas y habilidades para incorporarse al ámbito laboral, que tengan Ja 

capacidad de adaptarse a los cambios que prdducen los avances de la ciencia y 

la tecnología; con una formación que les p~rmita un desempeño autónomo y 

responsable; con capacidad de realiza~. ~iversas funciones y trabajar 

eficientemente de manera individual'y erí equipo, con la disposición para 

innovar y contribuir al rnej~~a~iento de i~~pfbpi~~ condiciones de vida y las 
' ' . ·': ''· ~ ·" ' ' .• '. . •. ,1·, . ' '. ', : . 

de su comunidad. 

En el discurso oficialeri i:uaritó~d~ ;o~~'aéión continua de los docentes, 

se subraya la urgente necesidad de realizár.una transformación, de tal manera 

que se garantice que !Os docentes adqúieran los conocimientos, las 

capacidades, actitudes, valores y sobre todo, la sensibilidad que requieren para 

el correcto desarrollo de su función, para afrontar las nuevas exigencias que 

les presenta constantemente la sociedad. 

Por ello, a consideración de Rosa María Villasana "es necesario romper 

con la inercia actual que nos lleva a producir, en el nivel básico de educación, 

mano de obra no especializada, cuyos ingresos están por debajo de los niveles 

de subsistencia y que muchas veces al no tener las habilidades requeridas para 

trabajos mejor remunerados, obliga a Jos ciudadanos a abandonar el país o a 

incorporarse al sector de la economía informal ( ... ) Es necesario buscar 
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estrategias para solucioriar lá contradicCión cjue existe enfre anhelar una 

población que produzca y consuma bienes y servicios que propicien un nivel 

de vida digno y ofrecer una educació11 que no prepara para ello.'°'; 

Se pone .en evid~ncia; J~> proceso de imposición de .fomlas de 

razonamiento y de práctic~~ cotidianas escolares, bajo el asp~~fo de un 

mejoramiento de las c61lcticiones técnico-metodológicas. ·. Los . docentes 

cumplen un rol de traductores del lenguaje de la reforma en.s~ ,actividad 

escolar y como legitimadores del proyecto oficial impuesto a p~rtir de. las 

orientaciones que establecen los Organismos Internacionales,' 

A partir de esta demanda mundial propuesta por' los . diversos 

Organismos Internacionales, se abre una nueva forma d~ ·~ódc~bir' a la 

formación inicial. y continua de los docentes de educació.ll básica, sin 

embargo, la transformaciónd~ ésfos subs.istema~·.~xigf, Ú~ ~Ó~Ó:~illliéllto claro 

y preciso de sus deficiencias y,Iii eia~~raciórifd~~Uná\n\odeió aliernativo 

coherente con las características parti·c~l~res d.e; I~ ie~l id~d ::de. los. do~entes 
mexicanos. 

,·.·.<L' 
Considero que es urgente Ún análisis de fondo. de · la .formación 

profesional de los docentes de educación !Jásica, así corÍ1oT~ r~~í~ió~ de 1os 
- . '.· ·.· - '_ ". ·.·,., ._. -.. , .. 

procesos de actualización que se han llevado a cabo en ¡g5 ú!Hrilb añ'i:>s. 

En México, son escasas las investigacionesqúe proporcio~a11informes 
sobre el estado de los servicios de actualización, capacitadóri<} ~~peración 
profesional de los docentes. Se carece de un diagnóstiéo de las Iiriíitaciones y 

obstáculos que presentan dichos subsistemas. 

'" Ibídem, p. 13 
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Una cuestión que habrá de analizarse es en torno a las condiciones 

laborales y aunque no se ahonde, es necesario considerar este aspecto. En 

México la desigualdad en salarios magisteriales sigue· siendo uno de los 

problemas aún no resueltos y que conforme el país se inserta en el proceso de 

globalización y neoliberalismo, este problema se agudiza, estamos hablando 

de la desigualdad tanto en condiciones laborales como económicas que viven 

los maestros, situación que ha dado origen a un grave problema político dentro 

del gremio magisterial. 

Esta situación de desigualdad de las condiciones laborales de los 

docentes se ha agravado con el proceso de federalización que se ha llevado a 

cabo. En esta cuestión podemos decir que la descentralización educativa ha 

generado "procedimientos administrativos y burocráticos menos efectivos, la 

descentralización no es una medida estrictamente administrativa, sino que 

afecta los centros de decisión y necesariamente trastoca los grupos y 

mecanismos de poder. La descentralización afecta la esfera política. Las 

resistencias que esto genera y los conflictos, negociaciones y renegociaciones 

a los que dan origen, son los que, en muchos casos, revierten los objetivos de 

la descentralización y hacen más lentos y complejos los procesos 

administrativos. 11
" 

11 Documcnm de Trabajo rara su discusión. La Fcdcrallzación de la Educación llllslca. ¡,Mecanismo 
11prupludo para lu Hcrganl7.aci6n del Siste11111 Educath-o Mexicano?, SNTE, ler Congreso Nacional de 
l'ducación, México 1994, p. 20. 
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En este contexto de descentralización se hace necesario conocer la 

magnitud de las desigualdades educativas, esto es contar con un diagnóstico 

previo para proponer acciones encaminadas a la aminoración de sus efectos o 

bien para sustentar el diseño e implementación de programas compensatorios 

adecuados y más pertinentes. 

Después de la firma. del 

Educación las autoridades educativas estat~les ti.elle~ la responsabilidad de 

ofrecer el servicio de formación, con eÍ niv~I ele '.licenciatura, y el de la 

actualización de conocimientos y superaéión docente de los maestros en 

servicio. 

Sin embargo, aún es exclusivo del gobierno federal el establecimiento 

de los planes y programas de estudios para la formación inicial y continua de 

docentes de educación básica, cuestión que h~ puesto en tensión a diversos 

grupos sindicales principalmente por diversas.razones: la primera, se refiere a 

los servicios de actualización que reciben en sus estados y municipios, 

especialmente con respecto de la modernizacióri, la federalización, los nuevos 

planes y programas de estudio, así como· los correspondientes contenidos y 

materiales didácticos, ha resultado sumamente limitada. Con seminarios y 

talleres de actualización son capacitados -léase modernizados- de manera 

rápida y superficial. Con mínimas herramientas pedagógicas se tienen que 

enfrentar a una nueva forma de ofrecer educación, adaptándola a las 

necesidades y características del entorno inmediato y regional. 
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La descentralización educativa debiera abrir espacios para la 

participación social, que mediante procesos democráticos se planteen 

alternativas que procuren elevar la c~lidad de la educación, para ello es 

indispensable que Jos docentes posean la éonci~n~ia de los: pr~blemas dé la 

educación en México. 

Sin embargo, en nuestro país la descetttraliz~gi~ll·~é los s~rVicios 
educativos se ha llevado a cabo sólo eri lo~ pfb~~di'fui~rit~~ ~él~iÜistrativos 
más que en las cuestiones académicas. 

Un problema más, es la relación que . se ha establecido entre los 

servicios de actualización y capacitación docerltey.la e~áluación, esta última 

como se ha ido estableciendo desde las~olí¡i~~sdel~Jbiernofederal a través . 

de la SEP, se ha centrado principalment~ ch d6s criterios contrarios "a partir 

de la necesidad de ponderar resultados o .. parámetros en función de 

condiciones concretas o por el contrario aplicarse de manera homogénea en 

todo el país, pueden centrarse en el. desempeño individual o por el contrario 

fijar la atención en los centros de trabajo. Los procedimientos pueden hacer 

énfasis en lo cuantitativo o en lo cualitativo; los resultados pueden servir para 

premiar o para compensar. 12
" 

El SNTE afirma que la evaluación de la docencia se inicia con el 

Programa de Carr~ra Magiste'~iat. El Gobierno Federal, los Gobiem<:Ís de los 
.·. 

Estados y el Sindicato Nacional de .los Trabajadores de la Educación, 

suscribieron el Programa Nacional de Carrera Magisterial, como uno de los 

"lbidc111, p. 19. 
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medios para impulsar la profesionalización del trabajo de los docentes de 

Educación Básica. 

Carrera Magisterial es un sistema de estímulos saláriales para los 

profesores mexicanos de Educación Básica (preescolar, primaria, secundaria y 

grupos afines), el cual tiene el propósito de coadyuvar a elevar la calidad de la 

educación, mediante el reconocimiento y apoyo a los docentes, así como el 

mejoramiento de sus condiciones de vida, laborales.y educ~tivas. Se. sustenta 

en un sistema de evaluación global por medio del cua.1 se plantea determinar, a 

quién se le debe otorgar el estímulo económico. 
- ·.- . : 

Uno de los factores que evalúa el Programade.Carrera Magisterial es la 
.- ,·,:; -.,-·-,._· --._ 

acreditación de Cursos de Actualización y Sup~ra:~ióh 'P_rofe~ional, a este 

factor le corresponde un máximo de 17 puntos, 't()~ ¿~#1~~ ~e éncuentran 

distribuidos de· la siguiente forma: hasta. ~12 .• ;~;~,.lo~ .. c~rs9~•d;. carácter 

Nacionalyhasta 5 para los Estatales. Para obtenei~UntáJe ~g' esi~ fricto~. en lo 
', .. ,_, ·'":··' .. 

relativo a Cursos Nacionales que ofrece el ~56g~a~~; :t;i~cJ?~a:!_;,,ara la 

Actualización Pennanente de Maestros de Educación ~Básica en ServiCio 

(ProNAP), los docentes deben acreditar el curso en ~I q~e(e~¡~A· iilscrit~s con 

una calificación de 60 o más; lo cual se certifica a través de una constancia 

oficial, expedida por la SEP. Pueden presentarse a la evaluación de los cursos 
. .. 

nacionales de ~étu~lización (CNA), los maestros que se hayan inscrito a uno 

de los cursos con por lo menos seis meses de antelación a la fecha estáblecida 

para la realización de la evaluación. La asignación de puntos seJ1a~e de 

manera proporcional a la calificación que se obtiene en la evaluación de los 

Cursos Nacionales de Actualización. (CNA) 
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En este mismo aspecto, me parece relevante destacar que la intención de 

implementar un Programa dirigido principalmente a la oferta de servicios 

educativos para la actualización de docentes de educación básica como lo es el 

ProNAP, se distorsionó a partir de 1998 que el Programa de Carrera 

Magisterial decidió otorgar 12 puntos a los docentes inscritos en éste 

programa por la acreditación de los CNA, de esta forma los profesores pueden 

asistir a cursos para actualizarse y dominar su materia, pero principalmente 

asisten para acrecentar su currículum personal y para obtener mayores 

ingresos. 

Originalmente, los programas que ofrecía el ProNAP no tenían la 

intención de que el docente obtuviera el puntaje para avanzar en su Carrera 

Magisterial, sin embargo los Centros de Maestros que son los responsables de 

promover Jos servicios del Programa, para aumentar la demanda de sus 

servicios mediante los Cursos Nacionales de Actualización, estos últimos los 

promocionan entre el gremio magisterial como la oportunidad de ampliar sus 

percepciones salariales y no como un servicio que permita la fusión del saber 

teórico con la experiencia, para el óptimo desarrollo de su práctica 

profosional. 

225 



5.1.3 Principales problemas de la formación profesional de Maestros de 

Educación Básica en México. 

En los apartados anteriores se advirtieron algunas problemáticas que 

aquejan a los niveles de formación inicial y continua. Es prioridad en este 

momento centramos en aquellos problemas que han obstaculizado los 

procesos de formación profesional de docentes de educación básica: 

a) La formación profesional se havisto obstaculi~~a por la carencia de 

políticas de financiamiento y por el eng~ll~d~~i.~,¡~11tC> ~e p·~Úticas burocráticas 

de administración de recursos. De acuerdo e~~ ~l SNTE "una verdadera 

transfonnación cualitativa de las escuelas riorciales y> de la formación 

profesional de los maestros debe comenzar por apliclli- Úna política financiera 

distinta, que parta de las necesidades realesdelris llbriuáles para su desarrollo 

como instituciones de educación superior: clo6~nciá} {ü~estigación, extensión _•,·-,-- .,_. ____ .. ,_ ---· 

académica y difusión de la cultura que supere la reducida visión doméstica y 

con énfasis en lo administrativo, en lugar d~ 16 fuhdcin~l. La administración 

de los precarios recursos financieros agravá. la sittia~iórL La persist~ncia de un 

sentido de eficacia en su utilización -entendida como ~esponsabiliclad para no 

gastar recursos-, la existencia interior de las normales de aparatos burocráticos 

que acaban por no ejercer detenninados presupuestos, asÍcomo la falta de 

supervisión y más grave aún, a la mediatizaciÓn y clep~uperaC:ión académica 

de esas instituciones. 1
3" 

11 Documento de Trabajo para su discusión. Formación de los Nuc\'OS Maestros, Calidad de su Trabajo 
Docente y su Evuluurlón, SNTE, 1 er Congreso Nacional de Educaélón, México 1994, p. 22. 
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b) La persistencia de condiciones deplorables de la infraestructura de las 

escuelas normales ha influido en cierta fonna en la baja calidad de la 

formación de docentes. El presupuesto insuficiente se ha visto reflejado no 

sólo en la carencia de mantenimiento de las instalaciones sino aclemás en "la 
- : - 'i.::: '.:·· 

falta de materiales y equipo, y también de instalaciones ácleC:uadas para la 

observación y la experimentación pedagógica, el raquític~ y obs~l~to" ~~ervo 
bibliográfico en las bibliotecas, la inexistencia o escasez de. equipo de 

computación etc., son puntos comunes en todas las escu~I~~ n~mmles. 14" 

c) La formación inicial está desvinculada .de la práctica real de la 

docencia, en este aspecto converge una serie de factores· entre los cuales 

destacaremos: 

La dispersión de los contenidos de los planes y programas de 

estudios, que se, mantienen sobre una base enéiclopedista, con 

objetivos, metodologías y una propuesta de la relación teoría y 

práctica.imprecisos ..•. 

- La insuficiencia de programas de actualización profesional 

dirigidos a los docentes. 
. ,, ., 

La persistencia de pr~cticas educativas córiio ~son el 

enciclopedismo, la memoriz¿}~ión, 1i· p~rcel.~d~ri\'·~to~izaciÓn 
·:· - : .'. '., --_. » ·:-·· ~-<;~··>: ,;· -: 

del conocimiento todo ello tradúcido en unaJorma~ión rígida y 

coercitiva. 

"lhidcrn. p. 14. 
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La prevalencia de la disciplina, la infonnación, la teoría, el 

individualismo y el pensamiento mecanicista en la vida escolar 

de las escuelas normales; 

En suma "la fo~ación ·inicial, se caracteriza por su irr.elev.ancia ·frente 

a los. requerimientos reales de I~ ~ducación básica, un problema crucial es la 

frecuente irrel~vanCia d~ l~s cci!ltenid6s ed¿cativos para la vida práctiCa y el 

equipaje cultural d~ Ios al~~n()~, en el caso de Ia formación p()cente esta 

irrelevancia tiene que .ver con las dos dimensiones del currículum: en lo 

formal, contenidos programáticos alejados de los contenidos de educación 

básica y, por tanto, intrascendentes; en lo real: cotidiano, un conjunto de 

relaciones y prácticas educativas, simulatorias en su mayoría, de carácter 

preceptivo, en las que están ausentes la reflexión y el análisis sobre la 

realidad. 15
" 

d) La incongruencia del discurso oficial y la realidad del docente de 

educación básica. En el discurso oficial se ha mitificado la figura del docente, 

se le atribuye un protagonismo fundamental dentro del Sistema Educativo 

Nacional. En el discurso se trata de homogenizar funciones que deben cumplir 

los docentes para elevar la calidad de la educación sin considerar las 

características y particularidades de su contexto. En la versión oficial elevar 

los cánones de calidad de la educación supone una transformación a este 

subsistema mediante prácticas incrementalistas que resultan inconexas· y 

fragmentadas por la inexistencia de un diagnóstico que efectivamente l11Uestre 

la realidad de las escuelas normales. 

"lbidcm, p. 16 
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En el discurso oficial se deciden acciones educativas encaminadas a 

reformar este nivel, una de eHas que ha estado presente enia historia de las 

escuelas normales es la constante reforma curricul~r •.. sin embargo "una 
' ' • • • •• •"<e ·,- ···• :· ' - -

reforma curricular que no vaya acompañada de procesos de evaluación previa 

del plan de estudios vigente, de un proceso de participación de los maestros y 
. - .. . '." ., ' ..... 

uno de actualización, de medidas para apoyarla con la infraestructura .y los 
·-· • .,_ - " ' .. -···· : !·. ·- ... ~.- . - -- : 

recursos financieros, humanos y materiales/será una.reforma infructÚosa. 16
" 

- . . . ' _.. . '.~:- '. ' 

En este mismo rubro, el discurso• oficial establece I~ ~pertur~ para la - ,- .. -

participación de todos los actores que intervi~ll~n en· ta toma·d~ d~cisiones 
para encauzar un proceso de democrati~cióneducativ~; si~ ~.rribar~o aún no 

se perfila un modelo organizativo que pueda logl'llrl~y~IÍr{~igÜe~·lafont~slos 
procedimientos autoritarios, situación que el alumno normalist~ t~ipr6~ectará · 
en su futuro trabajo docente; es decir, en la relación autoridad~mll~~tro~ktumno 
se gestan, a nivel currículum oculto, las actitudes de poder q~~s~~~h~~lltran 
en la función docente y que más tardé se reproducen en el ámbÍtó de tds social .. . -

y lo político. Sobresale así, el control como fonna de supervivencia de las 

líneas de autoridad, que lo mismo cruzan por la relación ·a~torid~d-iitkestro, 
que por la de maestro-alumno. 

El autoritarismo en las escuelas normales ha generadoentre otros aspectos, la 

despolitización de la formación profesional de t6s ~lu~ri()~ qÜ~ ~e refleja en la 
- ------ -- .. --. -,;:-,,-,-,.-:::--,-.-

apatía e indiferencia ante cuestiones proble~áiiéas'~oclales y políticas que se 

viven en el país, situación delicada, pJ~'st~(q~~~u~ii f!Ís características de la 

función docente es precisamente su carácteremariC:ipador y socializador. 

16 lbidcm. p. 18 
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En suma, concuerdo con la Mtra Rosa María Villasana al afirmar que 

"Algunos problemas que enfrenta hoy la actualización y la formación 

permanente son: la carencia de acciones conjuntas y coordinadas a mediano y 

largo plazo; la desvinculación programática entre las instituciones fonnadoras 

de docentes y la realidad cjue viven los maestros en servicio; la escasez de 

programas de largo alcance; la dificultad para conformar grupos de innovación 

e investigación en los que participen profesores universitarios, de educación 

normal y de educación básica; la insuficiente producción de materiales 

educativos que incorporen los avances en esta materia; las limitaciones 

económicas de los docentes para realizar cursos de perfeccionamiento; el 

conformismo con su trabajo cotidiano y la carencia de publicaciones con 

experiencias de innovación en sus respectivos campos'. Estas . situaciones 

deberán de preverse y superarse en el programa de formación, continua y 

pcnnanente. 17
" 

"Villusana Caslillo, Opus Cit, p. 31. 
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5.1.4 Características y tendencias de la política educativa dirigida a la 

formación inicial y continua de docentes de educación básica. 

Se hace evidente la necesidad de diseñar políticas educativas viables en 

el ámbito nacional que atiendan principalmente el subsistema de fonnación 

inicial y continua, capaces de articular los aspectos financieros y académicos, 

"el reto consiste en aplicar y promover una acción integral desd.e el á~bito 

federal, sin que lo extralimiten las acciones estatales y municipales ;~sp~cto de 

su propio campo de acción. Se requiere de una política educativaicapaz de 

promover el desarrollo equilibrado de los sistemas educativos de todos los 

estados, particulannente los de fonnación docente, para con ello g~rantizar el 

carácter nacional de la educación, así como salvaguardar la soberallla y la 

unidad nacionales. 18
" 

Los avances que en materia de política edu~atiyasehalogr~do con el 

ANMEB y la Ley General de Educ~ción eri cuantoser~fie;~ i1a'.~p;rtura de 

espacios para impulsar Ja . participación. social de~ todos los actores que 

intervienen en el proceso educiativo, clebie;~~·~;i:\/ir como b~~e fundamental 
. .-., . -., ' -

para iniciar una verdadera tr!Ínsf011Tiación en la estructura, organización y 

limcionamiento de las escuda~nbrniales y su realización tendería a una nueva 

gestión con un carácteremillentelTl~nt~ pa~icipativo de leida· 1a comunidad de 
,, .·.. .. ' . . 

las escuelas normales en la toma de decisiorú~s. escenariodemocrático que se 

verá reflejado en la práctka educativa en los planteles escolares. 

" Documento de Trabajo para su discusión. formación de ·los N.ucvi;s M11cstros, Calidad de su Trabajo 
Docente y su Evnluaclón, SNTE, lcr Congreso Nacional de Educación, México l 994, p. 22. 
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El subsistema de fonnación inicial y continua no sólo requiere 

modificaciones estructurales sino además "requiere que los maestros y 

alumnos asuman ·.el ·.·desarrollo. Institucional por· . una \le;.cladera . voluntad 

política de las autoridades para traducir en' hechos eI: eñriq~e6imiento de la 

vida académica de las escÜeÍ~s ~~rm~les~ y el irnp¿Js6 ~~Ci~j~ci)1e.l!na cultura 

de la planeación, elementos que púeden corifribuir aldesarrollo de Ja' doc.encia 

cualitativamente diferente. 19
" 

·, ' . :·,;. ·.·:::~· '.· >:·, ,; 

La revalorización de la función magisteria{cohviehe co~siderarse como 
,.·, ". ""' ·, ·- -- - · ... '-· 

un proceso pennanente, que debe comp~e~der~e~d~~d~:l.lh~ perspectiva 
-·:~ . >.·· ... -:··: -:·/ ?-' .. -:·. -~·;-; .. :~'.:<-'·/~'t -;.",-._. '-~ ,-_-··:. ' - ' 

multicultural, que parta del principio de lareali~addoc~í;it~. y vincularse con 

las expectativas sociales, educativas, científica~ )'~~ltu¡~('~s'.~~I ~afs sin perder 

de vista los cánones internacionales. 

En este mismo sentido; CarmenDllkrt~BeC:el"ra éxpone ql\e '.'es preciso 

tener en cuenta que la credente i~p~rtS:~~i~a:tribÜida alpapel del docente en 

este mundo de cam,bi()~.r~~!dqh.~1()k~í~~.s~~~~(JÍe~ a manifestar y construir 

en fonna muy próxirn~;~'in(Úu~~~n·iniJ~haspartes •. en fonna contemporánea 

en un momento en ~~e .s;. f~e' ~r6d,uC:i~~do una desvalorización social y 

política del papeldel doceríte,a la p~r que su situaci.ón laboral y profesional 

experimentaba un · füerie · deterioro, a raíz de otros factores, del 

desmejoramiento general del sector educacional con el conjunto social y 

económico. 20
" 

1
• Ibídem, p 24. 

"'Duanc IJcccrm Canncn (Candidata a Dm por el IPEP, Cclayn, Gto) "La Revaloración del papel doccnle", 
En: Act11nl11J1ción Docente, UNEOEPROM, Mlchoacán, Enero 2000, p. 26 
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El deterioro de las condiciones de. empleo de los docentes, el 

aminoramiento de su partiC:ipación en decisiones en materia de polltica 

educativa y los diversos iilte~es~s silldicales y de control poHticó por p~rte de 

las autoridades prÓpiciaron'Jris procesos rnedtoc.ráÚ~os:y •. eJ·~crecentamiento . 
de la desigualdad de la ~idá la.boral' y ~·rofesiol1al ·de.• los ~stucliantes. y los 

docentes en ejercicio, ell t~~tci ~ll~ se h~· ~istoque el mecanismo más 

funcional es la promodió~·;de.mecanismos saláriales y de estímulos 

credencialistas y no la creación de espacios que le permitan a este gremio 

organizarse y conjuntamente ~uperar los problemas que le aquejan. 

En este contexto es urgente impulsar en las escuelas formadoras, 

diversos procesos que procuren por un lado, crear verdaderos espacios de . 

participación para los docentes y por otro, impuls11r investigaciones en tomo al 

impacto en la profesión de. Ja docencia de fos progra~as de ~stÍmlllos, 
premios y becas según la prÓclÜcti~idad delddcente . 

. ' ';: :."'~,·,:'. <· .:'-:- ·."_-·,.:__ '- -

El protagonismo del docellte/'en la promoción de la calidad dela 

educación debe ser analizado désde\dí~~rsas perspectivas entre las cuales 

podemos mencionar "fa saÍ~ri~l;')a lucha pedagógica, la lucha. por la 

democratización del sistema .escolar21
n estos tres ejes podrían ayudar a 

- . .· .. ' - -· . 
construir una alternativa pedagógica que bien puede acercamos a .la realidad 

del docente y mediante esebd!locimiento de su realidad, promover pri:ipuestas 

pedagógicas para la formación· y actualización encaminadas a "desarrollar la 

capacidad crítica, una responsabilidad social, autonomía y . capacidad de 

conccrtación.22
" 

21 Documento de Trabajo para su discusión .. Opus Cit, p.25 
"lbidcm, Jl. 25 
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Considero que es sumame.nte relevante laparticipacióri de los docentes 

en el diseño e implementación de los planes y programas de estudio con los 

que se forman, puesto que a lo largo dé la historiade las escuelas normales ha 

existido permanentemente el descontento generalizado debido a la 

incongruencia entre el currículo y las exigencias reales de la educación básica, 

"se plantea una enorme dispersión de los contenidos y una tendencia a la 

generalización y una excesiva especialización disciplinaria, así co~o una 

tendencia enciclopedista en la que subyace una concepción deformada y 

superada de la formación totalizadora en él espacio escolar.23
" 

Las reformas curriculares en las escuelas normales se implantan sin una 

previa evaluación. de los planes y programas de estudios vigentes, se dice que 

son elaborados '.'en el escritorio" y que posiblemente se desarrollen procesos 

de consulta que son sólo mecanismos de legitimación para su implementación. 

De igual manera es importante que los fines .de la planeación en las 

escuelas formadoras de docentes, deben dejar de priorizar los fines 

administrativos para predominar en aquellos aspectos que permitan desarrollar 
-' o·,·--,- .•. -. .; 

una cultura de la planeación mediante proces~s participativos. 

" Ibídem, p.25 
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Un aspecto más que se debe atender es la vinculación académica y 

cultural de las escuelas normales con otras instituciones de educación 

superior, ello "implica crear y establecer un amplio programa a nivel nacional 

e internacional para el intercambio académico constante, a través de múltiples 

y variadas acciones, como programas de intercambio de mentores, docentes 

visitantes, becas para especialización y posgrado, en México y en el 

extranjero. En caso de prevalecer las condiciones actuales y de que la 

federalización genere mayor desigualdad que la ahora existente, esto 

propiciará que se agudice la desarticulación del sistema formador de maestros, 

extremando así el carácter endogámico de las instituciones formadoras de 

docentes, así como la desvinculación con universidades y centros de 

investigación, todo ello con el grave. riesgo de desarticular la educación 

nacional. 24
" 

Carmen Duarte Becerra considera. que ."es necesario revalorizar la 

profesión docente en momentos de .una crisis de iclentidad y de una fuerte 

pérdida de sentido de ésta mediante uil~ mejo~ii efectiva de sus condiciones de 

trabajo, lo que significa resolver efecÚvamertte el problema de su retribución 

social; se precisa también éspeCificar en forma responsable y participativa sus 

tareas y funciones propias· d~·· s~ trabajo, concibiendo además fonnas de 

organización para llevarl~sa~~b~ y qu~ fomente la responsabilidad personal y 

colectiva de los docent~s e~ 's~puesta en marcha, implantación y evaluación, 

asegurando por otra parte, una formación inicial y continua que habilite y 

potencie a los docentes para su desempeño en ellas.2s". 

" 1 bidcm, p.26 
" Duanc Becerra Cannen, "La Rcvalornción del papel docente", Opus Cit. p. 29 
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Así, la autora ·antes citada ·.considera importante reílexionar los 

siguientes aspectos26: 

• Redefinir la figuradel docente, que corresponda a una concepción del 

aprendizaje ~~rnouna consiruc~iÓn.soci~l y•proceso de indagación y 

comprensión; en -lugar. de> un almacenamiento y transmisión de 

inforrnación. 

• Analizar la fündón 'docente, no sólo. en términos de un enfoque 

técnico, sirio' también~~ resp~n·sabilidad ~oral,. 
'-., .· ':: • ":' ,<•., 

,· '·<.: _:·.·.'. ::" ·. - , 

• Mejora de in~~itudion~s en que laboran los docentes. 

• Preparación de profesores eficaces, a través de una formación inicial 

que as~g~;e, al m~n~~. los siguientes aspectos: equilibrio entre teoría 

y práctica, empleo de una formación basada en las competencias, 

mejoramiento y ac_tualización de la formación de los propios 

formadores de maestros. 

• Cambios en la formación de profesores en . cuanto aspectos 
- . ._ ... .- .·'. ', 

organizativos como curriculares de la formación inicial y continua. 

2•1bidcm, p. 29 
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5.2 Análisis del concepto de calidad de la educación y su relación con los 

procesos de formación docente desde una perspectiva sociológica. 

En los apartados anteriores hemos revisado a la formación profesional y 

los dos ámbitos que la conforman, la formación inicial y la fonnación 

continua, se revisó su contexto y algunas de sus problemáticas, además se 

expusieron algunas características y tendencias de la política educativa 

dirigida a la formación inicial y continua de docentes de educación básica. 

En todos y cado uno de los apartados mencionados se señaló 

reiteradamente el concepto de calidad, concepto que actualmente orienta las 

decisiones en materia de política educativadesde eldl~C:urso oficial, y que está 

en estrecha relación con los procesos de fom;á~ión docente dirigiaos a 

docentes de educación básica. 

Por ello, es necesario abrir un espacfode reflexión en torno a la relación 

del concepto ele calid~d(:le laed.ucación .y su relación con la formación 

docente, ello implica hacér una lectura desd~ lo pédagógico y lo sociológico 

que derive los elementos teóricos necesarios para la comprensión de las 

directrices que actualmente orientan los procesos de formación profesional 

docente. 
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María Guadalupe Aceves.Camarena comenta que "la actual política 
- - -- -

educativa ha determinado los criterios de calidad, en función de la vinculación 
:< ,e,¡~ - . '..-__ . -::.:. ':.·-. - .- . : 

del aparato productivo del paí~; inmerso en un proceso de globalización, así 

como de avances científicos ytecnoló~ico~·27"~ 

Desde el discurso oficial y desde las expectativas que la sociedad tiene 

de la educación, se le exige a la formación docente por un lado, desarrollar en 

los docentes procesos que permitan transformar su práctica docente y por otro, 

elevar la calidad de la enseñanza. Es decir, que para elevar la calidad de la 

enseñanza debe haber un cambio en la práctica docente, de esta forma ambos 

procesos deben ser considerados en los programas de formación bajo criterios 

de calidad que provengan del ámbito educativo. 

Así, la práctica docente es considerada como una .dimensión de la 
. ·. - . · .. 

calidad de la educación, María Guadalupe Aceves Camart!~a.propone que 

antes de indagar dicha situación y para mayor escla;e~i~iénto, ;es ~eC:esario · . ', - ,- .. ,_ - .,. 
e~ '."0:· .·, - -. ,:·· - ' -

considerar la interpretación que desde el dis~~rs~ ofi~iaí .se. hace a las 

diferentes dimensiones que conforman el concepto dé 1~' calidad de la 

educación, la autora considera cinco dimensiones: eco~ó~ica, sdjW,. política, 

jurídica e histórica. A continuación se sintetizan IOs post~l~dos rriásrelevantes 

de cada una de ellas28
: 

"Aceves Camarena, Maria Guadalupe. Et al. "Lu Práctica docente como una dimensión de la calidad de la 
educación". En Escenarios Educativos Revista Pedagógica Afto2, Nilm 3, SEIEM, Diciembre de 1998, p. 
36 
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Dimensiones de la calidad de la educación: 

a) Dimensión económica: 

Se considera a la educación como un sector estratégico de desarrollo e 

inserción en el proceso globalizador. Se pretende modernizar la educación y 

privilegiar la educación básica, reformando planes, programas y contenidos, 

así como la reordenación del papel del docente y la participación de la 

sociedad ante los nuevos retos. La inversión de la educación implica 

desarrollo y movilidad social, sin embargo subyace la idea de mano de obra 

barata y calificada que cumpla con los estándares de calidad exigidos por 
. ·- . ~ . 

empresas trasnacionales. En este sentido el. estado mariejauna ori~nt~ción de 

calidad equiparada con la competitividad y productividad de mercado. La 

concepción de calidad de la educación enunciada por el Estado permanece en 

estrecha relación con la productividad y competitividad se transfOrma en un 

término político y legitimador de una ideología neoliberal como necesaria al 

cambio. 

h) Dimensión política: 

Para el Estado, una educación de calidad se finca en los objetivos de 

desarrollo a los que aspira fortalecer la soberanía y la presencia dénuestro 

país en el mundo, una economía nacional con estabilidad, y una organización 

social fincada en la democracia, la libertad y la justicia. 

" Ibídem. pp.37-40 
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En este aspecto se evidencia un manejo de políticas semejantes y con 

continuidad que se concretizan en los términos: equidad, pertinencia y calidad 

de la educación; en cuanto al individuo, se pretende formar seres responsables 

y participativos, se orienta a estimular la productividad y creatividad en todas 

las actividades humanas, privilegiando la educación básica y orientándose 

como país subdesarrollado inserto en un mundo globalizado. 

e) Dimensión Jurídica: 

La educación se vincula con un proyecto, de· nación, en este sentido 
' ' . 

nuestra Carta Magna, responde a una evolución reflejo de los cambios que han 

surgido a lo largo del proceso histórico, 

Establecer la obligatoriedad de la educación ha garantizado la vigencia 

nacional y el impulso que el Estado da a la educación básica, pretendiendó 

homogeneizar los conocimientos con el propósito de habilitar individuos 

capaces de elaborar productos y servicios es decir, manejo de códigos 

universales, que compitan y observen estándares internacionales de calidad, 

productividad y competitividad, potenciando así las recomendaciones de 

instancias externas. 

La gratuidad es necesaria y se especifica que "Toda la educación que 

imparte el Estado será gr~iGjt~" se pretende un impul~() _at' acceso a la 

educación básica impli¡;~~d~: p~r un Jad~, lá prepar~riÍÓri del denominado 

capital humano y su con~~¡;uerlt~proveéh~ mátérial:pa~~ 0i~i~g}irs{a1 'proceso 

productivo, por otro lado, s~ pror~ueve una igualdad de','.o'pcirti.rnidádes que 

permita una vida mejor y la movilidad social. 
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En este sentido el Estado maneja una orientación de calidad equiparada 

con la competitividad y productividad de( mercado. La educación de calidad 

debe reconocerse como una . plataforma sobre la cual descanse la 

competitividad de un país y sus organizaciOnes; la concepción de calidad de la 

educación enunciada por el Estado en estrecha relación con la productividad y 

competitividad se transforma en un término político y legitimador de una 

ideología neoliberal como necesaria al cambio. 

e) Dimensión histórica y social. 

La educación está situada histórica y socialmente, en este sentido la 

calidad de la educación estará subordinada a. la sociedad y sus valores, la 

educación y su calidad se desprend6íl'de·Io que ,socialme~te es deseable para 

el país, el tiempo de socie~~d yde iildiYidl.lo~necesario pa~a sll desarróllo y 
- . - - - - -·:._:·.,o ·' -:-:/. ·.·.,_.:::·.:-:""',-,. --... ·-: . .:,·;·r-,--·. -.· -· _,···: .. ,_._, ·' """'. -, --:-- . 

evolución. 

La dinámica 

necesidades ·específicas de 'la1so'éieda:d;;aden1ás '<lec ios .~a lores. e; ideologías 
'· '. ' .', , ~·- ;--:->'~•.·e' ,Y-::f·; -··_ ,' ·, . ~-,'-. ·.• ::, ·! _ ,' '· _- · •Y· · .·, • - • ; ' 

dominantes, en este se~tid~ se pÜedefent~n4era' la calidad dé la. educación 
, ., . , . '-· ~; -'·' '.-' _:. o·. - .:·' . ' . "':,·: - , . , 

como un servicio de los gn.ipos de pód<fr> · · · 

Existe un vínculo est~bil!bÍcfd~fa;.e• lo iiistó~fcoy losocial; para analizar .. - . : ·.; ·· ... ' .. :- - '- . ··~ ... _ . ~-·: . .. _, - . . - . 

la relación calidad de la/ediícaéión'-sociedad; .• es necesario esclarecer la 
• ' . ;.,.,:·_: ff•' .•.. , .. --. :.- ·. "' ,._.,__ . 

concepción de sociedad q~~~6··11~·1~~id~ ~~ refaéiÓn con la evolución histórica ,. . . - .: ·.··,. ~ .:.~---.' . . ::'" ,. ' ,._,. .. . --, _, .. ,, ·:. . . , 

de la misma. Para ello es neé~~!lfi~ r~vis~r y reflexfonauobre las diferentes 

perspectivas de la sociéllog!~'eh f~n'ci6~'d~·~~~t~ptos como hombre, sociedad 
. ' " ... :. ~- ' • • ~ '" ·r' -

y educación. Dentro ~e está dinie~siÓn históric<l y social se enfatiza en el 

hecho educativo, destacando el papel' d.el docente en las diferentes 
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perspectivas - sociológicas29
: oe-nfro- del funCioiialisrrio, el -estructural 

- . -- "' _. ·",-

funcionalismo, las teorías weberianas, las teorías marxistas, las teorías 

economicistas, las teorías estructuralistas, las teorías de la nueva sociología de 

la educación y las.teoÍías de la resistencia. 

• Funcionalismo 

En elfuncionalismo destaca la concepción de hombre como una "tabla 

rasa", -la cual es moldeable de acuerdo a las determinaciones ideológicas del 

medio social al que pertenece y a su vez es la colectividad quién determina a 

la sociedad y sus formas de funcionamiento. 

Se conceptualiza a la educación como la acción ejercida por las 

generaciones adultas sobre las generaciones más jóvenes que;atíri ·no están 

preparadas para funcionar dentro del sistema social, por lo queda epucación 

tiene por objetivo principal suscitar y desarrollar en el sujeto a muy temprana 

edad ciertos estados fisicos, intelectuales y. morales·. qu~' l~;~isÍ11~ sociedad 

exige para su buen funcionamiento. · ·· / .. <~ ~- · 
En cuanto a la reláción entre ~ducación. y•socied~d ·ivtaHa Guadalupe 

Aceves Camarena . argumenta q'ue ;"e~1- el ; fum:i~h~li'sriio la .~OJi:ación · es 
~· . . - ., -- - - . ' ' . ' . ··-- ' . 

funcional al sisfomay:es elprÓr~s~.r~Fenc~rgad.°;'de'que'Iascoh~Iciones qüe 

::::~~::d:;;~f IE!1;;~1..~i1~t~1:1f t¡~11*~~;~§~r~;~;J1,::: ·:~ 
alumno se subbrdina y permite la transmisión del conocirrii¿~tb~n:~h~ acción 

coercitiva, conveniente y necesaria al sistema, pero esta pg;.5J~ctiva el 

''' El análisis que se presenta de las !corlas sociológicas y cconomicistas en este apartado se logro a partir de 
las lecturas que conforman la antologfa: Gómcz Villanueva (comp.) "El debate sodal en -torno a la 
educación" UNAM-ENEP Acatlán, serie antologfas, 2º edición, 2000 · 
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educando es un ser completamente moldeable y el papel del docente es 

semejante al de u~ escultor3º". 

La práctica· docente actual pudiera estar enquistada y responder a una 

práctica tradicionalista con fundamento implícito en el funcionalismo. 

• Estructural funcionalismo. 

El estructural funcionalismo plantea en primer lugar que la escuela es la 

segunda agencia socializadora después de la familia, y otras agencias 

socializadoras son también los grupos de iguales, la iglesia y las diferentes 

organizaciones en las que interactúa el individuo. 

La escuela es la encargada . pdnCipal de reproducir las ideologías 

capitalistas (para el no-conflicto); y su primer criterio de selección es el 

desempeño. El más importante es el criterio de selección se basa en el registro 

de desempeño escolar. 

Por buen desempeño se entiende aquel comportamiento apropiado, este 

término se puede entender en dos sentidos, uno es el conocimiento puro 

(enseñanza de la habilidad) y el segundo el moral, sin embargo el sistema 

educativo le da más relevancia al segundo ya que el comportamiento 

disciplinado del alumno es rnás i~~ortante 4u¿ el desiu-rÓllo de habilidades 

intelectuales. 

111 /\ccves Camarcna Maria Guadalupe. Et al. Opus Cil. p.39 
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Por otro lado, según esta teoría la escuela se enfrenta fundamentalmente 

a dos cuestiones: la primera, es su propio funcionamiento para desarrollar bien 

los roles del adulto y la segunda se refiere a la asignación de roles a los 

individuos para funcionar en la sociedad. 

Por lo que, el salón de clases puede estudiarse como una agencia 

socializadora, ya que es una agencia que entrena las personalidades 

individuales para que se adecuen al desempeño de los roles de los adultos, 

mediante la internalización de valores que la sociedad espera según su propia 

dinámica. 

Las funciones socializadoras pueden definirse como el desarrollo en que 

los individuos adquieren e·l compromiso y habilidades que constituyen los 

prerrequisitos para el futuro desempeño. 

Dentro de esos compromisos existen dos componentes, conservar los 

valores más fundamentales de la sociedad, y desempeñar un tipo específico de 

rol dentro de la estructura social. 

Dentro del conjunto de habilidades que la escuela debe desarrollar 

tienen dos componentes, el primero es la competencia o capacidad para 

realizar las tareas que corresponden a los roles individuales y el segundo la 

responsabilidad del rol, que es la capacid~d de adecuarse ~ lo que los demás 

consideran que corresponde al comportamiento interperscillal, propio del 

desempeño de dichos roles. 
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En toda esta situación existe una relación cada vez más estrecha entre el 

nivel del status (por status se entiende la.función de la posición que se tenga 

en la clase) y el. nivel aéadémico~'estos dos niveles tiene~ uriar~Iaeión que 

salta a la vista con .el ~ivel d1t~l11pleo -q~e pC>C!a~~s ,alean~r (~e ~asa en el 

capital humano), 

y para quese conserve esa armonía cada institución tiene una función y 

una estructura propia sin embargo, todas las instituciones están regidas por 

principios universales. Y uno de esos principios es la función asignada de las 

instituciones es socializar, y esa socialización tiene como objeto establecer las 

bases del consenso. 

El estructural funcionalismo plantea la tesis que la Escuela es la base 

socializadora, donde los individuos adquieren compromisos que constituyen 

los prerrequisitos para el futuro desempeño de sus roles, donde se internaliza 

normas. La escuela prepara a los individuos de acuerdo a los requerimientos 

técnicos de la institución. La escuela conforma la personalidad del individuo 

para hacer que acepten las demandas del orden de lo establecido y desempeñe 

un rol en la estructura. La escuela es la encargada de reproducir la ideología. y 

su principal criterio de selección donde se adquiere compromiso, habilidades, 

status es decir un nivel académico y un status socioeconómico. 
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María Guadalupe Aceves Camarena añade que en esta perspectiva "el 

rol del maestro funciona como un modelo cultural que favorece la 

estratificación social, estableciendo una relación maestro-alumno de 

subordinación, en la cual el profesor es la autoridad y ostenta el saber y el 

alumno carece de saber31
". 

En la práctica docente actual, seguimos alimentando una supuesta 

movilidad s()cial a partir de los logros adquiridos,· ~I ~ela~ionarla·con las 

políticas actuales y:I~ acepción de c~lidad ed~cati~aqtÍe el Estado maneja, se 

orienta por este s~lltlclo~e ITiejo~arriie~t6 a partí~ d~ la -~clucación. 

~· Teorías W~~c~ia,na~: 
. i"' 

La import:n6i~'.de-~evisar las teorías Weberianas radica en el análisis 
·. -- - ·~·-.- - __ , - .- -. 

que ésta hace a los-'prO~es"Ós burocráticos y su impacto en el campo de la 

educación, asfcoÍTI~ ~il las formas de dominación que un sistema ejerce. 

En primer lugar me. interesa destacar el tipo de dominación legal con 

administración burocrática, por dominación se entiende la probabilidad de 

encontrar obediencia dentro de un grupo determinádo .para nmndatos 

específicos, es decir, se ejerce el poder sobre otros individuos, sin .embargo 

Weber aclara que no toda la dominación se sirve del medio económico. 

"lbidcm, p.39 
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Y expone que toda dominación busca fomentar la creencia. en su 

legitimidad según la clase pretendida, es décir va a ser diferente tanto el tipo 

de obediencia como del cuadro administrativo destinado á garantizarla, así 

como el mismo carácter que vá a tomar el éjercicio de dominación. 

Son tres. los tipos de. dominación legítima, cada uno descansa en un 

modo diferente d(!~§n~eRir)as creencias, reglas o normas impersonales y el 

entender de. la legitimidad. Así existe una autoridad sobre las bases racionales, 

derecho a mandar de lÓs individuos que adquieren autoridad de acuerdo con 

dichas reglas; este tipo de autoridad legal es aproximadamente el de la 

sociedad occidental contemporánea. La autoridad tradicional se basa en la 

creencia de la santidad de las tradiciones y en la legitimidad de la posición de 

quienes poseen autoridad de acuerdo con la tradición, como es el caso de las 

monarquías consagradas, finalmente la autoridad carismática descansa sobre 

la devoción al heroísmo de una persona y de los modelos u ordenes 

nonnativos revelados u ordenados por él. 

En suma, la dominación legitima en la educación podemos decir que se 

refiere a la dominación racional de un saber especializado; la dominación 

tradicional hace referencia a las fonnas de la burocracia y la dominación 

carismática a la adaptación de las instituciones colectivas a los demás. 

Aunque Weber no definió el término sociedad, puede decirse que la 

consideraba como un complejo de interrelaciones humanas caracterizadas por 

la conducta significativa de una pluralidad de actores, es decir se inclinaba a 
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destacar el papel de las ideas .en la. vida social y su tendencia a explicar la 

realidad social por la motivación personal. 

Weber habla de. cla.se.s.ocial cuando un número de personas tienen en 

común un componente casual específico de las posibilidades de vida,· en la 

medida que ese componente esté representado exclusivamente por intereses 
. . . 

económicos en la posesión de bienes y de oportunidades de ingreso y éste 

representado en las condiciones de mercados de mercancías a mercado de 

mano de obra. 

El postulado anterior, puede servimos para argumc;:ntar que la división 

del trabajo es la consecuencia del modo de .producción• capitalista el cual 
. . . . 

ejerce una dominación. En el cual el hombre.culto'se sustituye por el hombre 

especializado por las exigencias tecnológicas y económi~~s cl61'a sociedad; lo 

cual obliga al hombre a la alineación e~ decir, á Ía ~e;cl0icla\íeff l>c;:~acl y ddejar 

dominar su voluntad e identidad. '. ·. . ',". >: 

La especi~I i zaci?n sl!ponC! una racional id ad de mano d~ obra,; y· fuerza 

de trabajo. La p~~r~~i~~~ÍÍ~dó~ ·~s un: p~~ceso <lt! compet~llcia fo~alÍzado . '· - ,,., ..... , ,_.. '. . . ' .-• 

por un sisterria .ele p'ruéb~s. e~ta profesionalización '•lleva im~llcilo el 

monopolio dé. c~no~imi~nt?. 
- . -·,_::·;•'. - :· 

Por lo qué I.a función del sistema educativo es que el individuo logre 

adecuarse a la estructura burocrática, ya que las funciones que se le van a 

asignar va a l~gitimar esta misma burocracia. 
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Por lo que los no profesionales son aquellos que no se han racionalizado 

al sistema burocrático. 

Randall Collins en su análisis "La teoría del conflicto y la teoría 

funcional de la estratificación educativa", centrado bajo la lógica de Max 

Weber, estudia a la educación y su vínculo ocupacional, y lo que le interesa de 

éste vínculo es la estratificación y la movilidad~oeiaL 

Presenta un estudio llamado teoríadel collflicto, enunciando losfactores 

que determinan los resultados de las Iuchas :~~tr{;'os'grllposdesta~us, e~ decir, 

estudia los factores de la estrati fi6a~Íó~ ~ri sÜf~óJti~I~~ f ohh~s i~~orporando 
. ·" . , .. - . ''"··· •'' ·•···. e-···:" '·¡_ 

elementos de análisis de los requisitospara'~~pf~b~.~~p~'cítfoo~ . 
. -e.:· .. ·;:;~·:-.-. , ~"!:..'·_ ,: . - -

Parte de la premisa que. el·. lógro bc~P,~ciolli1, e~·'¡Jcl~pe~diente. de los 

orígenes sociales del)mHyiclLi()/.si~· e~tJ~y¿C> ··~on; io~.: ~ec¡~isit?'s< educativos 

quién determina la jerarq~íao6J~~6ÍonaJ.'. 

y "rn s:~~::;:q~:;1~;::~~~~1::'~Hf º Í~J~f¡;\ffi~~t~lf~:f :~;~: 
educación en la sociedad y expÚca qÜ~: 

l. 

-. . . . 

Los requisitos de· cap'acit~ci6hcieJ¿séri'ip1eC,s Je· Ja. sociedad 

industrial aumentan cbJ~tant~me~t~:> por el cambio 

tecnológico. 

2. La educación formal proporCiona el entrenamiento necesario, 
. . 

ya sea en capacidades específicas o en habilidades genérales. 
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3. Los requisitos educativos para los empleos se eleven 

constantemente y a la población se le exige invertir en 

períodos más altos de escolaridad. 

En suma, la educación formal es considerada como un conjunto de 
_,_'.. , .·~:" :>· > ,.·.::,.-·".': ·.. . :<~· . \ ··. 

instrumentos y medidas para que el ii1dÍviduólogre obténer un status, es el 

mecanismo de selecéióri y ~st~'.;upeditad~ ~or'los ~~~ncesl~c~~Íógicos. 

La selección de aquellos individuos se~¿!l Íos requisitos técnicos toma 

en consideración aspectos como la cultura en ~Ü dimensión intelectual, y 

estética, los valores, el origen geográfico, la caHdád étnica y la religión para 

asignarle un empico específico ya ha de ser la educación formal quien 

seleccione según los lineamientos de la estructura burocrática. 

• Teorías Marxistas, 

Es desde .los fundamentos de la teoría Marxista, que Antonio Gramsci 

en su estudio "La alternativa pedagógica" elabora una crítica a la escuela que 

se dice llamar democrática, aunando a esto propone que la verdadera 

educación democrática consiste en educar para gobernar y ser gobernado y 

encontrar el equilibrio de ambos aspectos. 

El concepto de hombre que Gramci defiende es que ~1- homb~e no es 
'\'- -'<,• ,•, r 

individual sino es el reflejo de las relaciones sodai~s qGe' hi'üi~~ienicio en la 

sociedad en la que el individuo' s~-·¡n~erta~ ~~ .. ~' -
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Y para poder analizar la situación docente es necesario considerar la 

complejidad social y su principal función .es disciplinar Ja fonnación del 

estudiante de una fonna crítica a finde que se habitué al análisis no sólo de 

situaciones inmediatas sino encuentre. en el análisis de un cuerpo histórico la 

facultad de entendimiento, esto es enseñarle a razonar y en ello se encuentra el 

desarrollo de habilidades de abstracciÓn. 

Por lo anterior, dice Gramsci que la educación debe ser desinteresada, 

es decir que no tenga objetivos inmediatos, sino esta educación principalmente 

debe ser formativa, y esto se refiere a que debe ser formado el individuo con 

capacidades de pensar, razonar y dirigir. 

Y propone revalorar la actividad de,estudiar; yil que esta conlleva un 

trabajo intelectual que puede ser 111~s cah~~~~'·Y ~gb.bÍad<>r;que el trabajo 

manual. 

En conclusión, para que la educación sea verdaderamente democrática 

debe considerarse en primer lugar, las re_laciones sociales que el individuo ha 

mantenido en su núcleo social concreto, en segundo lugar, ésta debe ser 

principalmente desinteresada y formativa. 

• Teorías Economicistas; 

Me parece fundamentalexpón~r los postulados principales de.las teorfas 

economicistas que más han _foflllicl<J en el ámbito educativo, el estudio se 

centra en la relación educación~ecollómí~-socledad, y en fas definiciones 

conceptuales que cada una sustenta eh t6m~ a I~~ Ürmi~o~: hombre, sociedad 

y educación. 
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En primer lugar, la teoría del capital humano considera a los recursos 

naturales, bienes y mercancías reproducibles de producción y de. consumo, y 

las formas humanas, como las capacidades heredadas y adquiridas de los 

productos y consumidores, 

Lo que nos· in.teresa en este trabajo es analizar las capacidades 

adquiridas mediante las actividades especializadas que se ádquieren en la 

escolarización. 

Es en este aspecto do.nde la formación de capital humano por medio de 

la especialización e~ urÍ área o conocilTiiento determinado se considera como 
, -· .. --

un flujo de renta que co,ntribuyeal crecimiento económico, 

La inversión en la formación profesional es vista como una inversión 

para adquirir una cualificación para mejorar la productividad del futuro 

trabajador. 

Por lo. anterior podemos decir, que la educación es la fuente más 

importante de formación de capital humano, por el hecho de fomentar la 

adquisición de capacidades especializadas, es cierto. que la educación no es 

gratuita y quienes invierten en ella obtendrán beneficios por in\lertir en ella, 

los beneficios son de dos tipos: 

J. Consumo corriente: se refiere a la. satisfacción , que el 

estudiante obtiene de la enseñanza 

2. Inversión: se refiere al incremento de la prod~~tjvld~d ~~ d~cir, . 
a las capacidades de producción adquirid~sck1iI~strucción 
escolar que se manifestarán en los ingresos futuros. 
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La teoría del Desarrollo analiza. en primer lugar, la distinción 

económica del país para analizar la función de la educación; así tenemos que 

..:n los países subdesarrollados, la fünción de educar es capacitar en 

habilidades, es decir pretende crear cuadros especializados para operar la 

tecnología, aislada del sector ocupaCional en ·función de la evolución 

económica y tecnológica del país. 

La teoría de Sistemas, postula "Todo es más que la suma de sus partes", 

es decir la noción de sistema como disposición de elementos interrelacionados 

e interactuantes para formar un todo. 

En las tres teorías se plantea el estudio de la relación educación, 

economía y. sociedad 'centrándose en el análisis de la expansión de la 

capacidad productiva mediante la preparación cada vei mayor de sus 

ciudadanos. 

En suma, en la teoría del capital humano la educación es considerada 

como un bien consumible en la medida que produce satisfacción como 

producto de inversión, ya que es el ámbito donde se adquieren las capacidades 

que mejorarán las perspectivas de renta y a esto se le denomina como un 

carácter de inversión. 

En la teoría de capital humano, el ho.mbre es considerado consumidor, 

consumible y productor y el concepto de sociedad lo define en términos que 

ésta es la principal beneficiada de la productividad del capital humano que la 
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educación especializa con el fin de lograr un desarrollo económico del país en 

este caso de países subdesarroHados, 

La educación en la teorfa del desarrollo es considerada como un 

aparato de selección s.ocial y ~ºITI.~ un me~anismo de desarrollo económico al 

procurar cuadros especializados /eh ·'. la .técnica · según. los países 

subdesarrollados y el h()ffibre ~s·~istC>cÓk~·~~ sópÓrte,.que 6sta.obligado 
' - . - ,- . --,- .. - :, ~- . -.. , ' ~-- .- - ~-, . ,- ,-; .-. . -.· -, ' ) .- . ~ - .. 

unos a aprender y otros ~ e11sefta/a;fin d~ ·resp()fld<:ra las exigencias de la 

movilidad económica ysocial~ ; · ' . 

En la teoría de sistemas, el sistema eclúcativri 'es ~~nsiderado ~orno un 

instrumento p~~a~I clesarrollo nacional y ;es yi~1o'c{)fu(> ~I· medio de 

movilización social y pretende establecer a la ~du¿~ciÓ~ ¿~~o un proceso 

organizado . a fin de lograr la eficacia dent~o 'ci~.·~'.n. contexto social 

determinado, por otro lado, el sistema educ~tiJ~-es"vi~to é:omo un sistema 

destinado a conseguir una producción a fin d~ satisfacer los objetivos 

planteados, para ello debe de analizar y reorganizar sus componentes 

principales. 

• Teorías Estructuralistas. 

Me interesa abordar el análisis que presenta Louis Althusser "La 

lilosofia como arma de la revolución'', en tanto que su crítica se centra en la 

reproducción de las relaciones de producción. 
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El aparato del estado se conforma de dos cuerpos, uno es el aparato de 

las instituciones que representan el aparato represivo del estado y el otro es 

conformado por un cuerpo de instituciones que funcionan como 'aparatos 

ideológicos del estado, la escuela entonces se considera dentro de los aparatos 

ideológicos, ya que es una forma institucionalizada que funéki~a mediante la 

reproducción de ideologías. 

La aseguración de la reproducción de las rela,ciones ~~· ;~()ciucción es 

mediante ambos aparatos del estado tanto el represiv~ como ~l iÜológlco. 

El aparato ideológico escolar es el más importante en est~ re~r~ducción 
". ' ,· <.· ' .. ., .-·. -

de las relaciones de producción o del capitalismo; ya que in.cul~ano sólo 

valores y saberes que han sido tomados de la ideología dominant~-si~Ó,además 
' ~-.· ~ 

desarrolla habilidades que respondan a lo . que la ideología, d~-minante 
~_:_ - ' ': . ',~::;,~~ :- -. ' -

demanda. 

Vista de esta forma, la educación es el principal áparato id~¡l¿gico, ya 

que la ideología se transmite y reproduce en la práctica eéhicativa/c&n et fin 

de mantener la relación explotador-explotado es decir, se i~t~nt~r.travésdeia 
educación perpetuar la lucha de clases y es sólo bajo esta l~~i~~ ~~~,,~I Es~ado 
cobra sentido. ,'.' • 

Althusser propone que es sólo mediante el análisis delálUcha de clases 

donde podemos damos cuent~'éie la ideología existente en la formación social, 

y a partir de ese análisis C:o.llprender el origen de la ideología do~inante que 

se reproducen en los aparatos ideológicos. 
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Foucault en "Microfisica . del poder" define el poder como una 

estructura ligada a las relaciones que se establecen en lasinstanc.ias del poder, 

aquellas que ejercen el cont~ol; las prohibicione~ y'de%~~·a6tos d.~re~resión. 

Por lo que concierne ent()ncesen est~~ aJ1áti~is, ~() !iót() es lá cuestión del 

poder que detentan las instituciÓnes sih() tárnbién l~s ~~fáctfo~s y Íoscliscursos. 

En primer lugar me interesa ahondar en el punto de la discontinuidad en 

los saberes, es decir entre los saberes sometidos y los saberes científicos, los 

primeros son aquellos que no son reconocidos y que existen, los segundos los 

saberes científicos que han sido no sólo validados y legitimados con un 

reconocimiento sino además se reproducen como verdades acabadas e 

irrevocables. 

La dominación se ejerce a través de los saberes científicos ya que su 

principal función es d sometimiento intelectual, es decir que entre el poder y 

el conocimiento científico existe una relación dialéctica, entre que ambos 
' . : . . . . . - - . . . .. ; . - ' •·· ' ·- . . . . '. '; -~ - . 

buscan el reconocimÍJ~t() ~~ra establecef~~ esa!i fuerza~ d~~dcnni~i~:· ·. 
' . . . . . . . -

. ·. --_·.:.-,-- .--··.,,.. . 

La educación como principal promovedora ele. saberes científicos, es 

una institución que se delimita por una función cont~at~-cipre~iÓri'~n t~~to que 

legitima los saberes como instancia instituciori~I, ·••y• ~l 'c~n6¿irniento que 

promueve es científico es decir, valid~dÓ: jurídica, legaiy ~oci~lmente y al 

haber contrato existe la opresión necesariamente. 
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Los saberes sometidos, son aquellos que mantienen una lucha constante 

de no ser oprimidos o y.:J!verse de cierta manera científicos, por ello son 

informales y se mantienen tan sólo por la lucha en contra de esa opresión, y al 

generar un silencio con preocupación que bien se puede traducir como pautas 

para actuar, ya que si ·se expresan el conocimiento científico los puede 

absorber y eng~ande~~rse. 

Por otrola~J,.;et1riéndonosa las instituciones; éstas buscan el contrato

opresión. y limit~r cÓri ~ÍI¿ :¡~ á~ciÓ,~ del i~·cli~idú~~ y la irÍternalización del 

poder como l.lnmédio de recoríocimiento': ! .. 

Y~~~ \_>;:'.,,:· ' ... ,; 

Luchar contra el iom~timi~ritb que ·ejerce el poder; ,es buscar una 

formación mediante el .. · autocfl~aC:fis~~ ! ~ :fin· ~e ~nC:ontrar diferentes 

perspectivas que abordan el ,J;ocb]~~~--' Cit1e· preoc;upa '.'r e~tó SU(lone )a 

búsqueda de aquellos saberes qti~ rió sóri e~~r~s~~. ~~-deC:ir e~coritrarse con 

esos saberes que no han sido validados como ~ientífic~s. Esto ~ii, supone un - . - - -.; __ .: _:_,_. _ _: - __ .·. _, :.. . 

inconfonnismo, y una constante actividad fomíadb~ pe~sonal. 

• Teorías de la Nueva Sociología de lá Edüc1frión. 

Apple, en "Ideología y Currículo", propone. realizarun análisis en la 

historización del currículo, en primer lugar, como un mecanismo de 

sometimiento implfcito en la educación y en segundo lugar, para desarrollar 

una serie de argumentos que inciten a la reflexión en. tanto. a la~ funciones 

ideológicas implícitas del currículo en la educación, y. en tercer. lugar, hacer 

sugerencias a los educadores en tanto que se planteen la refle~i'ón en los 

aspectos económicos, soc.iales y culturales que integran el proceso educativo. 
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Apple hace una crítica al currículo y en ella a las formas de enseñanza 

de la ciencia como algo estático, inmutable y en el área de las ciencias sociales 

como una forma dada ahistórica y discontinua de los acontecimientos, esta 

crítica la elabora a fin de sustentar su tesis del conflicto como un medio no 

sólo de transición sino de transformación. 

Su concepción de hombre, la sustenta en contras.te a la. tradición escolar 

ya que ésta ha presentado a hombres y mujeres como receptores pasivos de la 

ideología y de las instituciones, a lo.que sugiere que el concepto de hombre 

debe centrarse en sÚ capacidad cread~ra Y. transformadora, y que sólo 
~ ' . . ' 

mediante .el conflicto se puede lograr iio sólo a una transición sino a una 

transformación del medio social, cultural, político y económico. 

El vinculo sociedad-economía~escuela-currículo ha determinado la 

producción del conocimiento, este ví~.~uiC> establece el carácter y Iavalldez de 

los saberes si se trata de un científico a un técnico. 

Si el saber que se tran~mité e~ las instituciones edt.ic~tit~s n?. ha sido 

validado pierden su significado en tantC> formadoras, pa~a' legitimarse es 

necesario modificar el capital cultural de los currfculcisa fin de responder a los 

intereses de la hegemonía que los impone como_ reglas o normas. 

• Teorías de. la Resistencia; 

Giroux en "Pedagogía radical" propone una pedagogía que esté 

principalmente enlazada conJas_ manifestaciones políticas y culturales y así 

construir una teoría pedagógica emancipadora. 
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Para sustentar dicha propuesta Giroux caracteriza las posturas de los 

radicales y conservadores en el ámbito .educativo, a fin de. evidenciar los 

vicios y limitaciones que ambas posturas dcr11uestran al no, proponer una 

verdadera teoda educativa emancipadora. 

El primer aspecto que le p~eocupa al autor es el a~Ólisis de la ~eparadión 
de la cultura de .las relaciones de póder; ya'qu~ est~ ¿~!llleva a Jnahálisis 

'' o • • ~ '. ,, ' •• • • • ' •• ''" ;• • ' ~- ' ' • • 

acrítico que deri"1a en. la despolitización de la cultura(pÓr ~nd~- cualquier 

discurs~ educ.ativ~ q~J caiga en esta situación no ente~d~rá]afuá~·~1 cómo se 
reproducela id~~logí~opresora. .. ·.· ······ .. ····· 

Por lo"'anterior sustenta Giroux que la escuel~ poi un lado, esta 

conformada por las relaciones sociales que se establecen enI~ sociedad y por 

otro, la escuela también influye en la socieda~, Yª .. que la escuela esta 

íntimamente ligada a diversos procesos ya sea p~IíÚé:ds y éulturales y es la 

escuela la que reproduce y forma parte de Jos anta~§~~s~os quese suscitan en 

esos procesos. 

En este análisis de la relación del¡l~uitu~a ¡;onlasrel~(;idnes d~ pÓder, a 

Giroux le interesa ahondar. su análisis>'~n kl ll~i •. ~hÚÜco e :ide6Jógicd del 

:~:.::,~~: ~·,:::~~¡;;JR?~~J%~10í~~~;c!n~S~;~in¿ do oontml o do 

":·_.'' :· ,·~.:<;>''.-::::::· '',. ::' 

Es la preocupación ele I~ ¿~¡~~ión de>I~ cultura con. las relaciones del 
'--_:e·:.· 

poder, que pone énfasis en el asp~¿to político inherente dellenguaje afin de 

articular su teoría pedagógica que llama radical; influenciada principalmente 

por las teorías de Paulo Freire y Bajtín. 
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Es mediante el dial~g~ cÓ~o se puede desa;,.ollar-la capacidad ~~~ad~r~ 

del individuo, y se le de importancia a los significados y significantes de la 

vida, es decir, propone u~¡ p~oblematizadió~;'deJ~ ~ida. para lograr una 

conciencia y ello 'conlleve•a•,•u~a tra~~rorhia~ión/:ya ~~e.~~ el,clialogo el 

vehículo para definir, mediar y comprender la relación entre el hombre y el 

mundo. 

La pedag<;>gla radical sustenta una urgente necesidad de analizar el 

discurso y la voi so,bre un lenguaje crítico, por discurso el autor sugiere que 

sea el rescate de las experiencias vividas de los sujetos involucrados en el acto 

educativo en. un contexto determinado y esto les llevará al análisis de las 

relaciones de poder, de dependencia y desigualdad que los han estado 

limitando y esto es para encontrar formas y los medios para encontrar por un 

lado, la posibilidad de intervenir en los procesos escolares y por otro, 

desarrollar el poder de la concienéia crítica. 

En suma, la corriente de la Resistencia, representada por Giróux intenta 

demostrar que los mecanismos de lá reproduc¿ióri
1

so6i~l y cultJral no son 

1 ineales o mecánicos, pueden presentarse elelllentos d'e opo~ici~ri ,. <:1aramente 

observables en las escuelas. 

La teoríá , de la reproducción, érifati~; sob~é IÓ~ mecanismos de 

sometimientó y derrota de las clases y grupris"stliüiCíiAados/a partir del poder 

de la cultura dominante, ;~ri aspél:to a·d~sta<:ar es el' consentimiento de la 

derrota o aceptaci9n •por. partedé los grtlpos subordinados.,· -
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María Guadalupe Aceves Camarena añade que "A partir de los diversos 

autores como Bowles, Herber, Gintis, Bordieu y otros, surgen ramificaciones 

de esta corrie.~te "cjue pone el acento en lo econórriico (m~deÍo económico 

reproductor) en la cultura (modelo cultural reproductor) yen la intervención 

estatal (modelo de reproducción hegemónico estat~ú.32·~ . 

Las aportaciones de estas corrieni6sC~~fl~lari' a·¡~· ~cfu~aciÓn como 

generadora de la desigualdad. social, t¿Üii~cio ¿hf~~~~s.Jn · J~pel d~Í'inido y 
·:,,~_;, 

subordinado a la clase en el poder, éstJ pro)Joréionaala clase subordinada los 

conocimientos y habilidades ri~c~~~ri~t ~~~~' ocupar' un. i~g~r ~n el 

estratificación social, de . manera·.· c61e~tiVa ~ekfo~IJc~~· y legitiman 
·'-~~--

conocimientos, valores, le~guajes. etc.; de.· Ja. cultura dorninante y por. último 

reproduce el modo de producción doinin~~te; /. 

María Guadalupe Aceves Camareria ~~guni'e~ta que '"el> papel del 

docente consciente o inconsciente es el de ün~uxilla~ d.~ lá élllt~rn dórninante, 

de un instrumento operati~o·sin ~pÓitunldaclciefransfonn~clóri3~". - .- .-- _ .. ,.,,,, .. _._._ .. , ., .. - ;·_,._., .·---.. ·._-__ , 

Michael Apple en "Ideología y 'currículo'' ¿n.unC'.ia el p~pel de la 

escuela como fuerza reproductora de. una s~cieclad · desigual.;· dáridose 

mecanismos de distribución cultural con base al conocimie~to cfe alto ~atus y 

conocimiento técnico; la estratificación que se da en eI co~~cirriiento, 
representa la estratificación de las personas con base a un contexto político y 

económico en los cuales funcionan los valores y saberes dominantes, es así 

como resulta comprensible la participación de instancias supranacionales, por 

" Ibídem, p.40 
1.1 Ibídem. p.40 
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supuesto dependientes de países desarrollados y la funcionalidad de un 

currículo de apertura en la escuela pública pero también un currículo oculto 

más sofisticado y más funcional. 

Bemstein en "Claves, códigos y control" considera que la escuela ha 

sido transformada en una organización compleja "procesadoras de personas'', 

mediante la educación se forman las estructuras mentales del individuo y estas 

se derivan en la división social del trabajo. El conocimiento es valorado como 

propiedad privada e implica una organización jerárquica y una subordinación 

de la clase dominada. 

Peter Me Laren en la "La vida en las escuelas'', considera a las escuelas 

como espacios de dominación y a la vez de liberación; en la .escuela es 

entonces, un ámbito donde se dán trá~sforrnaciories, intercambios y lucha 
. . . 

entre grupos, situación que permea la y ida .s?cial. 

,·; .'.· ·, .· 
A modo de conclusión, Madá: Guadalupe Aceves Camarena comenta 

que "Sin descartar la validez d~· las' áportaciones del funcionalismo y el 

estructural funcionalismo, comprendidas en su momento histórico-social, ya 

que la perspectiva primera responde a una expansión incipiente del 

capitalismo y la segunda representa la explicación más viable para 

comprender y legitimar. la función de la educación con base a la estructura 

social en una franca expansión del capitalismo, las corrientes críticas 

esclarecen la relación de la educación con el modo _de p'roducción dominante 

y como se dan los mecanismos de legitimaciónde ·la ideología, los modos 

económicos y sociales dominantes, despoja a la educación de una supuesta 
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neutralidad y la consideran como institución de reproducción, selección y 

clasificación pero a la vez, la posibilitan como agente de cambio34
". 

Hasta aquí hemos revisado las diferentes posturas sociológicas y teorías 

economicistas que han anali~ado a la educación, indagación que nos permitirá 

por un lado, dimensionar el concepto .de éalidad de la educación que el 

discurso oficial sustenta y por otro, relacionar dicho concepto con los procesos 

y las prácticas de formación docente que se están desarrollando en las 

instituciones destinadas a este lin. 

" lbidcm. p 40 
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5.3 Educación, pedagogía, formación, formación profesional, 

actualización. 

El único ser educable es el hombre. Este ser es a la vez biológico, 

psíquico y social de forma activa. De esta forma se entiende a la educación 

como el proceso de formación del hombre en la vida social mediante la 

asimilación de las experiencias que lo preparan para la vida humana. 

La educación es un proceso vital para el hombre y la sociedad, mediante 

el cual el individuo desarrolla su potencialidad, su capacidad, y sus 

habilidades creadoras. Así mismo, la educación le permite al 'il1dividuo, 

asimilar la herencia social y en general las formas de vicla ,de I~ s~cied~d, 
.,'-:,;.·' 

mediante la realización de procesos y actividades que ?producen 

conocimientos, hábitos, habilidades y capacidades que .. · 16? p~rmiten 
desempeñarse en la vida, además de sensibilizarlo para co111pré~~~r y ~nalizar 
las circunstancias históricas, culturales y sociales. 

. .. -

Flórez Ochoa pedagogo colombiano, define· a la 'ed'ucabló~/como "el 

proceso social e intersubjetivo mediante el cual cada;sociedád ashnila a sus 

nuevos miembros según sus propias reglas, ~alor~~. w~ll~~s.· i~~ologlas, 
----· ,- . ,_, .. ,,,,., ••'s"',·,,.·;:·- ... -·· -

tradiciones, prácticas, proyectos y saberes c6111pailid¡js p~r l~rn~yC>ría de la 

sociedad. Más modernamente la educacióriino.sotó'sociali.za a los individuos 

sino que también rescata en ellos 10\nás v~li~{i,,· apÜtuJ~s,~f~~tivas e 

innovadoras, los humaniza y pote~ci~ ccn~o per~C>nas. Hoy di~ ed~carse no es 

adaptarse a la sociedad35
". 

11 rtórcz Ochoa, Rafael. llacia una pcdagogla del conocimiento, 1994, Bogota, Mac Graw Hill, p. 304. 
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La educación puede considerarse desde el punto de vista individual y 

sociar, en el primer caso, se propone lograr en el individuo el desarrollo 

armónico de sus P,Otencialidades somático-psíquicas y sociales, es decir, trata 

de que el individuo desarrolle al máximo sus potencialidades fisicas y/o 

corporales, mentales y sociales de su personalidad; en el segundo caso, la 

educación es uri P.iC!ceso influenciado por factores económicos, políticos y 

sociales fod~s eÚÓ~ inherentes al medio donde se desarrolla; ambos aspectos 
' - - - . •; ~- ·-. -

están en Ülla r~la~ión~onstánte y pueden favorecer? interferir en el proceso 

formativo. -

La educaci.Ón··es ·u~··.·proc~so •• p~~a.ne:~t.e·•.q~e~!perJ11Ite.~Ia·i·formac.ión·· .. del 

hombre por m~~io-.d(:~StÍ~-~J;~J~e·;;Dfi:t~h:4~~~ef9t1~}'eH;~}un,a yolú~tad de 

desarrollo autónomo. · ;; <''.· • < ': .\ · 

Lo fonnocl~~ •~P! ;~ Zna cori~~'°;~~ ~~f onl~;,~,rl~jet: •obre '' 

mismo; es la posibilid~d ~~-:ln~kr¡)~r~[')Ji:·~~~~~~1~;}9J{i~¡¿úÍt~ra ·pueda 

ofrecerle. La formaCióll, en suma es todo un•prtiy~~f()•d~ ~icta; 

Existen posturas teóricas que explican el prÓC:~so.de formación desde su 
•. 

campo disciplinario, de esta forma considero pertinente hacer una 

aproximación desde el campo disciplinario de la pedagogía, de lo que significa 

el tém1ino fonnación, y después definirlo desde la docencia. 

Considero que el ser humano se forma con y sin condiciones 

institucionales, por su naturaleza misma, formarse es una tarea cotidiana y las 

instituciones para este fin, como son las educativas, representan sólo un 

medio, pero no es el único. 
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Desde un ámbito institucional, se podría decir que los procesos de 

fonnación incluyen una perspectiva multidimensional que tiene por misión 

preparar a las personas en lo profesional pero también en lo social, Se busca 

preparar integralmériie a los sujetos no sólo con conocimie~tosyhabilidades 

sino también con valores y visiones del mundo. 

Desde este punto devista Flórez Ochoa defin.: aiaform.!lci.ón como "el 

eje individua;l .áq~í y ah~ra, según las propias.~o~ibilidad:~~; I~ formación y 

principio i~nClad¿~cl~ la pedagogía, se refier~ al ~rJ6~~·~d~hÚma~ización que 

va caracteriza~do el desarrollo es. la misión de I; ed•dgación y de la enseñanza, 

facilitar la r~alizaclón ~ersórial, cualificar lo':'luecada ll~º iiéne dé hÚmano y 

personal, po~ehci~;s~~¿C)~C) ser. racioria1,liútÓ.no~~:p·~6'11da;i~36.•. 

Uno.···~é .. su.s:~~incip.~l~s~ ó.~je~~s···~~··est~dio {~e 1:·p~d~gogla son los 

~::::~::uZ,]ªitilr~1¡¡~~1~t,~i~~~~;e~~!t1ir~:r i::ri::dt1~:~::ª;:g:: 
como .. lá dÍs~ipll~~BEl~~:; ~.~t·~S!~··{~l/h'6oib;¿ en. "siiuación educativa" 

entendiéndose·.c¡·~~.~~I ;h§~~ré:.~~:·un ~~r cuya existencia se caracteriza. por la 

producción p(ácÚca .d~.·l~,r~aÚdad. humano-social, por la reproducción 

espiritual de.•la·reaÚdad h'Ürnii11a y de la realidad ajena al hombre, la realidad 
,. __ .. -.-."' '"' ·., .. -. 

en general. En ia praxis se abre el acceso tanto al hombre y a su comprensión 
. .. . 

como a la naturaleza y al conocimiento y dominio de ella37
• 

"' Ibídem, pp.304-305. 
17 "Organiz.aclón Académica de la Licenciatura en Pedagogla" UNAM, ENEP ACATLÁN, 1988. 
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En la actualidad a la pedagogía se le considera dentro de las ciencias 

sociales o del hombre, se considera que su objeto es el ~scubrimiento, la 

compresión y explicación de las regularidades que rigen y condicionan los 

procesos de enseñanza-aprendizaje del hombre en sociedad. 

Desde una perspectiva pedagógica los procesos de formación se 

relacionan con el ámbito de la enseñanza, es importante, contar con una 

aproximación teórica de la enseñanza en este sentido Flórez Ochoa define a la 

enseñanza como "aquel proceso intencional y planeado para facilitar que 

determinados individuos se apropien creativamente de alguna porción de saber 

con miras a elevar su formación /la enseñanza puede ser.formal y no formal, 

escolar o desecolarizada.38
" 

Se entiende que la formación implica un proceso intencional que es el 

de enseñanza-aprendizaje, dicho proceso es el· medio qlle p~rmite educar, 

instruir y formar. Enseñar y aprender son actividades correlativas que 

permiten entender a la educación en su doble función informativa y formativa, 

ello constituye un solo proceso que se. denomina· proceso de enseñanza

aprendizaje. 

La fonnación docente se refiere a los procesos fonnativos que tienen la 

intención de proporcionar al sujeto de aquellos elementos teóricos y prácticos 

para desempeñar su práctica profesional. 

" Flórez Ochoa, Opus Cit, p. 304. 
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Ezequiel Cárdenas Mendoza Coordinador General de CEDEPROM

Lázaro Cárdenas .. considera que "el docente requiere una formación 

profesional qÜeJo' prepare para afrontar las realidades bási~as de su tarea y 

que sirva de niotiv~ció~ para ~n "progresivo desarróllo de calidad y eficacia 

que le ofrezca .la. oportunidad de .. asumir gradu.al ·Y. c()q~in~a.!11ente su 

responsabÍlidacl' y a Já . vez, se ·desarrolle • como per~~na y p~of~sioriatmente, 
mediante un~ actitud de búsqueda y compro~iso'pe~a~~n-ie' cleconocer las 

necesidades; intereses y problemas de la comunidácl ecluc~tl~a39". . . . 

De esta forma el autor entiende a la fonnación docente, como una 

actividad transformadora que presupone el cambio del docente centrado en el 

dominio profundo de los fines y la naturaleza de los modos de su actuación 

profesional - incluyendo los mecanismos que facilitan su cambio sistemático 

y su autoanálisis.-

Y añade que la formación docente puede definirse como el conjunto de 

acciones educativas continuas que se polarizan en el interés, las necesidades y 

los problemas directamente ligados a su papel y a sus responsabilidades en un 

espacio específico. 

De esta forma la form_ac:ión docente presupone un cambio sobre el 

sujeto de sus modelos de a~~~ación- pero ¿Cómo crear las condiciones 

necesarias para la formación integral del docente? 

"Cárdenas Mcndo1.a, Ezequiel. "La Fommción docente: producto de la integración de la fonnaclón inicial y 
la fonnación pcnnancnlc" En: Actualización Docente, UNEDEPROM, Mlchoacán, Enero 2000, p. 23 
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Para el autor un primer nivel del problema se alcanza cuando los 

sujetos logran la identificación de. la necesidad de cambio y cuando se 

encuentran en la con~ieri~iación de los modo~ de su actuación profes ion~!. Un 

segundo momen¡~ e~ eI ~e la. creación• de·. Jos mecanismos p~ra~ eFtrabajo 

creador, para I~ toma de d~ci~i~n6s innovadoras'. 

En gener~I ·.los : pri>pósi tC>s····~e,•lcafo~l1aci~n• ·docente .. qÜ~'··debiera ·atender 

son los siguient~s40 : , .•. : J , . ·~ ,e 

.. 

&a Promover las vías para Ja refl~xipn '¡ridivid~ril y: colectivas. sobre la 
'"',._;- • •r,-,-· ··.· ., • -',:-':-:.•".,,• O:·;'; 

actividad pedagógica, 
~ ·: '~ , -:- . . :• --. ;_ ·, - . ; ' : -'. ':. ', ' . 

&a Identificar los problemas y hai::érse p~rticipCde ellos y su solución, 

&a Encontrar las vías de libre acciÓn·d~Illl~e~t~o~llsugestión. 
&a Organizar la labor coordinada de gnJ'pos ele ~rof~s~res en la búsqueda 

de soluciones, respetando s~ individu~liaaa···.· 
&a La responsabilidad colectiva' go~T~s're~Lliad~¿ y el respeto a esa 

,.-'. ·'·· ; '" •;'· ..... ,.,,-,.--;.o. . 

decisión. Promover las estrategias . pára; la . imple~entación de la 

investigación educativa como una fOmia de ·proponer soluciones 

creadoras que logren: 

o Romper las inhibiciones. 

o Promover la flexibilidad del pensamiento. 

o Desarrollar métodos y conocimientos . 

o Aumentar la autorregulación del maestro en su gestión. 

'" lbidcm, p. 23 
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El autor señala algunas alternativas para lograr dichos propósitos entre 

las cuales destaca: 

a) Redefinición de los objetivos de formación. 

b) Articular la formación inicial y la formación permanente. 

c) Equilibar la formación científica y la profesional (pedagógica) 

d) Ampliar la formación pedagógica a una formación profesional que 

comprenda los aspectos relacionales, cooperativos e institucionales. 

e) Iniciar a los alumnos-profesores en las nuevas tecnologías y 

metodologías (especialmente en las de evaluación) 

t) Estrechar los lazos entre teorías y prácticas. 

Así mismo, considera que para lograr una integración entre la formación 

inicial y la formación permanente y'. evitar la inteÍ'rUpción entre una y otra se 
---___ ... , - -·· .- .. "··---' ·_·-. ·.--

requiere vincular la teoría y la práctica a partir de los referentes adquiridos en 
.:- -·' --·-· - -~~- .c·~"''_·-,c;,·~ ___ _,,,.,._. __ ~ ·-·~·-·-··,- :- o 

la formación inicíal'y refl~~iÜ~¡~so'br~laprá.cÚca renovando ésta, gracias a la 

teoría, con frontáildolas -~oll' l~s 6x~~riériCia~ reales41, 

La fonna~ión docellt~'/\sJpone el aprendizaje del adulto, que 

necesariamente debe transcurrir en el tiempo y requiere de esfuerzo y deseos 

de superarse, es por ello que esta modalidad educativa se le ha situado dentro 

de la educación de adultos, para ello es ~ecesario entender que la educación de 

adultos puede ser vista como un proceso de autoapréndizaje, _que supone el 

fortalecimiento de la conciencia crítica con respecto a sus _propias 

limitaciones; a la vez que el educando adulto pudiera _desarrollar una 

" 1 bidcm, p. 24 
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capacidad racional de pensamiento como base de su autonom_ía y libertad; y de 

toda tentativa de actuar y modificarla su .entorno fisico y social. 

La educación de ádultos; pode.:nos considerarla entonces como toda 

tentativa concreta y organizada, realizada para proprircio~ar a los adultos las 

oportunidades de aprendizaje formal y/o informal que contribuyan a su 

evolución personal, profesional y vocacional.. 

Considero que orientar· procesos educativos dirigidos concretamente a 

adultos es necesario considerar entre otros aspectos: 

""" La experiencia de la vida real del educando adulto. C:omo. parte del 

proceso de aprendizaje. 

""" El respet() á la autonomía del educando adulto por cuanta se le reconoce 

como ser maduro. 

""" El respeto al derecho y la habilidad del educando adulto de elegir sus 

propios.objetivos edu.cativos ... 

---- -
""" La capacidad del adulto de a.utoenseñarse. 

Como la formación·· profesional de los docentes es un proceso 

permanente, hemos visto a, l~ largo del capítulo que ésta la conforma la 

formación inicial y la co11ti~u~¡1~ pri~er~ tiene la intención de proporcionar 

un acercamiento teórico y prácÜC:ride la profesión, y la segunda tiene como fin 

la actualización conti~ua <lf: ~~beres disciplinarios que faciliten al docente 

desempeñar su práctica profesional en su vida cotidiana. 
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Sin embargo, abordar la formación profesional docente no sólo implica 

distinguir entre formación inicial y · continua ·sino también hacer una 

conceptualización entre los términos formÓción, actu~lización, instrucción y 

capacitación ya que constantementti se les confuncl~n () bien se toman como 

sinónimos. 

Cayetano de Leila entiende por formación, "el proceso permanente de 

adquisición, estructuración y reestructuración de conductas (conocimientos, 

habilidades, valores) para el desempeño de una determinada función; en este 

caso, la docente42
" 

A mi criterio, la formación profesional es la integración de 

conocimientos disciplinarios en teorías educativas desde una educación 

formal, que lé proporcionan al docente un perfil profesional específico al 

egresar. 

Este ámbito circunscribe a la actualización y capacitación profesional 

como alternativas para facilitar un proceso permanente de integración de 

conocimientos disciplinarios e intelectuales que le permiten al docente 

vincular las ideas, comprenderlas, intemalizarlas y adaptarlas a su práctica 

profesional 

La actualización, se concibe como un proceso forimitivo. permanente 
' - ' 

en que el docente reflexiona, desde su propia práctica profesional; acerca del 

acto educativo y las necesidades de actualizar.sus co~~citni.entos y habilidades 

en teoría educativa para la optimización·de;Iosc')Jroc~sÓs~ducati~os que 

" Leila, Cayc1ano. '"Seminario Taller sobre Pcríll del Doccnlc y Eslralegias de Fommcfón". En pagina Web: 
http://www.oci.es/cayetuno.hlm. 
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enfrenta. Dicho proceso debe posibilitarle el desamdlo . de habilidades 

cognitivas y metacognitivas sustentadas en Ja reflexión, .la autocrítica y la 

investigación, de. manera autónoma, armónica y eficaz. El objetivo de la 

actualización profesional;,· debe. ser la fusión del saber teórico con la 

experiencia. 

A la cap~Cita'ción docente se le puede considerar como un proceso de 

seguimiento el1 lá f~rmación constante de la practica ~rofesional docente. 

Y por último la instrucción se refiere al p.roceso de acumulación de 

información relacionada más con aspectos metodológicos para la conducción 

de actividades de enseñanza-aprendizaje, esta no necesariamente implica la 

reflexión por parte del docente en cuanto á' la práctica que está desarrollando. 

Hemos visto que la form!lción · profesional docente supone el 
- ,:· :~· ·-··. . . 

aprendizaje de un adulto, que necesariamente debe desarrollarse en un tiempo 

necesario y requiere porparteA~I clÓC:~~teun esfuerzo y deseos de cambio, es 

por ello que preocupa ia: pf~ie'n~iÓn de recurrir a modélos qu~'.di~{~~· de 

considerar la temporalidÚ. ~~~esari~; para aprender en: lbs :fé~Ír1~s. de 

formación. 

Así, aparece lafoíniaciól1 do~dnte\~strÍngida;!lI~'.l~~tur~ dealgunos 

::.::::::. d:º~;.;:i,t~~~J~7~c~~:tº~lrd~Jf ;~~~~·~~::·:: 
calidad de la educ~ció~,·· 1a eficaC:i~· d~~énté y' tener .comb resultado mayor 

rendimiento de l~s ~l~mno~. 
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Considerar afa fonnación profesional cdocente de esta forma pareciera 

que responde a la concepción posmodema de tiempo, cuyo rasgo esencial es el 

aceleramiento, la. rapidez ysu esfrecha relación con logros efectivos; eficaces 

y eficientes'. E~ cl~~i~, t~d~ ~sfuerzo por formar docentes cl~be concluir en 

resultados inmediatos; a mi juicio el resultado es la superficialidad y los 

cambios son aparentes. 

Desde esta inmediatez el proceso de formación profesionaLdocente se le 

ha cuantificado no cualificado puesto que se considera que J!l buen programa 
... :::. 

de formación docente debe medir cuantos docentes ÍOf!Uará Y. cual de las 

instituciones que ofrecen estos servicios tendrá más de:Ua~da. De igual forma 

desde la perspectiva de los docentes, lo fundamentaldé inSol~crars~ en una 
; -. ·,:·, ·, '•., 

modalidad educativa de formación docente, es acreditar el lll~yor puntaje 
- .··.· .' -. ,, 

posible para garantizar no sólo su puesto de trabajo sino acleínás obtener 

beneficios meritocráticos y salariales. 

En este mismo sentido Marcelo reflexiona en torno a los elementos para 

caracterizar algunos obstáculos en los procesos de profcsionalización docente, 

así enuncia los siguientes43
: 

• Burocratización del trabajo doce11te. La práctica educativa 

burocráticamente controlada no hace más que generari.m sistema de 

dependenciade los docentes respecto de las directdces exteriores, así 
,_.! ··_;·· . ,. ' 

como pautas de comportamentales de ajuste de. conflicto de las 

distintas condiciones establecidas (pérdida de interés, mecanización 

" Marcelo, C ... Constantes y desafios actuales de la profesión docente"', En: Revista de Educación, núm. 
306, Madrid, 1996. 
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del trabajo cotidiano, apatía, resistencia al cambio etc.,) sin favorecer 

el surgimiento de propuestas originales. 

• Inte11sificación del trabajo del docente. Existe una. variedad y 

amplitud de las funciones y misiones que se esperacúrríplan los 

docentes, de esta forma se ha intensificado su trabajo, con una série'de 

consecuencias no siempre favorables para un q~eh~~erp~ofesional 
como lo es: la presión, la falta de tiempo actividaclescf~ ¡ctualización, 

la falta de tiempo para reflexionar inclivldu~l y C:~lectivaÍneilte sobre 
. '. " 'i,·: ;.:: 

su práctica profesional, etc:, 

• Aislamie11to. Existe un cierto 

' ·.)'" '·: ~. 

estilo de trabajo ' insÚtáional u 

organizativo que se ha venido produciendo en elÍil~dio'.eclucaÚv~; que 

es el trabajo individual de forma aislada, este aislmrii~rit6''~'~ ~¿~mpaña 
o se traduce en una actitud de individualismo en ~.i c~~l~~fertde a 

depender de su propio conocimiento ·y··· de5tre:Zas .,:gn '~·s~:.fotal 

algunos efectos o impactos que los especiali~tasfüeie~ illdiC:~r con el 

comportamiento habitual de los d¿cehl.~s~ obviamente con 

características diferenciales tanto en. eÍ ·g~~do corno en la forma: 

marcado agotamiento emocional, de¿a;roH~ · d~ actitudes negativas 

hacia uno mismo y los demás;reducción considerable de la eficacia 

personal. Un porcentaje importante no se siente satisfecho por la 

situación que atraviesa el trabajo docente en la actualidad. La 

desvalorización de la profesión posee uno de los mayores pesos entre 

los factores contextuales más estresantes para el desempeño docente, 
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seguido por efsentimiel1to de inutilidad de la educaCióri con relación a 

la realidad actual, la existencia de muchos cambios y la falta de 

consenso respecto.de este papel, 

Actualmente una de las principales preocupaciones por in~orporar a los 

docentes en procesos de formación profesional y actualización se centran 

alrededor de la retensión de la matrícula escolar y de la prevención y .atención 

del fracaso escolar. Cuando se hace referencia a la calidad de la' educación se 

suelen tomar en cuenta dos aspectos por un lado, la dinátpica y organización 

del sistema que no logra dar respuesta satisfactoria para superar el fracaso y la 

deserción escolar y por otro, eJbajo nivel de desempeño delo~ al~mnos en 

función de los aprendiz1ije~ y. ~~mp~tencias ~ue propdrciona la escuela. 

Desde lo socia/se ~~esti~Xa Id que enseña la escuela, es decir, la 

significatividad de.los s~ber~s y sú:validez en relación con sus destinatarios. 

Se espera que Ia'.-~s~uela~c~mpl~ adecuadamente con las funciones de 

transmisión y producción de conocimientos. Esas funciones pretendidas no se 

cumplen en' forma· ópÚ~ai La; críticas hacia la escuela se dirigen hacia el 

distanciami~nto cleJ'á~bÚ~~ducativo con la realidad social del suj~to. 
,·.:·· - ·-· .: -, 

La realid:á sdciocultural actual exige de la escuela otras funciones, ya .. ·-."·., .... ,;.·.:. ,. "'· 

no la transmisión cu~~tifativa, d~ conocimientos, sino la facilitación de 

procesos que_ccgrlll¿~~J~ l~'.r~fl~i<:ión~rítica, además la de capacit'~d~ra para ...... ,· ····,•··-.- .. ,_ .•-'·'--:,••,.'-· ,_ -- ... ·... . ., . \ ······ 

buscar y h~l lar iri\i~(ºfui~~ió"n ~e¿¿saria para ·. resolver ··las· situaciones 

problemáticas d~ la ~id~: ~--~~{~ al;t~I"~. ~I rol del docente se torna central, ya 

que se hace necesario replan'ie~r ~~e función. 
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Contradictoriamente, se reclama a la educación solucionar los males 

que aquejan a la sociedad actual. Se habla del escaso tiempo dedicado al 

aprendizaje, los problemas. dé confl¡ctos culturales entre el contexto del 

alumno y el de la escuela, la heterogeneidad de los alumnos, docentes y de las 

condiciones de las escuelas, la carencia de incentivos para que los maestros 

mejoren su práctica profesional. 

Existe una tendencia marcada· por considerar al docente como el 

protagonista esencial que garantizará el cambio educativo y la mejora de la 

calidad de la educación, pese a ello aúll nó exi~~e üll~'tra~~formación profunda 

en cuanto a dignificar la funciól1 d~I d~ce~t'e ~.;s1Js·co11diciones laborales, 

quizá sea aquí donde haya que,conceniJarftodÓs los esfuerzos y también 
- . " . ,~.. . •-,._ ' ' . -· .:···-· ··' . . 

acrecentar los recursos ecollótnicos.~i 'se q~i~~7 ha.~.er d.e la éscúela una escuela 

de calidad como actuahri~~te ~ldi.~b.1fsriófi~i~llriseflala:'· 

Es claro que :~! ~aestro · cis ~I Minci~a{ ~rotagonista para el 

mejoramiento de la educación; es por eHJqy~~G~~specto fundamental en los 

programas de formación ·do~ent~·e~·l~g~~{;qüe los maestros adquieran 

conocimientos ydestrezas, de esta f~nna a la formación profesional docente 

se le considera' como tabla' d~ salvación' en este contexto de crisis que 

atraviesa la educación en general y la escuela en particular. 

Así, se han creado instituciones educativas con diferentes ofertas de 

formación docente, donde a partir,deldiscurso de la calidad de la educación, 

se han puesto. en marcha modalidades educativas de perfeccionamiento y 

actualización docente, sin embargo estas modalidades dirigidas 
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primordialmente al mejoramiento dela educación están abriendo interrogantes 

pues aún no se logran los resultados esperados. 

Si la escuela plantea la temática de los aprendizajes significativos ¿No 

tendría la formación docente que preguntarse por la enseñanza significativa? 

¿No había que preguntarse por la calidad de los servicios de formación 

docente que se ofrecen a los maestros de educación básica? ¿La formación 

docente ha alcanzado los niveles cualitativos suficientes? ¿O es que la calidad 

de la propuesta de formación docente no es la adecuada?, ¿Será la formación 

docente la solución par~ ia crisis ed~cativa actual? 
' . ~ 

Delimitar las aétividades' .de la formación docente no es tarea fácil, ya 

que se hallan•en.C>c~~i¿riesrela6io~adas con.generalidades y eslóganes que 

resultan difi~ÚJs de er'radlcar. Uria. de lascausas puede ser la carencia de 

estudios de ~~alua~iórf de los alumnos y los rel!lÚvos a otros· elementos que 

intervienen t!n la enseñanza, como es Ja evaluación de profesores y de centros 

de formación docente. 

Se trata· tanto de carencias de estudios de evaluación real de Ja 

formación docente, como de procedimientos para abordarla. El desafio está en 

generar espacios y tiempos que permitan dar cuenta de la relación directa entre 

fonnacióri docente, su impacto y efecto en la práctica escolar .. 

Un aspecto más a considerar es Ja simultarieiélad'de tareas a las que 

están sujetos,!~~ do~entes, se les exige respuestas inm~diatas, esto lleva a no 
< - • '", ,- • 

priorizar los aspeetos. esenciales de la función educativa. 
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Jackson señala que los maestros y profesores viven en la inmediatez de 

la práctica educativa diaria, esto conduce la resolución continua de problemas 

y favorece el desarrollo de un pensamiento concreto. Para este autor algunas 

de las consecuencias son "actitudes de simplicidad pedagógica. Así como 

ciertas dificultades para autoanalizarse, criticarse y reflexionar sobre la propia 

práctica de enseñanza, el esquema práctico de pensamiento propio del docente 

está conformado ·más. p()r instituciones que por razonamientos científicos

técnicos, preocupado está pcir resolver situaciones centradas en el aquí y 

ahora44
". 

Considero qÚe eld~cente necesita de un tiempo· de asimilación para 

apropiarse de los nuevos cori~cirrii~l1tos. 

Esta falta de tiemp~ qJe 'set;a~uée en faltá de espacio para'¡Jensar con 

otro para escucharse .y e~cú~h~~ :~L ~fro, 'cié r,oder, c~llée,ntr~rse del propio 
. }. 

punto de vista. " · 

Es por ello que párece C:orripliC:ado desar~cillar programas de formación 
' .. - ,·,- ·. "'.:''-'-' ,~:--~--~ .·_,!._.¿~'-''-·--- ,-\""-'-' ·-

docente que generen fa autocrfti~a de lá prácticaiprofesional en los propios 
. ... . .. ::•; :'.· . -~·<. < . : . . 

docentes. 

Las orientaciones dentro de. los programas de formación docente son 
·-- - ".:. 

interpretadas con carácter de obligatoriéclad, se toman prescriptivas y guiadas 

por un deber ser. De este modo crece, cada vez la distancia entre ser docente, 

deber ser docente y saber ser docente. 

" Jackson, "La capacitación Docente", En La Capacitación Docente Comp.· Alicia Dcvalle de Rendo y 
Viviana Vega. Ed. Magisterio del Rlo de la Plata, Argentina. 1995. p 27 
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Considero que esta ~~estión ;;ec~sita ser superada, es necesario que los 
~ . ' . - . -' ,- ... 

programas de formación docente tomen en consider~cióll la'importancia de la 

variable tiempo en la produ~ci<S~ ele lo~,,~preridiilÍj~s ~i~ l~s clocerites. 
" . '""' . .;.: ', · .. -· ·' _-_ .- ··_.-,'-·:· ': ::-~'- " ··,~::';:·_,, ·;.-i .,.:·y: -- ··- -· -- . ..'" ·- ·. -. , .. ; 

De esta f'¿nna, Fran~isco. lmb~fuóll pi~~oh:~~i~cb ejes fundamentales 

como puntos de reflexión para orientar a la rol"m~~ió~ d<lcente45
: 

a) Del problema a la situación problemática. 

b) De la individualidad al trabajo colaborativo. 

c) Del objeto deformación al sujeto deformación. 

d) De la formación aislada a laformación comunitaria. 

e) De la actualización a la creación de espacios y el trabajo colegiado. 

Del problema a la situación problemática. 

La formaci~nclocente debe procumr la P.rogresiva .sustitución de la 

fonnación estánd~~ (basada en.cursos, semiriari<ls eté'.,donde la racionalidad 

predominante era que ~~s sig~ifi~~~"c~ y(l~s.~elaciones de las prácticas 

educativas eran transmitid~s ~ertfea1lri~nt€.ipor.·ül1 e~p¿rto solucionador de 

problemas que sufrían <ltros dricente~) p~;'üd~1 réí;;na.ciónqJ~ se acerque a las 

situaciones problemáticas ·en su· propi() n~~i~~; es decir, la práctica de las 
... ' '"<' :--· ., :'_:>.:-:·:_:·~:'.<·~··: ·:··:·,· __ -: ·:,·:- ": --. -

instituciones educativas.La form¡¡c,iónenél. arálisis dé la complejidad de esas 

situaciones problemáticas requiere dar!~ p~iaoja:a;Ios protagonistas de la 

acción, responsabilizarse de su propiá rorihaci'.ón y, des~rrollo en la institución 

educativa. La práctica teórica se destaca· como. elemento importante en la 

reflexión sobre los que sucede en la acción educativa: 

" lmbemón, Francisco. "Claves para una nueva fonnación del profesorado", En: Investigación en la 
Escuela 2001, Revista del Departamento de Didáctica y Organización Educativa, pp; 61-65 
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De la imlivit/11t1/idacl al trabajo colaborativo. 

Es necesario potenciar una cultura del profesorado donde se atienda: 

• El desarrollo de procesos autónomos en el trabajo docente, pero 

entendidos como una autonomía compartida y no como una mera 

suma de individualidades. 

• El compartir procesos. 

• El asumir un nuevo concepto profesional que asu~e Ia eidste~cia de 

la indeterminación técnica. 

• La importancia del desarrollo actituclin~I y ernoblonal ~~ el colectivo. 

• La autoestima colectiva ante los proble~as que aparece~ ,en la 

enseñanza. 

• La creación de nuevas estructuras organizativas que posibiliten una 

mejor enseñanza. 

Del objeto de formación al sujeto de formación. 

En la formación permanente el profesor debe asumirse ser sujeto de la 

formación y no un mero instrumento en manos de otro. La formación ha de 

pasar a ser parte intrínseca de la profesión si el profesorado quiere ser 

protagonista de su desarrollo profesional. Y este protagonismo es necesario, e 

incluso, imprescindible para poder realizar innovaciones y cambios en la 

práctica educativa. 
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De la formación aislada ti la formación comu11itaria. 

Del mismo modo que el profesorado ha de asumir su papel en la 

estructura organizativa educativa, la comunidad, y sus diversos componentes, 

también tendrán que asumir el suyo. Será necesario compartir procesos 

educativos y formación, realizar conjuntamente una reflexión sobre qué es 

necesario cambiar y cómo en las instituciones para disminuir y i:le'sterrar la 

exclusión social. La formación conjunta con la ~omu~icl~d~e perflla, en los 

diversos contextos educativos y sociales, como una de las lltternativas a la 

dificil problemática de exclusión social. 

De lt1 act11a.lizació11 a la creación tle e,spacios~ 

La estructura organizativa de la dormación y el papel de los 

formadores también deben cambiar. Se ha~ de cmwertir por una parte, en 

dinamizadores diferentes y, por otra parte, en; una estructura flexible. El 

formador debe asumir más un papel depráctl~~~etiéxi~I">. en un modelo más 

regulativo en el que será fundamental ayudar a analizar los obstá,,culos que 

encuentra el profesorado para acc~der. a ~n proyecto. formatiV()~que.}esayúde 
a mejorar. El fonnador debe ayudar.ª saltar esos o_bstácul~s. para ,que el 

profesorado encuentre la solución a su situación problemática. Es"necesario 

disponer de formadores diagnosticadores que de solucicmado~~~ de problemas 

ajenos. 
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La profundidad de un cambio ti elle lugar cuariao la fonnación pasa de 
. -

ser un proceso de actualización desde arriba a convertirse en un espacio de 

reflexión, formación, innovación para que el profesorado aprenda. Se pone 

más énfasis en el aprendizaje del profesorad~ que en la enseñanza d~l nlismo, 

elfo implica por parte de los fonnadores, una visión global de lo qucies la 

formación y una nueva metodología de trabajo con el profesorado. 
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5.4 Modelos y tendencias de la formación docente. 

Los modelos y tendencias de formación docente predominantes tienen 

una particular forma de concebir la formación docente, tanto inicial como 

continua, la práctica docente, la misma profesionalización y las principales 

dimensiones del quehacer .docente. 

Para. AIT~d~Üd~~~ 6~da ITlodeJO teóriéo. de formación docente articula 

concepcione~ ~cer~~ dé educ~~ión; enseñanza, aprendizaje, formación docente 

y las recipr()ca~;int~racciones que las.afectan o determinan, permitiendo una 

visión totaliiadomdel objeto. 

A consideración de Cayetano de Leila, "los distintos modelos, 

hegemónicos en un determinados momento histórico, no configuran instancias 

monolíticas o puras, dado que se dan en. su interior contradicciones y 

divergencias; y ellas mismas coexisten, -influyéndose recíprocamente. La 

delimitación y descripción de las concepciones básicas de estos modelos 

permite comprender, a partir del análisis de sus limitaciones y posibilidades, 

las funciones y exigencias que se le asignan al docente en cada uno de ellos47
''. 

El mismo Cayetano identifica los siguientes modelos y tendencias 

(configuraciones institucionalizadas históricamente e incorporadas a las 

prácticas y a la conciencia de los sujetos): 

"' Arrcdondo, M., Uribc M. V Wuest,.T "Notas para un modelo de docencia". En Arrcdondo, M. Y Dlaz 
Barriga A.(compiladorcs) Formnción peda¡:óglcn de profesores universitarios. Teorias y experiencias en 
l\1hicn. UNAM, 1989. 

" Cayctano de Leila, Opus Cit. 
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1. El modelo práctico-artesa11al concibe a la enseñanza como una 

actividad artesanal, un oficio que se aprende en el taller. El conocimiento 

profesional se transmite de generación en generación y es el producto de un 

largo proceso de adaptación a la escuela y a su función de socialización. 

El aprendizaje del conocimiento profesional supone un proceso de 

inmersión en la cultura de la escuela mediante el cual el futuro docente se 

socialiZa dentro de la institución, aceptando la cultura profesicinalll~~edada Y 
los roles profesionales correspondientes, Se da un neto predéi~i~i()d~ la 

reproducción de conceptos, hábitos, valores de la cultura "l~~itihta••, En el 

ámbito de la formación, se trata de generar buenos reprocluctor~s .de los 

modelos socialmente consagrados. 

2. El modelo academicista especifica que loe~en~i~~<de\in:'docente es 
. '-- '~-~::'-:.:. -.... ,"..,,,;:;,; . . '.:"--

su sólido conocimiento de la disciplina que enseña. La forfu!lei~n así llamada 

"pedagógica" pasa a un segundo plano y suele conside~~fse_sup~~ficial y hasta 

innecesaria. Los conocimientos pedagógicos podrían conseguirse en la 

experiencia directa en la escuela, dado que cUalquier persona con buena 

fonnación conseguiría orientar la enseñanza. Plantea una brecha entre el 

proceso de producción y reproducción del saber, en tanto considera que los 

contenidos a enseñar son objetos a transmitir en función de las decisiones de 

la comunidad de expertos. El docente no necesita el conocimiento experto ~ino 

las competencias requeridas para transmitir el guión elaborados por otros, 

como un locutor hábil. La eventual autonomía se ve como ri~sgosa, fuente de 

posibles sesgos. 
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J. El modelo iécnicista éjiClelltisillºapunta ·~ le~nificár faº enseñanZa 

sobre la base de esta racionalidad, con eéonomía de esfuerzos y eficiencia en 

el proceso y los productos. El profesor es ~se~cialme~te_ ~n· técnico: su labor 
~·. • ' _,... ,". •, ··-~· i ·< ·c.- ; '· i- '". •. - .• •• 

consiste en bajar a la practica, de man~ra simpJltiÓ~da; el currículum prescrito 

por expertos externos en tomo a objetivos. de conducta y medición de 

rendimientos. El docente no necesita dominar la lógica del conocimiento 

científico, sino las técnicas de transmisión, está subordinado, no sólo al 

científico de Ja disciplina, sino también al pedagogo y al psicólogo. Esta es Ja 

posición de docentes como técnicos, no como intelectuales. 

4. El modelo lrermenéutico-rejle~:ivo supone a la enseñanza como una 

actividad compleja; en un ecosistema inestable, sobredetermínada por el 

contexto -espacio-temporal y sociopolítico-y cargada de conflictos de valor 

que requieren opciones éticas y políticas. El docente debe enfrentar, con 

sabiduría y creatividad, situaciones prácticas imprevisibles que exigen a 

menudo resoluciones inmediatas para las que no sirven reglas técnicas ni 

recetas de la cultura escolar. Vincula lo emocional con la indagación teórica. 

Se construye personal y colectivamente: parte de las situaciones concretas 

(personales, grupales, institucionales, sociopoliticas) que intenta reflexionar y 

comprender con herramientas conceptuales y vuelve a la práctica para 

modificarla. Se dialoga con la situación interpretándola, tanto con los propios 
' ,~. - - ' 

supuestos teóricos y prácticos como con ofros. sujetos reales y .virtuales 

(autores, colegas, alumnos, aut~ri,?ades). Suste~to~ son"pre-textos", que 

posibilitan y generan conocimientos nt1e~os;p~~a i~te~pr~ta.r y con~prender la 

especificidad de cada situación original; qÚc ta~bjén se transforma. Se llega 

así a un conocimiento experto, et'di~jorclisp~l1iblep~ra,da~ cuenta que aquella 
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práctica primera, ahora ya enriquecida y modificada; posible portadora de 

eventuales alternativas, de un nuevo dinamismo transformador. !:lin embargo, 

también coincidimos con los autoresqu~ señalap: fa posibl~ parcialidad, 

relatividad, provisoriedad, los event~aléS rl~sgos/dileril~s-ein~~rtid.umbre que 
·.-'. .·.·, <· ., '· 

conlleva a un conocimiento práctico' así prod~~ido, .. 

Cada participante· puede ratificar sus\;iini~nes. pr¿Vias'.~ ~odificarlas, 
. ·,· '. r-·. , ·., .. 

porque nadie mejor que él y los equip?s té~nic~~ de.su país conoce su 

contexto. 

Cayetano de Leila contrasta los primeros tres modelos y concluye que 

"el practico-artesanal propone al docente que imite modelos, que transmita la 

cultura, el pensar, decir y hacer como nuestros mayores. El academicista ubica 

al docente como transmisor de las verdaderas certezas que proporcionan los 

últimos contenidos científicos de la Academia. El tecnicista sueña con el 

docente de la racionalidad técnica, que planifica los previsibles pasos del 

proceso de enseñanza y aprendizaje y baja los paquetes instruccionales con 

términos seguros para garantizar el logro eficiente de los objetivos48
". 

El autor concluye que "las posibles combinaciones entre los tres 

modelos darán diversas formas reproductivistas, de racionalidad técnica, 

heterónomas, desconociendo las implicaciones éticas y políticas del quehacer 

educativo. No sólo subordinan a los docentes; los despojan en cuanto gestores, 

políticos de la educación, y al conjunto de la sociedad misma, de la capacidad 

de decisión de los medios más acordes y consecuentes con los fines 

propuestos. Aluden a un pasado de sólidas certezas, a un presente seguro y a la 

" lbidem. 
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confianza de un futuro cierto. ¿A qué presente seguro, a qué futuro cierto, a 

qué cultura del siglo XXI apuntan?49
" 

En nuestro contexto educativo, en cuanto al modelo de formación 

docente ha predominado el modelo tecnicista, en este aspecto comenta Rosa 

María Villasana que "Los actuales enfoques de la formación de maestros se 

basan en una racionalidad tecnocrática, por lo que omiten algunas 

consideraciones en cuanto a las condiciones de aprendizaje, los procesos de 

construcción del conocimiento y las condiciones reales del desempeño 

profesional de los docentes.5º" 

Concuerdo con Cayetano de Leila, al propo11erJas orientaciones del 

modelo hermenéutico-reflexivo en la forma¿fohfd~'<<l¿centes, en todo el 

sistema de formación profesional de docent~s d~ ed~cación básica. 
,-.·: 

El autor considera que el modelo :i~el1Tienéutico-reflexivo pretende 

formar un docente comprometido con ~ólidos valores y con competencias 

polivalentes. Un docente abierto, ca'paz de: 

'" Ibidem 

• Partir de la pfácÍica cómo eje estructurante, en tanto áulica, 

institucional, colll~nitaria, social 

• Problematizar, explicit~r y debatir desde la biografia escolar previa 
- ·,_,,, 

hasta las, situaciones , cotidianas, las creencias, las rutinas, las 

estereotipias, las-r~sistencias, los supuestos, las relaciones sociales, 

los proyect~s; así como los contenidos, los método~Yl~s té~nicas. 

'º Villasana Castillo, Rosa Marfa."El maestro del siglo". En: Serie Foro Pedagógico, Nom. 7, CON AL TE, 
Pág. 16. 
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• Reconstruir la unidad y complejidad de la propia experiencia docente 

contextualizada, con sus implicaciones emocionales, intelectuales, 

relacionales, prospectivas. 

• Compartir la reflexión personal crítica en , ámbitos ,grupales 

contenedores, con coordinación operátivai para posibilitkr cambios 
,; ·- ·- ··-·:"··- .. . .. 

actitudinales. 

• Propiciar imprescindibles espacios,de inv~stigaciÓB 6u~lit~ti~a y con 

participación protagónica de los d~c;rit~;, utilizando métodos 
' . . . 

diversos, entre ellos resultan muy . .valiosos los etn~gráficos; tales 

como cartas, bitácoras personales, diarios de campos, testimonios 

orales, casos reales o simulados, do6ume~tales, drámá~iz~clones. 
" ' 

• Favorecer la exogamia, ampliar la perspectiva, a fin d~ tÓgrar cierta 

distancia optima de análisis. 

•-,, ." 

• Leer, en las imprescindiblt!s imágen~s vertiginosas de la 

postmodemidad, tratando de interpretar l~s signos de· los tiempos 

actuales. 
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Sin embargo, la_ tendencia hermenéutico-reflexiva aún no está 

consolidada, ni siquiera podemos decir que .está legitimada. Esta situación 

provoca incertidumbre y dudas en' cJanto a su o~eratividad; Pese a esta 

situación, esta tendencia está e~~~Ó~~s~ de constit~ir~~ co~oun referente 
";·_. ' - ·_ .. · .,:- ::---<· .. · '--. ', . 

teórico-metodológico; a la vez que en genuino ideal ético y pol!ti~o entre la 

es 

precisamente entre esta_c~~~~f<li<l ~ti~de~;s~rgir'~u ca~pp} consolidarse 

como una alternativa para la f~rmación prbfesional de los docentes. 
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"rcJer apremfer, prese11ciar{o, más como testigo que como actor, es ta 

satisfacció11 fimáa111e11ta{ áe quie11 e11se1ia. Lo maro está Cll que a ·veces llOS 

co11ce11tra111os tanto eu euse1iar, que aca6amos co11te111plá11áo cómo e11seiiamos 

eu ·(Jez áe áisfmtar e{ miúigro co11ti11uo áe {os que apre11áe11. 'f)er tipre11áer es 

·uer crecer y maáurar a {os uitios y jóvenes, compro6ar_que ad"quiere11 

capacúfaáes que 110 te11ía11, que fza6fa11 mejor,• que juz9an por sí úzisinos y que 

·van safie11áo aáefante". 

291 



CAPITUL06 

REl<'LEXION ;;:s,CRl!lf AS Y V AL?RACh1NES A LOS PihJCE.SOS DE 

AcTuAuzAc1óN rR0Fiis'1óNAL o E 1>o<::•~NT~s o E f.:~l1cAc1ÓN ·uÁs1cA. 

Con base a la furid~iilentacióri teórica expuesta en los capítulos 

anteriores en tomo al contexto, col1c~ptuali~ación y operatividad d~i ProNAP 
,. " .,. -· . .: .-. ,· '. '.' ·. 

y de los Centros de Maestros, como lOs espacios fisicos'de c~ncreclón de los 

procesos de actualización . profesional, y, d~sp~és de hab~r .· preselltaclo un 

panorama general del contexto de la formación d~cente y haberla 

conceptualizado, es finalidad de est~.úhlmo c~~Ítulo presentar las valoraciones 

correspondientes de los proc~s~s ~~a~tu~Iiz~6iOn que conducen los Centros 

de Maestros en la consolidación de 1.Jl1a c~Itura de formación profesional de 

docentes de educación basisa#A'sefviÓi6 ennúestro país. 

Para ello, es ruf1d~inentaidar a conocer los objetivos que orientaron este . _.,,, . ,· . 

trabajo, así, como ajen~ioha~Jas características de la metodología empleada 

que me permitieron:.:~l~bora; 1 Ias.~af()raciones que posteriónnente presento. 
·:' - - . . ··. :_,-' -:~~;::'· ·: .- ··. - ' 

Los objetivos que se plantearon fueron los siguierifes: 

Identificar la~ co~dlcio~~sNacio~~les e Internacionales de las que se 

deriva la necesidad de~~i"Ja.Iiz~r~Ih~d6~~n~·es·enMéxico. 

Caracterizar. la estrl.lctura y funcionamie_nto del Programa Nacional para la 

Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en servicio 

(ProNAP). 
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Identificar y caracterizar los recursos y estrategias que actualmente 

conducen los Centros de Maestros en el marco del. Pr~NAP en la 

consolidación de una cultura de actualización de los docentes de educación 

básica 

Valorar las dificultades de los Centrosde Ma~stros e~ la consolidación de 

los procesos de actualización profesional de doce~tes d~ edúcación básica 

Con base a estos objetivos,· la metodología lmpléacla :~ar¡ este estudio 

fue la siguiente: 

En el estudio que presentó se analizaron.las difiéultades de Íos Centros 

de Maestros considerados como la principal línea de áci::lón del Programa 

Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación 

Básica en servicio (ProNAP) en tres dimensiones.: políticá, ~dministrativa y 

pedagógica, en la consolidación de los procesos de áctualización profesional 

de docentes de educación básica. Para este trabajo se empleáron técnicas de 

investigación documental: 

Recuperación de: 

La literatura y documentos oficiales. 

Estudios de los resultados del ProNAP. 

Artículos de revistas. 

Artículos de Internet. 

Artículos periodísticos. 

Videocassets y películas (Red Edusat) 
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• Trabajos presentados .. en seminarios, conferencias, congresos y 

eventos similares. 

• Entrevist11s realizadas a expertos 

• Tesis y disertaciones. 

El enfoque de estudio que se empleó fue de tipo descriptivo. As! mismo, 

el tipo de estudio fue longitudinal al considerar que el período 1995-2000 es 

el ciclo de planeación y ejecución del ProN,AP como política educativa. Este 

análisis fue retrospectivo, para ello se procedió de la siguiente manera: 
.. . :'''i -

Recuperación y análisis de documentos oficiales emitidos en el periodo 
-· -/'.: .:·~-' -·.:. ' 

1994-2000. 
\' '~ .,_. -. 

Recuperación y análisis dé documentos ~ormativos del Pr~NAP emitidos 

por la SEP. 

Recuperación y análisis de literatura que evalúe el periodo 1994-2000. 

Recuperación y análisis de literatura y hemerograíla que evalúe los 

resultados en materia educativa del periodo 1994-2000 

• Seguimiento de trabajos presentados en seminarios, conferencias, 

congresos y eventos similares en el periodo 1994-2000. 

Entrevistas a docentes y directivos que hayan participado en los procesos 

de actualización en el periodo 1994-2000. 

En su oportunidad se acudió a algunos Centros de Maest~os\1bicados tanto 

en el D.F., en el Estado de México y de Veracruz. 
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Llevar a cabo un estudio de este tipo, implicó realizar una investigación 

de tipo cualitativo, desde la perspectiva de transformación social. Al analizar 

los procesos de actualización profesional que se desarrollan en los Centros de 

Maestros, mediante el uso de categorías de análisis respecto a: conceptos, 

interpretaciones de profesores y coordinadores en cuanto a la formación 

permanente en general y la operatividad tanto del ProNAP como de los 

Centros de Maestros en particular, nos he111os dado cuenta de las dificultades a 

las que se enfrentan dichos Centros en la consolidación de procesos de 

actualización profesional de doce.ntes de ~d~cación básica, Este análisis nos 

permitirá por un lado exponer sus limitaciones, carencias y deficienciasde los 
' .... "- ·'·, ··.,., ,,. ··" -,· ··--.· ·: .···· ..... , .--.-

Centros de Maestros y por otro, evidenciar situ~cion~s qu~ sinrelaci~n ~irecta 
afectan a los procesos de actuaii~~~ión qüé .. él ·• ProNAP l~a . venido 

,···--· .. '·"·.-·:·: -..<. '. .. -· ;- .. ,· ,,-_: 

desarrollando. 

~~---''----:· -- _. 

El logro de este objetivo implica realizar un .análisis quenos permita 

contrastar la normatividaétdél 'p~oNAP en cuanto al funcionamiento de los 

Centros de M~~st;~sS?~~ i'l,;pá.~to real entre el gremio magisterial en la 

consolidación de una c~'1tJra de actualización y que ésta se vea reflejada en la 

generación. de· cambios en. las •. formas de enseñanza y como consecuencia el 

mejoramiento de l~~~i~eles d~ aprendizaje de los alumnos. 

Sin embargo; estédi~gnóstico de dificulta9es es parcial, puesto que sólo 

se tomaron como muestra dos Centros de Maestros del Distrito Federal, uno 

del Estado de México por su amplia cobertu¿adedocentes de la zona y dos del 

Estado de Veracruz. No obstante. esta.· d~tec~ión d~ las dificultades. de los 

Centros de Maestros en la consolidación de. proéesos de actualización es una 

295 



invitación a la reflexión e intervención del pedagogo ya que el estudio de los 

proceSC.·S de actualización magisteriaí de educación, básica es Un campo 

todavía insuficientemente explorado. 

Los Centros de Maestros son con.siderados.coniO un().de.Ios. principales 

componentes del ProNAP, además de ser el espacioflsico yel riiéC!iO para el 

diseño y operatividad de los programas de estudio de actualización que el 

ProNAP ofrece a los maestros de educación básica en servicio. Por ello, y para 

el desarrollo de este trabajo los Centros de Maestros fueron considerados 

como una de las principales líneas de acción con las que cuenta el ProNAP 

para el cumplimiento de sus actividades orientadas a la consolidación de una 

cultura de actualización de los docentes de educación básica. 

Se optó tomar como muestra dos Centros de Maestros del Distrito 

Federal, uno del Estado de México y dos del Estado de Veracruz; La finalidad 

de trabajar con tres zonas diferentes es por considerar's~sp¿rtiC:uláridades y la 

heterogeneidad de sus características r~spectoa láoperati~lcla~d~II1r~NAP y 

el funcionamiento de los Cerii~C>i el~ rVÍ~~st;:ci~ '~~tr~ los coordlmícÍores y 

docentes usuarios. 
- ' . . . -

Por cada Centro se tomó una rriuestrade :is docentes.de los tres niveles· 

que conforman a la educación básica y una muestra de do{co~~cÍinadCJres por 

cada Centro, el general y el académico, puesto que son las dos figuras más 

importantes dentro del marco nonnativo del ProNAP. 
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Enseguida presentaré lo·s resultac:lo·s deldiagnÓsÚco de lasdiflcultades ·.· 

que se elaboró dentro de la muestra de. coordinadores y docentes de los 

Centros de Maestros. 

- '-r o" -. 

La información que se preserita es la ~i~úi~nte: · 
a) Datos generales de l~m~~str~ de d~centes. 
b) Muestreo. 

c) Los instrumentos aplicados. 

d) Los resultados obtenidos de la muestra de Coordinadores. 

e) Los resultados obtenidos de la muestra de Docentes, 
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a¡ DATOS GENERALES MUEST~ DE 
DOCENTES DE LOS CENTROS pE MAESTROS 

CENTROS DE MAESTROS DEL DF 

No DE AllODE ~O DE INGRESO A 
SEXO ED.4D NIVEL EDUCATIVO ANnGOEDAD INSCRIPCIÓN CARRRERA 

INSTRUMENTOS ALOSCNA MAGISTERIAL 
APLICADOS 

25 FEMENINO,. 25 OE2DA25AÑOS=O PREESCOLAR s 1 OEOA5AÍ40S• 1996. 3 DE 1992A 1995• 12 
MASCULINO•O OE26A30AlilOS•2 PRIMARLA• 20 DEBA 10AflOS • 1997 •2 DE 1996 A 1999 = 7 

OE31A35AF<IOS•4 SECUNDARtA.• 2 DE 11A15A~OS • tega • 2 DE 2000 A 2002 • 1 

OE36A40Alil0S•9 OTROS. DE 16A2DAflOS• 1999. 6 NO INSCRITOS ,. • 
OE41A45AÑOS•6 APOYO DE LENGUAJE • 1 oe2tA2sAfms• 2000. t 

DE 46 A 50 AÑOS• i4 APOYO Tl'::CNICO = 1 DE26A30AflOS• 3 2001. 7 

DE 51A55 Af.105 11 O DEJtAJsAfms= o 2002. 4 

OE!>BABOAF.IOS=O DE36A40AfolOS• O 

DE41A'45Af~OS= O 

Cl:NTROllt: 
MAESTROS Dt:L 
ESTADO DI; 
MÉXICO 

AflOOE AfJD DE INGRESO A 
No DE INSTRUMENTOS SEXO EDAD NIVEL EDUCATIVO ANTIGÜEDAD INSCRIPCIÓN CARRRERA 

ALOSCNA MAGISTERIAL 

APLICADOS 

•• FEMENINO• 14 OE20A25Af.IOSaO PREESCOLAR .,. OEOASAf.IOS= 1 199611 8 DE 1992A 1995= 10 

MASCULINO "' 11 OE26A30AÑOS=2 PRIMARIA"' DEBA 10Af.IOS = • 1997 • 8 DE 1996A 1999= 9 

DE 31 A35 AÑOS =O SECUNDARIA= 10 DE 11A15AÑOS • 4 1998•' DE 2000 A 2002 s 3 

DE36A40AÑOS=4 OTROS DE 16A20AÑOS=5 1999. 2 NO INSCRITOS = 3 

DE41A45AÑOS=7 TELESECUNOARIA = DE 21A25AÑOS =3 2000 .. , 

DE 46A SO AÑOS =7 APOYO ltCNICO = DE 26 A 30Af~os = 3 2001=4 

DE 51A55AÑOS =2 EDUC ESPECIAL"' DE31A35Af.IOS=3 2002= 1 

DE56A60AÑOS=3 DIRECTIVOS"" DE 36A 40AÑOS = 2 

DE 41 A45AÑOS sQ 

CRAM DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

No DE AfJODE AIVO DE INGRESO A 

INSTRUMENTOS SEXO EDAD NIVEL EDUCATIVO ANTIGUEDAD INSCRIPCIÓN CARRRERA 
ALOSCNA MAGISTERIAL 

APLICADOS 
30 FEMENINO• 17 OE20A25Af.IOS=1 PREESCOLAR = o DE OA 5Af.IOS e 1996 .. , DE 1992 A 1995 = 12 

MASCULINO = 13 OE26A30AfmS=7 PRIMARIA:i: 26 DE6A10Af.IOS• 7 1997"' 10 DE 1996 A 1999 • 4 

DE 31A35 Af".IOS •6 SECUNDARIA= 3 OE11A15AÑOS:s: 5 1998= 5 DE 2000 A 2002 11 1 

OE36A40AÑOS=S OTROS. DE16A20Af.IOS= 5 1999=4 NO INSCRITOS= 13 

OE41A4SAÑOS=4 EOUC INOIGENA DE 21A25AÑOS • 4 2000. 2 

DE 46A SO AÑOS 11 5 DE 26A 3DAÑ0S"' O 2001. 4 

DE51A55AÑOS 11 0 DE31A35Af".IOS= 1 2002 = 4 
DE 56A BOAr..os =2 OE36A40AÑOS= O 

DE41A45AÑOS= 2 
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b)MUESTREO 

Con base a los datos antes presentados, el diagnóstico de las dificultades 

de los Centros de Maestros se realizó con una muestra de 80 docentes, misma 

que tiene las siguientes caract~rístic:s: ,el: 70% sc:in mujeres y el 30% son 

hombres, la edad promedio qu~ se .t~vó:~e l~s docentes fue de 41 años, en 

cuanto al nivel educativo que ~tie~d~ tenelllós, qlle el.· 1.25%. es de. preescolar, 

el 65% son de primaria, el lB~7;·~:;(¡~'~ecÜridafia,: y el 15% 'atiende otros 

niveles educativos, se tiene qJ~":l~~·(añ,os ~;~medio, de antigUedad en la 

docencia es de 19 años. Los doc~htes sefllscribi~~()~ ~6r ~ri~e~a v~z a los 

Cursos Nacionales de ActualizaciÓn ~ll5o/c)e~ ~f ~fi6 de.Í996, .el· 25% en 

1997, el 10% en 1998, el 15 % ~n 1999; el 5% en el 2000: el 18.75% en el 

2001 y el 11.25% en el 2002. :Ené:uarito;al ~ño d~ ingreso a Carrera 

Magisterial se tiene que el 42.25% se inscrifiÓ~~n el periodo que va de 1992 a 

1995, el 25% en el periodo de l 996-1999,'él6'.25% enelperfodo del 2000 al 
.... ,,. ·. . " 

2002 y el 26.25% de la muestra de docentes no, están inscritos al programa de 

Carrera Magisterial. 

Asimismo, se consideraron la· figura. d~l Coordinado~ General y 

Académico por cada Centro, teni~ndo así una mllesfr~Úlo'Coordi~ad~res, 
ya que éstos son una figura pri;,cipal en fa orientadÓn d~Jo~'. procesos 

administrativos y académidos que se. lleva a cabo en l~sC~~t~C>s d~ Maestros. 
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e) INSTRUMENTOS UTILIZADOS 

Se el::boraron dos cuestionarios con afirmaciones, según los criterios de 

la escala likert, preguntas con incisos y preguntas tanto abiertas como 

cerradas, uno dirigido a la muestra .de coordinadores y otro dirigido a docentes 

inscritos en los Cursos Nac.ionales de A~túalizaéión 1 (CNA). 

El cuestionario dirigido a los Coordinadores de los Centros de Maestros 

se diseñó con 37 preguntas, de las cuales c~to~ce son afinnaciones según los 

criterios de la escala likert, siete miden la aCtitud favorable hacia la valoración 

de la fomiación permanente, cuatro miden .lá áctit.ud ·favorable respecto a la 

operatividad del ProNAP, y tres m!denb/'~ctitúd.fa~orable respecto al 

funcionamiento de los Centros de M~estfo~·; clos :son pregu~tas cie incisos; 

ocho preguntas cerradas y trec~ sory ;r~g~l1i~s ~biertas: ' 

El cuestionario. dirigidoalo~;~o·~entes se. diseJó con Z6 preguntas, de 

las cuales dieciocho son. afirnlElciori~~-¿~glÍl11ós :ér'it~~Íd~ cleÜ'~ ~s~~la likert, 
- _:··e:·~;-.·--,-.·-¡- .-";':::r·-_··.;~-- ::-.:-:-·;·-':;·· . .,-·~-:_:.~:e-.·- - ·---~·;· ·---··.- -

siete miden la actitud favorabl~ ihaciii;.;;1a:.~al6r~ció~· d~ la Ofonnación .,_ -,.: 

pcnnanentc, cinco miden la actitud 'favofiible•i~~pecto a la 'ciperatividad del 

ProNAP, y seis miden la actitu~ fav~iElblÚespectó al fu~cioÜaniie!lfo de los 

Centros de Maestros; dos son pr~guntas de incisos; .cu~t~o son preguntas 

cerradas y dos son preguntas abÍért~s. 

1 Ver Anexo 3. Guión Básico de Instrumentos. 
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En ambos cuestionarios la intención de utilizar preguntas abiertas es la 

obtención de respuestas que reflejarán la opinión personal respecto a la 

viabilidad del ProNAP y el· funcionamiento de. los Centros de Maestros. Con 

las preguntas cerradas se pretende cara6terizar las posibles dificultades que 

obstaculizan a los Centros de Ma~~trosenJa consolidación de procesos de 

actualización profesional; 

Así, los elementos que constituyeron ambos cuestionarios son los 

siguientes: 

a) La valor11ció11 de 111 formació11 perma11e11te, para ello se elaboraron 

afirmaciones y preguntas abiertas y cerradas relacionadas con la 

forma de orientar los procesos de formación permanente en los 

propios Centros de Maestros. 

b) La operatividad del ProNAP, para lo cual las afirmaciones y 

preguntas tanto abiertas como cerradas se orientaron ª. la opinión 

sobre la viabilidad del Programa en el c.ontexto y.las necesidades 

formativas reales de los docentes de educación básica. 

c) Fu11ci<mamie11to de los Centr~; de Maestros, en este caso las 
>·-~-·--_-e··.:->.'-', ~- '----o-•: .. _,.; 

afinnaciones y preguntas abiertas y cerradas se elaboraron con la 

finalidad de valorar los espacios fisicos y servicios que ofrecen los 

Centros de Maestros para )a consolidación de una cultura de 

actualización. 
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Aplicados los cuestionarios, y ya que en su mayor parte se 

elaboraron con afirmaciones según ·tos criterios de .la escala likert, se 

obtuvo el puntuaje, el promedio,' después se analizaron fos resultados. 

En cuanto a · 1as preguntas abiertas y _cerradas se analizaron en 

concordancia con las afirmaciones, de tal forma que con este análisis 

general se pueda construir un panorama general respecto a las 

expectativas de formación docente, así como la percepción de los 

docentes hacia los procesos de actualización que el ProNAP ha venido 

orientado y las posibles necesidades formativas que los Centros de 

Maestros deben atender. 

De éstos tres elementos se derivaron las categorfas para analizar 

las respuestas. obtenidas, saca~do sus porcentajes• representativos. por 
' ' . ·-· .· .' 

cada una, los resultados de. dicho análisis permitieron la elaboración de 

las gráficas que se presentan. 
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d) RESULTADOS OBTENIDOS DE LA MUESTRA DE 

COORDINADORES DE LOS CENTROS DE MAESTROS. 

Los resultados que se obtuvieron de los cuestionarios aplicados a 

la muestra de coordinadores fueron los siguientes: 

·<, ';•"· 
a) Valoración de la formación permanente:' 

o Respecto a la actitud· ha~i~ la valoración de la formación 

permanente, el 70 % m~nifiest~ üna actitud favorable y un 30% 

presenta una actitud neutra2
• 

b) Operatividad del ProNAP. 

a En la actitud respecto a la operatividad del ProNAP, el 80% 

manifiesta un.a'actitud favorable y un 20% neutra con la forma 

comÓ opera este ¡:irograma3
• 

c) Funcionamiento de los Centros de Maestros. 

a En la actitud respecto al funcionamiento de los Centros de 

Maestros, el 50% de los Coordinadores expresa una actitud 

favorable, el 30% neutra y el 20 % desfavorable4
• 

' Ver gmlica I, apartado l. 
' Ver gmlica 2, apartado 1. 
• Ver grnlica 3, apartado 1. 
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· c) Modalidad de estudio.e 

• Al plantearles.ª los coordinadores la modalidad de estudio que los 

profesores de su zona prefieren se observó que en primer lugar, se 

ubica la modalidad semiescofarizada apoyada en asesores, en 

segundo lugar, los círculos de estudio, en tercer lugar, la 

individua/ y en cuarto lugar en grupos autónomos. 

• . l - • 

d) Motivaciones ~hra asistir. 

• La percep~¡óg qu;;tienen los coordinadores de los docentes que 
' .. - ... , -·. --·-

generalmente acuden al C~ntro de Maestros un 50% admite que 

son docentes que se asumen como sujetos en formación, capaces 

de crear espacios para desarrollar procesos de actualización ya 

sea de forma individual y/o en colectivo, el 40% expresa que son 

docentes cuya prioridad es obtener puntuaje y avanzar f7n su 

Carrera Magisterial, y por último un 10% opina que son docentes 

que básicamente les interesa el manejo de técnicas grupales para 

la resolución de los problemas inmediatos en el aula. 

Para una óptima sistematización de las respuestas obtenidas se 

utilizaron los tres elementos antes mencionados .como categorías de 

análisis. 

o- La valoración de la formación permanente. 

o- La operatividad dél ProNAr: · 
o- Funcionamiento de los Centros de Maestros. 
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o- LA VALORACIÓN DE LA FORMACIÓN PERMANENTE. 

Al plantearles las actividades académicas que los Centros de 

Maestros promueven para que el docente adquiera las habilidades y 

capacidades autodidactas, los coordinadores contestaron: en primer lugar 

es la organización de diferentes modalidades de estudio (círculos de 

estudio, asesorías, talleres etc.); en segundo lugar es la promoción para el 

uso de materiales de apoyo bibliográfico de audio y video; y en tercer 

lugar consideraron la participación de los docentes en las actividades 

académicas de actualización que organiza el Centro. 

Al preguntarles sobre los procedimientos que utilizan para 

detectar las necesidades formativas de los profesores de .su área de 

influencia, señalaron que los Centros de Maestros han organizado 

diversas acciones: en primer lugar, la asistencia a las escúelas·o zonas del 

área de influencia para detectar y atender las necesidade~ rorinatiyas, en 

segundo lugar hacer entrevistas y encuestas aplicadas.a los:Jefes de 

sector, supervisores y directores de las escuelas de la' i¿ria .él~'influencia, 
en tercer lugar hacer encuestas a los docentes aL co~i~~() ~>fin d~ un 

,-·:--·· ·-·. ', 

curso o taller entrevistas a los docentes usuarios dei C::~~{~J. 

Al preguntarles a los coordinadores sobre los principales 

enfoques teóricos y paradigmas educativos desde los cuales han 

elaborado los programas de actualización docente se tuvo que el 70% 

desde el enfOque Constructivista, el 20% dijo que desde el enfOque de los 

planes y programas de estudio sin precisar cuál y el 10% contestó que se 

apoyan de los fimdamentos de las teorías conductistas. 
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~ En cuanto a las 0 limitaciones y carencias que se tienen en el . 

desarrollo de procesos educativos de actualización docente Los 

coordinadores consideran que las principales /imitaciones de carácter 

administrativo son; la insuficiencia del personal para atender las 

actividades académicas y administrativas del Centro; la.situación laboral 

de los Coordinadores ya que en su mayoría tienen contrato de medio 

tiempo, la insuficiencia de los espacios para . el desarrollo de las 

actividades académicas y administrativas y la falta de apoyo de los 

Centros escolares para motivar e informar a tiempo a los docentes de los 

procesos de formación o actualización que promueven los Centros de 

Maestros. En cuanto a las limitaciones de tipo académico manifestaron: 

que existe una gran dificultad para mantener vinculación académica con 

las escuelas aledañas para atender las necesidades formativas de los 

docentes; la falta de difusión de las actividades académicas de los Centros 

de Maestros y por consecuencia la poca participación de los docentes; la 

inexistencia de un perfil profesional de los asesores y la care~clad~ ~sta 
figura de fomrn permanente y por último las carencias de materiales de 

apoyo, bibliográficos de audio y video sugeridos•. en los paquetes 

didácticos indispensables para el estudio autodidacta de los docentes. 

Respecto a las principales problemáticas de los procesos de 

actualización que como Centro de Maestros han identificado, en este 

rubro los coordinadores contestaron en cuanto a las problemáticas 

administrativas: La falta de tiempo de los docentes para poder acceder a 

los procesos de actualización; la constante reducción de presupuesto de 

instituciones que apoyan las actividades académicas y culturales que 
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promueven los Centros de Maestros. En el aspecto académico señalaron: 

la falta de campañas de información adecuada y oportuna a los docentes 

sobre las actividades académicas y culturales que promueven los Centros 

de Maestros; la falta de interés de los docentes por actualizarse, la 

dificultad de los docentes para trabajar en equipo colegiadamente, el 

trabajo aislado de los profesores, la apatía de los supervisores y/o 

directores en capacitarse, actualizarse y mantener actualizados a los 

docentes de su zona escolar 

Los coordinadores consideran que las principales necesidades 

formativas de los docentes que acuden a los Centros de Maestros son: el 

conocimiento y aplicación de metodologías y estrategias para la 

enseñanza de cualquier asignatura de la currícula de educación básica, el 

conocimiento y comprensión de los propósitos del enfoque de los planes 

y programas, así como de las actividades propuestas para abordar los 

contenidos, el análisis de su práctica docente y por último el desarrollo de 

habilidades para el estudio autodidacta. 

Así mismo se les preguntó sobre las necesidades [Ormativas de 

los coordinadores de los Centros de Maestros, en su mayoría contestó: 

Capacitación para conocer y enseñar diferentes modelos educativos de 

enseñanza; conocimiento profundo de los paquetes didácticos; desarrollo 

de estrategias didácticas para la enseñanza de las asignaturas que 

contienen los planes y programas de estudio de la educación básica en 

general; capacitación en cursos y talleres en la m~jora ; continua de 

gestión escolar y en la investigación educativa; fonnación en el aspecto 
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teórico"de algunas ciencias corno la pedagogía; psicología, sociología as[ 

corno la profundización de disciplinas como lo es la didáctica; y el 

diseño .de Talleres y Cursos y apoyo para su ejecución. 

o- LA OPERATIVIDAD DEL PRONAP 

En cuanto a la relación entre el ProNAP y Carrera Magisterial 

los coordinadores consideran que en primer lugar es una relación 

administrativa puesto que los CNA los tomó Carrera Magisterial para 

evaluar un factor con 12 puntos, y en algunos casos los Cursos Estatales 

que se dan en los Centros con préstamo de instalaciones; en segundo 

lugar es una relación directa porque el programa de CNA está sujeta-a la 

acreditación y para obtener puntos en Carrera Magisterial; en tercer lugar 

esta relación se considera académica ya que coadyuva a elevar la; calidad 

de la educación Nacional. Por medio del reconocimiento e impulso a la 

profesionalización y actualización del docente. 

¡;.. En este mismo sentido se les preguntó a los coordinadores si 

Carrera Magisterial ha facilitado u obstaculizado el desarrollo de las 

actividades de actualización el 80% opinó que lla obstaculizado ya que 

uno de los factores que considera Carrera Magisterial son los CNA y los 

maestros estudian los paquetes didácticos no para mejorar su práctica 

profesional sino para acreditar el Examen y obtener así el puntuaje en 

Carrera Magisterial, perdiéndose as[ el sentido de la actualización que 

promueve el ProNAP, v el 20% opina que lla {aci/itatlo puesto que 

Carrera Magisterial ha permitido abrir espacios para la actualización y 
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que algunos maestros recuperan en su práctica cotidiana, además de ser el 
' .. 

único mecanismo para mejorar su salario. 

Se les preguntó si existe congruencia entre los servicios que 

ofrecen los Centros de Maestros y los lineamientos del ProNAP, el 100% 

contesto que sí, el 50% dijo que por la oferta de los CNA el Centro de 

Maestros debe apoyar con diversas actividades académicas a los 

docentes para el estudio de los paquetes didácticos y que éstos acrediten 

el Examen Nacional y lo aprendido lo apliquen en el aula, el otro 50% 

opinó que esta congruencia existe puesto que los Centros de Maestros se 

establecieron a partir del ProNAP, sin embargo hoy en día se realizan 

otras actividades de apoyo a la actllalización que no se contemplan en la 

normatividad del ProNAP. por el cÓlltexto y las circunstancias p~<Jpias del 

Centro. 

En estemimoc~~br<J ~~ les preguntó si existe congruencia entre 

los lineamientos el~[ ProNAP y las necesidades formativas reales de los 

profesores de su área de influencia, el 70% dijo que sí ya que los 

docentes de educación básica en general están interesados en mejorar su 

práctica profesional a través del estudio de los paquetes didácticos y las 

modalidades formativas para su actualización que se ofrecen en los 

Centros de Maestros, el 30% contestó que no ya que en primer lugar, es 

necesaria una revisión profunda de los lineamientos normativos del 

ProNAP, además de darle la correcta difusión a los CNA entre el gremio 

magisterial para que no se confunda con el factor de Carrera Magisterial, 

en segundo lugar los programas de estudio del ProNAP no contemplan 
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otras modalidades educativas, en tercer lugar en los lineamientos del 

ProNAP no se contemplan los Hempos reales que los maestros dedican a 

los procesos de actualización. 

Se les planteó sí en las circunstancias en las que ha operado el 

ProNAP los docentes han generado cambios en las fom1as de enseñanza, 

el 60% opinó que sí ya que con el estudio de los. paquetes didácticos y el 

apoyo de los Centros de Maestros los docentes han modificado sus 

estrategias de enseñanza, generando así. cambios eri él proceso enseñanza

aprendizaje, y se ha logrado cambios en los casos en el qUe el docente 

aplica las nuevas estrategias generadas en los procesos de actualización; 

y el 40% dijo que no en los casos en los que el docente estudia el paquete 

didáctico para acreditar el Examen Nacional y con ello obtener puntuaje 

en Carrera Magisterial para aumentar su salario, además de existir 

todavía una fuerte resistencia a.1 cambio en su práctica profesional que 

desarrolla los procesos de aétual}zación. 

En este. mismo senticÍ~,\'se. Íes preguntó que sí en las 

circunstancias en las qlle ~ri ()é~r~~~ el ProNAP se han mejorado los 

niveles de apr~~diZ'.1je'<dé los al~~n()S, el 60% dijo que sí siempre y 

cuando el docente; medl~nte el e estudio de los paquetes didácticos y el 

apoyo de. los C~ntros cÍé .M'~estros, haya modificado sus estrategias de 

enseñanza, generando así ~ambios en el proceso enseñanza-aprendizaje y 

por ende se han mejorado l()s niveles de aprendizaje de los alumnos y que 

este cambio tainbién depende del compromiso personal y profesional del 

docente, y el 40% opinó que no ya que aún no existen investigaciones 
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que evidenci¡;fl estos iesÚltados, y también porque aún entre el gremio 

magisterial se. d~sconocen los programas de estudio que ofrece el 

ProNAP, puest~ ~~e no hay Ja debida difusión y por lo tanto no todos los 
.. '·' -;"!·e:·: .• :·:.--_,:_ ... . ·" 

docentes se actualizan~ 

o- FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE MAESTROS. 

Al plantearles la cuestión de los espacios fisicos de Jos Centros de 

Maestros para Ja promoción y facilitación de las actividades de 

actualización el 60% dijo que eran suficientes y el 40% opinó que son 

insuficientes ya que no se cuenta con aulas suficientes en óptimas 

condiciones que den cobertura a los docentes usuarios que acuden al 

Centro. 

En cuanto a los servicios del Centro de Maestros para el 

desarrollo de las actividades administrativas el 40% de los coordinadores 

opinó que eran suficientes y el otro 60% dijo que eran insuficientes los 

recursos humanos y materiales para el óptimo desarrollo de las 

actividades administrativas que se realizan en el Centro. 

Los coordinadores han llevado a cabo diversas acciones que les 

ha permitido el mejoramiento de las condiciones materiales, humanas y 

académicas de su Centro, en este sentido se tiene: 
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Principales acciones para el mejoramiento de las condiciones materiales: 

o Promoción de campaña~'d_e 1riahtenl1;nienio:~_tiru11uebie dirigidas 

tanto para, los c~orcÍi~ad<)res ~orii~ p~~a)~s clocc~tes ~suarios. 

o personal de apoyo tanto para actividades 

administrativas (secretaria, intendente, vigilante) como para 

actividades académicas (asesores permanentes, estudiantes que 

realizan su servicio social o prácticas profesionales) 

Principales acciones para el mejoramiento de las condiciones académicas: 

o Dinámica de equipo de trabajo. 

o Gestión escolar 

o Intercambio y vinculación con otros centros de maestros e 

instituciones educativas y culturales. 

o Elaboración y ejecución de un programa académico que de 

respuesta a las necesidad~s él~ a~tuali~ación de los docentes 

usuarios. 

o Proporcionar al maestro ~I us:d~ las i:llstlÍlaciories y los servicios 

que brinda el Centro tríú~nd6 d~h1p~gri;~e a sus necesidades y 

tiempos destinados a la actualizaéión: . 
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Al preguntarles si se han establecido proyectos de evaluación 

para las coordinaciones que conforman la estructura orgánica de los 

Centros de Maestros el 100% de los coordinadores dijo que sí, y los 

resultados que se obtuvieron el 40% de los coordinadores comentó que 

son evaluaciones periódicas que realiza la Instancia Estatal de 

Actualización OEAJ el otro 60% opinó que aparte de estar sujeto a las 

evaluaciones de la IEA en sus Centros realizan autoevalauciones para 

evaluar las instalaciones, los servicios, las actividades académicas y 

administrativas que ofrece el Centro de Maestros a los docentes usuarios, 

así como para evaluar los resultados de cada coordinación. 

~ En cuanto a los conocimientos, habilidades y actitudes que un 

profesor debe poseer para ser nombrado Coordinador de un Centro de 

Maestros los coordinadores establecieron un perfil profesional entre los 

cuáles destaca: contar con la experiencia como maestro de educación 

básica frente a grupo o en funciones de dirección o apoyo técnico, 

destacarse por su trayectoria académica y docente, haber mostrado 

habilidades de gestión académica, realización de acciones de 

capacitación, actualización o formación docente, conocer el plan y 

programas de estudio de primaria y secundaria, estar inscrito a un CNA y 

presentar Exámenes Nacionales, tiempo completo asignado al centro; 

habilidades: de reflexión y análisis, manejo de equipos, liderazgo, 

diseño de estrategias y proyectos; actitudes: de servicio, de entrega, de 

trabajo, disposición, deseos de seguirse actualizando y superando. 
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Al preguntarles si existe congruencia entre los servicios que 

ofrece el Centro y las necesidades reales formtitivas de los profesores de 

su área de influencia el 70% contestó que 1·í, ya que los Centros de 

Maestros cuentan con los servicios y activid .. des de actualizadón para 

atender las necesidades formativas de los maestros del área de influencia, 

además que permanentemente se trata de identificar y atender las 

necesidades formativas de los maestros del área de influencia, y el 30% 

dijo que no ya que no se tienen instrumentos objetivosque permitan 

identificar las necesidades reales de fonnacion de 'iosdoc~nt~s además 

que no se cuenta con el personal suficiente . en ;, á~ea ac11démica y 

administrativa para cubrir las necesidadés formativas deJosmaestros del 

área de influencia ·.aúnado a ésto. t~.',.}~<Jco ,sé cuerit~ ~oñ el material 

bibliográfico, de audio y video para cúb~lrlas ~~~e~idades formativas de 

los maestros del área de influencia. 

>- Se les preguntó sobre la funcionalid,ad de la estructura orgánica 

para el desarrollo de los programas y·actividades ele actualización, fil 
80% opinó que no es (1111cional ya que· no se cu.enta con el personal 

suficiente para desarrollar las actividades de actualización y no se tienen 

los recursos económicos para aumentar la plantilla, también porque las 

cuatro figuras que conforman la estructura orgánica son insuficientes para 

el desarrollo de las actividades de actualización, todos concordaron que 

es necesario en la estructura orgánica se contemple la figura del asesor 

permanente, y el 20% dijo que si era funciona/ ya que se cubren las 

necesidades de los usuarios con cada una de las figuras de la estructura 

orgánica. 
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f) RESULTADOS °OBTENIDOS DE LA MUESTRA DE 

DOCENTES DE LOS CENTROS DE MAESTltOS. 

Los resultados que se obtuvieron de los cuestionarios aplicados a 

la muestra de docentes fueron los siguientes: 

a Respecto a la actitud hacia la valoración de la formación permanente 

podemos decir5
: 

• En la muestra de docentes de los Centros de Maestros del D.F el 8% 

tiene una actitud no favorable, el 64% neutral y el 28% es favorable. 

• En la muestra de docentes del Centro de Maestros del Estado de México 

el 4% tiene una actitud no favorable, el 76% neutral y el 20% es 

favorable. 

• En la muestra de docentes de los CRAM del Estado de Veracruz el 

6.6% tiene una actitud no favorable, el 56.6% neutral y el 36.6% es 

favorable 

'Ver grafica 4,5,6, apartado 2 
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a La actitud favorable respecio a fa operatividad clet ProNAP podemos 

dccir6: 

• En la muestrade docentes de ibs Centros de Maestros del DF el 8% la 

actitud es no favorable, é1 só% ~eutral y el 12% es favorable. 

" . 

• En la muestra de do2~11f¡;s del C~nt~o el~ Maestros del Estado de México 
>'.--·'::,; ·-' . ~»'·. . ' ·~,~ 

el 24% tiene una actitud ~o fa~or~ble, é(64%1 n~utral y el 12% es 

favorable. 

• En la muestra de docentes de los CRAM del Estado de Veracruz el 

6.6% tiene una actitud no favorable, el 70% neutral y el 23.3% es 

favorable. 

6 Ver grafica 7. 8,9, apartado 3 
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o La actitud favorable respecto al funcionamiento de los Centros de 

Maestros se tuvo que': 

• En la muestra de docentes de los Centros de Maestros del DF el 72% 

tiene una actitud no favorable y el 28% favorable. 

• En la muestra de docentes del Centro de Maestros del Estado de México 

el 4% es no favorable , el 76% neutral y el 20% es favorable. 

. . :· -:· .. ·,·'i . - .'.- .: • 

• En la muestra de docentes dé los CRAM del Estado de Veracrúz el 10% 

es no favorable, el4j3% n~~triil y ~14J.6~o ei favorable. 

Vcrgmlicas 10,11,12, apartado4 
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);> Sobre las modalidades de estudio que elProNAP propone para el 

estudio de los paquetes didácticos los docentes prefieren: en primer lugar, 

semiescolarizado apoyndo en asesores en segúndo lugar, círculos de 

estudio en tercer lugar, individual en cuarto lugar, grupos autónomos y en 

quinto lugar la escolarizada/ presencial en Cursos y Talleres, 

~ A consideración de los docentes, participan .en los programas de 

estudio del ProNAP en primer lugar porque, desean<obtener puntuaje y 

avanzar en su Carrera Afagisterial, en segundo lugar/desean ampliar su 

visión sobre la práctica docente en tercer lugar porque; desean resolver 

los problemas inmediatos que se les presentan en el aula.' 

Para una óptima sistematización de las respuestas obtenidas se 

utilizaron dos de los tres elementos antes mencionados como categorías de 

análisis. 

0-

0- Funcionamie~to de los tel1fros de Maestros. 
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,;_-;. LA OPERATIVIDAD DEL PRONAP. 

~ Se les preguntó a los docentes sobre las ventajas y desventajas 

que tiene el Jonnar parte de los procesos de actualización que 

ofrece el ProNAP, en este aspecto las tres principales ventajas 

fueron: la profundización de los planes y programas y el 

dominio de los contenidos y su aplicación en aula; mejorar la 

práctica docente, la resolución de problemas que se plantean 

dentro del aula, otras ventajas fueron: superación profesional y 

personal, conocimiento de nuevas teorías educativas, diseño de 

técnicas y estrategias de aprendizaje, compartir experiencias 

docentes, promoción en la Carrera magisterial, uso de materiales 

bibliográfico, de video y audio como recursos didácticos para la 

enseñanza. En cuanto a las tres principales desventajas los 

docentes opinaron: el tiempo dedicado a la actualización, los 

horarios y ubicación geográfica de los Centros de Maestros, que 

el ProNA~ no s~a un programa obligatorio. Otras desventajas 

fueron: la· inexistencia de certificación, tampoco se reciben 

incentivos económicos, la insuficiencia de campañas de 

promoción ofrecen en las escuelas sobre los procesos de 

actualización que ofrece el ProNAP, la incompeten~ia académica 

del personal de los Centros de Maestros, . la confusión 

administrativa que existe entre ProNAP y Carrera Magisterial, la 
. . . 

tardanza de la información sobre tramites· administrativos a 

seguir (inscripciones a CNA y prese-ntación- c:le fos examenes 

nacionales). 
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La opinión sobre la forma . de actualización que promueve el 

ProNAP, un porcentáje. menor de docentes opinaron: que es suficiente 

porque ayuda a encontrar alternativas para lare~oluCión de problemas 

que se presentan en el aula; ~s laoport~nidad:ci~superaciónpersémal y 

profesional; promueve el hábito de :e.stÜdio cle.1,id()c.eriie; y ayuda a 

promoverse en Carrera Mcigiite;i~I, ofro p(Jrde,¡taje mayor 

consideraron que es insujicie~ie p~~~~e: d~b~ reforzar la figura del 

asesor y la práctica de la.aseso~ía;·ci6berí~impiementar campañas para 

sensibilizar a los docentes sobre iia~;d~fl~l~hcias de su práctica docente e 

integrarlos a los procesos de actu~Iiiaciión; 'debe ampliar las alternativas 

metodológicas de estudio; debe pronioverse el ProNAP en diversos 

medios de comunicación; no considera los tiempos que los docentes 

dedican a la actualización; el personal a cargo debe ser más profesional 

o estar mejor capacitados; los procedimientos administrativos son muy 

complicados además la información llega a destiempo o bien no llega; 

debe ser obligatoria para todos los docentes, participen o no en Carrera 

Magisterial. 
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o- FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE MAESTROS. 

Se les preguntó silos Centros de Maestros están cumpliendo con 

el objetivo de facilitar ~¡ conl">~imie~-t6 ele los nuevos enfoques 

educativos de los nuevos planes;pr~gr~másde estudio de educación 

básica, el 54% contestó que sí y el A6% consideró que no se ha 

cumplido. 

Se les planteó que si es suficiente asistií- a Cursos y Talleres que 

ofrecen los Centros de Maestros para estar en condiciones para aplicar 

los enfoques pedagógicos en su práctica docente, el 51.25% contestó 

que sí es suficiente y el 48.25% opinó que es i~suficiente. 

Se les preguntó sobre las. tres necesidades de formación y 

actualización docente que es más urgente aten-der. 

De un listado de 30 rasgos emitidos por los profesores, las principales 

necesidades de formación y actualización fueron: 

Conocimiento y aplicación de metodologías para la enseñan711 de materias y asignaturas 

especificas. 

11. Conocimiento, análisis y manejo de los libros de texto y de otros materiales de apoyo del 

maestro. 

111. Campm1as de sensibilización y concicntización sobre la importancia de la actualización 

dirigidas a todos los niveles que conforman la educación básica. 

IV. Hacer obligatorio los CNA para que todos los docentes se actualicen estén inscritos o no en 

Carrera Magisterial. 

V. Fonnación y actuali7~1ción en informática. 
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VI. Conocimientos teórico dr. ciencias como Jo son la pedagogla, la psicologla. la sociologla y 

la didáctica para la mejor comprensión del hecho educativo. 

VII. Conocimiento de los fundamentos teóricos de los nuevos enfoques educativos contenidos en 

los planes y programas de estudio, 

Otras fueron: 

VIII. Integrar en Jos procesos de actuali7.ación no sólo a Jos docentes sino también a los directivos, 

supervisores y demás autoridades educativas. 

IX. Plancación y evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje. 

X. Que los procesos de actualización sean homogéneos y se establezcan tiempos en dlas 

hábiles. 

XI. Compartir experiencias con especialistas, investigadores del ámbito educativo. 

XII. Análisis de situaciones problemáticas en el nula. 

XIII. Formación en el área de la investigación educativa. 

XIV. La posibilidad de cursar estudios de posgrado. 

XV. Cursos de superación profesional, autoayuda y superación personal. 

XVI. Equipamiento en los Centros de Maestros de la bibliografia sugerida en los paquetes 

didácticos de los CNA. 

XVII. Promover el trabajo colegiado en los centros de trabajo. 

XVIII. Adquisición y comprensión de la lectura. 

XIX. Fonnación de valores en los alumnos. 

XX. Administrativamente tener la posibilidad de inscribirse a dos o más CNA. 
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Se les planteó la cuestión de lo que significa ser profesor de 

educación básica en el contexto actual, con las respuestas de los 

docentes se elaboró un.perfil prófesio~al: 

CUALIDADES DESE¡\HLES DEL MAESTRO DE EDUCACIÓN HÁSICA EN EL 

CONTEXTO ACTUAL 

CUALIDADES 
PERSONALES 

CUALIDADES 
COGNOSCITIVAS 

CUALIDADES 
INTELECTUALES 

CUALIDADES 
DIDÁCTICAS 

Presencia agradable. 
Espontaneidad. 
Simpatla. 
Naturalidad. 

Dominio de los contenidos de los planes y 
programas de estudio. 
Autodidacta. 
Facilidad para "aterri7.ar" lo 
teórico a lo práctico. 

• Objetividad. 
- Capacidad de análisis. 
- Capacidad de sintesis. 
- Capacidad de critica. 
- Capacidad metodológica. 
- Capacidad de observación. 
• Capacidad de adaptación. 

Capacidad de planeación. 
- Creatividad. 

-Conocimientos didácticos, pedagógicos, 
psicológicos y sociológicos. 

- Conocimientos de técnicas grupales y su 
nplicnciún. 

- Uso de diferentes materiales didácticos. 
• llabilidad para comunicarse. 
- Habilidad para simplificar. 
• llabilidad para motivar. 
- llabilidad para orientar. 
- llabilidad para crear confianza. 
- l labilidad para sembrar inquietudes. 
- llnbilidad para interpretar. 
• llabilidad para escuchar. 
- llabilidad para preguntar. 
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CUALIDADES 
ACTITUDINALES 

- Habilidad para contestar. 
- J Jubilidad para conciliar. 

- Amor por su trabajo. 
- Interés por los alumnos. 
- Capacidad de adaptación. 
- Equilibrio emotivo y autocontrol. 
- Sentido del deber. 
- Fuerza de voluntad. 
- Tenacidad. 
- Paciencia. 
- Tolerancia. 
- Compromiso. 
- Flexibilidad. 
- Espontaneidad. 
- Sinceridad. 
- Intuición. 
- Entusiasmo. 
- Alto espíritu de servicio y vocación, 
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REFLEXIONES EN TORNO AL PROCESO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE DOCENTES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL 

MARCO DEL PRONAP. 

Después de haber presentado los porcentajes y los resultados obtenidos, 

y a partir de este diagnóstico realizado se presentan algunas reflexiones en 

tomo a las dificultades que presentan los Centros de Maestros en la 

consolidación de procesos de actualización profesional de docentes de 

educación básica en el marco del ProNAP. Para realizar dicho análisis 

retomaré las tres categorías de análisis que me permitió sistematizar la 

infonnación obtenida, 

LA VALORACIÓN DE LA FORMACIÓN PERMANENTE. 

De los.resultados obtenidos de la muestra de docentes y coordinadores 

podemos elaborar algunas reflexiones a partir de los cinco ejes fundamentales 

que propone Francisco Imbemón8 como puntos de reflexión para orientar a la 

formación docente: 

a) Del problema a /asit11adó'J proh/e1~ática. 

En el rnarc~ no.rmati~o;del Pr~~AP se parte del supuesto de que el 

maestro es crítico de su. prác~ica docente, lo qUe le permite detectar las 

insuficiencias teórico-metodológicas pcira condu~ir los procesos de enseñanza, 

y que el docente a partir de este di~g~ósticC> elige ent.re los programas de 

• Se retomarán los 5 ejes de reflexión para orientar n la formación docente propuesta por Francisco lmbemón, 
los cuáles se desarrollaron en el Capitulo 5 de este trabajó. 
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estudio que ofrece el ProNAP la modalidad fonnativa acorde con sus 

nccesidadi:s e intereses, en este sentido podemos decir a partir de los 

re;;ultados obtenidos: 

q Res¡..ecto a los valores de la forma~ión permanente, resulta que 

los Coordinadores de los Centros de Mae~tros presentaron una 

actitud más favorable quedos docentes, lo que refleja un nivel 
.. ,., .... 

inferior de los docentes ·por reflexionar en torno a los procesos 
:., l .. ' .• 

de fonnación permanenté eri los que se desenvuelven dentro del 

ProNAP concret!lmerite. Podemos decir que los Coordinadores a 

partir de su exp~fi~~cia ~cadémica en los Centros de Maestros 
:·:·:' ( .. .. ·_.:":···,,·' . 

han ampliado sus expectativas sobre los procesos de fonnación 

profesion~I, )'a qúci éstos también son maestros de educación 

básica. 

q Los coordinadores reconocen '.que·un · proceso de fonnación 

pennaneritt! bisaqo :n Curs~.s yT~jlci.res no. debe apoyarse en ún 

expertoqll~.sol~bÍÓne•.1osp~~bi~rn~s que· sufreri _losdocent~s. sin 

embargo t~:·por~eriiaj~ ~lto; de 1C>s ·docentes opino que es 

suficiente asistir 'a Cur~6s y Tal !eres para estar en condiciones 

para aplicar los enfoqu~~;~!id~g(}gicos en su práctica docente. 
"'· ...... ·,-.· .. -: .· . 

q Tanto coordinadore~· co~o docentes . coincidieron .·.· q~e la 
., - ,,. '. . . . .· ''; "·, 

modalidad de. estUdio p~~ferida •es. la· semiescoiariiadá ~poyada 
en asesores, 16· C:U~lreri~jii una visión aún riiu)'ir~dÜcida de la 

fonna de des~h611ar procesos de foiinacióri profesional 

autodidacta. 
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En un proceso de formación permanente, estas situaciones demu~estran 

que los docentes no se han responsabilizado de. su propia formación y 
- . . . . 

carecen de elementos teóricos y prácticos que Ies permita; reflexionar sobre 

los problemas de su práctica profesional: Y retomando a Francisco Imbemón 

se puede decir que no ha habido una sustitúción. de la formación estándar 

(basada en cursos, seminarios etc., donde la racionalidad predominante era 

que los significados y las relaciones de las prácticas educativas eran 

transmitidas verticalmente por un experto solucionador de problemas que 

sufrían otros docentes) por una formación que se acerque a las situaciones 

problemáticas en su propio marco. 

b) De la imlividualidac/ al trabajo colaborativo. 

El ProNAP supone la existencia entre los docentes de competencias 

profesionales (alta capacidad de comprensión de material escrito, alta 

capacidad comunicativa, oral y escrita, capacidad de resolución de problemas 

de diverso tipo, capacidad para localizar, de seleccionar y emplear 

información de fuentes variadas) que les permitirá un desarrollo óptimo de los 

programas de estudio de actualización ya sea mediante el autodidactismo o el 

trabajo en colectivo. En este aspecto podemos decir: 

e:> Para que los docentes adquieran las competencias profesionales 

para el estudio autodidacta o en colectivo, los Centros de 

Maestros promueven diversas actividades académicas entre las 

cuales: 18: organizaciónde diferentes propuestas de modalidades 

de estudio, principalmente Cursos, Talleres y Círculos de 

estudio, así como la promoción de recursos y materiales de 
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apoyo con Iris que cuenta el Centro. Sin embargo . los 

Coordinadores consideran como una •de las principales 

problemáticas académicas que han identificado! es la falta de 

interés de los docentes por actualizarse, la i~~xistencia de una 

cultura de actualización entre el gremk> · magisteri~I. la 

dificultad que presentan los docentes pa;a trabaja~ en colectivo, 

y el trabajo aislado que aún caracteriza a la mayor parte de los 

docentes. 

En ambos casos se observó que en el diseño de Cursos y Talleres se 

omite la participación de los docentes, se consideran sus necesidades 

fonnativas a partir de la aplicación de encuestas y cuestionarios a los.docentes 

usuarios y en otros casos se elaboran a partir de las oe~ervaciones realizadas a 

los Centros escolares por parte de los Coordinadores.del Centrd. · 
. ··-~: --- .-· .. -

Por otro lado, se observan~limitaCiones.~n Iris sustentos teórico 

:::~::::::::~:,::;:::tkj~+f ~tr~~i~iÉ~f ::t:~E:: 
guías de estudio. 

Aunado a estas situaciones, se suma i~ deficlent¿ r6~riéiÓ~ ihicial de 
- '- -- _,.· ·~ _- : •.• ~- ~- ---0--'-" -:·,. 

los docentes y la apatía por formar parte d{ próáesos d~ ~átu~Ú~aciórl en su 

ejercicio profesional lo que ha obstaculizado •qúe. ¿¿{~~.:,·H~~~l'l°C>lle• las . ___ , ' ... '._,, ... -.. 
competencias profesionales básicas que le ··.permita~tr~baJ~r}cle'forma 
autónoma y en colectivo, ésta es una de las pdncipaie;:,'diÍ.~ultades que 

observo en el ProNAP para consolidar procesos de r6nn~~ióri.~r~f~sional, 
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puesto e que para el estudio désüs'programas se requiere que el docente cuente 

con esas competencias lo cuáí no es real en la m~yo~ía de los casos. 
'-, ,: " -, 

Carecer de una cultura dé actualiiación hird~riyadóqueios docentes 
, -- - . (,~ ·:i_ : , .. '. .. . ,.,._ .-.> -- -· .... -

no tengan las competencias básicas par~-~I~utC>~studi~ ymuch~o. menos para 

desarrollar procesos autoge~tiv~sde f~rm¡-i~dlvld~~¡; ~.ri c~[~~tivo. 
•':'-' ','·'-; 

e) Del objeto ele formación . al s~jiío d~ j~rn~c/¿,,; 
Pese a la carencia de un~ ~ult~~a de ~ctualización, el ProNAP es un 

esfuerzo por integrar un conju~to ~~ sel"vicios de actualización articulados 

para que el docente se desa~~He-~ersonal y profesionalmente y así mejorar 

la enseñanza en la educacion básiCa; 

De esta forma, la _percepción que tienen los Coordinadores de los 

docentes que fonnan parte de los programas de actualización del ProNAP es 

que éstos son docentes que se asumen como sujetos en formación, capaces de 

crear espacios para desarrollar procesos de actualización ya sea de forma 

individual y/o en colectivo. Y entre las ventajas que consideraron los docentes 

al formar parte del ProNAP son: la superación personal y profesional y la 

concientización de la labor docente. 

Considero que la construcción de una cultura de formación 

profesional está aún en proceso, en este sentido el ProNAP es el intento más 

serio que en materia de actualización profesional se ha tenido en nuestro país 

y pese a las resistencias de toda índole que aún presentan los doce!1tes y las 

autoridades educativas por desarrollar procesos de actualización pr()fe~ional, 

el ProNAP ha ayudado a que el docente empiece a asumirse como el 
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protagonista de su propio desarrollo profesional y genere con ello cambios en 

su práctica ed.ucativa. 

d) De la formació11 aislada a la formació11 com1111itaria. 

En este aspecto y a partir de los resultados que se obtuvieron he 

considerado varias cuestiones: 

e:> Los Coordinadores y docentes han identificado como una de las 

principales problemáticas: la apatía de Í~f ~utoridades 
,,·.• •r '•' .-

educativas responsables de las zonas e~i:otarCs_para promover 

las actividades y servicios de actu~tfz¡¡6íóri%81 frtisrnb que éstas 
. --· - - .. · 

no informan oportunamente a los docentes sobre los diversos 

procedimientos administrativos que se les solicita en los 

Centros de Maestros. 

e:> Los Coordinadores y docentes consideran que los supervisores 

y/o directores, así como otras autoridades educativas tienen una 

gran apatía de los por participar en los procesos de 

actualización del ProNAP. Docentes y Coordinadores 

identificaron como una necesidad de formación más urgente por 

atender es precisamente la integración a los procesos de 

actualización a este personal. 

Este es un aspecto que me parece relevante destacar como una 

dificultad tal vez indirecta, pero que ha venido obstaculizado el desarrollo de 

los procesos de actualización que se propone ProNAP. 
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No se podrá consolidar verdaderos procesos de formación permanente 

en tanto que las autoridades educativas no asuman .un compromiso con sus 

zonas escolares y consigo mismos en materia de fonnación y actualización. 

Esta misma situación me parece, es la que no ha perinitido que haya cambios 

sustanciales en la mejora de la calidad de lós procesos educativos de la 

educación básica y que es un factor a conside'rar que.genera la apatía de los 

docentes por desarrollarse en los procesos de formación profesional. 

e) De '" "ctu"/ización " '" cre"ción <le espllcios. 

Este es un eje sumamente importante, puesto que en él se considera el 

papel de los formadores y su rol dentro de los procesos de formación 

permanente. 

Para la asesoría y e coordinación de los Centros de Maestros, son 

aprovechados los recursos huma.nos con experiencia que han laborado .en las 

instituciones educativas, en las deperid~nc'iá~· de la SEP y ~n los diversos 

grupos técnicos al servicio de los gobiernos de los Estados, y no por cuadros 

especializados. 

En los lineamientos del ProNAP se considera la formación.de recursos 

humanos específicos de cuadros fonnadores de.coordinadores y asesores. Esta 

tarea se les encomienda a los Equipcis 'J'écrlicos Estatales. 
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un'a figura primordial en los Centros de-Maestrosºes la del asesor,. sin 

embargo se carece ele una concepción clara de su perfil profesional y 

competencias profesionales, ~sí como~ ~e criterios de selección c~ngruentes 
con una auténtica fomi~ció~ q1~e le~ pemlit~ d~s;~~Úar ~st~, p'ráctica 

profesional. 
. ., '·:: .. : .. :,.:_ ··> 

Así, se observa que aún s~ carece de uns~it~~to'teóri6o~metodológico 
de la asesoría; Pese que los Centros de Maestre>~ ~e'han pre<Jcupado por 

diseñar proyectos destinados a la fonnación de asesores,'al aplicarlos sólo se 

ha podido orientar al asesor en la instrumentación de ·algunas técnicas 

didácticas y no se ha logrado que desarrolle nuevas . formas de enseñanza 

acorde a promover en el docente hábitos y ha~ilidades académicas para el 

estudio autónomo, ni mejoras en el dominio de corit~nldos y el manejo de los 

recursos didácticos que ofrecen los Centro de Maestros. 

No se podrá consoli.dar un proceso'd(!forma~ióñ permanente en tanto 

que la estructura organizativa de la formación· y d papel de los formadores 

cambie. Francisco lmbernón señala que el~form~clor (Coordinador y/o asesor) 

debe asumir un papel de práctico reflexivo, en un modelo más regulativo en 

el que será fundamental ayudar a analizar los obstáculos que encuentra el 

profesorado para acceder a un proyecto fonnativo que les ayude a mejorar. El 

forniador debe ayudar a saltar esos obstáculos para que el profesorado 

encuentre la solución a su situación problemática. Es necesario disponer de 

más forniadores diagnosticadores que de solucionadorcs de problemas 

ajenos, ello implica por parte de los fonnadores, una visión global de lo que 

es la fonnación y una nueva metodología de trabajo con el profesorado. 
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LA OPERATIVIDAD DEL PRONAP 

Como política educativa el Programa Nacional para la Actualización 
. , - -

Permanente de los Maestros de Educación Básica en servicio surge de la 

necesidad por consolidar procesos de actualización y formación profesional 

de los profesores de educación preescolar, primaria y secundaria, con la 

finalidad de generar cambios en las formas de enseñanza- y, como 

consecuencia, el mejoramiento de los niveles de aprendizaje de Jos al_úmnos. 

El propósito central por incorporar a los docentes a los proc-esos de 

formación y actualización profesional es que éstos logren un alto nivel de 

dominio de Jos contenidos de las asignaturas que imparten, un alto 

conocimiento y manejo de los enfoques pedagógicos y su aplicación en las 

estrategias de enseñanza. 

En este aspecto, reitero que en cuanto a la actitud de los docentes y 

coordinadores respecto a la operatividad del ProNAP,· resultó ;que los 

Coordinadores tienen una actitud más favorable que los d~ceni~s. y ~~e entre 

las muestras observadas de docentes es en . el Estado '<le \r~racruz donde 

predomina una actitud más favorable; ya qlle en las ot~ás zrinas ~e perfila una 
-- e"'\ .·.,i .... , .· 

actitud de indiferencia hacia la ·· forÍna dé conducir· los procesos de 

actualización profesionaldelPro'NAP. 
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Una situación muy inquietante que sé obser\10 entre el gremio 

magisterial es que se considere que los Cursos Nariorales de ActualizaCión 

son off'rtados por el programa de Carrera Magi¡terial )'no por el'ProNAP, 
·, .... -··. '·. ' . 

porque éstos son un factor que Carrera Magisterial ha considerado para darle 

puntuaje al docente y así avanzar en este sistema escalafonario. Esta situación 

ha sido a mi criterio la principal dificultad que ha obstaculizado los procesos 

de actualización que el ProNAP ha venido desarrollando; por varias 

cuestiones: 

o En primer lugar un alto porcentaje de los Coordinadores 

manifestó que la prioridad de los docentes por estudiar los 

CNA es la obtención de puntuaje en el programa de 

Carrera Magisterial, 

o En segundo lugar, dentro de las respuestas de los 

Coordinadores es común que hayan identificado como un 

punto negativo de Carrera Magisterial es que si ésta no 

existiera los maestros no asistirían a los cursos y talleres 

de actualización, en este sentido la relación administrativa 

de los CNA del ProNAP y Carrera Magisterial ha derivado 

que los docentes pierdan el sentido de la actualizaCión 

como una fonna de mejora de su desempeño profesional 
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Pese que en todos los Centros de_Maestros .que se tomaron- como 

muestra, se han elaborado proyectos para informar al maestro de una forma 

clara la diferencia entre ambos pr~~rcii:Jás, haciénd~lc notar al docente sobre 
_·_,,: ·~=·: ·.--~-~\-;.<~ ,=~· .. i· ,__ ·. ·.·· ' , .. · 

los beneficios que obtie~e 'col11o proI~sionaI con Ios programas .· de 

actualización que el ProNAP le of~~ce~ 1~~ cl~é~~tes J~·slgu~~ darido mayor 

prioridad a los beneficios salariale~ d~ Carrera Maglst~riril :qll;; a los -~rocesos 
de actualización del ProNAP·. . • .· . ·'·· .. · . . . 

•·•·.·. // .· • ' .. .. < • • . 

Esta situación se reaflrma con lan~spuestas de los_ docentes que en un 

gran porcentaje, manifestaron que p~rtl~i·~~Ü ~2 los programas de estudio del 
.. -··. ·, ::'º:--·_. _ _. .. , .. 

ProNAP principalmente porque desean obtener puntuaje y avanzar en su 
;: ", .. ,, .·· ·. 

Carrera Magisterial, dejando en segundo término el deseo de ampliar su 

visión sobre la práctica docente. 

Aunado a esta situación otra desventaja que los docentes expresaron 

sobre los programas de actualización del ProNAP, es la inexistencia de 

certificación y/o beneficios salariales que compensen su esfuerzo por 

actualizarse. 

Sin embargo, existe un porcentaje menor de docentes y Coordinadores 

que considera que el estudio de los CNA del ProNAP debe ser obligatorio 

para todo el gremio magisterial, participen o no en Carrera Magisterial, ya que 

en este momento se vive un desfase en la práctica profesional entre aquellos 

que se actualizan y los que no, y este desfase se hace evidente en los centros 

escolares y repercute de forma significativa en el aprendizaje de los alumnos 

que pasan de un grado a otro, o de una escuela a otra. 
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En este sentido, los docentes y Coordinadores concuerdan que una de 

las necesidades formativas más urgente por. atender es, por un lado, la 

promoción de campaifos de ;sensibilización dirigidas a los docentes y 

autoridades educativas sobrt' la importancia de desarrollar conjuntamente 

procesos de formación profesional y, por otro, la puesta en marcha de 

campañas de información adecuada sobre los programas de estudio del 

ProNAP. 

FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE MAESTROS 

Respecto al funcionamiento de los Centros de Maestros, la muestra de 

Coordinadores tuvo una actitud muy favorable, y dentro de la muestra de 

docentes resulto más favorable en el Estado de México y el de Vcracruz que 

en el D.F. 

Los Centros de Maestros se crearon con el fin de consolidar los 

servicios de actualización como una modalidad de educación continúa y con 

ello coadyuvar a mejorar la calidad de la educación básica. 

Para asegurar el cumplimiento de este propósito, en el marco normativo 

se establece que la responsabilidad del fu~cionamiento, · dirección y 

coordinación de los Centros de Maestros e"n 1Is entidades federativas está a 

cargo de las Instancias Estatales de Actualizacióh: De está forma es la IEA la 

que otorga a los maestros la concesiónde serCoOrdinadores de los Centros de 

Maestros, así mismo es la responsable· de dotar a estas instituciones de 

recursos humanos y materiales. 
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En este aspecto son varias cuestiones que me parece relevante 

destacar: 

En cuanto a la estructura orgánica de losCentros de' Maestros, cuatro 

de los cinco Centros de Maest~9s • qu~, se\b.ti~~o!,~C>~cf~ll~str~: llo cuentan 

con personal con un horario comp.l~to,yü CjÜ~'son:do~ () ~ás figuras. que 

tienen una concesión de medi() 6e'1ipo,ii~:9~e:,' .. le~ cli'fj~~·lta r~~li~r'.~tras 
actividades académicas, situación que 11~ ~stadCÍ dbstacuÚzandC> el ·desarrollo 

de procesos de actualización. 

No obstante, que no ,,~ucilltan con; un l~or~rio completo para 
:':.·,.e~;·· ·,-·-; .. : ::>\: _·:,:_;/_: u.:<::·~··:-·'·_ 

desarrollar las actividades propias del CenÍro;'. se.suma-la limitante de no ser 

suficiente las cuatro figuras que cciÚdnn~_I~ es~rlJctura o~gánica establecidas 

en el marco nonnativo del ProNAP; para atender las necesidades 
. - ·----· ·-·· --

administrativas y académicas de Jos docente!l llsu~rios. 

Es por ello, que los Coordinadores consideran que una de las 

principales necesidades de formación por atender es la revisión de los 

lineamientos y criterios para el establecimiento y operación de los Centros de 

Maestros, ya que consideran que son muy difusos los procedimientos de 

selección para otorgar dicha concesión y que ésta debería de considerar las 

actividades académicas y administrativas que se realizan en Jos ~entros, 

para lo cual es necesario tener liberada su plaza por tiempo completo .. 

En este mismo sentido, en ei marco del ProN~P ~e"c()~M~f~ra'dentro 

de la estructura orgánica de los Centros un cuerpo de asesores, sill embargo 

los Coordinadores y docentes usuarios co~~icleraro~ com~ ull~ gran 
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necesidad establecer dentro de la estructura orgánica la figura del' asesor 

permanente, ya que existen temporadas donde no hay quienes deseen asesorar 

y son los mismos Coordinadores quienes asumen esa responsabilidad, 

situación que es cuestionada por los docentes usu'arios, ya cl4e s~ponén que 

éstos no tienen la fonnación para realizar dicha activi,dad,\ . 
' ;·."' ··:· : 

/{ > .:/"' >.:'/ . ~>··' 
En este aspecto, los asesores reciben una rémuneración económica 

. ···, ,, ' .... , ,_ . 

muy baja, casi signifi~átiva y los que apoyan est~ ~~ti~idaíi'eri ÍosCentros 

de Maestros son maestros con verdadera voc~ción d~ ·~~itic'.iÓ, buest~ que se 

trasladan al Ce~tro y diversas zonas para dar su servi~i~Y ... 

Los coordinadores de los Centros de Maestros han acordado un perfil 

del asesor, ellos consideran que un asesor debe ser un docente interesado, 

informado sobre el sentido de la actualización del ProNAP, as! mismo que 

domine los contenidos y que participe en los CNA; pero también que se 

distinga por dar un trato amable y brinde confianza a los docentes. Sin 

embargo, los asesores que se distinguen por su profesionalismo son 

absorbidos por la zona escolar y de esa forma el Centro se queda de nuevo 

sin esta figura. 

Con Ja intención de aminorar esta problemática en su mayoría de la 

muestra, los Centros de Maestros han abierto sus espacios a estudiantes 

normalistas, pedagogos y pasantes a realizar su servicio social, prácticas 

profesionales y a quienes deseen realizar trabajos de investigación en tomo a 

la actualización docente. 
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Una situación y de especial. rele\lariciii es la condüé-ción -de los 

procesos educativos de actualización que se desarrollan en los Centros de 

Maestros. 

: ··-·.' ~- '. ' . ' ''· - . -. . - ' ' ' -

En este sentido. qui.ero destácar las ~igUientes situaciones; 

En el· rn·aréo norrnati~o é!~'i'ProNAP se ha definido a la actualización 

como la puesta al día del~~~ónocirnientos científicos y liumanístiCos que los 
; \ '~·:: \' 

maestros requiéfen·pafi!'coriciucir el aprendizaje de los· diversos contenidos 
•.;,.: 

programáticos de lilenséñanza preescolar, primaria y secundaria. 

Considero que en este marco impreciso y confuso, no se define qué 

es "la puesta aldía de los conocimientos científicos y humanísticos,"esta 

situación ha generado que cada Centro de Maestros interprete, desdesu muy 

particular forma, la actualización y con base en ello. dis~ñar y llevar a la 

práctica Cursos y Talleres para la actualización de coordinadpres, asesores y 

docentes; 

En el caso de los Centros de Maestros que se tomáron como muestra, 

se acudió a la teoría constructivista como el sustento teórico-rnetodológico en 

'ª formación y actualización docentes de nive1 básico: E:~ ~~ta situación he 
-· - - ,. ·---- --

considerado varias cuestiones derivados de las observll.cion~s efectuadas: 
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Los docentes en servicio carecen de los elementos-suficientes que le 

permitan conocer los fundamentos epistemológicos, psicológicos y 

pedagógicos del constructivismo para poder diferenciarlo de otras posturas de 

conocimiento y vive~~¡~~¡~ e~ su práctica profesional. 

Los cc>0rdin_adores de los Centros de Maestros que tienen la función 

de diseñar y llevar. a cabo los Cursos y Talleres Breves carecen de una 

formación en constructivismo. Esto ha derivado que aunque dichos cursos se 

estén diseñado con un lenguaje constructivista, sin embargo, el enfoque en los 

procesos de formación y actualización sigue siendo de corte técnico

instrumental. 

Del constructivismo se han retomado argumentos aislados y 

separados de una metodología congruente que en tooo caso responde a una 

readecuación de aspectos operativos instrumentale-s. __ 

Se carece de estudios pilotos en los Centros de Maestros que 

verifiquen que el constructivismo es el sustento teórico metodológico más 

congruente para la formación y actualización de docentes según su contexto 

particular y según las tendencias más recientes del aprendizaje. 
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Lo expuesto hasta aquí, es un panorama general de las dificultades 

que han obstaculizado la consolidación de los procesos de actualización 

profesional de docentes de educación básica en el marco del ProNAP, sin 

embargo este análisis no se ha concluido,. puesto que cada uno de los 

componentes, los programas de estudio, las modalidades formativas y 

demás servicios que el ProNAP o frecé pará el fortalecimiento de una cultura 

de actualización, necesitan ser analiZf1dos y enriquecidos por aquellos 

estudiosos comprometidos con la educación en general y con la formación 

profesional en particular, 

Como parte de este estudio se elaboraron dos. hipótesis de tipo 

descriptivo: 

A) Los Centros de Maestros, como principal línea de acción del Programa 

Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación 

Básica en servicio (ProNAP), priorizan la certificación administrativa de 

la Carrera Magisterial, más que la generación de condiciones materiales, 

humanas y académicas que consoliden los procesos de actualización 

profesional de docentes de educación básica. 

. . 

B) Los docentes inscritos en los Cursos Nacionales. de ·ºAcl.ualización 

priorizan la certificación administraliva>ci~Ja C°'..¡:er~-/f\·i~~is't~rl~I. más 

que los procesos de actualización profesional qu~ se'd~~~rrollak en los 

Centros de Maestros en . el marco del pr()~~ama l'Saci~n~I para la 

Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en 

servicio (ProNAP). 
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En la primera hipótesis; se plimteó una variable: 

o Orden de prioridad en)os, Centros de Maestros respecto a: 

a) Los objetivó~ foi-oi~ti~~~ del PrÓNAP. 
__ , .. ~ ... ,- --·",,; -· . - ~· .. ; . ,,_- : ,_ . -

b) La certifica~ióncidriii~istraÚva de lá Carrera Magisterial. 
--- -.. v_<-.-' _,, ._.,, -' 

-~ ; .. _., - ' 

Respecto a este plantearriiento, he consideradÓ varias sit.uaciones: 

Con base a la fundamentación expuesta en los capítu,los tercero y cuarto 

de este trabajo, en los cuales se revisaron los critedos normativos que 

establecen la organización y funcionamiento de los.Centros de Maestros, y a 

partir de los resultados obtenidos de los instrumentos aplicados, he llegado a 

varias conclusiones parciales a saber: 

En primer lugar, el nuevo orden exige cada vez al ámbito educativo la 

adquisición de nuevos conocimientos y el dominio de habilidades intelectuales 

y tecnológicas de alumnos y docentes; esta situación ha provocado la 

constante preocupación por crear condiciones para el aprendizaje permanente. 

Desde esta perspectiva la actualización docente es vista como un proceso 

permanente para consolidar una cultura de educación continua. 

En segundo lugar, Se considera que en los programas de actualización 

que ofrece el ProNAP, debe atender a cuestiones principalmente académicas 

que coadyuve a los docentes a desarrollar annoniosamente su práctica 
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cotidianit, para lo cúaI los centros de Maestros represenfanel enlace más real, 

en el momento actual, entre los docentes yel ProNAP. 

Es por e,llo~ 'que !I los Cer{tros'de Maestros, se les exige no sólo la 

eficiencia de los pr~cedimie,ntbs administrátivos para operar los programas y 

componentes que conforman el ProNAP, sino además contribuir a la 

consolidación de una cultura de actualización mediante propuestas 

académicas, que tengan como principal referente el contexto y las 

problemáticas profesionales de los docentes que atienden. 

Como lo señalé, los programas que ofrece el ProNAP no tienen la 

intención de que el docente obtenga el puntaje para avanzar en su Carrera 

Magisterial, sin embargo en alguno~ cas6s l~s Centros de Maestros, para tener 

y aumentar la demanda de sus ~ervi'cios .por un lado, los promocionan entre el 

gremio magisterial como Iii opórturiidad de ampliar sus percepciones salariales 

y por otro, como un servid~· qu~ pe~ita la fusión del saber teórico con la 

experiencia, para el óptimo desarrollo de su práctica profesional. 

Considerando lo anterior, he llegado a la conclusión que los Centros de 

Maestros invierten gran parte de su tiempo en la organización y ejecución de 

las actividades académicas y administrativas que realizan, así como en la 

promoción de los servicios que brindan, sin embargo, estas acciones no han 

tenido el impacto esperado. En algunos casos entre el gremio magisterial se 

desconocen los propósitos de los programas de estudio y procesos~de 
1 

actualización que desarrolla el ProNAP y sólo se asocian con la obtención de 

puntos en el Programa de Carrera Magisterial. 
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- - - -

Respecto a la segunda hipótesis tomé en co~sideraclón la siguiente 

variable: 

o Orden de prioridad de los docentes inscritos en los Cursos Nacionales 

de Actualización respecto a: 

a) Los objetivos que persiguen en; los : Cursos . Nacionales de 

Actualización. 

b) La certificación administrativa d~Ja Carréra ~agisterial. 

Con base a la fundamentación expuesta en el capítulo q~into de este 

trabajo, en el cual se . revisaron algunos problemas• polfti~~s, sociales, 

culturales y académicos que aquejan a los subsistemas deifrifui'!iciión iriicial y 
. . _-··-.::.~, -_-·- . ··-·-~ -->~-•· -~ ···"·'' --e;::.<•----···- • 

formación continua en nuestro país; y toma~clb ~orh~ ;referente las 

conclusiones de tá hipótesis anterio~. señalo i~ sig'~i6n1ci:f'/ .. · ... 
< ·: ••. -.. '> ·. ·-'," : 

··-Y';',--· 

En primer lugar, se ha visto:d~zfoma g~r{~ral ~q~e_ las ·principales 

preocupaciones por incorporar. a .·.toi,/cl'ci~éÜt~s';en:pr~ge~()~ ele· formación 
,, «•'·'.? -· -.--_..-·.,._. .. ,. •.-· .. , 

profesional se centran alrededor d~ ta'.rét~~siénlde la 1l'lat;íc1:1la escol:;¡r, · de la 

prevención y atención del fracaso escÓiar!(porÍnehcionaralg~has) es.decir, se 

pretende que con los procesos de rocii~cióri.;actuali~!ÍCión se ~ti~ricl~n. y. se 

superen las problemátiéas qu~ ~~~~ra~ "la b~ja caiiJ~d el~ Ja :ducación 

básica." 
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En segundo lugar; el maestro es el principal-protagonista·. para el · 

mejoramiento de la educación, de esta forma a la formación profosional 

docente se le considera como tabla ele sal"'~ciÓri~n es.te ~orit~xto dé crisis 

que atraviesa la educación en gelle.'.al Y i~~~ct~i~ 6n partiCu1~i.· ... · 
~·--,.e,-· .. --. ,·.·;:-.-·;··";-:''-··'-'.:O'~?~! ...• _:~-::-·;·,.:"·-·-·-~·'.·' _·. ,'.·--· 

:· ·:,-::. __ -:·::_· __ ;._;··<<.-:~i·:: \ ': /'.' .·_:.._·_: ·: ·- .. __ 
Desde esta perspectiva de revalorización social de la función docente, se 

fundamenta EL PROGRAMA NA2¡o~AL PARA LA ACTUALlZACIÓN 

PERMANENTE DE LOS MAESTROSDE EDUCACIÓN BÁSICA, cuyo 

objetivo central es la adquisición de competencias profesionales que les 

permitan conocer a los docentes los enfoques de los planes y programas de 

estudio de educación básica, as! mismo plantear estrategias de enseñanza en 

el aula. 

Como lo señaÍé, el P~~NAP es un esfuerzo por integrar un conjunto 

de servicios de· actu~lizaCión ·.articulados para ·c¡Ge el doée~t~ se. desarrolle 

personal y profesionalmente y así m~jorar;Ia' ~nseñál12:ll·e~ la ,educación 

básica. 
. - .: .- -

Desde esta perspectiva reitero, que la c~hst~ccióll'de una .cultura de 

formación profesional está aún en proéeso, en est~ sentido'~¡. ProNAP es el 

intento más serio que en materia de actualización profesional se ha tenido en 

nuestro país y pese a las resistencias de·.tocla .íncfol~ que aún presentan los 
,.-. -

docentes y las autoridades ... · educativas ... · por desarrollar. procesos de 

actualización profesional, el ProNAP ha ayudado a que el docente empiece a 

asumirse com6 el protagonist~ d~sJ propio desarrollo profesional y genere 

con ello cambios en sU práctica educativa. 
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La falta de una cultura de actualización en nuestro país, el deterioro de 

las condiciones de empleo de los docentes, d aminoramiento de su 

participación, entre otras situaciones problemáticas que se revisaron en este 

trabajo, han acrecentado la desigualdad de la vida laborar y p~ofe'siorial de 

los docentes en ejercicio, situación que ha derivado que éstos prioricen los 

beneficios económicos que les brinda el programa de Carrera l'Vtagisterial y 

no la creación de espacios que le permitan a este gremio organizarse y 
: . ,.· .. · 

conjuntamente superar los problemas que le aquejan en materia dé fon~ación 

y actualización profesional. 

En ambas hipótesis P;Ude_; c9~probar qu~ en ~fe~t~, _el carácter 

requisito obligatorio, qu6 Ó~rr~;~ .,M!lgisterial rec<J~()~~ ¡¡ los . Cursos 

Nacionales de Actualización y Cursos Estatales d~ A~ttiaÚzación, se ha 
-- . .. ,. 

convertido en generador de mayor demanda de i~scripció~ y, por ende, mayor 

afluencia de docentes en los Centros de Maestros para acreditar los exámenes 

nacionales. 

Evidentemente, esta disposición oficial fijada por Carrera Magisterial, 

ha contrastado con los propósitos propuestos por el ProNAP, ya que al 

constituirse en un requisito formal para ascender en el escalafón horizontal, 

pone entre dicho la racionalidad académica de _l_os procesos de actualización y 

se confronta con las voluntades de _los docentes para incorporarse a la 

actualización como una intención. personal y voluntaria; no como una 

obligación oficial o requisito formal para continuar con el ascenso · 

escalafonario. La obligatoriedad de !lsi~tencia a 1<Js cursos.impartidos en los 

Centros de Maestros, demostró que los docentes no están asistiendo a dichos 
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espacios por iniciativa propia, sino~qúe actúaJib!ljo la presión del esquema de 

Carrera Magisteri~I. Y .. no con la racionalidad. acadé~ic~ que les permita 

superarse para transformarse. profesionalmente y modificar la. realidad del 

contexto e11 er9ue se encuéntran desempeña~do s~ práctica docente, 

Sin emb~rgo, una idea generalizada que priva t~nto a los 

coordinadores como a los asesores, es que los docentes que tienen l~s mejores 

categorías que o!Orga Carrera Magisterial y consecuenterilente l~;i 'm~jores 
salarios, no son los mejores docentes. 

El docente que obtiene los más altos puntos,' tan.t~p~~a i~gr~so como 

para promoción. a otra categoría, no represent~ · li·:e~pre~ió~·d~u:n~. práctica 
_ _. _ -:~, · ·~-- · .. c:.:;:i/:.'.:·~::. ·:.:~<::':'.;:e-~:~)·:·',,: .. <'·.-,':_ ... ··· 

docente calificada que contribuya a resolver el problema del rezago educativo 
"·'··- ·,- .. .· -. ' 

y elevar la calidad de la educación. 

La mayor parte de los docentes están participando en Carrera 

Magisterial porque quieren mejorar sus condiciones salariales. 

Evidentemente, esta respuesta tiene una lógica comprensible. Los efectos de 

la crisis inducen a los docentes a participar en las propuestas de la SEP, aún 

cuando estén en desacuerdo con los criterios exigidos. 
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Para finalizar, quisiera dirigirme a los futuros pedagogos, ya que éste 

estudio lo desarrollé pensariao en ustedes, puesto que el mejor 

reconocimiento qu~ puedo recibir, es la satisfacción de saber que este trabajo 

les será de. lltilidad ya que en él se encuentran las bases para continuar 

analizando y enriqueciendo no sólo. al ProN.AP sino, en general a los 

procesos de formación docente, y con ello pretender alcanzar el anhelo de 

construir una sociedad más justa, igualitaria, desarrollada armónica e 

integralmente, tal vez un poco más humana... puesto que este el sueño 

educativo. 

ins1s CON 
y ALLA ui ORlGEN 
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"Los liom6res, en su proceso, como sujetos áe( corwcimiento, y no como meros reci6iáores áe 

1111 "conocimiento" que otro u otros res áonan o res prescn·6en, 11an gananáo fa "razón n áe 

fa reatuíaá. <Ésta a s11 ·vez, y por esto mismo, se res ·va rc-vefanáo como un m111iáo áe áesafio 

y posi6i{iáaáes, ác áeterminismos y áe íi6ertaá, áe negación y áe afirmaciótt áe su 

li11111aniáaá, áe perma11e11cia y áe tra11sformació11, áe va{ory co6arcíía, áe espera, en fa 

esperanza áe fa 6úsq11eáa,) áe espera SÍll esperanza, etl fa Íttaccwnfatafüta ... " 
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CONSIDERACIONES FINALES 

l. En la globalización como ideología y el neoliberalismo como 

modelo económico, la educación, es considerada como la principal 

fuente que califica y forma la fuerza de trabajo para lograr un 

desarrollo tanto científico como tecnológico, a su vez es 

considerada cómo la principal fuente que puede mejorar los 

cuadros de competencia productiva. Derivado de esta perspectiva 

se han ido implementado estrategias de conducción de los 

procesos educativos fomiales y de los procesos de fonnación 

profesional de docentes. 

11. De esta manera, los nuevos enfoques educativos se centran en la 

interacción entre tecnología, la formación de capital humano y en 

la creación de condiciones económicas. 

' . 
111. Este nuevo .orden exige al ámbito edUcativo la adquisición de 

nuevos conocirnienios y el dominio de h~bilidades tecnológicas de 
'. •, .·e . '·.; 

alumnos y docentes; lo que provoca la constante preocupación de 

la creación de condiciones e_ducativas para el aprendizaje 

permanente. 

IV. Así, la actualizació[1 doc_ente es vista como un proceso permanente 

derivado de los; esfuerzos internacionales por consolidar una 

cultura de· educación continua• 
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V. En México, la preocupación por la actualización docente no es un 

acontecimiento aislado de la dinámica mundial, sino que es 

considerado un fenómeno 'más'~ menos generalizado, a partir de 

la constante presión de los O~ganismos Internacionales de exigir a 

los Sistemas Educativos mejorar la calidad de su educación. 

VI. En este contexto el ProNAP surge de la necesidad por consolidar 

procesos de actualización y formación profesional de Jos docentes 

de educación básica en servicio, mediante la oferta de un conjunto 

de servicios educativos continuos y permanentes. 

VII. De esta forma, los principales propósitos de la actualización 

docente en el marco del ProNAP son: la consolidación y la puesta 

al día de los conocimientos científicos y humanísticos que los 

maestros requieren para conducir el aprendizaje de los diversos 

contenidos programáticos de la enseñanza preescolar, primaria y 

secundaria. Así mismo, la actualización propicia el desart"ollo de 

las capacidades didácticas, la creatividad de Íos ~:rr'i~~~t~os en 

servicio y el conocimiento de las relaciónes. ~s,8ot'~~esiy sociales 

que influyen directamente sobre los procesós dé~p~endi~aje. 

VIII. Para el ·cumplimiento de dichos prop¿siÍ~s, I~s acciones del 

ProNAP primordialmente se centran e~·, la org~nización de 

programas de estudio que ofrezcan al docente la oportunidad de 

actual izarse. 
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IX. Para concretizar sus acciones en materia de actualización los 

Centros de Maestros sor. el núcleo de desarrolln del Programa y 

donde, por medio de los coordinadores gen~ral,\académico, 

administrativo, el bibliotecado y del cuerpo de asesores, se atiende 

a los docentes que desean participar en dicho p~ograma. 

X. De esta manera, los Centros de Maestros tienen la responsabilidad 

de apoyar el desarrollo de los programas ele estudio que ofrece el 

ProNAP, para ello, deben ofrecer servicios pertinentes y 

flexibles que pennitan que los docentes, independientemente de la 
.- .... -. ·" 

fornía de estÜdiCJ que hayan elegido, mejoren sus conocimientos, 

competerÍCias)7 a~Üvidaclés en·su práctica profesional. 
- :". ·;:,. -:;::'._··'-, '_. < -~·:,, .. _~-~- '· ·- ' . . ' 

XI. El análisis. l!Í ~CJcleJ6 orgimizativo y de funcionamiento de los 

Centro~ de M~~strCJs requirió una revisión de los referentes 
~-e.Lío··"".'.::::;_' .. ~--.-':::=- 'o..co·7-

internaCi;;riales queanteceden al modelo de Centros de Maestros 

impue~to.~nMéxicoapartir de 1995. 

XII. Por la semejanza'éon los Centros de Maestros de nuestro país, se 

revisó el 111~d.el~ de 16scenuos de Profesores de España, que a su 

vez se i~spiró tm el fll?deJo existent~ en Inglaterra concretamente 

del Teaél1.er•s\:eritre d~ Nor\\'i~I~; · . 

XIII. Así, el ~odelCJ ~e· tentro.d~ Pro,fe~~res mostró én el contexto 

español que se dt!b6 entender que laJo~a~ión docente es un 

proceso ·.más.• ani"~Í Ío "'/ ~~teris() _, •• ycqu~\l~s /acti vld~cles ~deben 
organizaisede una. fCJrma.•qu~ · pcfrnita. slib.~r~Vi~·~m~~at~ansmisión 
de información' y su rece;~iónpasiv~ porl~s ~sift~ht~s. además de 
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acercarlasinásalh.igar de trabajo y a las prácticas e intereses de 

los· docentes, así como estar en concordanciacon un proceso de 

por vida· que cualquier profesional edu9atiY() pu(!d(!-Y _.debe 

practicar, nosólo para actualizarse,. sino, par~.eJC:orifrár,sentido y 

orientación al trabajo cotidiano .. 

XIV. En el contexto educativo 

profesional de docentes de edu~~ción bási~a, ioiptlda considerar 

dos ámbitos, el primero se refiere a la formación inicial centrada 

en un sistema escolarizado; servicio que lo ofrecen 

primordialmente las Escuelas Normales y el segundo lo conforman 

los servicios educativos ofrecidos por diversas instituciones tanto 

públicas como privadas encaminadas a la actualización y 

capacitación de docentes en servicio, esto es· el subsistema de 

formación continua. Por ello se presentó un pánorarÍlá gerieral de 

la formación profesional de docentes de edué:ació'n · básica en 

México, con la finalidad de revisar la situación actual y de esta 

forma,- considerar los obstáculos que se presentan en la 

consolidación de procesos de actualización docente. 

XV. A partir de dichas consideraciones se argumentó que la formación 

profesional de los docentes es un proceso permanente, ésta es 

conformada por -la fonnación inicial y la continua, la primera 

tiene la intención de proporcionar un acercamiento teórico y 

práctico ~ deé_la ·.profesión; y la segunda tiene COf!!O .)in la 

integración continuade saberes disciplinarios que faciliten al 

docente desempeñar su práctica profesional en su vida cotidiana. 
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XVI. Del análisis de los subsistemas que corifonnan a lá forinacióri 

profesional fue necesario abrir un espacio de reflexión en torno a 

la relación del concepto de calidad de la educación y.su relación 

con la formación docente, ello implicó hacer una le~tura desde lo 

pedagógico y lo sociológico que derivó los elementos teóricos 

necesarios para la comprensión de las directrices queactualmente 

orientan los procesos de formación profesional docente: 

XVII. Para dimensionar el concepto de formación y vincularlo con. (a 

docencia, fue necesario por un lado, asumir una postura para 

definir. los conceptos de educación, , pedagogía, formación, 
. . . 

formación,· foIT!lación profesional y actüaliZ!lción y pOr .otro, 

exponer las dlfererÍtes po~turas teÓricai que hán expliéado el 

proceso'de fo~ación desde su campo disciplinario, teniendo que 

ios actuales enfoqÚes de la formación de rnaestros>se basan en una 

racionalidad tecnocrática, por lo qUe omiten algunas 

consideraciones en cuanto a las coridiciohes_de aprendizaje, los 

procesos de construcción del·· conocimie.~to y> las condiciones 

reales del desempeño profesional de los clbcentes. 

XVIII. Así, he considerado· que. la formadón doce~te se refiere a los 

procesos . formativos que tién~n taiht~;~ió~ d~ prbporcionar al 

sujeto de aquellos elementm; teói'icos yprácÚcos para desempeñar 

su práctica profesional. 
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XIX. Y desde un ámbito institucional, se podría decir que los procesos 

de formación incluyen una perspectiva multidimensional que tiene 

por misión preparar a las personas en lo profesional pero también 

en lo social. Se busca preparar integralmente a los sujetos no sólo 

con conocimientos y habilidades sino también con valores y 

visiones del mundo. 

XX. Desde esta perspectiva el ProNAP es un esfuerzo por integrar un 

conjunto de servicios de actualización articulados para que el 

docente se desarrolle personal y profesionalmente y .así mejorar 

la enseñanza en la educación básica. 

XXI. De esta forma, he c.orisiclerado que la construcción de una cultura 
- . _, 

de formáción profesi~n.aléstá aún en proceso, en este sentido el 

ProNAP es el intento más.serio que en materia de actualización 

profesionaJ se há tenido' en nüestro país y pese a las resistencias 

de toda índole que aún presentan los docentes y las autoridades 
, '•'' .,,.·, L, 

educativas pof clesarro-llar proc~sos de actualización profesional, el 

ProNAP ha ay~dad~ a qu~ el docente empiece a asumirse como 

el protagoni~ta de s~ propio desarrollo profesional y genere con 

ello cambios en·su práctica educativa. 
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ANEXO l. Documentos que integran el Marco Normativo del ProNAP. 

El Artículo Tercero Constitucionul. 

Estipuln: 
Tollo individuo tiene derecho a recibir cducnción. El Estado-Federación, estndos y mun1c1p1os
i111partirá educnción preescolar, primaria y secundaria. La educación primaria y secundaria son 
obligatorias. 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 
humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia. 

VI. Garunti7Á1da por el articulo 24 la libertad de creencias. dicha educación será 
laica y, por lanto, se mantcndni por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 
VII. El criterio que orientará a la educación se hasaní en los resultados del 
progreso científico, luchaní contra la ignorancia y sus electos, las servidumbres, los 
íunatismos y los pc1.iuicios. 

Además: 
d) Scrú dcmocnitico, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura juridicn y un régimen politico, sino como un sistema de vida fundado 
en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 
e) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderán la 
comprensión de nuestros problemas. al aprovechamiento de nuestros recursos, a 
la defensa de nuestra independencia politica. al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestro 
cultura, 
f) Contrihuirú a la mejor convivencia humana. tanto por los clc111en1os que 
aporte a lin de robustecer al educando, junto con el aprecio para la dignidad de 
la persona la integridad de la familia. la con\'Í<:ción del interés general de la 
sociedad. cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres. evitando los 
privilegios de razas. de religión. de grupos. de sc~o~ o de individuos~ 

VIII. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuestn en el segundo párrafo y en la 
fracción 11, el Ejecutivo Federal determinaril los planes y programas de estudio de 
la educación primaria. secundaria y normal para toda la República. Para tales 
efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los diversos sectores involucrados en la educación. en los 
términos que la ley sc1ialc; 

IX. Toda la educación que el estado imparta será gratuita: 

X. Además de impartir la educación preescolar. primaria y secundaria, 
sc1laladas en el primer párrufo, el estado promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos -incluyendo la educación superior- necesarios para el 
desarrollo de la nación. apoyará la investigación cict11ifica y tecnológica. y alcntnrit 
el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura: 
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• Acuerdo Nacional para IU Modernización de la Educación Básica 

VI REVALORACIÓN DE LA FUNCIÓN MAGISTERIAL. 

El protagonista de la transfonnación educativa de México debe de ser el maestro. Es el maestro 
quien transmite los conocimicnlos, fomenta la curiosidad in1clec1ual y debe de ser el ejemplo de 
superación personal. Es él quien mejor conoce las virtudes y debilidades del sistema educativo. Sin 
su compromiso decidido, cualquier intento de reforma se verin frustrado. Por ello, uno de los 
objetivos centrales de la transformación educativa es revalorar la función del maestro. 

El maestro debe ser uno de los principales bcncliciarios del nuevo fodcralismo educativo y la nueva 
pm1icipaci<ln social en la educación. La rcvaloracil\n de la función magisterial comprende seis 
aspectos principales: la formación del maestro, su actualización, el salario profesional, su vivienda, 
la carrera magisterial y el aprecio social por su trabajo. 

Formación del 111aestn1 

La reorganización del sistema educativo permitirá a los maestros una mayor vinculación con la 
comunidad, con la escuela y con los alumnos. En virtud de que, en términos de este Acuerdo 
Nacional, lodos los establecimientos dedicados a la formación magisterial pasan a ser de 
jurisdicción eslalal. los gobiernos de las entidades foderativas asumirán la responsabilidad de 
integrar un sistema. por cada estado. para la fonnación del maestro. En uso de sus atribuciones en 
materia de normatividad. el Gobierno federal expedirá Jos lineamientos conducentes. Oc este modo, 
en cada entidad federativa se establecerá un sistema estatal para la fonnación del maestro que 
articule sus esfuerzos y experiencias en los ámbitos de formnción inicial. actualización. 
capacitación. superación e investigación. En este sentido. la integración de este sistema fortalecerá 
lns recursos educativos que se destinan n la tOrmneión del magis1erio. en particular. la dotación de 
ma1crial y equipo -hasta ahora sumamente escaso· y la disponibilidad de mayor alcnci6n del 
personal docente. /\sí. hahrán de mejorarse bibliotecas. laboratorios e instalaciones para 
observación y prác1ic11s. 

En el caso de la formación prol'csinnal inicial. se diseñara un modelo con un tronco básico general y 
opciones orientadas a la pnktica preescolar. primaria y secundaria. De esta manera. el maestro 
tcndní las bases pedagógicas sulicicntes para ser llexihlc y apio ante los cambios de su mercado de 
trabajo y. a la vc1.., capa/. de adquirir la prnfundi1ación necesaria en el :írea de su interés principal. 
Asimismo habró una rcfonna curricular a lin de evitar la enorme dispersión de los actuales planes 
de estudio y. en camhit). capacitar al maestro en el dominio de los cntllcnidos hüsicos. Con ello se 
orientará a Jos maestros hacia el aprendizaje continuo e independiente y hacia una intensa 
observnción y práclica en el salún de clase. En un plazo razonable. y al caho de un proceso en el que 
participe el magisterio nacional. el Gohierno federal expedirá los lineamientos necesarios para 
reli>rmar la educación normal del pais. Dicha reforma deberá comprender la simplificación de los 
requisitos y la reducción de plazos de estudio para la carrera normal. 

375 



Actualización. canacitación y sunernción del magisterio en ejercicio 

Es preciso llevnr a cabo un esfuerzo especial para motivar al maestro a logmr una actualización 
permanente y dotarle de las condiciones adecuadas que !'cc;.·icre su i111portantc actividad. 

En virtud de que apremia la actu:ilj7_.¡1cién de conocimiento del magisterio nacional, se conviene el 
establecimiento de un ~ffi!lHI Emergente de Actualizacibn <lcl Maestro con miras a fortalecer. en 
corto pla:t.o. los conocimientos de los maestros y de coadyuvar así a que se descmpc11cn tnejor su 
función. El ohjclivo es que antes del próximo ciclo escolar se desplieguen un esfuerzo 
extraordinario para fortalecer su ínrmaciún. El Clnbicrno Federal otorgará los lineamientos, 
malcriales, nsí como el apoyo presupuesta! y logístico. para que los gobiernos de los estados 
emprendan programas emergentes de actualización en sus entidades federativas 
El Programa Ernergenlc de Actunlización combinará la educación a dislancia. el aprcndiJ" .. ajc en 
cursos, sesiones colectivas de estudio e intercambio de puntos de vista. y el trnbnjo individual de los 
maestros. Una ve1. elaborados los materiales correspondientes. a partir del mes de agosto. y en 
forma escalonada. se irnpartinín cursos de carácter intensivo destinados tanto a maestros como n 
directores de escuelas y supervisores. En los cursos se utili711rñn las guías. los libros y otros 
materiales correspondientes al programa Emergente de Reformulación de Contenidos y Materiales 
Educativos. Así, el objetivo general de estos cursos serú transmitir un conocimiento inicial, 
sulicientc y sl11icln snhrc la rcíormulación de contenidos y materiales para la educación básica. A 
partir de esta primera fase. se proscguirí.i la actualización a través de actividades de concentración, 
pero, en especial, mediante actividades en los propios planteles y zonas escolares. 

El núcleo de actuali1.ación emergente se ubicará en los consejos técnicos de cada escuela e 
involucrará a los jefes de sector. los inspectores. los directores de las escuelas. los Consejos técnicos 
Estawlcs de la Educación y los consejos técnicos de sector y de zona. 

Los cursos en el seno de los consejos técnicos de cada escuela serán complementados con cursos 
por tclL·visión que fomilinriccn a directivos y maestros con los programas emergentes. Para ello se 
pondnin en operación un sistema de transmisión por televisión. vía satélite. con una red de varios 
centenares de sedes locales. equipadas para la n:ccpción y grabación de video y radio. Los 
gohil·rnos de lo.'i estados. con el npoyo económico y logistico federal, habilitarán un cierto nl1111cro 
de planteles con antenas parahólicns y aulas con monitores para la recepción de una nueva señal de 
televisión de la Secretaría de J·:ducación Pública. 
-S.f!J<1rü.!... J'n 1f.C,\j~~IJL!L 
Desde el I" de diciembre de 1988 y hasla antes del pasado día del Maestro. los salarios del 
111a~istcrit1 hahrún recihith1 importantes incrementos que signilicnron para los maestros cornenzar a 
rec·upernr s11 poder adtJ11isi1ivo. Aion tornando en consideración que el esfuerzo del puehlo y 
g.ohierno de Mb.ico ha sido enorme. es preciso admitir que lo obtenido es todavía insulicicntc para 
remunerar ,. motivar adecuadamente a los maestros. En consecuencia. el Gobiento Federal v los 
~ohicrnn~ 

0

cs1atnlcs eo11\'ic11c11 en continuar esfnrzúndosc para mejorar las perccpcionc; del 
magisterio. El 1 S de mayo pasado. como es hahitual en esa fecha, el Gobierno Federal acordó con el 
SNTE el lllorgamicnln de 1111 aumento adicional. Con ese importante incremento. se alcanza el 
intL·rvnlo de entre lrcs y cuntro salarios mínimos. serlalando por la propia organización gremial 
como salarin profesional. l'on este nuevo esfuerzo -<.JUC hace en la actual administración se haya 
acumulado un incrcmenlo muy sustancial· el salario de lu pinza inicial. que es el mas bajo escalafón 
docenlc y que en diciernhrc de l 9XX equivalía a 1.5 salarios mínimos, superará el equivalente a tres 
salarios mínimos. y Ja mayoría de los maestros estará percibiendo un equivalente superior a 3.5 
,·cccs el salario mínimo general del país. 
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Vivienda. 
De otra parte, a fin de complementar el salario profesional y contribuir n una mejora importante en 
los niveles de vida de los maestros, se integrará un programa especial de fomento a la vivienda del 
magisterio en el que se aprovecharán los mecanismos institucionales de apoyo a la construcción de 
vivienda y las nuevas oportunidades de financiamiento 11 que dará lugar el Sistema de Ahorro para 
el Retiro. Este programa ofrecerá opciones de construcción y crédito, conjuntará los esfuerzos de 
los diversos organismos de vivienda de la Federación y contará con la participación de los 
gobiemos estatales y municipales, así como de la iniciativa privada. 

La Carrera Magisterial. 

A fin de dar un impulso decidido al arraigo y motivación del maestro, y en respuesta a la demanda 
del SNTE, el Gobierno Federal y los gobiernos estatales adoptarán una medida de especial 
trascendencia: la creación de la carrera magisterial. 

La carrera magisterial dará respuesta n dos necesidades de la actividad docente: estimular la calidad 
de la educación y establecer un medio claro de mejoramiento profesional, material y de In condición 
social del maestro. Oc esta fomta, se acuerda el establecimiento de un mecanismo de promoción 
horizontal para el personal docente frente a grupo que enseña en los ciclos de la educación básica. 
Su propósito consiste en que esos maestros puedan acceder, dentro de In misma función, a niveles 
salárialcs superiores con base en su preparación académica, la atención n los cursos de 
nctuali1.ación, su desempeño profesional, y su antigUedad en el servicio y en los niveles de In propia 
carrera magislcria 1. 

El nuevo aprecio social hacia el maestro. 
Un sistema educativo de calidad sólo se consolidará creando una nueva institucionalidad que 

enaltezca el ejercicio y la vocación magisterial. A su vez, una educación de calidad contribuye a 
valorar mejor la tarea del maestro. El Gobierno Federal y los gobiernos estatales procuranín el 
reconocimiento nacional ni maestro mexicano, instituyendo honores, premios, distinciones y 
estímulos económicos a su figura y su labor. El Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas, las autoridades municipales y la sociedad en su conjunto seguirán realizando un gran 
esfuerzo parn gnranti;.r..ar que el maestro mexicano <lisponga de las condiciones materiales que exige 
el eficaz dcscmpcrlo de su actividad. El fortalecimiento del federalismo educativo pem1itirá la 
adopción de mecanismos complcmcntarins para estimular y premiar al maestro. 

Asistimos a un momento decisivo de nuestra historia en el que el cambio es el signo del tiempo. 
Los mexicanos hemos decidido 111odcrni1.ar nuestro pais. La transformación educativa se inscribe en 
esta estrategia. Con ella daremos respuesta a las necesidades del futuro con el ritmo que demanda el 
mundo contemporáneo, y aseguramos una modcrni1A1ción que fortalezca nuestra identidad nacional 
en el marco de una creciente prosperidad general. 

Ciudad de México, DF., A los 18 días del mes de muyo de 1992. 
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• Ley General de Educación. 

C1tpltulo 11 
Del federalismo educativo. 

Sección 1.- De In distribución de la función social educativa. 

Articulo 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones 
siguientes: 

l. Determinar para toda la república los planes y programas de estudio para educación 
primaria, la secundaria, la nom1al y demás para la fomrnción de maestros de educación 
básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades educativas locales y 
de los diversos sectores sociales involucrados en la educación en los términos del 
articulo 48; 

11. Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo 
lectivo de la educación primaria, la secundaria, In nonnnl y demás para la formación de 
maestros de educación básica; 

111. Elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, mediante 
procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación; 

IV. Autori711r el uso de libros de texto para la educación primaria y la secundaria; 

V. Fijar lineamientos generales para el uso de material educnlivo para la educación 
primaria y la secundaria; 

VI. Regular un Sistema Nacional de formación, actuali?.ación, capacitación y 
superación profesional para maestros de educación básica; 

VII. Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación 
inicial y preescolar que, en su caso, fonnulen los particulares; 

VIII. Regular un sistema nacional de créditos, de revalidación y de equivalencias, 
que faciliten el tránsito de educados de un tipo o modalidad educativo a otro; 

IX. Llevar un registro nacional de instituciones pertenecientes al sistema educativo 
nacional; 

X. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse In 
constitución y el llmcionamiento de los consejos de participación social al que se 
refiere ni capítulo VII de esta Ley. 

XI. Realizar la planención y la programación globales del sistema educativo nacional, 
evaluar a éste y lijar los lineamientos generales de la evaluación que las autoridades 
educntivas locales deban realizar; · 
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XII. Fomenlnr, en coordinación con las demás autoridades competentes del 
Ejecutivo Federal, lns relaciones de orden cultural con otros paises, e inlervenir en la 
formulación de programas de cooperación inlemacional en maleria educaliva, 
cienlllica, tecnológica. arllslica. cullural. de educación fisicn y deporte, y 

XIII. Las necesarias para garanliznr el carácler nacional de la educación básica, 
In nonnal y demás para In fonnación de maeslros de educación básica, asl como las 
demás que con tal carácter cslablczcnn esta Ley y olras disposiciones aplicables. 

Articulo 13.- Corresponde de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus 
respectivas compelcncias. las nlribuciones siguicnles: 

l. Prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo indlgena-, especial, 
nsl como la nonnal y demás para la formación de maestros: 

11. Proponer a In Secretarla los contenidos regionales que hayan de incluirse en los 
planes y programas de esludio para la educación primaria, la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica; 

111. Ajuslar, en su caso, el calendario escolar para cada ciclo lectivo de In educación 
primaria. la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, con respecto ni calendario fijado por la Secretaria; 

IV. Prcslar los servicios de fom1ación, actualiz.ación, capacitación y superación 
profesional para los mneslros de educación básica, de confom1idad con las 
disposiciones generales que la Secretaría detcm1ine; 

V. Revalidar y olorgar equivalencias de estudios de la educación primaria, la 
secundaria, la nonnal y dermis parn la fonnación de maestros, de educación básica, de 
acuerdo con los lineamienlos generales que la Secretaría expida: 

VI. Ülorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación 
primaria, la secundaria, la normal y demás parn la formación de maestros de educación 
básica. 

Articulo 20.- Las 11111oridndes educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia constituirán el 
sistema nacional de formación, actualización. capacilación y superación profesional para maestros 
que lendrá las finalidades siguicnles: 

l. La fonnación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación inicial, básica -
incluyendo la de aquellos para la atención de la educación indlgena- especial y de 
educación ílsica; 

11. La acllrali7..nción de conocimientos y superación docente de los rirnestros en servicio, 
cilados en la fracción anterior; 

111. La rcali1.ación de programas de especialización. maeslría y doctorado, adecuados a las 
necesidades y recursos educalivos de la enlidad. y 

IV. El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cultura educativa. 
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Las autoridades educativas locales podrán coordinarse para llevar a cabo actividades relativas a las 
finalidades previstas en este articulo, cuando la calidad de los servicios o In naturaleza de las 
necesidades hagan recomendables proyectos regionales. 
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• Criterios para el establecimiento del Programa Nacional para la 
Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica 
en Servicio. 

Conslderaclone• Generales: 

El Programa Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en 
servicio será uno de los componentes del Sistema Nacional de Formación, Actuali7.ación, 
Capacitación y Superación Profesional para maestros de Educación Básica, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley General de Educación, en términos de los artículos 12 fracción VI y 13 
fracción IV. 

La orientación y operación del Programa Nacional de Actualización Permanente estará articulada en 
congruencia con las instituciones y dependencias que realizan otras funciones del sistéma que se 
menciona. 

Para el desarrollo y seguimiento de ese Programa se establecerá u~a comisión nacional consultiva 
SEP-SNTE. 

La existencia de oportunidades ílexibles y al alcance de los maestros de educación básica en 
servicio para que actualicen y consoliden sus conocimientos científicos, humanísticos y sus 
competencias didácticas, es, entre otras, un elemento indispensable para mejorar la calidad de la 
educación preescolar, primaria y secundaria del país. 

El Programa Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en 
servicio, se basara en los siguientes criterios generales: 

Concepto de Actuali:r.ación. 

La actualización es una de las distintas actividades formativas que contribuyen al desarrollo 
profesional de los maestros. Sus propósitos son la consolidación y la puesta al día de los 
conocimientos científicos y humanísticos que los maestros requieren para conducir el aprendizaje 
de los diversos contenidos programáticos de la cnseñan1.a preescolar, primaria y secundaria. 

Igualmente, propicia el desarrollo de las capacidades didácticas, la creatividad de los maestros en 
servicio y el conocimiento de las relaciones escolares y sociales que iníluyen directamente sobre los 
procesos de aprendizaje. Uno de los puntos de partida para el desarrollo del programa será el 
análisis crítico de la práctica docente. 

Estructura del Programa de Actualizaclón. 

La Secretarla de educación Pública ofrecerá un conjunto de programas de alcance nacional, que 
atenderán necesidades comunes de actualización en todo el país, así como aquellas que 
corresponden a condiciones particulares de educación básica. En su desarrollo, garantizan\ que no 
se afecten los derechos laborales. 
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En el marco del federalismo yeil-IOs ténriinos'de-liinormativldad qlúiestablezca la Secretaría de 
Educación Pública, los gobiernos de los estados 'pódrán generar'' otros servicios' de actualización, de 
acuerdo con sus necesidades y recursos y gestionar ante dicha Secretarla el reconocimiento 
correspondiente. 

El Programa Nacional para la Actualización Pennanente de los Maestros de Educación Básica en 
servicio, estará constituido por los siguientes elementos: 

A) Programas de fü·tudio.- Atenderán las necesidades fundamentales de actualización 
de los profesores y del personal directivo en servicio. Cada programa será autosuficiente, 
en el sentido de que incluirá todos los elementos indispensables para la adquisición de 
competencias didácticas y de dirección escolar necesarias para la realización de una 
enseñanza de calidad y una conducción eficiente de los planteles escolares, que se 
relacionan con un nivel educativo, un grado escolar, o una asignatura, según sea el caso. 
Los programas deberán aportar elementos que permitan a los maestros, acercarse a las 
nuevas realidades educativas y serán organizados de tal manera que se adapten a distintas 
formas de estudio: individual, en grupos autónomos creados por los propios maestros, 
scmicscolarizados apoyados por asesores o el estudio en cursos y seminarios que 
funcionen con un conductor y en un plantel o centro de maestros especializado. Al 
establecer esta flexibilidad, se tiene el propósito de que ningún maestro sea marginado de 
las oportunidades de actualización, cualquiera que sea la localidad en que resida. 

Los programas de estudios tienen como propósito promover: 

1) El dominio de los conocimientos de distintas disciplinas que son indispensables 
para enseñar adecuadamente los contenidos de los planes y programas que 
correspondan. 

2) La comprensión de los enfoques y los contenidos de los planes y programas de 
estudio que correspondan. 

3) El dominio de los métodos de enseñanza y de los recursos educativos 
adecuados al nivel escolar y los contenidos programáticos que correspondan. 

4) El conocimiento de los procesos de desarrollo del niño y del adolescente 
durante el tramo escolar que corresponda. 

5) El conocimiento y análisis de las relaciones internas, en las instituciones 
escolares y las que existen entre éstas, los padres de familia y la comunidad. 

6) El conocimiento de las cnracterlsticas, aplicación y avances de la política 
educativa vigente. 

7) El trabajo colegiado para lograr la innovación y mejoramiento de In práctica 
docente. 
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Estos propósitos se concretarán en los siguientes programas prioritarios: 

1) Programas para m&e>tr.is de educación prim .. ria, con dos far.nas de organización de 
contenidos: 1•ertical enfocada al desarrollo de las competencias reqperidas para ense1lar los 
contenidos programados de un grado, y /ongltudi11u: que se refiere a las competencias para 
enseñar una asignatura a lo largo de los seis grados del ciclo. 

2) Programas para directivos y supervisores de educación preescolar, primaria y 
secundaria, destinados a mejorar sus capacidades de liderazgo, especialmente aquellas que 
le pem1itan apoyar y orientar a los maestros para la aplicación de los nuevos planes y 
programas. 

3) Programas para maestros de educación secundaria, para mejorar las competencias 
relacionadas con la enseñanza de asignaturas básicas a lo largo del ciclo. 

4) Programas para maestros de educación preescolar, para fortalecer las competencias 
relativas a desarrollar los programas de este ciclo. 

5) Programas para atender las necesidades de los maestros de educación indígena, de 
escuelas unitarias y en general para quienes atienden grupos "multigrado". 

Los programas de estudio integrarán unidades de aprendizaje o módulos a los que se asignará un 
valor en créditos académicos conforme a su extensión y grado de complejidad, de manera que su 
acreditación esté sujeta a criterios homogéneos. 

La oferta de programas deberá ser adecuada para que los maestros y directivos de diversos ciclos, 
puedan cumplir anualmente con los requisitos mlnimos que en materia de formación continua se 
establezcan en la normatividad de la "carrera magisterial" y de otros mecanismos escalafonarios. 

8) Paquetes diddctico.v.- Cada uno de los programas de actualización que la Secretarla de 
Educación Pública y los gobiernos de los estados ofrez.can a los maestros, deberá estar acompañado 
de un paquete didáctico, que los interesados recibirán gratuitamente en el momento en el que se 
registran como participantes. 

Los paquetes didácticos estarán integrados por: 

- Materiales impresos referidos a los contenidos de planes y programas, as! como los Libros del 
Maestro que corresponderán ni ciclo de educación preescolar, a cada grado y asignatura de la 
educación primaria y a coda serie de asignaturas de la educación secundaria. 

- Antologlas y otros materiales para que los maestros profundicen sus conocimientos de los 
con ten idos de los programas que corresponden. 

- Materiales grabados en audio y video que serán accesibles para los maestros, tanto de manera 
directa como transmitidos por radio y televisión. 

- Guia de estudios, que pem1ita a los maestros el desarrollo sistemático y ordenado de su 
aprendizaje en cualquier modalidad por lo que opte, asl como gula de autoevalunción, que les 
pem1ita constatar su avance en el dominio de los objetivos básicos de cada programa .. 
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C) Centros de t.faestros.- La Secretaria de educación Pública en coordinación con los gobiernos de 
los estados establecerá en todo el territorio nacional Centros de Maestros, que serán un medio para 
apoyar el desarrollo de los programas de actualización. Estos Centros contarán con financiamiento, 
recursos didácticos y de otro tipo otorgados por la SEP y los gobiernos de los estados, para que los 
maestros tengan acceso rápido y eficiente a los servicios que requieran para la actualización. De 
esta manera, se superará In limitación de cursos intensivos que no tiene actividades de soporte a lo 
largo del año y se apoyará a quiénes deciden estudiar de manera autónoma .. 

La Secretarla de Educación Pública manifiesta su intención de establecer inicialmente 500 Centros 
de Maestros que ofrecerán estos servicios y operarán bajo la coordinación de los gobiernos de las 
entidades federativas. 

Estos Centros ofrecerán a los maestros un servicio en el que dispondrán de: 

Espacios para el estudio individual y de grupo. 
Una biblioteca básica y una sala de lectura. 
Instalaciones para la recepción, grabación y reproducción de audio y video. 
Acervo de cintas y video. 
Equipo de asesores para el desarrollo de los programas de estudio, cuyo 
perfil profesional estará definido por una normatividad común. 

Los Centros de Maestros se instalarán en las escuelas que tengan condiciones adecuadas. En estos 
casos, se establecerán normas de operación, para evitar que se afecten las tareas académicas que las 
instituciones mencionadas realizan habitualmente. En los lugares donde no exista esta posibilidad, 
se construirán y, equiparán los centros que sean necesarios. 

Para determinar la ubicación de los Centros se tomarán en cuenta dos factores: 

1. La cantidad de maestros y directivos que puedan ser atendidos en la 
zona de iníluencia de un centro. 

2. La distancia y las vfas de comunicación existentes entre los planteles 
de una región y el centro de maestros. 

Para la elaboración de los paquetes didácticos y para la asesorla y conducción de los estudios, serán 
aprovechados los recursos humanos con experiencia y con desempeño probado dé alta calidad que 
han laborado en las instituciones educativas, en las dependencias de la SEP y en· 1os diversos 
grupos técnicos al servicio de los gobiernos de los estados. 

Se diseñaran programas especiales de actualización para que el mencionado personal realice sus 
tareas con la orientación e infonnación adecuadas. 

D) Mecanismos tfe Evaluación y AcreditacMn.- que certifiquen el logro de los objetivos centrales 
de los programas de estudio. Estos permitirán que los maestros, independientemente de la forma de 
aprendizaje que hayan utilizado, puedan obtener la certificación de sus estudios, sujeta a 
instrumentos estandari7.ados y objetivos. La certificación tendrá efectos sobre la carrera magisterial 
y otros mecanismos de promoción profesional. 
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PLAZOS 

La Secretarla de Educación Pública reallurá un plan de acción en coordinación con los gobiernos 
estatales, con la meta de que a partir de septiembre de 1994 los maestros y directivos escolares 
tengan a su disposición un primer paquete de programas de actuafüación y acceso a los Centros de 
Maestros. 
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CONVENIO DE EJECUCIÓN V SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA 
LA ACTUALIZACIÓN PERMANENH; DE LOS MAESTROS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA EN SERVICIO, PARA EL AÑO 1995, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN ADELANTE "LA SEP", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, FAUSTO ALZATI ARAIZA V, 
POR LA OTRA, EL SINDICATO NACIONAL DE TRADA.IADORES DE LA 
EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO "EL SNTE" REPRESENTADO POR LA 
SECRETARIA GENERLA DE SU CÓMITE EJECUTIVO NACIONAL, ELBA ESTHER 
GORDILLO MORALES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES V CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 

!. A partir del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y 
como respuesta a las necesidades planteadas por los maestros, con fecha 15 de mayo de 
1994, "La SEP" y el "SNTE" fijaron los criterios para el establecimiento del Programa 
Nacional para la Actuali1.ación Permanente de los Maestros de Educación Básica en 
Servicio, el cual es un componente del Sistema Nacional de Formación, Actualización, 
Capacitación y Superación Profesional para Maestros de Educación Básica a que se 
refiere la Ley General de Educación, en los tém1inos de los artículos 12, fracción VI. y 
13 fracción IV. 

11. No obstante los problemas de naturaleza económica que afronta el pals, el Gobierno 
Federal, por conducto de la "La SEi"', mantiene corno una alta prioridad el 
fortalecimiento a la educación pública y, dentro de ella, impulsar el Programa Nacional 
para la ActualiZJ1ción Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio, de 
manera corresponsable con "EL SNTE", a fin de brindar amplias oportunidades a los 
maestros para que se actualicen y consoliden sus conocimientos cientfficos, 
humanísticos asl como sus competencias didácticas y, por ende, mejorar la calidad de la 
educacil\n básica. 

En virtud de lo anterior, las partes convienen las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Con base en los criterios para el establecimiento del Programa Nacional para la 
Actualización Permanente de los Maestros de Educución Básica en Servicio, suscritos por las 
partes el 15 de mayo de 1994 -el cual forma parte del presente convenio como Anexo 1-. este 
convenio da inicio formal a las actividades del Programa Nacional para la Actualización 
Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio -como componente del Sistema 
Nacional de Formación, Actuali7.ación, Capacitación y Superación Profesional para Maestros de 
Educación Básica - en adelante "EL PROGRAMA", para el a~o de 1995. 

SEGUNDA.- "LA SEP", en el marco de las atribuciones que establece la Ley General de 
Educación. promoverá la celebración de convenios con las autoridades educativas de los estados de 
la República, con la participación de las correspondientes secciones sindicales del "EL SNTE", a 
efecto de hacer extensivo "EL PROGRAMA" a todas las entidades federativas. 
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Para propiciar el correcto desarrollo de "EL PROGRAMA" en las entidades federativas se 
promoverá el establecimiento de comisiones locales consultivas, formadas por las autoridades 
educativas de los estados y las correspondientes secciones sindicales de "EL SNTE''. 

TERCERA.- Para todos los maestros de educación primaria y secundaria "LA SEP" se 
compromete a iniciar, a partir de esta fecha, la distribución de materiales de apoyo para el mejor 
desarrollo de las actividades de enseilanza y la elevación de la calidad de la educación. Estos 
materiales están especificados en el Anexo 2 del presente documento. 

En el curso del presente ailo escolar, "LA SEP" producirá otros materiales impresos, de manera que 
quede totalmente integrado un primer paquete didáctico que incluirá las respectivas gufas de 
trabajo y autoevaluación destinado a una aplicación más eficiente y creativa de los planes y 
programas de estudio de educación primaria y secundaria, conforn1e lo establece el documento de 
criterios al que hace referencia la cláusula primera del presente. 

CUARTA.- Para los maestros que atienden a los problemas indfgenas que no hablan espailol, "LA 
SEP" desarrollará a partir de esta fecha, de manera adicional, un programa especifico de 
actualización. Este programa tiene el propósito de asegurar la utilización eficaz de los libros y otros 
materiales en lenguas indfgenas producidos por el Gobierno Federal para los alumnos de 
educación primaria. 

QUINTA.- "LA SEP" acordará con los gobiernos de las entidades federativas los procedimientos y 
mecanismos adecuados para que los maestros reciban oportunamente los materiales a los que se 
refieren las cláusulas tercer y cuarta de este convenio, los cuales constituyen una primera etapa de 
"EL PROGRAMA" y promoverá la realización de talleres para que los maestros conozcan y 
analicen dichos materiales. 

Para asegura su utilización eficaz, en esta actividad se involucrará a los consejos técnicos escolares 
de las escuelas primarias y a las académicas de maestros de la educación secundaria. Se establece 
como meta que en el curso del presente ciclo escolar todos los maestros en servicio participen, por 
lo menos, en uno de estos talleres. 

SEXTA.- Para atender las necesidades del personal docente de educación preescolar, de los 
maestros que atienden a más de un grupo escolar y del personal directivo y de supervisión, "LA 
SEP", al finalizar el presente ciclo escolar, rcaliwrá la distribución de materiales de apoyo. 

SÉPTIMA.- Al térn1ino del presente ailo escolar, y como segunda etapa de "EL PROGRAMA", 
"LA SEP" ofrecerá programas de actualiwción referidos a cuestiones educativas prioritarias. Para 
el desarrollo de esta etapa, "LA SEP" producirá paquetes didácticos que comprenderán gulas, 
anlologlas y materiales de ejercicios y prácticas, as( como materiales de audio y video. 

OCTAVA.- para apoyar a los maestros en sus actividades de actualización, "LA SEP" en 
coordinación con las autoridades educativas de los estados, escuchando la opinión de "EL SNTE", 
iniciará el establecimiento de Centros de Maestros, que funcionarán bajo la autoridad de los 
gobiernos de los estados y conforme a os criterios establecidos en el Anexo 1. 
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Los Centros de Maestros contnrári con espacios para el estudio individual y de grupo, biblioteca 
básica y sala de lectura, equipos para In recepción, grabación y reproducción de audio y video. 
Serán atendidos por asesores que deberán cubrir un perfil profesional conforme a lineamientos 
nacionales preestablecidos. Para estos efectos se procurará incorporar al personal con fommción y 
experiencia que labora en las instituciones fom1adoras y actualizadoras de docentes. 

"LA SEP" se compromete a financiar la instalación y equipamiento de doscientos de dichos centros 
en el ailo de 1995 y a extender este servicio durante el año de 1996, de conformidad con !ns 
disposiciones legales aplicables, para lograr alcanzar el compromiso inicial de quinientos centros. 

NOVENA.- La Comisión Nacional Mixta de Carrera Magisterial procederá de inmediato a proponer los 
criterios para asignar puntuación dentro de los factores correspondientes. 

DÉCIMA.- Antes de concluir el presente ciclo escolar "LA SEP" se compromete a emitir, en el marco de su 
atribución exclusiva de regular el Sistema Nacional de Formación, Actualización, Capacitación y Superación 
Profesional para maestros de Educación Básica, los lineamientos relativos a la actualización. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEP y "EL SNTE" promoverán, difundirán, apoyarán, vigilarán y evaluaran las 
acciones que en el marco de este com·cnio se desarrollen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La Comisión Nacional Consultiva SEP·SNTE establecida para el desarrollo y 
seguimiento de "EL PROGRAMA", propondnl los criterios relativos a la evaluación y acreditación de los 
programas de actualización y para la integración, operación y buen funcionamiento de los Centros de 
Maestros. 

DÉCIMA TERCERA.- De acuerdo a la agenda de trabajo que determinen las partes, la Comisión a que se 
hace referencia en la cláusula anterior, resolverá todos los aspectos inherentes a la operación de "EL 
PROGRAMA''. 

El presente convenio se finna en la Ciudad de México DF. , a los 17 días del mes de enero de 1995. 

PORl.ASEP 
FAUSTOAlZATIAllAIZA 

PORELSNTE 
ELBA ESTllE/I GORDILLO MORALES 
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• PROGRAMA DE DESARROLLO EDUCATIVO 1995-2000 

A continuación se transcribe una serie de párrafos del Programa de Desarrollo Educativo 1995-
2000. se consideran aquellos que tienen relación directa con la actualización de los maestros de 
educación básica. 

Introducción. 

El Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 tiene como propósito dar realización plena a los 
principios y mandatos contenidos en el Articulo tercero Constitucional y en las disposiciones de la 
Ley General de Educación. 

El Programa también define un conjunto de tareas para consolidar innovaciones que están en 
marcha a partir del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. 

El Programa considera, asl mismo, la perspectiva del porvenir previsible, ya que en buena medida, 
educar es pretender la transfommción del ser humano conforme a una concepción del futuro. De ahl 
la necesidad de avizorar algunas tendencias que plantean serios dcsafios a la educación, pero que 
también abren oportunidades para resolver muchos de sus problemas. 

El acelerado desarrollo de la ciencia y la tecnología provoca la obsolescencia rápida de gran parte 
del conocimiento y de la preparación adquirida. Por lo tanto, la educación tenderá a disminuir la 
cantidad de infonnación, a cambio de reforzar valores y actitudes que permitan a los educandos su 
mejor desarrollo y desempeño, as( como concentrarse en los métodos y prácticas que les faciliten 
aprender por si mismos. Como consecuencia de ese mismo fenómeno, otra concepción habrá de 
cambiar: Hasta ahora la educación ha sido un asunto primordialmente de la niñez y la juventud; en 
adelante lo será durante toda la vida, por lo que deberá estimular la conciencia de su necesidad y 
crear los mecanismos para institucionalizar la educación pennanente a gran escala. Obliga además, 
a fortalecer desde la educación básica el interés y el aprecio por el conocimiento científico y 
técnico. 

Los propósitos fundamentales que animan al Programa de Desarrollo Educativo son la equidad, la 
calidad y la pertinencia de In educación. 

El Programa intenta, en consecuencia. ampliar crecíentemente la cobertura de los serv1c1os 
educativos, para hacer llegar los beneficios de la educación a todos, independientemente de la 
ubicación geográfica y de su condición económica o social. 

La calidad de la educación ha sido una preocupación permanente de todos los que intervienen en el 
proceso educativo o se enfrentan n sus resultados. La calidad de este servicio es producto de un 
conjunto de factores que concurren en diversos momentos y circunstancias. Cuando se ha avanzado 
en ella, aparecen nuevas expectativas más diílciles de alcanzar. Por eso, In calidad es una carrera 
continua en la búsqueda del mejoramiento, que requiere de un esfuerzo constante de evaluación, 
actualización e innovación. 
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La educación es una vía hacia una mejor manera de vivir. No puede estar desvinculada de las 
necesidades e intereses del educando, sino que ha de ser pertinente a sus condiciones y 
aspiraciones, y servir al mantenimiento y superación de las comunidades de la sociedad en general. 
La búsqueda de pertinencia en todos los tipos, niveles y modalidades de la educación es un 
propósito general del Programa. 

El Programa considera al maestro como agente esencial en la dinámica de la calidad, por lo que 
otorga atención especial a su condición social, cultural y material. Para ello, será necesario reforzar 
los canales de comunicación que faciliten el diálogo pem1anente con los maestros. El Programa 
establece como prioridades lo formación, actualización y revaloración social del magisterio en todo 
el sistema educativo. 

I EDUCACIÓN BÁSICA 

l. DIAGNÓSTICO Y RETOS 

Por más de setenta años, Ja prioridad de Ja política educativa del Estado ha consistido en extender 
In educación básica a un mayor número de mexicanos. Durante décadas, el esfuerzo de la Nación se 
concentró en multiplicar las posibilidades de acceso a la enseñanza primaria. Más adelante, se 
impulsaron los niveles de preescolar y secundaria para confonnar el concepto de una educación 
hásica continua e internamente congruente que el Estado está obligado a proporcionar. 

La prioridad otorgada a Ja educación básica corresponde a un reclamo permanente de la sociedad. 
Para los mexicanos, una educación pública laica, obligatoria y gratuita constituye el medio por 
excelencia para el mejoramiento personal, familiar y social. Al mismo tiempo, la sociedad coníla a 
Ja escuela el fortalecimiento de valores ético y cívicos que garantiZlln la convivencia armónica y 
que nos confieren identidad como Nación. 

En los linderos del fin de siglo conserva plena vigencia la necesidad de mejorar la calidad de la 
educación básica y de extenderla a Jos grupos sociales que aún Ja reciben en forma insuficiente. En 
Ju educación básica han de adquirirse valores esenciales, conocimientos fundamentales y 
competencias intelectuales que permitan aprender permanentemente; en ella se despiertan la 
curiosidad y el gusto por el saber y se fonnan hábitos de trabajo individuales y del grupo. El valor 
de una buena educación básica habrá de reflejarse en Ja calidad de vida personal y comunitaria, en 
Ja capacidad de adquirir destreZllS para Ja actividad productiva y en el aprovechamiento pleno de 
las oportunidades de estudio en los niveles medio superior y superior. 

1.2 La Calidad 

El crecimiento poblucional y Ja acelerada urbanización obligaron a una gran expansión del sistema 
escolar en las ciudades, Jo que, en parte, provocó el descuido de muchas áreas rurales. Pero aún en 
los centros urbanos, el rápido crecimiento de la población en edad escolar complicó la atención de 
los aspectos propios del sistema educativo que inciden más en la calidad de Ja educación: la 
fommción y Ja nctualiZllción magisterial, Jos contenidos, planes y programas, asf como el desarrollo 
de materiales y apoyos didácticos para niilos y maestros. 
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1,2,l La importllncill del Acuerdo Nllcionlll p11ra lll ModerniZHción de la Educación 
Hásica. · 

En los últimos años se han emprendido importantes esfuerzos para extender la cobertura y mejorar 
la calidad de la educación básica en todo el territorio nacional. Destaca el uso de más recursos 
destinados a la educación, la aplicación más intensa de programas compensatorios y, sobre todo, la 
suscripción del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. Además de 
permitir la federalización, mediante la cual se transfirieron casi 100 mil escuelas, el Acuerdo 
estableció las condiciones para la actualización de contenidos, planes y programas de estudio; el 
mejoramiento de los materiales didácticos y libros de texto; la revaloración social del maestro en el 
proceso de enseñanza-aprendiz.aje, y para fomentar la participación social en la educación. 

El Acuerdo establece una plataforma que hará posible una mejor educación: se fonnarán individuos 
más preparados y responsables, capaces de aprender, de adecuarse continuamente a nuevos 
entornos y de afrontar dcsatlos. El Acuerdo se ha concebido más como un punto de partida para 
elevar la calidad de la educación que como una fase definitiva; muestra indicios de éxito en las 
grandes lineas, a pesar de que ha enfrentado la inercia natural de un sistema que operaba de 
manera distinta. 

Consecuentemente con el Acuerdo y para atender las nuevas necesidades del sistema educativo se 
expidió la Ley General de Educación. En sus ocho capítulos la Ley General de educación precisa 
la distribución de la función social educativa, contiene disposiciones generales aplicables a los 
órdenes de gobierno, establece las normas en tomo a la equidad de la educación, al proceso 
educativo, a la educación que imparten los particulares, a la validez oficial de los estudios y 
certificación de conocimientos, a la participación social en la educación y señala infracciones, 
sanciones y procedimientos administrativos. 

Un componente de gran potencial en el mejoramiento de la calidad educativa ha sido la 
reformulación de los piunes y programas de estudio de primaria y secundaria, aplicada desde el 
ciclo 1992-1993. por un lado, se logró superar la obsolescencia pedagógica y disciplinaria de un 
currículo que tenia en vigor cerca de 20 años; por otro, se incorporaron nuevos enfoques, como el 
de dar prioridad al desarrollo de competencias y actitudes y reorgani1ar la formación y el estudio de 
las áreas de conocimiento en asignaturas especificas. Como una acción de la reforma curricular, la 
renovación de los libros de texto gratuitos, que tiene un avance del orden de 80 por ciento, llevó a la 
mejoría en los aspectos pedagógico y gráfico. Aquellos constituyen un medio educativo primordial, 
que al paso del tiempo se había deteriorado y perdido vigencia. 

No debe perderse de vista que en muchos aspectos los cambios emprendidos en 1992, están todavla 
en proceso de implantación. Por ello, se impulsarán transfonnaciones en áreas aun no modificadas, 
particularmente en lo relativo a la educación en el medio rural y a la destinada a grupos en 
dcsventitja, y se efectuará una evaluación profunda del impacto de los cambios en el desempeño 
educativo. No todos los estados de la federación acusan el mismo grado de desarrollo educativo, ni 
sus instituciones muestran el mismo nivel de consolidación y eficacia. 
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1.2.2 La formación y la capaci111clón magisterial 

Si bien el curr(culo y los materiales de enseñanza básica han sido revisados con profundidad. La 
formación de los maestros y el establecimiento de normas y procedimientos pnra su actualización y 
superación profesional no se han sometido a una transformación similar. Desde 1992 se han puesto 
en práctica diversos programas para la actualización del magisterio que preparan el inicio de una 
actividad más sistemática y permanente. 

Ln importancia del área de actualización se pone de manifiesto si se observa que en 1995 el 
número de maestros de educación básica se acercó a un millón. Son los maestros en servicio 
quienes podrán incidir, de manera rápida y decisiva en la calidad de la ensel\anza. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación ha mostrado un interés decidido y constante 
en el mejoramiento de In formación de maestros y en el establecimiento de un sistema eficiente y 
accesible de actualización y superación de los profesores en servicio. El Gobierno de la República 
ha establecido el compromiso con la organización sindical de atender estas cuestiones en el plazo 
más breve. Mejorar lns condiciones de formación y desarrollo profesional de los educadores no sólo 
corresponde a una necesidad educativa de primer orden, sino también n una demanda gremial 
inobjetablc. 

2. OOJETIVOS Y METAS 

El desafio de la educación básica continua siendo la cobertura, pero unida a la calidad. Los 
esfuerzos para lievar la educación básica n todos han cobrado pleno sentido cuando esa educación 
es realmente de calidad es decir, cuando ha alentado el desarrollo integral de las personas, 
dotándolas de eompctencins para aprender con autonomln, y cuando ha fomentado los valores 
personales y sociales que constituyen la base de la democracia, la convivencia armónica y la 
soheranía nacional. 

Cobertura y calidad van lntimamentc ligadas. Ambas se conjugan para lograr una mayor equidad. 
Una educación de calidad es apreciada por los padres de familia y valorada por los alumnos alienta 
n todos a trabajar más y mejor e induce la permanencia de los niños y jóvenes en In escuela, genera 
condiciones paro conseguir una integración mayor de los centros educativos y In comunidad. 

El tema de la calidad es tan vasto que pcrmea todo este Programa. Más que pretender agotarlo en 
unas cuantas Hneas, su significado y complejidad se dejan ver a lo largo del documento. 

3. ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

Es preciso establecer las condiciones que aseguren a todas las personas el acceso a la educación 
básica, así como la oportunidad de concluir con éxito sus estudios. Sólo asl se podrá lograr la 
equidad en In prestación del servicio educativo e impulsar una educación que forme a los 
mexicanos en los valores que nos identifican como Nación. Según se desprende del análisis previo, 
cobertura y calidad, propósitos fundamentales de la educación básica, se encuentran 
indisolublemente vinculados y avan711r de manera sustantiva en este terreno exige una politica 
integral que al mismo tiempo garantice la retención y ofrezca un aprendi7.11je eficaz. 
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El establecimiento de una politica educativa integral debe realizarse con estrategias y lineas de 
acción que aseguren claramente el cumplimiento de los objetivos de la educación nacional. Ésta es 
una función esencial de la Secretaria de Educación Pública. Es su obligación sentar bases para que 
las metas de educación básica se hagan realidad. Corresponde a todos los órdenes de gobierno, a 
maestros, a padres de familia y a la sociedad entera trabajar unidos en este esfuerzo. 

Las estrategias y acciones que a continuación se presentan señalan la forma en que la SEP ejercerá 
las atribuciones que le confiere In Ley General de Educación para imprimir la debida conducción a 
nuestro sistema educativo. Los diversos aspectos de la educación básica se tratan con un enfoque 
integral, de tal manera que las estrategias y acciones se esfuerzan y complementan unas a otras. 
Todas se articulan en torno a cinco ámbitos fundamentales del quehacer en educación básica que, 
por las razones apuntadas antes, reclaman la acción comprometida de sociedad y gobierno. 

• La organi7.nción y funcionamiento del sistema de educación básica. 
Los métodos; contenidos y recursos de la enseñanza. 
La formación, actualización y superación de maestros y directivos escolares. 
La equidad educativa. 
Los medios electrónicos en apoyo a la educación. 

3.1 LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA. 

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica abrió amplias y nuevas 
posibilidades para organiur el sistema educativo. Con la posterior reforma del Articulo Tercero 
Constitucional y la expedición de la Ley General de educación se reafirmaron y precisaron las 
atribuciones de cada uno de los órdenes de gobierno. La distribución de la función educativa 
establecida en nuestra Carta Magna y en la Ley General de Educación constituye la base de la 
organización del sistema educativo. 

La corresponsnbilidad de los órdenes de gobierno permite que, al tiempo que se preserva la unidad 
fundamental de la educación nacional, se crean espacios para las iniciativas locales y para la 
adaptación de la educación a características y necesidades propias de cada región. 

El federalismo educativo hace posihle que el Gobierno Federal se concentre en mantener por 
medios nonnativos el carácter nacional de la educación, desarrolle programas estratégicos y 
compensatorios y atienda los aspectos relacionados con su planeación, coordinación y evaluación 
globales. La cooperación entre los distintos ámbitos de autoridad suma voluntades para avanzar en 
el grado de eficacia con el que todas ellas enfrentan sus respectivas responsabilidades. Esto permite 
alcanz.ar metas que antes fueron irrealiz.ables. Asl, por ejemplo, el trabajo conjunto de las 
autoridades educativas de los tres órdenes de gobierno logró, en el verano de 1995, la distribución 
oportuna de los libros de texto gratuitos y otros materiales didácticos en casi 100 mil escuelas 
primarias de todo el pals. No sólo cumplieron las partes con su papel, sino que se alcanzó el 
objetivo común y compartido del magisterio, los padres de familia, los tres ámbitos de gobierno y la 
sociedad toda. 
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3.2 LOS MÉTODOS, CONTENIDOS Y RECURSOS DE LA ENSEÑANZA 

La calidad de la educación básica depende de factores de distinta naturale7.8 el monto de los 
recursos y la racionalidad en su utilización, la organi7.ación de los estudios y el aprovechamiento del 
tiempo; la pertinencia de los medios didácticos y, de manera destacada, el desempcflo de los 
educadores. La motivación de los estudiantes y la valoración que las familias hacen de la educación 
y su disposición para apoyarla en el ámbito doméstico desempeñan un papel insustituible. 

La experiencia nacional e internacional muestra que ningún factor por si solo tiene efectos ciertos 
sobre la calidad de la enseñnn7.a. La mejoría cualitativa de la educación es siempre resultado de 
combinaciones de elementos, algunos derivados de la política, otros de orden social y cultural que 
ocurren en la escuela misma. Dichas combinaciones están estrechamente asociadas al contexto 
histórico nacional y a su tradición educativa y, por ello, no pueden generali7.arse, ni son 
transferibles de un pafs a otro. 

Algunos de los factores con mayor influencia sobre la calidad de la educación corresponden a las 
facultades nonnativas de la autoridad federal y a decisiones que ésta aplica directamente. En 
México, la legislación en materia educativa hace responsable al gobierno federal de la regulación 
de los factores esenciales de la organi7..ación de la educación básica y de la fonnación de los 
maestros: los planes y programas de estudio, los materiales didácticos de distribución general y 
programas de estudio, los materiales didácticos de distribución general y gratuita, el calendario 
escolar y la evaluación de los resultados de la enseflan7.a. 

3.2.1 Planes y programas de estudio. 

Las refom1as de los planes y programas de estudio de la educación primaria y secundaria reali7.adas 
hace tres años se orientan al fortalecimiento de competencias, conocimientos y valores 
fundamentales. La fommlación pedagógica pennite, de manera más eficaz, la acentuación de los 
propósitos fornrntivos, por encima de los que sólo atienden la adquisición de infonnación, 
representa un cambio capaz de inducir una clara elevación de la calidad educativa, pero que 
demanda una labor intensa de consolidación y P"rfcccionamiento. 

Los planes y programas de estudio se encuentran en una etapa inicial de aplicación. Como lo 
demuestran múltiples experiencias de refomia curricular, se requiere tiempo para que las propuestas 
nuevas se incorporen a la realidad del trabajo escolar, sobre todo cuando suceden a períodos 
prolongados en los que se organizaron de forrna distinta los estudios. Por ello, se promoverá una 
actividad sistemática e intensa de orientación a maestros y padres de familia respecto a los fines y 
contenidos de la educación básica. en las que desempeñan un papel central la actualización de los 
profesores y la elaboración de material de apoyo didáctico. 

3.2.2 Los libros de texto gratuitos 

El libro de texto gratuito es uno de los atributos más valiosos de nuestra educación primaria. 
Establece un punto de partida común en In fonnación de los alumnos y es un elemento 
indispensable para la equidad en el acceso a las oportunidades educativas. Por ello, el libro gratuito 
seguirá desempellnndo un papel central en el proceso de enseñanza. 
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Los actuales libros de texto son, en su gran mayoría, producto de un proceso reciente de renovación. 
Están siendo incorporados satisfactoriamente a las actividades de enseñanza; una amplia mayorfa de 
los maestros y los padres de familia considera un avance importante en relación con los anteriores. 
Sin embargo, los libros pueden y deben ser mejorados, de manera permanentemente, tanto en su 
contenido como en su articulación con cada grado y en cada Unea disciplinaria. 

La mejoría de los libros deberá fundarse en un proceso planeado de evaluación, que asegure su 
revisión periódica y escalonada. Un mecanismo que cumpla este propósito evitará la obsolescencia 
de los materiales o In persistencia de deficiencias que de otro modo, no se advertirfnn 
oportunamente, a la vez que eliminará los trastornos propios de una renovación general realizada en 
lapsos muy breves. 

El país realiza un gran esfuerzo técnico y financiero en la producción de más de 114 millones de 
ejemplares de los libros de texto gratuitos para preescolar, primaria y educación indígena. Por ello, 
es indispensable asegurar un uso escolar provechoso de los libros y su entrega a los usuarios desde 
el inicio de las actividades escolares. Durante los próximos dos años la prior!d¡¡d será editar las 
nuevas ven;iones de los libros de texto de Ciencias naturales de tercero hasta el sexto grado, la 
versión definitiva para Historia de sexto ¡i;rado y nuevos materiales para el aprendizaje de la lectura 
y In escritura en los dos primeros grados de la educación primaria. 

Una innovación r~-ciente en la producción de libros gratuitos para educación primaria, han sido los 
textos destinados ni estudio de los principales aspectos de la historia, la geogrnfia y los recursos 
naturales de cada una de las entidades federativas del país. Estos materiales son una de las vías para 
incorporar ni currículo contenidos de carácter regional y, en los términos de corresponsabilidad 
federalista, han sido elaborados bajo la dirección de las autoridades estatales con el apoyo técnico y 
linanciero de la SEP. 

Se cuenta hasta ahora con material de este tipo y de calidad satisfactoria en In mitad de las entidades 
del país. La SEP continuará apoyando al resto de los estados con el objetivo de que en el próximo 
ciclo escolar se cuente con la totalidad de los libros estatales, terrninando los que están en 
proceso y mejorando aquellos en los que han sido identificadas insuliciencias de importancia 

3.3 LA FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SUPERACIÓN DE MAESTROS Y DIRECTIVOS 
ESCOLARES 

Los maestros son factor decisivo de la calidad de la educación. Como la investigación y la 
experiencia han mostrado una y otra vc1, los propósitos educativos se cumplen si los profesores 
los practican en su trabajo diario y los recursos para la enseñanza son útiles sólo como instrumento 
de trabajo en manos de los ed~cadores. Se sabe también que muchos problemas que suelen agobiar 
a los sistemas escolares son menos graves ahí donde existe un buen maestro. 

Al destacar la función del maestro no se pretende trasladarle una responsabilidad única, pues ésta es 
compartida por las autoridades, los directivos escolares, los padres y los propios alumnos. Para 
realiwr su labor el maestro requiere de condiciones dignas de vida. de una situación profesional 
estable y de apoyos materiales y técnicos adecuados a la naturaleza de sus tareas. En un contexto 
favorable, la función de los profesores seguirá siendo insustituible, aún en la perspectiva de avances 
notables en el uso de la infonnática y la comunicación a distancia como medios de educación. 
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Entre los factores con mayor influencia en el desempeño de los educadores se encuentra una 
formación inicial sólida y congruente con las necesidades del trabajo, y un sistema que ofrezca 
oportunidades pennanentes para la actualización y el perfeccionamiento profesional de los 
maestros en servicio. En ambos aspectos la situación en genérela no ha sido satisfactoria, por lo que 
su transformación en el futuro inmediato constituirá una de las más altas prioridades de la polftica 
educativa del gobierno federal y de los gobiernos estatales los cuales poseen facultades concurrentes en este 
terreno. 

3.3.1 La organización del sistema de fonnación, actualización y superación profesional de los 
docentes. 

El primer objetivo de esta transfonnación será resolver los problemas de desarticulación que 
pennanecen aún entre las instituciones responsables de la fonnación inicial, la actualización y el 
desarrollo profesional de los profesores en servicio. Las escuelas nonnales, los centros de 
actualización del magisterio, la Universidad pedagógica Nacional (UPN) y las unidades que operan 
en los estados. Como respuesta a necesidades de carácter nacional o regional, durante décadas se 
crearon en el país centenares de instituciones dedicadas a dichas tareas. Esta proliferación fue 
estimulada por la sobreposición y descoordinación que afectó las acciones del gobierno federal y las 
políticas de autoridades de los estados. Su consecuencia ha sido el aislamiento de instituciones que 
cumplen funciones parciales, la ausencia de complementación entre planteles, el uso ineficiente de 
recursos y la escasa capacidad de respuesta a nuevas demandas en materia de personal docente. 

Esta situación reclama un complejo esfuerzo de reorganización de las funciones de las instituciones 
existentes y In generación de nuevos servicios, bajo la concepción de un sistema integrado que 
contemple el conjunto de necesidades de personal calificado para atender el desarrollo de la 
educación en cada una de las entidades del país. Con este propósito y de conformidad con los 
artículos 12, 13 y 20 de la Ley General de Educación, la autoridad educativa federal y las de cada 
entidad del país procederán a organizar y a operar el sistema nacional de fonnación, actualización, 
capacitación y superación profesional para maestros de educación básica. Esta medida dará 
respuesta n una reiterada demanda del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con la 
cual el Gobierno de la República coincide plenamente. 

El sistema nacional no será una estructura administrativa centralimda, que tienda a anular los 
principios del federalismo educativo. Será conjunto de instituciones y servicios articulados y 
coherentes que opernrán bajo la dirección de las autoridades educativas estatales y con un alto grado 
de adaptabilidad u )ns necesidades y condiciones locales. 

Al gobiemo federal corresponde la fornmlación de nonnas y criterios académicos, el 
establecimiento de planes y programas de estudio, la propuesta de lineamientos básicos de 
organización de los servicios, y junto con las autoridades de los estados, la programación a mediano 
y largo plazo de In creación y extensión de servicios educativos y el desarrollo de programas de 
fortalecimiento académico para asegurar a calidad de la ensei'lanza. A las autoridades estatales 
corresponde decidir las fonnas que se dará coherencia y articulación a la modalidad de organización 
que se adopte en la entidad, deben de proponer adaptaciones locales sé criterios académicos y 
planes de estudio. y dirigir la administración y operación de los servicios. 
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Las autoridades de los estados, confom1e a una metodología común, estimarán las necesidades de 
educadores y de personal directivo y técnico, que serán generadas por la ampliación, diversificación 
y mejoramiento de la cdu~adón básica en cada entidad. Estas proyecciones darán la pauta para 
establecer los programas estatales de formación inicial, cuyo propósito será asegurar un adecuado 
cc¡uil::>rio entre la ofcu' .. o fo:madón y las necesidades cuantitativas y cualitativas de la educación 
básica en cada una de las entidades federativas. 

Tomando como base los programas estatales, mientras se alcanza plenamente ese equilibrio, el 
gobierno federal establecerá un mecanismo regulador del sistema de formación en el pals y 
promoverá acuerdos de coordinación de esfuerzos y recursos entre las entidades federativas del 
país. A tal propósito deberá contribuir la expedición de los lineamientos federales, previstos por la 
Ley General de Educación, relativos al uso que los estados hagan de su atribución de revalidar y 
otorgar equivalencias de estudios de la educación primaria, secundaria, nom1al y demás para la 
fominción de maestros de educación básica. 

En los procesos conducentes a la organización y planeaeión del sistema, las autoridades federales y 
estatales promoverán la participación de los actores involucrados y procederán con estricto respeto 
a los derechos legltimos de los trabajadores de In educación. 

3.3.2 La formación inicial 

La transformación y el fortalecimiento académico de las escuelas normales tienen un carácter 
prioritario y se atenderá n corto plazo. Los futuros maestros de educación preescolar, primaria y 
secundaria se formarán en estos planteles, por lo que el cumplimiento de esa función primordial 
exige un esfuerLO múltiple, que recupere la mejor tradición del normalismo mexicano y establezca 
una clara congruencia entre In formación inicial y las exigencias del desempeño profesional. 
Deberá, además, promover ambientes académicos rigurosos y estimulantes, capaces de atraer hacia 
la profesión de maestro a un número mayor de estudiantes con genuina vocación y sentido de 
servicio. 

Una primera tarea en este campo será la reforma de los planes y programas de estudio de las 
nommles para maestros de preescolar, primaria y secundaria. Hay dos razones que justifican esta 
acción: la primera se desprende de la evaluación que se hn obtenido sobre los efectos fonnativos de 
los planes de estudio para las escuelas nom1ales establecidos en la década de los ochenta. Sobre 
ellos se señala la dispersión temática, una inadecuada relación entre los contenidos teóricos y la 
reílexión sobre la práctica y una débil vinculación entre la formación escolar y las necesidades de 
conocimiento y competencia que surgen del trabajo docente. La segunda raz.Jn, de carácter 
coyuntural, consiste en que, habiéndose realizado el cambio de los currículos de In educación 
básica, la formación de los maestros no ha experimentado las adaptaciones de fondo que la hagan 
congruente con la rcdcfinición de muchas de las actividades del trabajo docente. 

Las rcfom1as de los planes y programas de estudio para formar a los maestros de preescolar, 
primaria y secundaria tendrán, con las particularidades de cada caso, las siguientes orientaciones 
comunes: fortalecerán las capacidades del maestro pura aprender con independencia y, por tanto, 
para estimular los procesos de aprcndi7.ajc de sus alumnos: asegurarán el dominio disciplinario y 
didáctico de su campo de cnscñan711: lo familiari7.arán con las pautas características de las etapas 
de desarrollo por las que transitan sus alumnos: lo harán sensible n las particularidades sociales y 
culturales de su futuro entorno de trabajo, como base de una relación respetuosa y constructiva con 
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Jos padres de familia y Ja comunidad. Un rasgo esencial de Jos nuevos planes será la inclusión de 
prácticas profesionales reali7.adas en condiciones reales del trabajo y con apoyo de asesorla 
experta. Estas prácticas tendrán el apoyo de becas de servicio social y no ocasionarán In sustitución 
del maestro en servicio. 

La aplicación de Ja refomta de planes y programas deberá estar acompailada de otras acciones que 
garanticen una transfom1ación real de la cnseilan1.a en la dirección escogida. En este sentido habrá 
que tomar en cuenta la experiencia de reformas anteriores porque ni se prepararon adecuadamente 
las condiciones paro llevarlas a Ja práctica. En particular, deberá atenderse Ja capacitación previa de 
Jos cuerpos académicos de las escuelas nonnales, la preparación y distribución de bibliograíla y 
material didáctico y el equipamiento de bibliotecas y talleres conforme a las exigencias de Jos 
nuevos planes. 

3.3.3. El desarrollo profesional de Jos maestros 

Los nuevos educadores, surgidos de escuelas normales fortalecidas, serán un elemento de 
renovación gradual, cuya actividad se reflejará en el sistema educativo en el plazo medio y de 
manera progresiva. Mientras tanto, en el futuro cercano el papel estratégico en la elevación de la 
calidad de la educación lo desempeñaran Jos maestros y directores que ya están incorporados al 
servicio. 

Este grupo profesional es de grandes dimensiones. Según los últimos datos disponibles, en el nivel 
preescolar trabajan 143 mil educadoras, directoras y supervisoras; en Ja primaria el personal docente 
y directivo suma 546 mil miembros, y en secundaria 268 mil. Las necesidades de desarrollo 
profesional que presenta el sector son muy variadas: actuali1.ación frente a los cambios del 
currlculo y los avances de las ciencias de la educación, capacitación para educadores que realizan 
una valiosa labor en regiones apartadas, para educadores que realiz.an una valiosa labor en regiones 
apartados, pero carecen de una preparación sistemática; nivelación para profesores en servicio que 
tienen título de nonnnlista. pero que egresaron antes de que filera establecido el grado de 
licenciatura; superación profesional para quienes desean especializar sus tareas o alcanzar un nivel 
más alto de competencia. Los directores y supervisores que llegaron a esos cargos por su 
experiencia docente demanda una preparación más vinculada a la orgnni1..ación escolar y al 
liderazgo educativo. Existen. finalmente, necesidades de entrenamiento de cuadros técnicos, 
especialistas promotores educativos que hasta ahora no habían sido consideradas. 

Los requerimientos de desarrollo profesional deben ser atendidos mediante programas espcclficos, 
integrados en el sistema nacional de fonnaeión, actualización, capacitación y superación 
profesional. Los programas deberán ofrecer un servicio de alta calidad, con gran capacidad para 
adaptarse a nuevas necesidades o para transfonnarse una vez que ha sido cubierta la tarea que les 
dio origen. No conviene establecer instituciones con una organización rlgida y pennanente, pues 
tienden a burocrati1.arse en poco tiempo y pierden su capacidad de respuesta a las demandas de los 
<'<lucadores. 
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J.J.3 Actualización. 

La actividad más amplia debe concentrarse en la operación de un programa de actualización 
destinado al personal en servicio de los tres niveles de la educación básica. La función inidal del 
programa será facilitar el conocimiento de los contenidos y enfoques de los nuevos r-lnn~c. de 
estudio, asl como promover la utilización de nuevos métodos, formas y recursos didácticos 
congruentes con los propósitos fonnativos del currículo. Esta actividad deberá crear una platafonna 
común de competenc in didáctica, sobre la cual, y en fases posteriores del programa, se establecerán 
opciones más avan7.adas de actualización. Asimismo, el programa contemplará opciones destinadas 
a los directores y supervisores, tanto para los que ya desempcílan esas labores, como para la 
inducción a ellas de quienes provienen del servicio en la docencia. El programa lo llevarán a cabo la 
Secretaria de Educación Pública y las autoridades educativas de los estados. Los maestros, 
directivos y supervisores en servicio podrán inscribirse voluntariamente en los cursos que se 
ofrezcan, de acuerdo con el nivel en el cual laboran, sus intereses y posibilidades de estudio. 

Par apoyar al personal docente en sus estudios de actuali1.ación, los inscritos recibirán gr ... u.1..;-,;~1hc 
paquetes didácticos de material impreso y orientación mediante radio y televisión. Se instalará, 
además, un número mlnimo de 500 Centros de Maestros, que dispondrán de espacios de trabajo, 
biblioteca, recursos audiovisuales y de informática y asesoría. Las instituciones de formación de 
maestros que ya existen apoyarán los cursos y asesorlas y, mediante convenios, las institucioues 
universitarias y técnicas superiores también participarán en este esfuer.m. Los maestros podrán 
utili7.ar con toda flexibilidad diversas fonnas de estudio: el trabajo individual autónomo o en 
grupos de estudio y la participación en actividades semiescolarizadas y escolari7.adas. La Secretaria 
de Educación Pública promoverá un mecanismo de evaluación estandarizada que ofrezca a todos 
los inscritos las mismas oportunidades de acreditación. 

J.3.5 Nivelación 

Una alta proporción de los maestros que prestan sus servicios en la educación preescolar y primaria 
cursó los estudios de nonnal cuando éstos no tenlan el nivel de licenciatura. Este sector ha 
demandado oportunidades de nivelación académica que han sido atendidas por la Universidad 
Pedagógica Nacional. Los estudios de licenciatura ofrecidos han representado una valiosa 
aportación parn la forrnación de los maestros en servicio, aunque el número de quienes han 
culminado esos programas académicos constituye unn minoría del profesorado que en algún 
momento se inscribió en ellos. 

La Secretaria de Educación Pública promoverá el mejoramiento de las licenciaturas que ofrecen las 
unidades de la UPN y apoyará a las autoridades de los estados que deseen establecer opciones de 
nivelación adecuadas a las necesidades regionales y de acuerdo con normas básicas comunes. En 
ambos casos, se establecerá una relación más estrecha entre los estudios y el ejercicio real de la 
profesión, se reconocerán las competencias y saberes que los maestros adquieran en la práctica y se 
eliminarán requisitos forrnales que no estén relacionados con el logro de la calidad de los estudios. 
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3.3.6 Capacitación. 

Se establecerán mecanismos de capacitación continua para fortalecer la formación de miles 
de educadores que teniendo una preparación insuficiente realizan una labor meritoria en 
las comunidades rurales más aisladas y en las zonas indígenas a pesar de trabajar en 
condiciones muy diflciles. En una alta proporción alcanzan logros educativos 
considerables, debido a su identificación con los grupos con los cuales trabajan, que les 
permite ganarse la confianza de las comunidades. Esta capacitación continua no será una 
réplica de los esquemas de formación inicial; por el contrario, responderá tanto al trabajo 
especifico de los maestros como a las legitimas expectativas de mejoran1iento profesional. 

Una necesidad de capacitación de otra naturaleza la presenta una proporción importante de 
los maestros de educación secundaria que no se fonnaron en las escuelas normales 
superiores. Muchos de ellos tienen una formación adecuada en las disciplinas que enseñan, 
pero su conocimiento de los problemas de la enseñanza y del desarrollo de los alumnos 
suele ser insuficiente. En este caso se disel\arán módulos de estudio a fin de que los 
maestros obtengan una formación más completa para el desarrollo de su trabajo. 

3.3.7 Superación Profesional 

Existe un gran interés de los maestros por prepararse para tareas más complejas y elevar su 
competencia profesional, mediante la obtención de grados académicos y especializaciones 
posteriores a la licenciatura. Para que esta legitima aspiración sea atendida, el gobierno 
federal promoverá la adopción de mecanismos de evaluación y de normas académicas que 
regulen la creación y funcionamiento de los centros que ofrecen ese tipo de estudios. 
Asimismo, establecerá programas que generen las condiciones efectivas para la formación 
avanzada, la correspondencia con necesidades formativas prioritarias, la calidad del 
profesorado y la existencia de los recursos didácticos necesarios. Para enriquecer estas 
opciones. se promoverá la participación de las instituciones de educación superior, así 
como un mayor intercambio de alumnos y profesores entre el sistema de formación de 
maestros y el sector universitario del pals y del extranjero. 

3.3.8 Carrera Magisterial. 

La Carrera Magisterial busca estimular la preparación y el desempeño profesional de los 
docentes y contribuye a la revaloración del maestro. A tres años de haber iniciado 
actividades, ha incorporado más de medio millón de plazas de educación básica. En el 
marco de las resoluciones de la Comisión Nacional SEP-SNTE de Carrera Magisterial, ésta 
será perfeccionada y consolidada, con apego a los objetivos trazados en el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica. La Carrera Magisterial debe ser 
apoyada a fin de que por su operación asegure ser un autentico estimulo al desempel\o del 
maestro. 
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J.3.9. Revalornción social del magisterio 

Una tarco permanente de las autoridades será continuar las acciones que, ni recon1•.~cr el valor de lo 
labor docente, fortalecen el aprecio social por el trabajo del maestro. A este fin contribuirán el 
mejoramiento de la calidnd de la formación de nuevos maestros y de la competencia profesional de 
los que están en servicio. Contar con las condiciones laborales, que aseguren a los educadores una 
vida digna, es también un elemento esencial para cumplir estos propósitos. 
Además de la polílica general de cslimulos al desempeño que se olorgan por conducto de lo Carrera 
Magisterial, el gobiemo federal y las autoridades educativas estalales pondrán en marcha otros 
mecanismos para reconocer y estimular el ejercicio sobresaliente del magisterio, que se manifiesta 
en la constancia, la capacidad de innovación y liderazgo y el logro de resultados meritorios en los 
grupos y escuelas en que reafüan su trabajo. Esle tipo desempeño será lema de amplia difusión 
pública. 
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• PROPUESTA DE CONVENIO PARA LA 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PERMANENTE DE LOS MAESTROS 
BÁSICA EN SERVICIO. 

EXTENSIÓN DEL 
ACTUALIZACIÓN 
DE EDUCACIÓN 

CONVENIO PARA LA EXTENSIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA ACTUALIZACIÓN 
PERMANENTE DE LOS MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO, EN LO SUCESIVO 
"EL ProNAP" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 
LICENCIADO MIGUEL LIMÓN ROJAS, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE( .. ) REPRESENTADO POR EL C.( ... ) 
GOOERNADOR DEL ESTADO DE ( ... ), A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES IDENTIFICARÁ 
COMO LA "SEP" Y "LE GOBIERNO DEL ESTADO RESPECTIVAMENTE, ALTENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

l. Con el objeto de dar cabal cumplimiento al Artículo Tercero Constitucional, fortalecer la 
educación pública, elevar la calidad de ésta y extender su cobertura, el 18 de mayo de 1992 el 
Ejecutivo Federal, el Gobierno de cada uno de los Estados integrantes de la Federación y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, suscribieron el Acuerdo Nacional para la 
Modemiz.ación de la Educación Básica. 

11. En dicho Acuerdo se reconoce expresadamente que el maestro es el protagonista de la 
modcrniz.ación educativa y que, sin su compromiso decidido, cualquier intento de reforma se verla 
frustrado. 

Por ello uno de los objetivos centrales del referido Acuerdo es revalorar la función del maestro que 
comprende, entre otros aspectos, su formación y actuali711ción. 

111. /\ partir del Acuerdo Nacional para la Modcrni711ción de la Educación Básica y como respuesta 
a las necesidades planteadas por los maestros, con fecha 15 de mayo de 1994, la SEP y el SNTE 
fijaron los Criterios para el establecimiento del Programa Nacional para la Actuali711ción 
Pemiancnte de los Maestros de Educación Básica en Servicio el cual es un componente del 
Sistema Nacional de Fom1ación, /\ctuali7.1citín. Capacitación y Superación profesional a que se 
refieren los artículos 12, fracción VI y JJ fracción IV, de la Ley General de Educación. 

IV. Con base en los Criterios para el Establecimiento del Programa Nacional para la Actualiwción 
Pennanenle de los Maestros de Educación Básica en Servicio, la SEP y el SNTE signaron, el 17 de 
enero de 1995, un Convenio de Ejecución y Seguimiento de dicho programa. En este documento se 
establece el compromiso de la SEP. de acuerdo con las atribuciones que establece la Ley General 
de Educación, de promover la celebración de convenios con las autoridades educativas de los 
estados de la República. con la participación de las correspondientes secciones sindicales del SNTE, 
a efecto de hacer extensivo el mencionado programa en todas las entidades federativas. 
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V. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 señala, entre sus estrategias y lineas de acción, que el 
maestro es el protagonista destacado en el quehacer educativo, por ello, se establecerá el Sistema 
Nacional de Fom1ación, Actualización, Capacitación y Superación Profesional del magisterio que 
asegure las condiciones parn garantizar la calidad profesional de su trabajo. 

VI. El Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 enfatiza que In actividad más amplia para el 
desarrollo profesional de los maestros debe concentrarse en la operación del programa de 
actualización destinado a los tres niveles de la educación básica. La función inicial del programa 
será facilitar el conocimiento de los contenidos y enfoques de los nuevos planes y programas de 
estudio, así como promover la utili1.ación de nuevos métodos, formas y recursos didácticos 
congruentes con los propósitos fonnativos del currículo. Esta actividad deberá crear una plataforma 
común de competencia didáctica, sobre la cual, y en fases posteriores del programa, se establecerán 
opciones más avan1.1das de nctuali7.1ción. Así mismo, el programa contemplará opciones destinadas 
a los directores y supervisores, tanto para los que ya desempeñan esas labores, como para la 
inducción a ellas de quienes provienen del servicio en fa docencia. El programa lo llevarán a cabo la 
Secretaria de Educación Pública y las autoridades educativas de los estados. Los maestros, 
directivos y supervisores en servicio podrán inscribirse voluntariamente en los cursos que se 
ofrezcan, de acuerdo con el nivel en el cual laboran, sus intereses y posibilidades de estudio. 

VII. El mismo programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 contempla que para apoyar al personal 
docente en sus estudios de nctuali1.ación, los inscritos recibirán gratuitamente paquetes didácticos 
de material impreso y orientación mediante radio y televisión. Se instalará, además, un número 
mínimo de 500 Centros de Maestros, que dispondrán de espacios de trabajo, biblioteca, recursos 
audiovisuales y de infom1ática y asesoria. Las instituciones de fonnación de maestros que ya 
existen apoyarán los cursos y asesorías y. mediante convenios, las instituciones universitarias y 
técnicas superiores también participarán en este esfuerzo. Los maestros podrán utilizar con toda 
flexibilidad diversas fonnas de estudio: el trabajo individual o en gnipos de estudio y la 
participación en actividades semicscolarizadas o escofari1.11das. La secretaría de Educación Pública 
promoverá un mecanismo de evaluación cstandari1.ado que ofrezca a todos los inscritos las mismas 
oportunidades de acreditación. 

VIII. Por su parte. "EL GOBIERNO DEL ESTADO ( .. ) en su Plan Estatal de educación (o 
documento análogo) propone etc. 

Con base en lo anterior las partes fonnulan las siguientes 

DECLARACIONES 

l. "LA SEP" declara: 

1. Que de conformidad con los artfculos 2° , 26 y 38 de fa Ley Orgánica de la 
administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal 
centralizada, la cual tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa. 

2. Que en tém1inos de lo que dispone el articulo 12, fracción Vf, de la Ley General de 
Educación le corresponde, de manera exclusiva, regular un Sistema Nacional de Formación 
Actualización, Capacitación y Superación Profesional para Maestros de educación básica. 
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J. Que de acuerdo con el acuerdo Secretarial número 196, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de julio de 1994, corresponden al titular de la Unidad de 
Normatividad y Desarrollo para la Actualiwción, capacitación y Superación Profesional de 
Maestros, en lo sucesivo "LA UNYDAC"I"', las siguientes faculladcs: 

a) Proponer polfticas y planes generales para la actualización, capacitación y 
superación profesional continua de los maestros en servicio en educación inicial, 
especial, básica y normal; 
b) Elaborar progrumns especflicos de actualización, capacitación y superación 
profesional de maestros que se consideren indispensables para elevar la calidad de 
la educación básica y normal. 

e) Diseñar materiales de estudio, guias de trabajo y demás auxiliares 
didácticos para los programas específicos de actuali7.ación, capacitación y 
supernción profrsional de mP.e•tros, así como también encargar su producción a las 
unidades administrativas competentes de Ja Secretaría. 
d) Proponer criterios, procedimientos e instrumentos para la evaluación y 
acreditación de los estudios derivados de los programas de actualización, 
capacitación y superación profesional de maestros. 

e) Proponer las normas que regulen el Sistema Nocional de Formación, 
Actualización, Capacitación y Superación Profesional de Maestros de educación 
básica tomando en cuenta las opiniones y propuestas que ul respecto emitan los 
gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, las instituciones educativas 
interesadas. 

4. Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el 
ubicado en la Calle Argentina No 28, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06029, México, Distrito Federal. 

11. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara: 

1. Que el Estado de ___ es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de confonnidad a lo establecido en el articulo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y que el ejercicio del Poder Ejecutivo, se deposita en el 
Gobernador del estndo, quien se auxilia de In dependencia competente para el estudio, 
plnncación y despacho de los asuntos educativos. 

2. Que de confonnidad con los artículos ___ , fracción __ y ___ y de la Constitución 
Política del estado así como los artículos ___ y __ fracción ___ de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado, ___ y ____ fracción __ de la ley de 
Educación Pública del estado, el Gobernador puede celebrar convenios con la federación u 
otras instancias públicas o privadas para la coordinación en Ja prestación de servicios 
educativos, o la rcali1,1cíón de cualquier otro propósito de beneficio colectivo. 

3. Que señala como su domicilio el ubicado en-----------
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4. Que en términos de lo que dispone el articulo 13, fracción IV de la Ley Generarde Educación 
le corresponde, de manera exclusiva, prestar los servicios de fonnación, actualización, 
capacitación y superación profesional de maestros de educación básica, de confonnidad con las 
disposiciones generales que "LA SEi'" dctem1ine. 

5. Que de conformidad con el articulo 19 de la citada Ley, es de su responsabilidad reali111r una 
distribución oportuna, completa, amplia y eficiente, de los libros de texto gratuitos y dc1111is 
materiales educativos complementarios que "LA SEP" le proporciona. 

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio el establecimiento de las bases conforme a las cuales 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la Secretaria de Educación (o su equivalente), hará 
extensivo el Programa Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación 
Básica en Servicio (ProNAP) en la entidad federativa, de acuerdo con las orientaciones señaladas en 
el documento Criterios para el establecimiento del Programa Nacional para la Actualización 
Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio y la normatividad definida por "LA 
SEi"'. 

SEGUNDA.- Las acciones del ProNAP que son motivo del presente convenio son las siguientes: 

a) Reali:r11ción de Talleres Generales para maestros para el conocimiento y 
od•-cuado aprovechamiento de los materiales educativos. 

b) Oferta de Cursos Nacionales de Actualización para Maestros en servicio y 
actividades de apoyo académico a sus estudios. 

c) Instalación y funcionamiento de los Centros de Maestros. 

d) Evaluación y acreditación pedagógica de los Cursos Nocionales de 
Actunli711ción. 

e) l'lnneación y evaluación nacional y estatal de las acciones, resultados e 
impacto del ProNAP. 

1) Otras acciones que se agreguen progresivnmente al programa para ampliar 
In oferta y cobertura de actualización a los maestros. 

TERCERA.- Para el cumplimiento de los objetivos de este convenio "LA SEP" se compromete a: 

a) Diseñar y producir los Talleres Generales y los Cursos Nacionales de Actualización 
para su reali7.ación en las entidades federativas. 

b) Producir y entregar a las autoridades educativas de la entidad los materiales 
destinados a la actuali:r.ación de los maestros (Materiales de apoyo al trabajo docente, 
paquetes didácticos para la actualización, materiales de asesoría y la "Biblioteca de 
Actuali711ción"). 
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e} Producir y/o adquirir programas televisivos especiales de apoyo a las actividades de 
actua1i7,1ción que serán emitidas mediante la señal EDUSAT a todos los Centros de 
Maestros. 

d} Entregar a las autoridades educativas de la entidad mobiliario, equipo (de computo, 
de recepción de señala televisadn, de reproducción y grabación de audio y video), acervos 
bibliográficos, materiales de audio y video y en CD, destinados a los Centros de Maestros y 
a sus correspondientes bibliotecas que se instalarán en el estado. 

e) Apoyar la remodelaeión o acondicionamiento de los inmuebles destinados a los 
Centros de Maestros, de ncuerdo con la disponibilidad de recursos de "LA SEi'". 

f) Apoyar con asesoría, capacitaeión, recursos bibliográficos y otros materiales 
disponibles, a las instituciones de fonnación de maestros que colaboren en las acciones del 
ProNAP. 

g} Colaborar con las autoridades educativas de la entidad en la capacitación del equipo 
técnico estatal dedicado a la actualización de los equipos directivos de los Centros de 
Maestros y de los asesores para Jos cursos, mediante la realización de talleres, cursos y 
airas actividades pertinentes. 

h) Asignar recursos complementarios para apoyar las actividades de coordinación de 
los Centros de Maestros y de asesoría a los cursos de actualización, confonne a las 
disponibilidades prcsupuéslales y con base en la programación que al respecto presente la 
autoridad estatal. 

i) Disc1lar, producir y entregar a las autoridades educativas de la entidad los 
lineamientos necesarios para la administración, seguimiento y evaluación de las acciones 
para el ProNAP. 

j} Diseñar, producir y coordinar la aplicación de los exámenes nacionales para la 
ncrcdilación de los Cursos Nacionales de Actualización en Ja entidad federativa, de acuerdo 
con la normalividad correspondiente. 

k) Emitir las constancias de acreditación de los maestros que hayan aprobado el 
examen nacional del curso correspondiente. "LA SEP .. enviarú a las autoridades educativas 
de Ja entidad dicha documentación para su certificación. registro y entrega a los interesados. 
1) Convenir con las autoridades educativas eslalalcs. a través de "LA UNYDACT", la 
inclusión de Jos programas y cursos de acluali711ción estatales que formarán parte del 
ProNAP. 

m} Proporcionar los ascsorlas que son solicitadas por las autoridades educativas de Ja 
entidad, en todos los aspectos referentes a Ja operación del l'roNAP. 
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CUARTA.- Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

a) Promover la creación o consolidación de una instancia técnica adecuada, con un 
equipo dedicado profesionalmente a coordinar actividades del ProNAP en la entidad y bajo 
la conducción de quien será el responsable estatal de actualización. Las autoridades 
educativas procururán que esta instancia tenga una ubicación adecuada dentro de la 
estructura educativa del estado para el mejor desempeño de sus funciones. 

b) Distribuir oportunamente a sus destinatarios todos los materiales a que se reliere el 
inciso b) de In cláusula anterior, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos 
serialndos por "LA SEP". 

c) Destinar y mantener espacios ílsicos apropiados para la instalación de los Centros 
de Maestros y sus respectivas Bibliotecas, cuya ubicación será detenninada por las propias 
autoridades educativas de In entidad. 

d) Seleccionar y encomendar a personal competente la coordinación y atención de los 
servicios de los Centros de Maestros, de acuerdo con los perfiles y lineamientos 
establecidos por "LA SEi"'. 

e) Garanti1m que las actividades de los Centros de Maestros y el uso de sus 
instalaciones y recursos, estén dedicados exclusivamente a respaldar el estudio de los 
maestros de educación básica y las acciones nacionales y estatales del ProNAP. 

1) Destinar los recursos necesarios para el funcionamiento de los Centros de Maestros 
y el desarrollo de sus servicios. 

g) Invitar a ntrns instituciones fonnadoras de maestros y académicos de In entidad a 
coadyuvar con el desarrollo del ProNAI', ampliando la cobertura de sus actividades y las 
modalidades de atención n la demanda de actualización de los maestros. 

h) Ascgurnr que los Centros de Actualiwción del Magisterio y otras dependencias 
creadas con el mismo lin que han funcionado con anterioridad ni establecimiento del 
l'roNAP, participen eficientemente en las actividades nacionales de aetualii.ación de 
maestros de cducnción húsicu en servicio. 

i) Proponer a "LA SEi'", a través de la "VNYDACr', los programas y cursos de 
actuali7~tción estatales que formarán parte del l'roNAI'. 

j) Aplicar los fonnatos e instrumentos para el registro y seguimiento de las acciones 
del ProNAP y de sus participantes, entregando oporttmnmente las informaciones y reportes 
solicitadas por "LA SEi'". 

k) Procurar las condiciones suficientes para el adecuado desarrollo de las acciones del 
l'roNAP. 
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QUINTA.- Las partes reconocen que Ju orienlación, regulación y evaluación nacional de las 
acciones del l'roNAI' compele a "LA UNYDACT" y que la coordinación de su ejecución en el 
cslado corresponde a Ja inslancia encargada de actuuli711ción en In entim1d fcderntiva. 

SEXTA.- Con In firma de este convenio, queda instalada Ja Comisión Local Consultiva para el 
seguimienlo de Ja ejecución del l'roNAJ> en la e111idad. Esta comisión se inlcgrará, u juicio de la 
auloridad educativa estatal, con los direclivos y funcionarios de más allo nivel, con responsabilidad 
directa en las acciones de plancación educativa cstatul y de desarrollo de la formación de la 
formacilin. actualizacil)n y capacitación de maestros en la entidad. Se promovcní también In 
participación en dicha comisión de un represcntanle de Ja (s) sección (es) del SNTE. 

SÉPTIMA.- Las acciones que comprende el J>roNAJ> y las actividades complementarias de apoyo 
que promuevan y organicen Jos Centros de maestros u olrns instituciones del sistema educalivo 
concurrentes al programa, se rcnlizanín sin dc1rirncnto el desarrollo nomml de las actividades 
educativas c11 lus escuelas. 

OCTAVA.- Las partes convienen en realiwr, cada una en su nivel de cnmpetencia, campañas 
intensas de <lifusión <le las acciones en curso del ProNAP y de sus componentes; así mismo, 
establecerán los medios apropiados para divulgar permanenlcmcnte las informaciones especllicns 
para la participación de los maestros en las actividades de actualización. 

NOVENA.- Las partes convienen en realizar, cada una en su ámbilo de competencia, actividades 
de información social de los avances y resultados del ProNAP, así como también a promover la 
participación de Jos dislinlos actores sociales en el rcconocirnienlo y estímulo 11 los maestros que 
concluyen cxitosnmenlc sus estudios. 

Dl~CIMA.- Las partes acuerdan supervisar y evaluar periódicamente, de conformidad con los 
lineamientos emitidos por "LA SEi'", los avances, resultados e impacto de las actividades que son 
motivo de este convenio. 

Una vez leido y cnleradas las partes del conlenido del prescnlc convenio, lo firman de conformidad 
en Ja Ciudad de a los días del mes de mayo de mil novecienlos novenla 
y seis. 

J>OR "LA SEi'" 
J.JC. MIGUEL LIMÓN ROJAS 
Secrclario de Educación Pública 

POR "EL GOfllERNO DEL ESTADO" 
Gobernador Conslitucional del Estado 
de 
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l>IAIUO OFICIAL (,unes 4 de junio de 1994. 

• ACUERDO número l'i6 por el que se adscriben orgánicamente las 
direcciones generales, órganos dcsconccntrados y unidades administrath·as 
de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan y se delegan 
f11culh11les. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretarla de 
Educación 1'(1bl icn. 

ACUERDO NÚMERO 196 POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS 
DIRECCIONES GENERALES, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA QUE SE 
MENCIONAN Y SE DELEGAN FACULTADES. 

CONSI l>El{ANl>O 
C)uc la Ley General de Educación establece una nueva distribución de la función social educativa 
entre los tres niveles de gobicmo y determina de manera esrecílica las atribuciones exclusivas que 
corresponden n la Secretaría de Educación J>l1hlica. 

Que esto hizo necesaria una reestructuración de la Secretaría de Educación Pl1blicn, la cual quedó 
for111ali7,1da mediante la expedición de su Reglmnento Interior, el cual íue publicado el 26 de 
marLO de 1994 en el Diario Oficia 1 de In Federación y. 

Que de conformidad con fo que dispone dicho reglamento el titular de la Secretaría está facultado 
para aprobar la organización y funcionamiento de la Dependencia. adscribir orgánicamente sus 
direcciones generales y demás unidades administrativas y conferir aquellas facultades que sean 
dclcgables a servidores pÍlblicos suliallcrnos. he tenido a liicn de expedir el siguiente. 

ACUERDO NÚMERO 196 POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS 
DIRECCIONES GENERLAES. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA QUE SE 
MENCIONAN Y SE DELEGAN FACULTADES. 

AKríCULO PmM ERO.- se adscrilien orgi111icamc111c las direcciones generales, órgano 
dcsconcentrndos y denuís unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pi1blica que se 
mencionan. en la ll1rma siguiente: 

A In Suhsccrcturín de F.ducucí1ín lliísicu ~· Normnl: 
1.- Dirección General de Normatividad. • 
2.- Dirección General de Materiales y Métodos Educativos. 
3.- Dirección General de Investigación Educativa. 
4.- Dirección General de Educación Indígena. 
5.- Unidad de Nunnatividad y Desarrollo para la Actualización, Capacitación y Superación 
Profesional de Maestros. 
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AltTÍCULO SEGUNDO.- Se delegan en el titular de la Unidad de Normatividad y Desarrollo para 
la Actualización, Capacitación y Superación Profesional de Maestros las siguientes fucultndes: 

1.- Proponer políticas y planes generales para la actuali7.ación, capacitación y superación profesional 
continua de los maestros en servicio en educación inicial, especial básica y nomml: 

11.- Elaborar programas especi!icos de actualiwción capacitación y superación profesional de 
maestros que se consideren indispensables para elevar la calidad de la educación básica y normal. 

111.- Diseñar matcrinles de estudio, gulas de trabajo y demás auxiliares didácticos para los 
programas específicos de actuali7~1ción, capacitación y superación profesional de los maestros, asi 
como tnmbién encargar su producción a las unidades administrativas cmnpctcntes de In Secretaria. 

IV.- Proponer criterios, procedimientos e instrumentos para la evaluación y acreditación de los 
estudios derivados de los programas de actualización capacitación y superación profesional de los 
maestros. Y 

V.- Proponer las normas que regulen el sistema nacional de formación, actualización, capncitación y 
superación profesional para maestros de educación básica tomando en cuenta las opiniones y 
propuestas que al respecto emitan los gobiernos de las entidades fcderntivns, y en su caso las 
instituciones cducutivns interesadas. 

TRANSITOltlOS 

PIUMEl{O.- El presente acuerdo cntrnrá en vigor ni din siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 164. por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas de la Secretaria de Educación Pública, publicando en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de agosto de 1992. 

TEl{CEIH>.- Se abrogan las demás disposiciones administrativas emanadas de la Secretaría de 
educación Pública que se opongan ni presente acuerdo. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 
México, DF. a 17 de Junio de 1994.- El Secretario de Educación Pública. José Ángel Pescador 

Osuna.- Rúbrica. 
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ANEX02. 

ORDEN de 18 de mart.o de 1996 por la que se desarrolla y 11plica el l{eal 
Decreto Hi!i3/l 995, de 20 de o.:tu bre, por el que se regula la creación y el 
funcionamiento de los Centros de Profesores. 

La ley Orgánica 1/1990, de J de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
identifica la cualificación y formación del proícsorado, los recursos didácticos y la innovación e 
investigación educativas entre los factores que favorecen la calidad y In mejora de la enseñanza. En 
su artículo 56, reconoce la formación permanente como un derecho y una obligación de todo 
profesorado, y, en consecuencia, proclama la responsabilidad de la Administración educativa en la 
puesta en mnrcha de programas de formación, así como en la creación de centros para In formación 
permanente del profesorado 

El Ministerio de Educación y Ciencia, en los años precedentes a In implantación de In 
reforma educativa, habia ya procedido a la creación de los Centros de Profesores con instituciones 
preferentes para la formación permanente del profosorado en su ámbito de gestión, así como de 
Centros de recursos que apoyasen la tarea docente en zonas rurales caracterizadas por la dispersión 
de las unidades escolares. Una vez creados los Colegios Rumies Agrupados como fórmula más 
idónea para utcnder la cscolari1.nción en zonas rurales, se inició un proceso de uniricación de ambas 
redes, para pcnnitir una atención más cercana a los centros educativos. 

Para ello, In Orden de 5 de mayo de 1994 estableció unos nuevos ámbitos geográficos, 
definidos por los correspondientes mapas escolares, que se encomendaban a los respectivos Centros 
de Profesores o Centros de Recursos para el desempeño de idénticas funciones, las cuales guardan 
relación con aquellos factores de calidad recogidos en la LOGSE: La formación permanente, el 
ascsorurnicnlo para el desarrollo curricular. la innovación e investigación cducntiva o la promoción 
de los recursos educativos. 

El proceso de unilicación de ambas redes culminó con la promulgación del Real Decreto 
l 6lJJ/l lJ95, de 20 de octubre por el que se regula la creación y el limcinnamiento de los Centros de 
Profesores y de Recursos, y que. en su disposición adicional única integra a los Centros de 
Profesores y Centros de Recursos preexistentes en una lmica red. El Real Decreto caracteriza a estos 
centros como instituciones preferentes para la formacicín pcnnancntl' del profesorado que deben 
promover el encuentro profesional de los docentes en un marco. De participación y colaboración en 
el ejercicio ele lo que establece como sus competencias: Planificar y desarrollar la formación 
permanente del prnlCsorado, apoyar el dcsnrrollo del currículo en los centros educativos, promover 
la investigación y la innovación educativas y la difusión y el intercambio de experiencias 
pedagógicas y didücticas. informar y asesorar a los centros docentes y al profesorado sobre la 
utiliz.ación de materiales didácticos y curriculares y participar en actividades de dinamización social 
y cultural en colaboración cnn los centros docentes. 

En suma. el Real lkcrctn 1693/1995, de 20 de octubre. viene a consolidar, tras la 
promulgación de la Ley que ordena el nuevo sistema cducutivo. unos centros que cuentan con más 
de diez arlos de existencia. y que han demostrado su capacidad de adaptación y respuesta en 
momentos tan complejos para el prnfosorado como los de la implantación de las nuevas enseiimv.as. 
De tales centros se espera ahora que constituyan el punto de referencia complementario n la 
responsabilidad, 4ue corresponde a centros y profesorado, de completar y desarrollar el currículo de 
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los niveles, elapas, ciclos, grados y mmlalidmles de enseñanza en el marco de su progrn111nc1011 
docente: en deliniliva, que sean capaces de desarrollar unas funciones relevantes para la promoción 
de In calidad educaliva y de la profcsionali1~1ción del conjun10 del profesorado que ejerce en los 
niveles anteriores a la universidad. 

Tal y como preveía el ci1ado Real Decrelo, procede desarrollar algunos aspectos del mismo 
relacionados con el procesó de creación, los órganos de gobierno y su constilución y el 
funcionamienlo dc los Ccnlros de Profesores y de Recursos. 

Por lodo ello, en uso de In aulori1~1ción conferida por la disposición final primera del Real 
Dccrelo, 1693/1 <JIJ5, de 20 de oclUbre, y previa aprobación del Minislro para las Administraciones 
Pl'1hlicas, dispongo: 

TITULO 1 
Crcucií111 di• los Centros de Profesores de l{ccursos 

Primero. l. Según se eslablece en el artículo 3 del Real Decreto 1693/1995, de 20 de octubre, 
corresponde al Minis1erio de Educación y Ciencia la creación rnodilicación y supresión de los 
Cemros de Profesores y de Recursos en su ámhilo territorial de gestión. 

:?. La Orden de creación se dictani a propuesta de la Dirección General de Renovación 
Pedagógica, e incluiní la indicación del 1ímhito geognílico, el módulo o tipo correspondiente, as! 
como la localidad en la que se es1ablcce la sede del Centro de Profesores y de Recursos. 

J. Pnra unn mejor consecución de sus objetivos. el Ministerio de Educación y Ciencia podrá 
reestructurar o modilicar los i11nhi1os gcogn\licns de los Centros de Profesores y de Recursos, a 
propuesla de la Dirección Provincial o Subdirección Territorial correspondienle y previo estudio en 
las instancia de ncg.ociación con las organi1m:ioncs sindicnlcs. 

Segundo. 1. Los Centros de Profesores y de Recursos quL~danín clasificados en tres módulos o 
tipos. l. 11 y 111. atendiendo a criterios que combinen el número y niveles de los centros educativos 
del ámbito territorial y a las caraclcristicas gcog.rúlicas y dcmogrüficns. La adscripción de cada 
l'c-111ro de Profesores y de l<ccursos a uno de los 1rcs 111(1dulos dctcrminarri. entre otros aspectos, el 
número de consejeros. la plantilla del personal docente y de ndministración y servicios, así como la 
dl1tación ecl111ú111ica necesaria para su adecuado funcionamiento. 

~- Los Centros de Profesores y de Recursos de tipo 1 contarán con una plnntillu b¡ísica 
mínima de lres asesnrcs de fonnación per111a11en1e, los de lipo 11 de siele y los de tipo 111 de once, 
con pcrlilcs que garanticen la atención colegiada u los distintos niveles del sistema educativo; 
idcnlico principio se lcndrá en cuenta a la hora de planilicar el conjun10 de la planlilla de cada 
pnwincin. 
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TITUL02 
Órganos de gobierno 

Tercero. Los Ccn;ros de Profesotes y úc Recursos tendnin los siguientes órganos de gobierno: 
Unipersonales: El Director y el Secretario. 
Colegiados: El Consejo del Centro y el equipo pedagógico. 

CAPITULO 1 
Órganos unipersonales 
SECCIÓN I' DIRECTOR 

Cuarto. 1. El Director del Centro de Profesores y de Recursos accederá al cargo mediante selección 
por concurso pí1blico de méritos en él que podrán participar funcionarios docentes de carrera que 
pertenezcan a los Cuerpos de Maestros, Profesores de Ense11anza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formacibn ProlCsionnl y a los correspondientes de Enscrlanzas de Régimen Especial. Será 
nombrado por tres uñns, en régimen de .omisiún de servicios. pur la Dirección General de Personal 
y Servicios, a propuesta del Consejo elevada a través de la Dircccilm General de Renovación 
Pedagógica, y ejercerá durante este neriodo las funciones que se estahlecen en el articulo 9 del l~enl 
Decreto 1693/l'JCIS. 

2. Los Directores de los Centros de Profesores y de Recursos de tipo 1 deherím rcali7A1r 
adc11u'1s lus funciones propias Je los asesores Oc fornrncilut permanente. 

3. El Director. mediante su participación en nuevas convocatorias. podrán rcnovnr su 
rnan<lnto por otros dos periodos consecutivos de tres mlos cada uno. Finalizados éslos, no podnl 
participar en los concursos de méritos que se convoquen durante los dos allos siguientes para la 
provisión de phmis vacantes de Directores de Centros de Profesores y de Recursos. 

Quinto. 1. El Directnr del Centro de Profesores v de Recursos ccsani en sus funciones al término de 
su mandato o por alguna de las siguientes causa~: 

a) Renuncia motivada, aceptada por la Dirección General de Personal y Servicios, previos 
informes de la Dirección Provincial o Suhdirccciún Territorial correspondiente y de In Dirección 
General de Remwación Pedagógica. 

h) En los supuestos establecidos en Ja legislación aplicable con cnrúcter general a los 
li111cionarios de la Administración del l~strn.h1. 

2. Si el Director cesa en sus funciones antes de finalizar el mandato, la vacante se incluirá 
en la siguiente convncatl1ría de concurso de mCritos y. hasta su resolución, asumirá sus funciones un 
Director provisional nombrado por el Minio;lcrio de Educación y Ciencia. 

J. Para los Centros de Profesores y lle Recursos de llllC\'a creacilín. y en los casos de 
vacanle por ausencia de candidatos que reunieran los requisitos exigidos y hasta tanto se procedan 
la correspondiente convl1catnria <le concurso pllhlico de méritos. la Dirección General <le Personal y 
Servicios nombrarú un Director provisional. a propuesta de .la Dirección Provincial o Subdirección 
Territorial correspondiente 

4. En caso úc ausencia o enfermedad del Director. la presidencia de los órganos colegiados 
rccacní en el asesor <le formación permanente que cuente con mayor antigUedad como funcionario 
docente de entre los miembros de Consejo elegidos en representación del equipo pedagógico. 

Sexto. I. El Ministerio de Educación y Ciencia publicara en el «Üolctin Oficial del Estado» la 
convocatoria del concurso píihlico de méritos para In provisión de las pla711s de dirección de 
Centros de Profesores y de Recursos vacanles. previo estudio en las instancias de negociación con 
las org.aniJ'J:1cioncs sindicales. 
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2. En dichas convocatorias figurarán, como mlnimo, los siguientes datos: Las pla711s 
vacantes a proveer; los requisitos que deben reunir los candidatos; la documentación que han de 
presentar; el baremo, que incluirá, entre otros méritos, la antigUcdad como funcionario docente de 
carrera, la experiencia y la fonnación,junto con las indicaciones para la elaboración del proyecto de 
actuación del candidato. Asimismo, figurarán las características del curso de formación que habnín 
de realizar los Directores seleccionados. 

Séptimo. 1. La valoración de los méritos de los candidatos a Director se realizará por el Consejo en 
pleno de acuerdo con el baremo establecido en la convocatoria. Además, el Consejo llevará a cabo 
un análisis y valoración de los proyectos de actuación presentados por los candidatos. 

2. No podrán participar en el proceso de valoración y propuesta aquellos miembros del 
pleno que hubieran presentado su candidatura ul cargo o aquellos que incurran en alguna de las 
causas de abstención establecidas en las normas generales del procedimiento administrativo. 

Octavo, Los candidatos a Director deberán reunir, como mínimo, los siguientes requisitos: 
a) Pertenecer a alguno de los Cuerpos mencionados en el punto 1 del apartado cuarto de la 

presente Orden. 
b) Encontrarse en situación de servicio activo. 
e) Tener destino con carí1cter definitivo o provisional en el ámbito territorial de gestión 

direct11 del Ministerio de Educación y Ciencia. 
d) Contar con un mínimo de cinco mlos completos como funcionario docente de carrera. A 

estos efectos se computarán el curso escolar correspondiente a la publicación de la convocatoria. 

No\'cno. 1. Finalizado el proceso selectivo, la Dirección Provincial o Subdirección Territorial 
corrcspomlicnte rcmitini una copia del acta de la sesión del Consejo del Centro de Profesores y de 
Recursos. junto a la propuesta indívidualiL11da de nombramiento del Director seleccionado, a la 
Dirección General de Renovación Pedagógica, la cual elevará la propuesta a la Dirección General 
de Personal y Servicios. 

2. Si el Director propuesto fuera Consejero, seni sustitnido en este último puesto, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado dccimoctavo.2 de esta Orden. 

Décimo. La Dirección General de Personal y Servicios, una vez comprobado el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por parte de los candidatos. dictará resolución del concurso y la hará pública 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Undécimo. Cuando la Dirección General de Renovación Pedagógica o la Dirección Provincial o 
Subdirección Territorial estimen que la propuesta de Director no se ajusta a lo establecido en esta 
Orden y/o en la de convocatoria del concurso público de méritos, dejará en suspenso su tramitación 
y se requcrini al Consejo del Centro de Profesores y de Recursos para que subsane los anomalias 
dctccladas. o realice las alegaciones pertinentes. 

Duodécimo. Si en la fecha de comienzo del mandato del Director no hubiese sido posible su 
nombramiento por darse alguna de las situaciones prc\'istas en el apartado anterior~ se hará cargo de 
la dirección del Centro de Profesores y de Recursos un asesor de forrnnción permanente del mismo, 
designado por la Dirección Provincial o Subdirección Territorial correspondiente. 
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SECCIÓN 2' SECRETARIO 
lll•cirnotcrccro. l. El Secretario será nombrado, por un período de tres años, por la Dirección 
Provincial o Subdirección Territorial correspondiente, de entre los asesores de formación 
pcnnanente que hayan accedido a su plaza por concurso piJblico de méritos, a propuesta del 
Director del Centro de Profesores y de Recursos y previo infonne del Consejo, y ejercerá durante 
ese periodo las funciones que se establecen en el articulo 10 del Real Decreto 1693/1995, nsl como 
las correspondientes a In asesoría que desempeñe. 

2. Su mandato podrá prorrogarse por otros dos períodos consecutivos de tres años, a 
propuesta del Director del Centro de Profesores y de Recursos y previo informe del Consejo. 

3. En caso de ausencia sus funciones serán desempeñadas por el asesor de mayor 
nntigiledad en el Centro de Profesores y de Recursos. 

Decimocuarto. El Secretario cesará en su puesto: 
n) Cuando cese como asesor de formación permanente. 
h) A petición propia, debidamente motivada, aceptada por la Dirección Provincial o 

Subdirección Territorial correspondiente. 
c) A propuesta del Director del Centro de Profesores y de Recursos, infonnnda por el 

Consejo, aceptada por 1 a Dirección Provincial o Subdirección Territorial correspondiente, previa 
audiencia del interesado. 

d) Al término de cada mandato, si el Director no propusiera su prórroga. 
e) Cuando durante el periodo de sus mandatos accediera, ni cargo un nuevo Director y éste 

propusiera su sustitución. 
En los supuestos establecidos en la legislación aplicable con carácter general a los 

funcionarios de In Administración del Estado. 

CAPITULO 11 
Ór~anos colc~hulos 
SECCIÓN I' CONSEJO 

Decimoquinto. El Consejo del Centro de Profesores y de Recursos. cuyas funciones serán las 
establecidas en el articulo 11 del Real Decreto 1693/1995, estará integrado por: 

a) El Director del Centro de Profesores y de Recursos, que será su Presidente. 
h) El Secretario del Centro de Profesores y de Recursos. que In será también de éste órgano. 
e) Tres Consejeros para los Centros de Profesores y de Recursos de módulo I, cinco para los 

del módulo JI y siete para los del módulo IJI. todos ellos elegidos por- los representantes de los 
claustros de profesores de los centros docentes sostenidos con fondos públicos ubicados en el 
ámbito geográficos de cada Centro de Profesores y de Recursos, agrupados según modalidades o 
niveles educativos,. 

d) Un Consejero, asesor de formación pennancntc que haya ucc.,dido a su plaza por 
concurso público de méritos, para los Centros de Profesores y de Recursos de módulo J, y dos para 
los de los módulos JI y IJI, elegidos mediante votación de los miembros del equipo pedagógico. 

e) Un Consejero, en representación de la Administración educativa, designado por el 
Director provincial o Subdirector territorial correspondiente. 

1) Un Consejero representante de las Administraciones autonómicas o locales, si e.xistiera 
convenio de creación o funcionamiento del Centro de Profesores y de Recursos, designado por las 
autoridades competentes. 

g) Un representante de la Universidad designado por el Rector, cuando asi, se establezca 
mediante convenio suscrito por la misma. 
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Decimosexto, Para el primer año de funcionamiento de los Centros de Profesores y de Recursos se 
constituirá un Consejo provisional integrado por: 

a) El Director provisional, que será su Presidente. 
b) El Secretario del Centro de Profesores y de Recursos. que lo será de este órgano. 
e) Dos Profesores, en representación de los claustros de profesores de los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos del ámbito territorial, designados por el Director provincial o 
Subdirector territorial. 

d) Un asesor de fonnación permanente en representación del equipo pedagógico. 
e) Un representante de la Administración educativa 
1) Un representante de la Administración autonómica o local, si existiera convenio de 

creación o de funcionamiento del Centro de Profesores y de Recursos. 

Decimoséptimo. 1. La pennanencia en el cargo de los miembros del Consejo, salvo en lo dispuesto 
como causas de cese, será para: 

a) El Director y Secretario, según lo regulado en los apartados 4 y 13, 
respectivamente, de la presente Orden. 

b) Los Consejeros elegidos de entre los representantes de los claustros de los 
centros docentes, tres años. 

c) Los Consejeros representantes de la Administración educativa y, mientras dure el 
convenio de colaboración, los de la Administración autonómica o local, por 
períodos renovables de un año 

d) El representante de la Universidad, durante el período de vigencia del convenio 
de colaboración, por periodos renovables de un año. 

2. Cuando circunstancias especiales impidan la constitución en el pinzo establecido del 
nuevo Consejo resultante de un proceso electoral, el Consejo saliente continuará constituido, en 
funciones, en tanto se mantengan dichas circunstancias. 

llccimoctuvo. 1. Scnin causas de cese en la condición de Consejero, con anterioridad a la 
finalización de su mandato. las siguientes: 

n) Con carácter general: 
La renuncia motivada. aceptada por la Dirección Provincial o Subdirección Territorial 

correspondiente, oído el Consejo del Centro de Profesores y de Recursos. 
En los supuestos establecidos en la legislación aplicable con carácter general a los 

funcionarios de la Administración del Estado. 
b) Asimismo. con carácter específico: 
El Director y el Secretario del Centro de Profesores y de Recursos, cuando cesen en sus 

cargos. 
Los Consejeros representantes de los claustros de profesores de los centros docentes, por 

traslado fuera del íunbito geogrítlico del Centro de Profesores y de Recursos. 
Los asesores de formación permanente elegidos por, el equipo pedagógico, cuando cesen en 

sus puestos. 
2. Las bajas producidas durante los años de mandato del Consejo serán cubiertas de la 

siguiente manera: 
a) Las de los Consejeros representantes de los claustros de profesores de los centros 

docentes, por los candidatos que hubieran obtenido mayor nínnero de votos entre los Inicialmente 
proclamados y que se correspondan con el mismo nivel educativo del cesante. De no existir éstos, el 
Director provincial o Subdirector territorial correspondiente nombrará Consejeros a los 
representantes de los claustros de profesores que considere más idóneos, de entre los adscritos al 
Centro de Profesores y de Recursos, siempre respetando los requisitos establecidos con carácter 
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general en cuanto a la composición del Consejo. Estos Consejeros permanecerán en sus cargos sólo 
durante el periodo del mandato que le fallara por cumplir al Consejero susliluido. 

e) Las de los asesores de formación permanente, mediante elección de Jos miembros del 
equipo pedagógico. Estos Consejeros pennaneccrán, asimismo, en sus cargos hasta Ja 
renovación del Consejo. 

d) Las del resto de los Consejeros, por designación del órgano o entidad a Ja que 
represenlaba el cesante o por quien Je sustiluya en el cargo cuando se trate del Director 
y el Secretario del Centró de Profesores y de Recursos. 

Decimonoveno. l. El Minislerio de Educación y Ciencia convocará las elecciones a Consejeros 
rcprescnlantes de los claustros de profesores en Jos Centros de Proíesorcs y de Recursos a partir de 
su primer ailo de funcionamicnlo y. periódicamente, cada tres años, para la renovación de Jos 
miembros del mismo. La convocatoria incluirá el procedimiento a seguir en el proceso elecloral, el 
cual estará conlrolado por una Comisión creada al efeclo con representación del Centro de 
Profesores y de Recursos, los cenlros docentes de su ámbito territorial y la Dirección Provincial o 
Subdirección Terrilorial correspondiente. 

2. Cuando no se hubieran presenlado candidaturas o no se cubrieran todos Jos puestos de 
Consejeros represenlantes de los clauslros de los centros doccnles. el Dircclor provincial o 
Subdireelor lcrrilorial correspondiente procederán nombrar para estos cargos a los representanles 
de Jos claustros de profesores que considere más idóneos, respclando Jo establecido en cuanto a 
ní1mero lolal y rcprescntalividad. Esta designación será por el mismo período de tiempo que el de 
los Consejeros electos. 

3. Para la constitución del Consejo, se procederá, además. a la designación o ratificación en 
sus cargos de los siguientes Consejeros de los Centros de Profesores y de Recursos: Representantes 
de los asesores de formación permanente, representantes de In Administración educativa y, si 
procede, de los representantes de la Administración autonómica o local, y de la Universidad. A este 
lin, el Director provincial n Subdirector territorial correspondienle recnbará de Jos órganos o 
entidades correspondientes la propuesta de dichos representantes y designará al de Ja 
Administración educativa. 

Vi¡:ésimo. 1. Después de cada renovación del Consejo, el Director provincial o Subdirector 
territorial correspondiente comunicará al del Centro de Profesores y de Recursos Ja composición 
total del Consejo y Ja fecha de expedición de credenciales parn que procedan convocar la primera 
reunión del Consejo. En ella se constituirá la Comisión Económica. para lo cual los representantes 
de los claustros de profesores elegirán de enlre ellos al miembro que deba formar parte de In misma, 
e igual procedimiento seguirán los asesores de formación permanente, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado vigésimo primero de esta Orden. 

2. - El Consejo podni reunirse en Pleno o en Comisiones, que deberán establecerse al 
principio de su mandato o cuando circunstancias posteriores así lo aconsejen, según el 
procedimiento que se establezca en el Reglamento de Régimen Interior. 

3. El Consejo del Cenlro de Profesores y de Recursos deberá reunirse en sesión plenaria al 
menos una vez al trimestre y siempre que lo convoque su Presidente o lo solicite por escrito, al 
menos, la mitad de sus miembros. Asimismo. deberá reunirse con carácter semestral para aprobar la 
cuenta de gestión. 

4. Las Comisiones se reunirán de acuerdo con el calendario que se establezca en el 
momenlo de su constitución y cuando las circunstancias as! lo aconsejen, debiendo ser acordada la 
convocatoria por su Presidente. 
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Vigésimo primero. 1. La Comisión Económica del Consejo prevista en el articulo 8.6 del Real 
Decrelo 1693/1995, estará constituida por los siguientes miembros: El Director del Centro de 
Profesores y de Recursos, que será su Presidente, un representante de los Consejeros elegidos en 
representación de los clauslros de los centros docentes y un asesor de formación pennanente 
miembro del Consejo, actuando como Secretario de la misma el del Centro de Profesores y de 
Recursos. 

2. La Comisión Económica tendrá entre sus funciones, además de las que se detennincn en 
el Rcglmnento de Régimen lnlcrior, la revisión y, en su caso, informe del proyecto de presupuesto 
del centro, elaborado por el equipo pedagógico, y su traslado al Consejo para su. estudio y 
aprobación, la elaboración de los infom1es precisos para la confección de la cuenta de gestión 
semestral para su aprobación por el Consejo y el seguimiento periódico para controlar que la 
aplicación de los recursos se ajuste a las previsiones del presupuesto anual. 

3. Dicha Comisión se reunirá con la periodicidad que se establezca en el Reglamento de 
Régimen Interior del Ccnlro de Profesores y de Recursos y al menos con carácter previo a la
aprobación del proycclo de presupuesto y de las cuentas de gestión semestrales. 
SECCIÓN 2ª EQUIPO PEDi\GÓGICO 

Vigésimo segundo. El equipo pedagógico estará compuesto por el Director del Centro de 
Profesores y de Recursos, que será su Presidente, y por los asesores de fonnación pcnnancnte del 
mismo y desempeñará las funciones que le asigna el artículo 12 del Real Decreto 1693/1995 

Vigésimo tercero. En relación con la actividad del Centro de Profesores y de Recursos, y para el 
adecuado cumplimiento de tales funciones, será competencia y responsabilidad colegiada del 
equipo pedagógico: 

u) La elaboración del proyecto pedagógico, en colaboración con el Consejo. 
b) La elaboración del proyecto del plan anual de actuación para el curso académico, que 

deberá contemplar las directrices generales del Ministerio de Educación y Ciencia, asf como los 
ncucrdos de la Comisión provincial de formación. junto con las líneas que se deriven de las 
necesidades y demandas especificas del profesorado de su ámbito de actuación. 

e) Las decisiones referidas a fa organiz,,ción y asignación de responsabilidades en el seno 
del propio equipo, que deberán incluirse en el Reglamento de Régimen interior. 

d) La elaboración de una Memoria anual de actividades del curso académico. 
e) La elaboración del proyecto de presupuesto anual, en el primer trimestre de cada año 

natural, en función de la asignación del Ministerio de Educación y Ciencia y de las previsiones 
establecidas en el plan provincial de formación. 

TITULO 111 
Asesores de formación permanente 

Vigésimo cuarto. Todos los Centros de Profesores y de Recursos dispondrán de una plantilla de 
asesores de formación pcnnancntc para el desempeño de las funciones establecidas en el articulo 
f 3.2 del Real Decreto 1693/1995. 

Vigésimo quinto. l. Periódicamente, el Ministerio de Educación y Ciencia convocará concurso 
público de méritos para la provisión de las plazas vacantes de asesores de fonnación pemianente, 
previo estudio en las instancias de negociación con las organizaciones sindicales. 

2. Dicha convocatoria recogerá, entre otros aspectos, los siguientes: Las plazas a proveer de 
las plantillas scglin el módulo asignado a cada Centro de Profesores y de Recursos; los requisitos 
generales y especificos que deben reunir los candidatos; el baremo de puntuación para la valoración 
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de méritos en el que se incluirán, ni menos, los siguientes apartados: Fonnación, innovación o 
investigación relacionada con el perfil de la asesoría a la que se opta,, formación en otras áreas, 
conm:imic11to y experiencia en la fonnación permanente del profesorado, proyecto de trabajo, 
antigüedad, titulos académicos y experiencia en investigación educativa. Asimismo, la convocatoria 
recogerá las carnctcríslicas del curso selectivo de formación a que se refiere el apartado 28 de la 
presente Orden. 

J. Si una vez resucito el concurso, quedaran plazas vacantes o éstas se produjeran iniciado 
el curso escolar, podr:ín proveerse en régimen de comisión de servicios durante un curso académico. 

Vigésimo sexto. Los docentes que deseen participar en dicha convocatoria deberán reunir los 
siguientes requisitos generales: 

a) Encontrarse en situación de servicio activo en el cuerpo correspondiente a la plaza a la 
que se concurse. 

b) Estar destinado, con carácter definitivo o provisional, en el ámbito territorial de gestión 
del M inistcrio de Educación y Ciencia. 

c) Contar con un mínimo de tres años de experiencia docente como funcionario de carrera. 
d) Acreditar un mínimo de tres años de dedicación a las etapas, áreas, materias, o 

contenidos específicos propios de los perfiles básicos y, en su caso, complementario de In asesoría a 
In que se opte. 

Vigésimo séptimo. 1. La selección de los aspirantes a plazas de asesores de formación pennanente 
se realizará por una Comisión provincial constituida de acuerdo con la composición que se 
establezca en la convocatoria. 

2. La valoración de los méritos de los candidatos se realizará de eonfom1idad con el baremo 
establecido en la convocatoria. 

Vigésimo octavo. 1. Los candidatos que resulten seleccionados realizarán un curso de formación, 
obligatorio y selectivo, de un mlo escolar de duración. durante el que permanecerán en comisión de 
servicios. 

2. Los candidatos evaluados positivamente en el curso de fommción se incorporarán. como 
asesores de formación permanente al Centro de Profesores y de Recursos por un periodo de dos 
mios escolares, en el que se mnntendní la situación de comisión de servicios. Al finalizar este 
periodo, se llevará a cubo una evaluación del trabajo desarrollado. 

3. Los asesores que haynn sido evaluados positivamente podrán continuar ocupando lu 
asesoría durante un periodo de cuatro arios de- duración, que podrá ampliarse a otros cuatro, una 
vez superada la evaluación correspondiente. 

4. Finalizados los mencionados periodos, para poder volver a ocupar una plaza de asesor de 
forniación pennanente deberá haberse ejercido la docencia durante, dos años como mínimo. 

Vigésimo noveno. Los Profesores que desempeñen las plazas. de asesores estarán obligados n 
desarrollar su jornada de trabajo, en sesiones de mañana y/o tarde, de acuerdo con el horario y 
calendario propuestos por el Centro de Profesores y de Recursos y aprobado por la Dirección 
Provincial n Suhdirección Territorial correspondiente, según los criterios que establezca la 
Dirección General de Renovación Pedagógica. En todo caso el horario será de treinta y siete y. 
media horas a la semana, que, dadas las caracterlsticns. de la actividad a desarrollar, se distribuirá 
en treinta. horas de pemmnencia y dedicación directa al Centro de Profesores y de Recursos o a los 
centros docentes de su ámbito geográfico y las restantes, contabilizadas en cómputo anual, a otras 
tareas necesarias para el desempeño de sus funciones. 
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Trigésimo. Los asesores de formación permanente deberán planificar y desarrollar la oferta de 
actividades incluidas en el plan de actuación del Centro dé Profesores y de Recursos, para lo cual 
tienen atribuidas las funciones que les asigna el Real Decreto 1693/1995, efe 20 de octubre, en su 
artículo 13. Tales funciones se podrán desarrollar, asimismo, en ámbitos distintos ni del propio 
Centro de. Profesores y de Recursos en cumplimiento de las previsiones del correspondiente plan 
provincial o si las directrices del Ministerio de Educación y Ciencia así lo establecicran .. 

TITULO IV 
Planilicación y funcionamiento 
CAPITULO 1 
Dependencia administrativa 

Trigésimo primero. Corresponderá a las Direcciones Provinciales o Subdirecciones Territoriales, a 
través de la Unidad de Programas Educntivos, la coordinación y el impulso al desarrollo de las 
actuaciones del Ministerio de Educación y Ciencia en relación con los Centros de Profesores y de 
Recursos de su ámbito. Asimismo, ejercerán las facultades que específicamente se les atribuyan por 
las disposiciones vigentes, todo ello sin perjuicio de aquellas otras funciones de dirección, 
planificación, seguimiento, control y usesoramiento que puedan ser competencia de la Dirección 
General de Renovación Pcdugógica. 

CAPITULO 11 
Proyecto pedagógico 

Trigésimo segundo. 1. Todos los Centros de Profesores y de Recursos deberán elaborar un 
proyecto pedagógico en el que quedarán definidos los principios de actuación y los procedimientos 
que orienten, a medio y largo plazo, las propuestas anuales para garanti71tr tanto la coherencia 
institucional como la adecuación a un ámbito especílico con identidad propia. 

2. Su elaboración, a partir de una propuesta del equipo pedagógico, se realizará por el 
equipo y el Consejo, de manera que ambos órganos impulsen conjuntamente la articulación del 
mismo con el plan de actuación del que ambos se corresponsabilizan. 

3 .. Corresponde al Consejo del centro la aprobación del proyecto pedagógico. 
4. El proyecto pedagógico incluir:í: 
a) El análisis del iirnbito de actuación, en donde se recojan las características del 

profesorado y de los centros educativos, así como los recursos de la zona. 
h) El marco teórico y el modelo de asesoramiento que corresponde n los Centros de 

Profesores y de Recursos. 
e) Los objetivos y líneas de actuación que, a medio y largo plazo, den mejor -respuesta a la 

finalidad de la institución y pennitan definir en cada momento las prioridades y establecer 
secuencias en los planes anuales. 

d) La estructura organi111tiva que sea más adecuada para que el funcionamiento interno 
facilite la actuación del Centro de Profesores y de recursos, y para que la participación del 
profesorado contribuya a potenciar el carácter de la institución. 

e) El modelo de evaluación de la institución. 
Se integrará en el proyecto pedagógico el Reglamento de Régimen Interior, aprobado por el 

Consejo. 
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CAPITULO 111 
Reglamento de Régimen Interior 

Trigésimo tercero. 1. En cada Centro de Profesores y de Recursos se constituirá en el seno de 
Consejo un Comisión técnica, de In que fomiará parte, al menos, un Consejero representante del 
equipo pedagógico, para In elaboración del proyecto de Reglamento de Régimen Interior. Aprobado 
por el Consejo en pleno, será elevado, a través de la Dirección Provincial o Subdirección Territorial 
correspondiente, a la Dirección General de Renovación Pedagógica, para su autorización, una vez 
introducidas, en su caso, las modificaciones pertinentes. Cualquier modificación posterior deberá 
realizarse a instancia ni menos, In mitad de los miembros del Consejo y seguir igual procedimiento 
ni establecido para su autori7Á1ción. 

2.EI Reglamento de Régimen Interior recogerá, entre otros aspectos: 
a) La estructura organi?.1tiva del equipo pedagógico, siguiendo pautas de funcionamiento 

estables que faciliten la continuidad de las líneas marcadas en el proyecto pedagógico. 
b) La articulación de tareas y relaciones entre los distintos órganos colegiados que 

garanticen In coordinación entre ellos y sistematicen su funcionamiento, especialmente en lo 
relacionado con los procesos de elaboración del proyecto pedagógico, del plan anual de actuación, 
del Reglamento de Régimen Interior y del proyecto de presupuesto anual. 

e) Los criterios para la confección de horarios en relación con el desarrollo de actividades, 
infonnnción general, préstamo de recursos y utilización de servicios. 

d) Las nomms internas de los diferentes órganos de gobierno así como aquéllas de carácter 
económico y administrativo sobre el procedimiento para la organi7,1ción de actividades de 
formación. 

e) Los criterios sobre elaboración y difusión de publicaciones. 
f) Los mecanismos estables de relación con los centros docentes de su ámbito y con el 

profesorado del mismo, nsi como con instituciones públicas y privadas. 

CAPITULO IV 
Plan provincial de fonnación 

Trigésimo cuarto. 1. En el ámbito de cada provincia se elaborará un proyecto de plan provincial de 
fonnación, para concretar según cada contexto educativo las directrices generales recogidas en el 
plan anual de fonnación del profesorado del Ministerio de Educación y Ciencia as! como las 
necesidades de formación en el ámbito provincial. 

2. Aprobado el proyecto de plan provincial de fonnación, el Director provincial o 
Subdircclor territorial correspondiente lo remitirá a la Dirección General de Renovación Pedagógica 
que, una vez recabados los informes que se precisen o introducidas las modificaciones pertinenles, 
procederá a su aprobación. 

Trigésimo quinto. 1. Para la elaboración, desarrollo, seguimiento y evaluación del plan provincial 
de formación se constituirá, en cada Dirección Provincial o Subdirección Territorial, una Comisión 
de fi.1nnación que estará integrada por el Director provincial o Subdirector Territorial, que será su 
Presidente; el Jefe de la Unidad de Programas Educativos, el Jefe provincial del Servicio de 
Inspección o persona en quien delegue, los Directores de los Centros de Profesores y de Recursos 
de la provincia y un Asesor del Departamento de Fonnación e Innovación de la Unidad de 
Programas Educativos que actuará como Secretario. Formarán, asimismo. parte de esta Comisión, 
un representante de las Universidades a cuyo ámbito está adscrita la provincia correspondiente. asl 
como los representantes de las organi7.aciones sindicales, según acuerdos alcan7.ados con el 
Ministerio de Educación y Ciencia. El Director provincial o Subdirector territorial correspondiente 
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podrá proponer la inclusión en dicha Comisión de un representante de las Administraciones 
autonómicas o locales, en función de los convenios establecidos, y de los movimientos de 
renovación pedagógica con implantación en el correspondiente ámbito territorial. 

2. En el seno de cada Comisión Provincial de Formación podrán crearse, distintas 
Subcomisiones Técnicas o una Comisión Permanente, en función de las necesidades provinciales. 

Trigésimo sexto. Serán funciones de la Comisión Provincial de Formación: 
a) Concretar los objetivos y prioridades que se fijen en las directrices anuales del 

departamento, articulándolas en un marco de referencia a medio plazo. 
b) Analizar y valorar las necesidades de formación en el ámbito provincial y su adecuación 

a las necesidades del sistema educativo. 
c) Diseñar el marco provincial de formación permanente, en el que se establezcan los 

objetivos y criterios preferentes y se articulen las ofertas institucionales. 
d) Definir los criterios para establecer los métodos y estrategias de formación más 

adecuados a los objetivos señalados. 
e) Establecer criterios unificados para el pago de las actividades del plan provincial de 

formación, según la nonnativa vigente, y la propuesta de presupuesto general. 
f) La elaboración de infom1es sobre el grado de adecuación de los planes presentados por 

Jos Centros de Profesores y de Recursos, centros educativos u otras instituciones respecto a los 
compromisos adoptados en el plan provincial y en el plan anual del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

g) Difundir el plan provincial para favorecer el conocimiento de las actividades en las que 
pueda participar el profesorado. 

h) Definir los elementos necesarios para el seguimiento y la evaluación del plan provincial. 

CAPITULO V 
Plan de actuación y Memoria anual 

Trigésimo séptimo. - Los Centros de Profesores y de recursos elaborarán, desarrollarán y evaluarán 
un plan anual de actuación que forma parte del plan provincial de fonnación, siguiendo las 
prioridades y directrices anuales establecidas por la Dirección. General de Renovación Pedagógica. 
Este plan debe contar con la aprobación expresa del Consejo qué, a tal efecto, colaborará en el 
análisis del ámbito y en la valoración de la propuesta de actividades en relación con los acuerdos 
del plan provincial de formación. 

Trigésimo noveno. Según se establece en el apartado 23 de la presente Orden, la elaboración, 
desarrollo y evaluación del plan de actuación, asl como la elaboración de la correspondiente 
Memoria, constituyen una responsabilidad colegiada del conjunto del equipo pedagógico. 

CAPITULO VI 
Funcionamiento 

Cuadragésimo. El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará a los Centros de Profesores y de 
Recursos, a través de las Direcciones Provinciales y de las Subdirecciones Territoriales, de los 
fondos para atender a los gastos de funciona miento, entre ellos los derivados de la realización de 
las actividades de fonnnción. Las Direcciones Provinciales y Subdirecciones Territoriales asignarán 
a cada Centro de Profesores y de Recursos la dotación económica correspondiente de acuerdo con 
los siguientes parámetros: El plan anual de formación; la evaluación de la Memoria de actividades; 
su ámbito territorial; el número de centros y profesores adscritos y otros criterios que se consideren 
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oportunos, establecidos a través del plan provincial. Durante cada ejercicio económico, de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias y dentro de los calendarios de distribución económica, 
podrán efectuarse los libramientos que sean necesarios para atender a los gastos de funcionamiento 
de los Centros de Profesores y de Recursos. 

Cuadragésimo primero, 1. El proyecto do presupuesto anual, previa aprobación, por el Consejo 
del Centro de Profesores y de Recursos, será remitido a la Dirección Provincial o Subdirección 
Territorial correspondiente, entendiéndose que ha sido aceptado. si en el plazo de un mes no se 
hubieran formulado reparos al mismo. En caso contrario, deberán introducirse las modificaciones 
pertinentes. Dicho presupuesto constará de un estado de ingresos y otro de gastos. Este último 
vinculará ni Centro de Profesores y de Recursos, pudiendo ser reajustado si circunstancias 
posteriores así lo aconsejaran, mediante el mismo procedimiento, seguido para su autori711ción. 

2. Para la gestión económica de los Centros de Profesores y de Recursos se aplicará la 
nomiativa general establecida para los centros docentes públicos no universitarios y la especifica de 
las actividades de formación del profcsomdo. 

Cuadragésimo segundo. 1. Pura el seguimiento de su actividad, cada Centro de Profesores y de 
Recursos deberá contar, al menos. con los siguientes r"gistros oficiales, de cuya custodia, veracidad 
y actuali7~1ción es responsable el Secretario del mismo:. 

Libro de actas de las reuniones de los órganos colegiados. 
Libro-registro de inventario. 
Libros de contabilidad. 
Libros-registro de actividades. de participantes y de certificaciones. 
Cuantos otros se consideren necesarios. 
2. La protección y custodia de los datos personales en los tém1inos establecidos en In Ley 

Orgánica 5/ 1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado de los datos de 
carácter personal. asi como en sus nonnas de desarrollo, será responsabilidad del Director del 
Centro de Profesores y de Recursos. 

Cuadragésimo tercero. 1. El Centro de Profesores y de Recursos debe pennanecer abierto en 
horario de mañana y tarde, de manera que se garantice la adecuada atención al profesorado y a los 
centros docentes de su úmbito. 

2 .. Se estableccní una distribución semanal del trabajo de cada uno de los componentes del 
equipo pedagógico con una dedicación mlnima de cuatro horas diarias y se señalarán de forma 
específica los periodos de tiempo en los que estén u disposición del profesorado para proporcionar 
infonnación general y asesoramiento, haciéndose público junto al horario global al comienzo del 
curso. Al establecer el horario de aquellos miembros del equipo pedagógico que, además, ostentan 
cargos como órganos de gobierno unipersonales " colegiados, deberá atenerse a las tareas propias 
de dichos cargos. 

3. El horario del Centro de Profesores y de Recursos debe ser remitido para su aprobación a 
la Dirección Provincial o Subdirección Territorial correspondiente. 

Disposición transitoria. 
En cumplimiento de lo previsto en la disposición transitoria primera del Real Decreto 

1693/1995, de 20 de octubre. los Consejos de los Centros de Profesores y Recursos mantendrán la 
composición con la que han sido constituidos, hasta la fecha que se establezca en las nonnas de 
desarrollo de la presente Orden. 
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Disposición final. 
Se autoriza a la Dirección General de Renovación Pedagógica para dictar las instrucciones 

y adoptar las medidas que considere necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo dispuesto en 
la presente Orden, que entrará en vigor: el día siguiente ni de su publicación en el «Boletín Oficial 
def Estado». 

Madrid, 18 de marzo de 1996. 
SAAVEDRA ACEVEDO 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación. 
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Anexo 3. ESQUEMAS DE LOS CUESTIONARIOS UTILIZADOS EN 

LA VALORACIÓN DE LAS DIFICULTADES PARA LA 

CONSOLIDACIÓN DE LOS PROCESOS DE ACTUALIZACIÓN 

PROFESIONAL DE DOCENTES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

INSTRUMENTO QUI! SE APUCARÁ A LA MUESTRA DE DOCENTES DE LOS 

CENTROS DE MAESTROS. 

Estoy trabajando en una investigación en tomo a la fonnación y actualización docente bajo los linewnlentos 
del ProNAP, misma que fonna parte de mi tesis profesional. Le pido su colaboración para que conteste el 
siguiente instrumento con la mayor sinceridad posible, Las respuestas de todas 1115 personas serán incluidas en la 
tesis, cuidando de no presentar datos de manera Individual. 

Centro de Maestros: ___________ _ 
a) Datoo Generales: 

Sexo: 
Edad: 
Nivel educativo que atiende: 
Antigüedad: 
Ano de inscripción al primer CNA: 
Ano de ingreso a Carrera Magisterial: 

b) Instrucciones: Lea la afirmación y de los Incisos subraye sólo una opción. 

1. La fonnadón permanente debe apoyarse en un experto que solucione los problemas que sufren los 

profesores: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en lbacuctdo 
4. En clcsacucrdo 
S. Muy en dcsacuado 

2. La formación pennanente debe deSWTOllar entre los profesores la capacidad de analizar las situaciones 
problemáticas en las que está inmerso: 

l. Muy de 1cucrdo 
2, De ICUCl'dO 

3. Ni de acuerdo. ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
.S. Muy en desacuerdo 

3. La fonnación pennanente desarrolla en los profesores compromisos de estudio independientes que le 
permiten desarrollar su trabajo cotidiano: 

l. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
3. Ni de acuerdo. ni en desacuerdo 
4. End<sacU<fdo 
S. Muy en desacuc:rdo 
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4. En un proceso de fonnaclón pennanente, el profesor -llSllllie a la fünnaclón como una responsabilidad 
personal y profesional y no como respuesta a presiones de sus autorldad_es: 

l. Muy de ocuerdo 
2. De KUCTdo 
l. Ni de ICllCT'do, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en deucUCl'do 

s. El responsable de trabajar con un grupo de profesores asume su tarea como expositor teórico alejado de la 
práctica cotidiana de los profesores: 

1. Muy de acuerdo 
2. De ocucrdo 
J. NI de ocuerdo. ni en dcsecucrdo 
4. En dcsacuerdo 
S. Muy en desacuerdo 

6. El responsable de trabajar con un grupo de profesores ayuda a analizar los obstáculos que encuentra el 
profesorado para acceder a un proyecto fonnatlvo que les ayude a mejorar su práctica profesional: 

1. Muy de 11<uerdo 
2. De acuerdo 
J. NI de ocuenlo. ni en desacuerdo 
4. En dcsaclla'do 
S. Muy en deucucrdo 

7. Existe una continuidad entre la formación Inicial recibida en la nonnal y la pennancnte durante el ejercicio 
profesional: 

l. Muy de acuerdo 
2. De 1<uerdo 
J. NI de llCUCfdo, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy c:n desacuerdo 

8. Los programas de estudio que ofrece el ProNAP incluyen· _los conocimientos de los contenidos y la 
profundización de los enfoques de los nuevos planes y prognunas de estudio para su aplicación en el aula: 

l. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en desacuerdo 

9. El ProNAP es un programa de actualización adecuado para los docentes: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En dctacuc:rdo 
S. Muy en desacuerdo 

1 O. En el marco del ProNAP se establecen diversos tipos de modalidades de fonnación según el tiempo de 
ejercicio y tareas de los docentes: 

l. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4'. En desacuerdo 
S. Muy en dcsacucrdo 
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11, De (115 modalidades de estudio que el ProNAP propone usted prefiere: 
(Elija un máximo de dos opciones) 

) lndividuul. 
) En grupos autónomos. 
) Clrculos di: estudio 
) Scmiescolarizado apoyado en mcsorcs 
) Escolarizado/ presencial en cursos y seminarios. 
) Todas fas antc.-riorcs 
) Ninguna de las anteriores 

Otra:.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

12. Los espacios ílsicos del Centro de Maestros son suficientes en la promoción y facilitación de las 
actividades de actualiznción: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en desacuerdo 

13. Los servicios que ofrece el Centro de Maestros promueven en el profesor el desarrollo de habilidades y 
capacidades aulodidactas: 

l. Muy de a<ucrdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en desacuerdo 

14. Para el diseno y elaboración de la ofena de Cursos y Talleres deben tomarse en cuenta las necesidades 
fonnativas de los maestros: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en d1..-sacucrdo 
4. En dcsacuc.,.do 
S. Muy en df...-sacucrdo 

i 5. Los proícsores que acuden a este Centro de Maestros deben panicipar en el disefto de Cursos y Talleres de 
actuaiiznción: 

t. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
5. Muy en desacuerdo 

16. La principal función de los coordinadores de los Centros de Maestros debe ser de carácter administralivo, 
ejecutores de las funciones operativas del ProNAP: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
5. Muy en dcsncucrdo 
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17. La principal función de los coordinadores de los Centros de Maestros debe ser de carácter académico, 
orientadores de procesos de actualización docente: 

l. Muy de acuerdo 
2. Oc acuerdo 
J. Ni de acuerdo. ni m desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en desacuerdo 

18. Usted fonna parte de los programas de estudio que ofrece el ProNAP porque: 
(Elija un máximo de dos opciones) · 

a. Deseo obtener puntajc y avan7.ar en mi Carrera Magisterial. 
b. Deseo ampliar mi vlsk\n sobre la préctica docente. 
c. Deseo resolver problemas inmediatos que se me presentan en el aula. 
d. Me obligan a hacerlo. 
c. Ninguna de la.e¡ anteriores. 

Otra: 

19. En el ProNAP, el profesor tiene la posibilidad de obtener beneficios salariales, dejando en segundo 
ténnino los procesos académicos de fonnación y actualización docente: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni Je acuerdo, ni l'fl dt..-sacucrdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en desacuerdo 

20. Es necesario implementar un modelo de actualización docente diferente al que ofrece el ProNAP: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
). Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en dc.-sacuL'fdo 

21. ¿Qué ventaja• y desventajas tiene para usted fonnar parte de los procesos de actualización que ofrece el 
ProNAP? 

22. ¿Que opina de la fonna de actualización que promueve el ProNAP? 

23. Uno de los objetivos de los Centros de Maestros es la facilitación del conocimiento de los nuevos 
enfoques educativos de los nuevos planes y programas de estudio de educación básica vigentes. ¿Usted 
considera que se ha alcanzado este objetivo? SI· No ¿Por qué? 

24. ¿Considera suficiente el asistir a Cursos y Talleres que ofrecen los Centros de Maestros para estar en 
condiciones de aplicar los enfoques pedagógicos en su práctica docente? · · 
SI· No ¿Por qué? 

25. ¿Cuáles son las tres necesidades de fonnaclón y actualización docente que usted considera más urgente 
atender? 

26. ¿Qué significa ser profesor de educación básica en el contexto actual 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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INSTRUMENTO QUE SE APLICARÁ A LA MUESTRA DE COORDINADORES DE LOS 

CENTROS DE MAESTROS. 

Estoy trabajando en una investigación en tomo a la fonnación y actualización docente bajo los lineamientos 
del ProNAP, misma que fonna parte de mi tesis profesional. Le pido su colaboración para que conteste el 
siguiente instrumento con la mayor sinceridad posible. Las respuestas de todas las personas serán incluidas en la 
tesis. cuidando de no presentar datos de manera individua l. 

a) Datos Generales: 

Centro de Maestros: ___________________ _ 
Cargo: ________________________ _ 
Ano de ingreso al Centro de Maestros: ____________ _ 

b) Instrucciones: Lea la afirmación y de los Incisos subraye sólo una opción. 

l. La formación permanente debe apoyarse en un experto que solucione los problemas que sufren los 
proíesores: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. 1:n desacuerdo 
S. Muy en dc.o;acucrdo 

2. La formación permanente debe desarrollar entre los proresores la capacidad de analizar las situaciones 
problemáticas en las que esté inmerso: 

Muy de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
En dcsncucrdu 
Muy en lk.-sacucrdo 

3. La formación permanente desarrolla en los profosores compromisos de estudio independientes que le 
permiten desarrollar su trabajo cotidiano: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en d1.-sncucrdo 
4. l:n desacuerdo 
S. Muy en dcsacucrdn 

4. En un proceso de formación permanente el profesor asume a la formación como su responsabilidad y no 
como presión de las autoridades: 

t. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en dt.-sncucrdo 
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5. El responsable de la formación permanente al frente de un 'grupo de pi;0fesores asume su tarea como 
expositor teórico alejado de la práctica cotidiana de los profesores: 

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni dc acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En dt.-sacucrdo 
S. Muy en dL."Sacucrdo 

6. El responsable de la formación permanente al frente' de un grupo de profesores debe ayudar a los 
profesores anali111r los obstáculos que encuentran para acceder a un proyecto formativo que les ayude a 
mejorar su práctica profesional: 

l. Muy de acuerdo 
2 De acuerdo 
3. Ni de ucucrdn, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en desacuerdo 

7. Existe una continuidad entre la formación inicial recibida en la normal y la permanente durante el ejercicio 
profesional: 

1. Muy de ucuerdo 
2. ()e acuerdo 
3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En dc..-sacucrdo 
S. Muy en dt."St1cucrdo 

8. El Pro NA P es un programa de actualización adecuado para los docentes del área de influencia de este 
Cenero de Maestros: 

1 Muy de acuerdo 
2. De acuerdo 
J. Ni de acuerdo, ni en dl.-sacucrdo 
4 En dt.-sucucrdo 
5. Muy en desacuerdo 

9. En el marco del ProNAP se escableccn diversos cipos de modalidades de formación según el tiempo de 
ejercicio y larcas de los docentes: 

l. Muy de acuerdo 
2 (Je ncucrdn 
J Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
4. En desacuerdo 
S. Muy en desacuerdo 

1 O. ¿Cómo calificarla usted los espacios ílsicos y servicios del CenÍro de Maestros para la promoción y 
facilitación de las actividades de actualización? Suficl~nte~~ lnsúficientes ¿Por qué?, 

11. ¿Cómo calificarla usted los espacios ílsicos ·y servicios del Centro de Maestros para el desarrollo de las 
actividades administralivas? Suficientes'. Insuficientes ¿Por qué? 
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12. La modalidad de estudio que los profesores han preferido es: 
(Elija un máximo de dos opciones) 

) Individual. 
) l~n gmpns au1ónomos 
) Circulos de estudio 
) Scmicscoluril..ado apoyado en a"tCSmcs 
) Esculuriu1dn/prcscnci11I en cursos y seminarios. 
) Tnda'i la.e; anlcriort."S 
) Ninguna de las anlcmm.-s 

13. ¿Cuáles son el tipo de habilidades y capacidades autodidactas que ofrece este Centro de Maestros a los 
profesores'? 

14. ¿En qué medida se toman en cuenta las necesidades fom1ativas de los profesores de su área de 
inllucncia'? 

15. Los profesores que acuden a este Centro de Maestros deben participar en el diseno de Cursos y Talleres de 
aclualii.ación: 

Muy de acucrdu 
IX• acuerdo 
Ni de ucucrdn, ni en desacuerdo 
En desacuerdo 
MU) en dcsucucrdn 

16. El Centro de Maestros mantiene niveles de comunicación y colaboración con los directores y supervisores 
de las csc.:uclas de la lona o región en que se encuentra: 

Muy de acuerdo 
l>c acuerdo 
N 1 Je acuerdo, m en desacuerdo 
rn dcs11cucrdu 
Mu~· en dcsncuculo 

17. Al Centros de Maestros se le asignan recursos complementarios para apoyar las actividades de cada una 
de las coordinaciones: 

Mu) de: acuerdo 
l>c m:ucn.lo 
N1 de ecucn.Jn, ni en dl.-sacucrdu 
1;n lkSucucrdo 
Mu} en tli..-sacueHlll 

18. En el l'roNAP, el profesor tiene la posibilidad de obtener beneficios salariales, dejando en segundo 
1érminn los procesos académicos de fonnación y actualización docente: 

Muy de acuerdo 
l>c acucnJo 
N1 de acuerdo. 111 en dcsacucnln 
En dcsucucrdo 
Muy en dcsucucrdn 
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19. Es necesario implementar un modelo de actualil.8ción docente diferente al que ofrece el l'roNAP: 

1. Muy de ocucrdo 
2. De acuerdo 
3. Ni de acuerdo, ni en dc..-sacucrdo 
4. t.:n d1:sacucrdo 
5. Muy en dcsucucrdo 

20. Los docentes que acuden generalmente al Centro de Maestros son: 

a. Duccnh..-s que su prioridad 4.'S ublcncr puntaje y avanzar en su Cancra Magisterial. 
h. [)(iccnlcs que se asumen como sujclns en fom1ación, capaces de crear espacios para desarrollar procesos de 

actuali7.ación ya sea de funna individuo! y/o en coh:cth·o 
l>occnlcs que há.'iicarncnle les intcn.-s11 el manejo de lécnicas G.fUpah.-s para la resolución de los 11rublemas má.o; 
imncdíatos en el aula. 
Doccnlcs que son obligados a hacerlo por su instilución. 

c. Ninguna de las anlcriorcs 
Otros: __________ _ 

2 i. ¿Cu~ks • c>n !.,, 1 ; ';;;:pales cnio;1ucs toóricos y parcdigmas educativos desde los cuales han elaborado lm 
programa.• de actuali1.nción docente? 

22. ¿Cuáles han sido las principales acciones para el mejoramiento de las condiciones materiales, humanas y 
académicas de este Centro de Maestros? 

23. ¿Se han establecido proyectos de evaluación para esta Coordinación? 

24. ¿Cuáles han sido los rcsullados que se obtuvieron? 

25. ¿Existe congruencia entre los servicios que ofrece este Centros de Maestros, los lineamientos del 
l'roNAP? Sl·No ¿Por qué? 

26. ¿Existe congruencia entre lineamientos del f>roNAP y las necesidades reales de los profesores de esta 
área de iníluencin? SI-No ¿Por qué? 

27. ¿Existe congruencia entre los servicios que ofrece este Centro y las necesidades reales de los profesores 
de csla área de inllucncia? SI-No ¿Por qué? 

28. ¿Cuáles han sido las limitaciones y carencias que ha tenido esta coordinación en el desarrollo de 
procesos educativos de actualización docenle? 
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29. ¿Cuáles son las principales problemáticas de los procesos de actualimción que este Centro de Maesiros ha 
identificado? 

30. ¿Cuales son las principales necesidades formativas de los docentes que acuden a éste Centro de Maestros? 

31. ¿La estructura orgénica del Centro es funcional para el desarrollo de los programas y actividades de 
actuali1.ación? S!-No ¿Por qué? 

32. ¿Cuáles son los conocimientos, habilidades y actitudes que un profesor debe poseer para ser nombrado 
Coordinador de un Centro de Maestros? 

33. ¿Cuáles son las necesidades de fonnoción más urgentes de atender para los Coordinadores de Centros de 
Maestros? 

34. ¿Cuál es la relación entre el ProNAP y Carrera Magisterial? 

35. ¿Carrera Magisterial ha facilitado u obstaculizado el desarrollo de las actividades de actualización? ¿Por 
qué'/ 

36. En las circunstancias ~n ias que ha operado C! ProNAP ¿Considera usted que los docentes han generado 
cambios en las fonnas de ensetlanza?: . SI-No. ¿Por qué? 

'. '~ : .· - - . -

37. En las circunstaric.ias ¿~ l.;¡::q~e ha operado el ProNAP ¿Considera usted que se han mejorado los 
niveles de aprendizaje de los aiuínnos? SI-No ¿Por qué? 

GIUCIAS rtlll Sii Clll .. \RORACU\:-; 
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PARA RE:FLGXIONAR ... 

Creo que ser maestro tiene, como la luna, su cara luminosa y su cara oscura, En 111 

vida casi todo es as!; no hay nada tan malo que no tenga algo de bueno y al revés. Lo que 

importa es ser consciente de todo, luces y sombras, para que nada nos tome desprevenidos 

y sobre aviso no haya engaño. No abogo por un11 actitud estoica ante las ambivalencias de 

la vida ni mucho menos por la resignación; más bien por una actitud realista que relativice 

lo negativo y valore sin fantasías lo positivo; creo que por ah! va eso que llaman madurez. 

El lado oscuro de la luna lo conoces bien. Es el bajo sueldo y más, a fondo, lo que 

ese sueldo significa: el poco reconocimiento social hacia el maestro. Esto duele; lo percibes 

todos los dlas y te acompaña como mala sombra; a veces alguien te ve de arriba a abajo; 

mucha gente no valora ni lo que estudiaste ni lo que haces. El lado oscuro son también los 

escasos recursos con que cuentas para reali7,ar tu tarea y la poca atención que. les ri{er~ces a 

las autoridades. Fuera del libro de texto y el gis, casi no cuentas con nada: estás librado u tu 

imaginación. 

Hay, además, corrupción en el medio magisterial; reglas del juego poco edificantes 

que tienes que aceptar; a veces manipulación, abusos y un doble lenguaje que molesta. Hay 

también -aunque no es privativo de tu profesión- rivalidades, munnuraciones, envidias y 

zancadillas de algunos compañeros. Entre todo esto hay que caminar, como equilibrados 

sobre la cuerda floja. 

Júntale a todo lo anterior la pobre741 de los alumnos que les dificulta tanto aprender; 

la testarudez, indisciplina y rebeld!a de algunos muchachos en el aula; la ignorancia, a 

veces, de los padres de familia, que no saben estimularlos ni corregirlos, y la maledicencia, 

que nunca falta, en la comunidad. Para ganarte la atención de los chicos tienes que competir 

con la "tele", los videos y los cantantes de moda, en batallas que están perdidas de 

antemano; y, como colofón, se te culpa no sólo de que los alumnos no aprendan sino de 
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todos los- males del sistema cduclltivo. Di:Cididarncntc; el lado oscuro es más bien negro, de 

tantas dificultades y problemas que tiene la pro!Csión. 

¿Qué pondremos en el lado luminoso? Yo fui maestro por varios aiios (un tiempo 

quizá demasiado corto para tanto corno ahora hablo sobre la educación) y recuerdo siempre 

tres cosas que me parecen hcnnosas y hoy aiioro. 

La primera es la experiencia de "ver aprender", suena curioso decirlo pero no hallo 

otra manera. Aunque daba clases en una secundaria, por una circunstancia excepcional me 

tocó en unas vacaciones cnseiiar a leer a varios niños; en otra época posterior enseñe a leer 

a un grupo de campesinos adultos (uno de ellos, don José, de 76 años por cierto). El 

momento en que las letras se convierten en palabras y éstas en pensamientos es como un 

chispazo que estremece ni niño y al adulto por igual; en ese momento el niño sonríe y su 

sonrisa es expresión de triunfo, gozo de descubrimiento y juego ganado; en el adulto es 

emoción que le desconcierta, comprobación de que no era tan dificil y extraña sensación de 

descubrir que el pensamiento está escondido en los garabatos del papel. Yo simplemente 

lloré cuando don José me dijo esa tarde " Ya sé leer, ya soy gente de razón .. , soltando un 

orgullo reprimido por setenta m1os. 

V cr aprender, presenciarlo, más como testigo que como actor, es la satisfacción 

fundamental de quien enseña. Lo malo está en que a veces nos concentramos tanto en 

enseñar, que acabamos contemplando cómo enseñamos en vez de disfrutar el milagro 

continuo de los que aprenden. Ver aprender es ver crecer y madurar a los niños y jóvenes, 

comprobar que adquieren capacidades que no tenfan, que hablan mejor, que juzgan por si 

mismos y que van saliendo adelante. 

Mi segundo recuerdo se liga a la fomrnción del carácter de mis alumnos 

adolescentes. Siempre considero esto tan importante o más que el aprendieran 

conocimientos. Una vez el grupo de tercero de secundaria_ debía ~rganizar una serie de 

festejos y el director me encargó coordinar las actividades. Propuse a la clase que 

tornáramos esa experiencia corno una ocasión para que cada uno conociese mejor sus 
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cualidades y sus defectos y la manera como los demás los pcrcib!nn, Establecimos por 

consenso los "criterios de evaluación" (compañerismo, creatividad, eficiencia, ya no 

recuerdo erun como diez) y después de los festejos el grupo evalúo a cada alumno a In luz 

de esos criterios. lloy, muchos años después, cuando me encuentro ,n algunosde aquellos 

muchachos, me dicen: "Maestro, esa experiencia fue. para. mí definitiva; áh! empecé a 

conocerme de veras; fue estupendo" 

Ser maestro o maestra es ser invitado, en ciertos momentos privilegiados, a .entrar ni 

alma de un chico o una chica y ayudarle a encontrarse, a afirmar paulatinamente su 

carácter, a descubrir sus emociones, quizás a superar sus temores y angustias. Y pura 

muchos alumnos el maestro o maestra son los únicos apoyos con que cuentan. 

El tercer recuerdo de esos 11ños, que hoy evoco con nostalgia, es que el contacto 

cotidiano con los alumnos me mantenía joven. Tus alumnos te obligan a estar enterado de 

cuanto pasa; te bombardean con preguntas; te ponen en órbita; de todo tienes que saber, 

acaban ensctiándotc nuís que tú a ellos. Esto es bonito: ser maestro es seguir creciendo. 

Evoco hoy esos recuerdos que son, para mí, algunos atisbos del Indo luminoso de la 

luna. Otros maestros, tú mismo, añadirás más luces con el lenguaje insustituible de tu 

experiencia vivida. 

Si en el balance final las luces son más poderosas que las sombras, no lo sé. Es cosa 

de vocación, de inclinación interior, de proyecto de vida. O de quizá de amor. Y digo la 

palabra sin ruborimrme porque creo que la profesión de maestro se emparenta con la 

paternidad y ésta o es amor o no es nada. Todo hijo causa muchos problemas, desde los 

biberones y pañales, pasando por los médicos, hasta los inevitables desencuentros de la 

adolescencia pero ningún padre ni ninguna madre pone en duda que en cada hijo las luces 

superan a las sombras. Si tienes vocación de maestro, concluyo, creo que tú también 

opinarás, sin grandilocuencias ni idealizaciones, que la Luna es, decididamente, luminosa y 

bella. 
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